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1.-Orden del Día: 

 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2. DECLARACION DEL QUORUM LEGAL. 

 

3.- LECTURA DE UNA SINTESIS DEL ACTA DE LA SESION DEL DIA 18 DE OCTUBRE DEL 

PRESENTE AÑO; DISCUSION, MODIFICACIONES EN SU CASO Y APROBACION. 

 

4.- LECTURA DE UNA SINTESIS DE LA CORRESPONDENCIA. 

 

5.- LECTURA DEL PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCION DE 

CONTROVERSIAS, MEJORA REGULATORIA, JUSTICIA CIVICA E ITINERANTE, Y 

REGISTROS CIVILES.  

 

6.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA DE ESTA 

LEGISLATURA, PARA QUE EN EL ANALISIS Y DISCUSION DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, EL RECURSO PARA LAS POLITICAS DE 

IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES SEA ETIQUETADO, INTRANSFERIBLE, 

PROGRESIVO Y TRANSVERSAL, ESTABLECIENDO ESTAS CONDICIONES EN EL 

ARTICULO 45 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE 

ZACATECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

7.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE ESTA 

LEGISLATURA APRUEBA UNA PARTIDA DE RECURSOS EN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, DESTINADO A LAS Y LOS 

CUIDADORES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD; Y SE EXHORTA AL TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A IMPLEMENTAR LA ESTRATEGIA 

INTERINSTITUCIONAL DEL DERECHO AL CUIDADO, A TRAVES DE LAS DEPENDENCIAS 

QUE CORRESPONDAN.  

 

8.- LECTURA DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA ELEGIBILIDAD DE LOS ASPIRANTES A 

INTEGRAR EL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL 

ESTADO DE ZACATECAS. 
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9.- LECTURA DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2017, DEL MUNICIPIO DE MAZAPIL, ZAC. 

 

10.- LECTURA DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2017, DEL MUNICIPIO DE MORELOS, ZAC. 

 

11.- LECTURA DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2017, DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, ZAC. 

 

12.- LECTURA DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2017, DEL MUNICIPIO DE VETAGRANDE, ZAC. 

 

13.- LECTURA DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2017, DEL MUNICIPIO DE VILLA DE COS, ZAC. 

 

14.- LECTURA DEL DICTAMEN RELATIVO A DIVERSAS DENUNCIAS PARA EL 

FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

 

 

 

15.- LECTURA DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PUNTO DE ACUERDO, 

POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE ZACATECAS EXHORTA AL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, PARA QUE EN COORDINACION CON LA SECRETARIA DE 

RELACIONES EXTERIORES, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS Y 

LA SECRETARIA DE MIGRACION, REALICEN CARAVANAS DE CREDENCIALIZACION 

PERMANENTES EN EL EXTRANJERO. 

 

16.- ASUNTOS GENERALES; Y 

 

17.- CLAUSURA DE LA SESION. 
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2.-Síntesis de Acta:  
 

 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA  

SEGUNDA LEGISLATURA  DEL  ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 18 DE OCTUBRE DEL AÑO 

2016, DENTRO DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA DEL C. DIP. JOSÉ LUIS 

MEDINA LIZALDE.; AUXILIADO POR LAS LEGISLADORAS LYNDIANA ELIZABETH 

BUGARÍN CORTÉS Y MARÍA ELENA ORTEGA CORTÉS, COMO SECRETARIAS, 

RESPECTIVAMENTE. 

 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 11 HORAS CON 30 MINUTOS; CON LA ASISTENCIA DE 23 

DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:  

 

1. Lista de Asistencia. 

 

2. Declaración del Quórum Legal. 

 

3. Lectura de una Síntesis del Acta de la Sesión del día 15 de septiembre del presente año; discusión, 

modificaciones en su caso y aprobación. 

 

4. Lectura de una Síntesis de la Correspondencia. 

 

5. Lectura de la Iniciativa de Ley de Austeridad Republicana del Estado de Zacatecas. 

 

6. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Ley de Ordenamiento de la Propiedad y de Asentamientos 

Humanos Irregulares de Zacatecas. 

 

7. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante el cual se adicionan diversos puntos del 

Código Penal para el Estado de Zacatecas. 

 

8. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, para exhortar a la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado y a la Policía Federal, para que con las facultades que les confieren las leyes aplicables a la 

materia, refuercen el cuidado de las personas que peregrinan hacia Villanueva con motivo de las 

fiestas patronales en el municipio. 

 

9. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a las corporaciones de Seguridad 

Pública Federal, Estatal y Municipal, para que fortalezcan los esquemas preventivos del delito en 

beneficio de la ciudadanía, especialmente a quienes hacen del espectáculo público (payasos) 

mediante la caracterización cómica, su forma de fuente de vida. 

 

10. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que ésta H. Legislatura a través de la 

Comisión de Vigilancia, instruye a la Auditoría Superior del Estado, para que audite los Informes 

de avance de gestión financiera de la Universidad Autónoma de Zacatecas correspondientes al año 

2015 y el primero del año 2016. 

 

11. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados, para que en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2017, se incluyan recursos para la promoción y desarrollo de 

actividades turísticas, así como para la salvaguarda del Patrimonio Cultural de la Ciudad Histórica 

de Zacatecas Capital, así como de otros municipios con vocación turística; en especial, los 

municipios de Jerez, Nochistlán de Mejía, Pinos, Teúl de González Ortega y Sombrerete. 
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12. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta al Congreso de la Unión, para 

que en término de sus atribuciones expida la Ley Reglamentaria del artículo 4° Constitucional, en 

lo que respecta al derecho a la alimentación con la participación de organizaciones campesinas e 

indígenas. 

 

13. Asuntos Generales; y, 

 

14. Clausura de la Sesión. 

 

 

APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, QUEDÓ REGISTRADO EN EL DIARIO DE LOS DEBATES QUE 

LAS LECTURAS ANTERIORES FUERON PUBLICADAS EN LA GACETA PARLAMENTARIA 

NÚMERO 0022, DE FECHA 18 DE OCTUBRE DEL AÑO 2016. 

 

 

ASUNTOS GENERALES 

 

 

EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE REGISTRARON PARA INTERVENIR LOS 

SIGUIENTES DIPUTADOS: 

 

 

I.- LA DIP. NORMA ANGÉLICA CASTORENA BERRELLEZA, con en el tema: “Cáncer de 

mama”. 

 

 

II.- LA DIP. GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS DE LA TORRE, con en el tema: 

“Información  de Sesiones”. 

 

 

III.- LA DIP. JULIA ARCELIA OLGUÍN SERNA, con en el tema: “Educación ambiental”. 

 

 

IV.- EL DIP. OMAR CARRERA PÉREZ, con en el tema: “Zacatecas en Colapso”. 

 

 

V.- LA DIP. IRIS AGUIRRE BORREGO, con en el tema: “Oficio en espera de respuesta” 

 

 

VI.-LA DIP. GUADALUPE ISADORA SANTIVÁÑEZ RÍOS, con en el tema: “Regularización”. 

 

 

VII.- EL DIP. JORGE TORRES MERCADO, tema: “Invitación a la Vigésima Tercera Semana 

Nacional de Ciencia, y Tecnología e Innovación”. 

 

 

VIII.- EL DIP. JOSÉ OSVALDO ÁVILA TIZCAREÑO, con en el tema: “Exhorto”. 

 

 

IX.- EL DIP. SANTIAGO DOMÍNGUEZ LUNA, con en el tema: “Mujer Rural”  

 

 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL ORDEN DEL DÍA, SE 

CLAUSURÓ LA SESIÓN, CITANDO A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS, PARA EL DÍA 20 DE 

OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, A LAS 11:00 HORAS, A LA SIGUIENTE SESIÓN. 
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3.-Síntesis de Correspondencia: 
 
 
 

 

No. PROCEDENCIA ASUNTO 

01 

 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado y 

Municipios de Zacatecas. 

 

 

Hacen entrega de un ejemplar del Informe Anual de Actividades 

2016. 

 

02 Presidencia Municipal de Calera, Zac. 

 

Presentan escrito, mediante el cual solicitan a esta Legislatura que 

dentro del Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 

fiscal 2017, su municipio sea incorporado con recursos en el 

Fondo de Desarrollo Metropolitano del Estado; y con ello, tener 

acceso a los proyectos, tanto en materia de infraestructura y 

mantenimiento, como para la prevención del delito, seguridad 

pública y de procuración de justicia. 

 

03 

 

Instituto Mexicano para la Competitividad, A.C. 

 

Hacen llegar para su análisis y discusión, la propuesta de Ley 

Modelo del Sistema Local Anticorrupción. 

04 

 

Presidencia Municipal de Monte Escobedo, Zac. 

 

 

Envían copias certificadas de las Actas de dos Sesiones de 

Cabildo celebradas los días 29 de noviembre y 04 de diciembre 

del 2016. 
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4.-Iniciativas: 
4.1 
 

Honorable Asamblea: 

 

Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales ; de Justicia; y de Estudios g1slativos, Segunda, se le 

turnó para su estudio , análisis y elaboración del dictamen procedente, la Minuta con proyecto de Decreto que 

reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

mecanismos alternativos de solución  de  controversias,  mejora regulatoria, justicia cívica e itinerante y 

registro civil. 

 

A la luz del turno de la Minuta en cuestión, los integrantes de las Comisiones Unidas de dictamen procedimos 

al análisis de las propuestas de reformas y adiciones a las normas constitucionales vigentes, con el propósito 

de emitir el presente dictamen. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción 1 , 72 y 135 de la Constitución General de la 

República; los artículos 85 párrafo 2, inciso a) ; 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, y 113, 117, 135, 178, 182, 188 y 190 del Reglamento del Senado 

de la República, estas Comisiones Unidas formulamos el presente dictamen al tenor de la siguiente: 

  

 

METODOLOGÍA: 

) 

l. En el apartado de "ANTECEDENTES", se da cuenta de la recepción y turno de la Minuta con proyecto de 

Decreto remitida por la H. Cámara de Diputados en el presente proceso legislativo del Órgano Revisor de la 

Constitución, de los trabajos realizados con motivo del análisis de ese documento, así como de los 

precedentes de dicha Minuta. 

 

11. En el apartado relativo al "OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA" , se recapitula el alcance y 

sentido de los textos contenidos en el proyecto de Decreto aprobado por la H. Cámara de Diputados. 

 

 

111.  En el apartado de "CONSIDERACIONES" , se expresan  las razones que 
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• sustentan la valoración hecha por estas Comisiones Unidas en torno a la Minuta con proyecto de 

Decreto remitida por la H. Cámara de Diputados. 

 

IV. En el apartado relativo al "PROYECTO DE DECRETO Y RÉGIMEN TRANSITORIO" , se plantea 

la redacción específica del proyecto de Decreto por el que se proponen reformas y adiciones a distintos 

artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que estas Comisiones Unidas someten 

a la consideración del H. Pleno Senatorial. 

 

l. ANTECEDENTES. 

 

1. El 27 de abril de 2016 el Diputado Luis Fernando Antero Valle presentó iniciativa con Proyecto de decreto 

que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con el objeto de 

ampliar la política de mejora regulatoria. 

 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la iniciativa a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, para su análisis y elaboración del turno correspondiente . 

 

2. En la sesión ordinaria celebrada el 28 de abril del año en curso, el Lic. Enrique Peña Nieto, 

Presidente de la República, presentó la iniciativa de Decreto por laque se adiciona una fracción al artículo 73 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de mecanismos alternativos de 

solución de controversias. 

 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la iniciativa a la Comisión de Puntos 

Constitucionales , para su análisis y elaboración del turno correspondiente . 

 

3. En la propia sesión ordinaria celebrada el 28 de abril del año en curso, el Lic. Enrique Peña  Nieto, 

Presidente de la República, presentó una iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona un último párrafo al 

artículo 25 y una fracción al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de mejora regulatoria. 

 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la iniciativa a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, para su análisis y elaboración del turno correspondiente. 

 

4.Asimismo, en la sesión ordinaria celebrada el 28 de abril del año en curso, el Lic. Enrique Peña Nieto, 

Presidente de la República, presentó una iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona una fracción al 
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artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , en materia de justicia cívica e 

itinerante. 

 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la iniciativa a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, para su análisis y elaboración del turno correspondiente . 

 

5.Por último, en la sesión ordinaria celebrada el 28 de abril del año en curso, el Lic. Enrique Peña Nieto, 

Presidente de la República, presentó una iniciativa de Decreto que reforma la fracción XXIX-R del artículo 73 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , en materia de registros civiles. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la iniciativa a la Comisión de Puntos 

Constitucionales , para su análisis y elaboración del turno correspondiente. 

 

6.En la sesión ordinaria celebrada el 15 de noviembre del año en curso, el Pleno de la Cámara de Diputados 

aprobó por 414 votos el dictamen con proyecto de Decreto por el que se adicionan y reforman diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de mecanismos 

alternativos de solución de controversias , mejora regulatoria, justicia cívica e itinerante y registro civil. 

 

El Presidente de la Mesa Directiva  de la H. Cámara de Diputados turnó el dictamen aprobado a la Cámara de 

Senadores para su estudio y dictamen . 

 

7.En la sesión ordinaria celebrada el 17 de noviembre del año en curso, el Presidente de la Mesa Directiva del 

Senado de la República se sirvió turnar al conocimiento , análisis y dictamen correspondiente de las 

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de .Justicia ; y de Estudios Legislativos, Segunda , la Minuta 

con proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias, mejora regulatoria, justicia 

cívica e itinerante y registro civil. 

 

Con base en los antecedentes referidos, estas Comisiones Unidas procedemos a señalar el objeto de la Minuta 

que nos ocupa: 

 

11. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA 

 

Estas Comisiones Unidas desean destacar que en el dictamen elaborado por la Comisión de Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados, se menciona, respecto a la dictaminación conjunta de las 

iniciativas, lo siguiente: 
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"Según  puede apreciarse • del  apartado  de  antecedentes  legislativos , que  el 

Ejecutivo Federal presentó cuatro iniciativas que fueron turnadas a esta Dictaminadora en un solo acto, 

mediante el oficio SELAP/300/973/16,  suscrita por la Subsecretaría de Enlace Legislativo y Acuerdos 

Políticos de la Secretaría 

de Gobernación y, el Diputado Luis Fernando Antero Valle presentó Iniciativa para la ampliación de la 

política de mejora regulatoria."Si bien es cierto que se trata de iniciativas diversas, con objetivos diferentes y 

en materias distintas, no menos cierto es que se trata de una misma expresión de una nueva forma de entender 

el federalismo, a través de la reserva de competencias a favor del Congreso General para legislar de manera 

única en determinadas materias mediante la figura de las Leyes Generales, estableciendo un sistema de 

distribución de competencias y coordinación entre autoridades" ."De tal suerte que, las mismas razones que 

esta Comisión plantee para sostener o no sostener la pertinencia de la regulación de las figuras jurídicas 

planteadas mediante un sistema de concurrencia de competencias deberán ser aplicables a cada una de las 

iniciativas, por ello la necesidad de dictaminarse en un mismo documento parlamentario" . 

 

A. Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias (MASC) 

 

La H. Colegisladora retoma en las consideraciones del dictamen emitido por la Comisión de Puntos 

Constitucionales de esa H. Cámara de Diputados algunos de los elementos expresados por el Titular del 

Ejecutivo Federal, respecto a la situación actual de los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

en México. 

 

Así, señala que "en México, el uso de los mecanismos alternativos de solución de controversias ha aumentado 

y éstos se están asimilando como parte del sistema nacional de justicia . Sin embargo , no existe unidad de 

criterios o estándares mínimos  aplicables en cuanto a la formación y  los  requisitos de certificación de 

mediadores y conciliadores, o los efectos de los convenios que resultan de estos mecanismos alternativos. 

Esta situación dificulta que en el país se comparta un lenguaje común respecto de dichos mecanismos de 

resolución de disputas. 

 

"Las entidades federativas que actualmente cuentan con leyes que regulan los mecanismos alternativos de 

solución de controversias son: Aguascalientes, Baja 

California, Campeche, Chiapas, Chihuahua , Ciudad de México, Coahuila de Zaragoza, Colima, Durango, 

México, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Quintana Roo, Sonora, Tamaulipas, 

Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas . 

 

"Sin embargo, para que dichas leyes permitan el ejerc1c10 efectivo de estos mecanismos alternativos, resulta 

necesario que se homologuen los principios que los rigen, los procedimientos, las etapas mínimas que los 

conforman, la definición de su naturaleza jurídica, los requisitos que deben cumplir las personas que fungen 
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como mediadores, facilitadores o conciliadores, e incluso la regulación de los mecanismos para atender 

conflictos comunitarios." 

La iniciativa presentada por Presidente de la República, señala que "hoy, a diferencia de otros tiempos, los 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias no son un recurso espontáneo e intuitivo, o una 

reacción ante la emergencia que representa un conflicto. Por ello, es necesario plantear principios, 

procedimientos y conceptos básicos y homologados en todo el país". 

 

La H. Colegisladora, al entrar al estudio de los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, 

manifestó que "existe coincidencia en el hecho de que todas las expresiones de la justicia -con variaciones de 

notas según los ámbitos territoriales y materiales de aplicación- son un poco o muy olvidadas, lentas, 

complejas y costosas, lo que provoca una exclusión selectiva de los mexicanos, violentando no solo sus 

derechos de acceso a la justicia , sino otros tan importantes como el de igualdad o el de debido proceso". 

 

Así, el dictamen señala que "atendiendo a la imposibilidad -e indeseabilidad de que el Estado resuelva por la 

vía jurisdiccional todas las controversias que se susciten entre sus gobernados y/o las autoridades -con todas 

las combinaciones posibles-, resulta imprescindible y deseable fortalecer y fomentar la justicia alternativa en 

México". 

 

"Todo lo anterior , además de ser cierto, resulta reflejar el statu quo de los MASC, así como una política 

pública ya adoptada en el Estado Mexicano no solo para la 

) materia penal, sino para todas las materias". 

 

Así, señala el dictamen , "desde el 18 de junio de 2008, el Órgano Revisor de la Constitución introdujo la 

figura de los MASC en el párrafo cuarto del art. 17 constitucional para todas las materias, no solo para la 

penal, pues para esta materia -la penal-, reservada para la justicia minoril, fue tres años atrás que lo hizo". 

 

Por otro lado, el dictamen aprobado por la H. Cámara de Diputados señala que de acuerdo con un estudio 

elaborado por el Centro de Estudios Jurídicos de las Américas, para satisfacer el acceso a la justicia ciudadana 

"...han surgido una serie de mecanismos e iniciativas destinadas a constituirse en opciones para que la 

ciudadanía  pueda satisfacerlas  de manera más sencilla,  rápida y a menor costo. Estos problemas de acceso , 

se ven agravados cuando los ciudadanos/as se encuentran en condición de vulnerabilidad , ya sea ésta debida 

a su edad, condición sexual, género, etnia, discapacidad, pobreza, etc..." 

 

Así, señala el estudio que refiere la H. Colegisladora , "A pesar de los avances que han significado los 

procesos de reforma a la justicia en América  Latina, el acceso de múlt_iples grupos de la población aún 

aparece limitado por diversas barreras. Entre ellas está el alto costo que el proceso judicial suele implicar para 

las partes, el largo tiempo que suelen demorar los procesos, la percepción de corrupción y - en algunos casos 

la ubicación geográfica de los tribunales , usualmente ubicados en lugares céntricos o alejados de algunos 
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grupos de la población. En consecuencia , se genera un conjunto de necesidades jurídicas insatisfechas ante 

las cuales la justicia tradicional , en general, se presenta como ajena y distante ." 

 

"A partir de estos desafíos , los países de la región latinoamericana han venido siguiendo distintas estrategias 

para ampliar el acceso a la justicia, tanto a nivel de la administración de justicia tradicional , como mediante 

la incorporación de mecanismos informales o alternativos al proceso judicial tradicional. Entre estos 

encontramos procedimientos especiales para enfrentar pequeñas causas y de justicia   vecinal,  nuevos  

procedimientos   de  ejecución  y  cobranza ,  medios alternativos de solución de conflictos (MASC), el 

reconocimiento de la justicia de los pueblos originarios, la utilización de manera creciente de nuevas 

tecnologías para brindar servicios judiciales en línea, entre otros". 

 

Señala además la colegisladora que de acuerdo a lo anterior , surge "la imperiosa necesidad de ampliar la 

regulación de los referidos MASC a otras materias que no sea solo la penal, tal como actualmente lo dispone 

el art. 17 de la Carta Magna, puesto que, •según los datos que aporta el INEGI, el mayor porcentaje de 

litigiosidad se presenta en la materia familiar con un 35%, seguida por la civil con 30%, la mercantil con un 

20% y al final la penal, con un 13%": 

 

Concluye la H. Colegisladora que con la adopción los MASC se disminuirán las altas cargas de trabajo de los 

órganos jurisdiccionales . Sin embargo , "tal y como argumenta  el Ejecutivo Federal, existe discrepancia en el 

tratamiento  que en México se le da a esta figura jurídica [...] Ante tal situación, esta Comisión coincide [...] 

que en nuestro país, el uso de los MASC es completamente heterogéneo en todas sus manifestaciones y que, 

por lo tanto, resulta imperioso homogeneizar dicha figura". 

 

"El punto nodal, se centra en el mecanismo que habrá de utilizarse para conseguir dichos fines, pues para ello, 

este Constituyente Permanente tiene dos vías ya utilizadas: (i) la regulación a través de las leyes nacionales -

como sucede ya en materia procesal penal y de MASC del orden penal-, o (ii) la normativización por. medio 

de las leyes generales -como sucede en materia sustantiva, procesal y de ejecución penal en la figura del 

secuestro". 

 

"La iniciativa presentada por el titular del Ejecutivo Federal, pretende adoptar el segundo de los mecanismos, 

esto es, facultar al Congreso de la Unión para regular a los MASC como materia concurrente, y no como 

materia reservada, lo que dará motivo a establecer una ley general y no una ley nacional". 

 

Para mejor ilustración de las modificaciones propuestas, en seguida se presenta un cuadro comparativo entre 

las disposiciones vigentes y los textos planteados en esta Minuta, respecto a la propuesta de incluir los MASC 

en nuestro texto constitucional: 

 

B. Mejora regulatoria 
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La Minuta aprobada por la H. Cámara de Diputados considera, en materia de mejora regulatoria, la 

dictaminacion conjunta de la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, así como la presentada por el 

Diputado Luis Fernando Antero Valle, lo siguiente: 

 

Respecto a la iniciativa del Diputado Luis Fernando Antero Valle la colegisladora señaló que "...según la 

definición contenida en el Convenio de colaboración entre la Asociación Mexicana de Secretarios de 

Desarrollo Económico y la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), la mejora regulatoria se 

define de la siguiente manera:"...una política pública  que consiste  en lá generación  de normas  claras,  de 

_)  trámites y servicios simplificados, así como de instituciones  eficaces para su creación y 

aplicación, que se orienten a obtener el mayor valor posible de los 

recursos disponibles y del óptimo funcionamiento de las actividades comerciales, industriales, productivas, de 

servicios y de desarrollo humano de la sociedad en su conjunto". 

 

Así, señala la H. Colegisladora que el propósito de la mejora regulatoria radica en "procurar los mayores 

beneficios para la sociedad con los menores costos posibles, mediante la formulación normativa de reglas e 

incentivos que estimulen la innovación, la confianza en la economía , la productividad, la eficiencia y la 

competitividad a favor del crecimiento , bienestar general y desarrollo humano." 

 

 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS , MEJORA REGULATORIA, JUSTICIA CÍVICA E ITINERANTE Y REGISTRO 

CIVIL. 

 

Además , refiere que "tanto a nivel federal, como en los ámbitos estatal y municipal, varias dependencias , 

órganos desconcentrados y organismos descentralizados poseen facultades para emitir regulaciones en sus 

respectivas materias. La multiplicidad de actores que a lo largo y ancho del país tienen atribuciones para 

expedir esta clase de normas, plantea la exigencia, en primer lugar, de que la mejora regulatoria llegue a todo 

el territorio nacional; y, en segundo lugar, de que exista una coordinación entre niveles gubernamentales 

para aplicar los principios de dicha política [...] existen cinco entidades que aún 

no cuentan con su propia legislación en la materia que nos ocupa: la Ciudad de 

México, Baja California Sur, Guerrero, Michoacán y Nayarit. Al revisar el ranking Estatal de Mejora 

Regulatoria, publicado en 2012 por el Centro de Investigación para el Desarrollo, A .C., es posible observar 

que estos cinco estados se encuentran en las peores posiciones, lo cual indica que su marco legislativo no se 

adecúa a las prácticas y a los principios impulsados por la mejora regulatoria". 
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La Cámara de Diputados señaló que la mejora regulatoria, con una correcta y óptima aplicación , es capaz de 

originar una gran cantidad de beneficios. 

 

Respecto a la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, la H. Colegisladora tomó en consideración los 

argumentos expresados en la exposición de motivos y que sirvieron para explicar el alcance de las reformas 

propuestas , mismas que se reproducen a continuación : 

"El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como una de las metas nacionales , para alcanzar un 

«México Próspero», garantizar la emisión de reglas claras que incentiven el desarrollo de un mercado interno 

competitivo, mediante la instrumentación de un modelo de mejora regulatoria integral que incluya políticas de 

revisión normativa, de simplificación y homologación nacional de trámites, así como medidas para facilitar la 

creación y escalamiento de empresas ... cuando en el diseño de las normas no se considera la perspectiva de 

mejora regulatoria, es posible que con su emisión se impongan costos sustanciales que terminen por 

transformarse en mayores precios para los consumidores, costos regresivos para las empresas, barreras 

regulatorias para el acceso a los mercados y, en general, menores niveles de productividad . ...la Organización  

para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), de los cuáles México forma parte,... ha sostenido 

que «una política regulatoria eficaz apoya el desarrollo económico , la consecución de objetivos sociales más 

explícitos como el bienestar social y la sustentabilidad ambiental, y fortalece el Estado de Derecho." 

 

"...En consideración a lo anterior, el análisis y evaluación cuidadosos de los beneficios y costos  potenciales 

de  las leyes y demás  normas generales,  se 

) convierte en nuestros días en una tarea central de los gobiernos democráticos ..." 

"El 27 de noviembre de 2014, encomendé al Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) la 

organización de foros de consulta con diversos sectores de la sociedad, para elaborar una serie de propuestas y 

recomendaciones sobre la justicia cotidiana en el país. Derivado de dichos foros se recomendó desarrollar una 

profunda política nacional de mejora regulatoria, así como llevar a cabo una instancia de diálogo entre los 

sectores público, social y privado. Esta instancia se materializó en los Diálogos por la Justicia Cotidiana ." 

 

"La mesa de Política en materia de justicia de los Diálogos por la Justicia Cotidiana retomó esa 

recomendación y concluyó que existe una gran complejidad normativa que impacta de forma negativa el 

derecho de acceso a la justicia de las personas: hay un gran número de leyes a nivel nacional, lo que crea un 

marco 

jurídico  complejo y poco accesible; sólo la normativa federal  y estatal puede consultarse fácilmente ; los 

ordenamientos no siempre tienen una dirección clara 

o armonizada con políticas públicas; se utiliza un lenguaje técnico y de difícil comprensión para la mayoría de 

la población, entre otros"." 

 

Conclusiones : 
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[...] la realidad muestra que aún no se cuenta con una estrategia efectiva de mejora regulatoria integral. En su 

lugar... se nos presenta un mosaico de leyes y ordenamientos con distintos niveles de efectividad [...] 

 

[...] el resto de las normas generales , en particular aquéllas que provienen del Poder Legislativo, de los 

órganos constitucionales autónomos e incluso de otros órganos  que, si  bien  integran  la Administración  

Pública  Federal,  no ejercen funciones típicas de autoridad o presentan una organización administrativa 

completamente nueva, queden al margen de los beneficios que aporta la política de mejora regulatoria. 

 

[...] han recomendado a México la inclusión de mecanismos y herramientas para asegurar la calidad de las 

disposiciones normativas que emanan del Congreso, toda vez que si bien esto ya ocurre en la APF , las 

disposiciones emitidas en este ámbito constituyen sólo una parte de la normatividad que se emite en el país. 

 

Debe considerarse también que la mejora regulatoria n.o sólo tiene como finalidad generar un mejor ambiente 

económico que propicie la competitividad nacional, sino también considerar la plena satisfacción a los 

principios de transparencia , la participación ciudadana, la responsabilidad pública, la rendición de cuentas, y 

la eficiencia de la acción gubernamental" . 

 

De lo anterior, la H. Colegisladora resume la problemática de una efectiva regulación en materia de mejora 

regulatoria expuesta en la iniciativa del Ejecutivo Federal en los siguientes puntos: 

 

1) Aún no se cuenta con una estrategia efectiva de mejora regulatoria integral, y 

 

2) Existe una gran complejidad  normativa  que  impacta de forma  negativa el derecho de acceso a la 

justicia de las personas, lo que crea un marco jurídico complejo y poco accesible con las siguientes 

características : 

 

a) Solo la normativa federal y estatal puede consultarse fácilmente , y cinco estados ni siquiera tienen 

una ley en la materia; 

 

b) Los ordenamientos no siempre tienen una dirección clara o armonizada con políticas públicas, 

induciendo , en la práctica, poca intervención estatal y municipal; 

 

c) Se utiliza un lenguaje técnico y de difícil comprensión para la mayoría de la población , y 
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d) Existen distintos niveles de efectividad entre esas leyes. 

 

Finalmente, concluye la H. Colegisladora : "con  la reforma constitucional propuesta, se pretende alcanzar los 

siguientes objetivos : 

 

"1) Desarrollar una profunda política nacional de mejora regulatoria; 

 

"2) Generar un mejor ambiente económico que propicie la competitividad nacional; 

 

"3) Considerar la plena satisfacción a los princ1p1os de transparencia, la participación ciudadana, la 

responsabilidad pública, la rendición de cuentas, y la eficiencia de la acción gubernamental ; 

 

"4) Garantizar la emisión de reglas claras que incentiven el desarrollo de un mercado interno competitivo, y 

 

"5) La instrumentación de un modelo de mejora regulatoria integral que incluya políticas de revisión 

normativa,  de simplificación y homologación nacional de trámites, así como medidas para facilitar la 

creación y escalamiento de empresas. Lo anterior, pretende llevarse a cabo mediante su diseño constitucional 

como materia concurrente, facultando al Legislador Federal a crear la respectiva ley general en la materia". 

Para ilustración de esta H. Asamblea, se presenta el cuadro comparativo entre las disposiciones vigentes y los 

textos planteados en esta Minuta, respecto a la propuesta de incluir a la mejora regulatoria en nuestro texto 

constitucional : 

 

  

 

No hay correlativo en el texto vigente  

 

 

A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos  señalados  en  los  párrafos primero, sexto y noveno de 

este artículo, las autoridades • de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán 

implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, 

servicios y demás objetivos que establezca la ley general en la materia. 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad : 
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l. a .XXIX-X. ... 

 

No hay correlativo en el texto vigente Artículo 73. ... 

 

l. a XXIX-X. . .. 

 

XXIX-Y. Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los que deberán sujetarse los 

órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de mejora regulatoria; 

 

C. Justicia Cívica e Itinerante 

 

La Minuta aprobada por la H. Cámara de Diputados recoge esencialmente los argumentos expresados por el 

Ejecutivo Federal en la iniciativa de Decreto que adiciona una fracción al artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia cívica e itinerante, mismos que se 

reproducen a continuación:"[...] encomendé al Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) llevar 

a cabo foros de consulta para identificar los problemas más trascedentes sobre justicia cotidiana. 

 

Entre los problemas que se detectaron a partir de los foros, se encuentra la marginación jurídica y la dificultad 

que tienen las personas para acceder a la justicia . 

 

Asimismo, los Diálogos por la Justicia Cotidiana permitieron identificar que una barrera importante de acceso 

a la justicia es la falta de información oportuna y de calidad sobre la forma en que un conflicto puede ser 

atendido. Más aun, las instancias de resolución de controversias se encuentran alejadas de gran parte de la 

población. Además , se identificó que los conflictos comunitarios tampoco cuentan, en general, con 

mecanismos de resolución o gestión efectivos y de fácil acceso para su solución . 

 

[...] la población desconfía de las instituciones y procedimientos de procuración y administración de justicia. 

Esta desconfianza se extiende a las autoridades y a los operadores mismos del sistema de justicia .[...] en la 

actualidad, vivimos una crisis de valores cívicos y de respeto hacia el estado de Derecho, y existe un 

sentimiento de injusticia y decepción en el sistema por parte de los ciudadanos . 

 

Por ello, las soluciones que se propusieron para atender estos problemas se centran en dos aspectos 

fundamentales : (i) fortalecer la justicia cívica, y (ii) crear mecanismos que detonen la justicia itinerante. 
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Justicia Cívica 

 

La justicia cívica debe ser el detonante para solucionar conflictos menores... que en muchas ocasiones 

resultan largos y costosos por una inadecuada atención y solución temprana a éstos. 

 

[...] 

 

Por ello, la justicia cívica juega un papel importantísimo en la prevención de conflictos, pues establece reglas 

mínimas de comportamiento y de convivencia armónica . 

 

En este sentido, diversas entidades federativas ya cuentan con ordenamientos jurídicos que regulan la 

convivencia armónica de las personas, a través de leyes o reglamentos de cultura cívica, no obstante, esto no 

ha logrado permear en todo el país por diversas circunstancias , particularmente porque no existen criterios 

homogéneos que faciliten la convivencia diaria de las personas y sus relaciones personales. Además, en 

muchas ocasiones las autoridades desconocen la existencia de estas normas jurídicas . 

 

Por ello, uno de los objetivos de la presente iniciativa es facultar al Congreso de 

) la Unión para emitir una ley general que establezca las bases y los principios que 

deberán observar los órdenes de gobierno , en el ámbito de su competencia , en materia de justicia cívica. 

 

[...] 

 

Justicia Itinerante 

 

El concepto de justicia ha estado asociado a la necesidad de contar con espacios físicos que permitan a los 

jueces atender y resolver los conflictos que se les presentan. Durante mucho tiempo esta idea se ha encontrado 

con el inconveniente  de  la suficiencia  presupuestaria  y  de  la  lejanía  en  la que se encuentran  muchas  

comunidades  de  los centros  donde  se  administra  y  se imparte justicia. 

 

Es tiempo de cambiar esta idea y de acercar la justicia a las personas. [...] 

La justicia itinerante implica la realización de trámites, servicios administrativos , 
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/ 

así como la resolución efectiva y pronta de conflictos que se presentan en una determinada comunidad. 

 

[...] 

 

[...] los Tribunales Agrarios son los únicos órganos jurisdiccionales que desarrollan Programas de 

Administración de Justicia Itinerante dentro de sus jurisdicciones territoriales. Los usuarios del servicio de 

administración de justicia agraria, generalmente se encuentran dispersos en áreas geográficas apartadas, lo 

que dificulta su acceso a las instalaciones de los órganos impartidores de justicia agraria lo cual redunda en 

perjuicio de su economía. 

 

[...] 

 

Este modelo de justicia itinerante, se propone que sea replicado no sólo respecto de procedimientos 

jurisdiccionales y administrativos , sino que se contemplen tanto a la asistencia temprana , a los mecanismos 

alternativos de solución de conflictos y, por supuesto , a la justicia cívica. 

 

Por todo lo anterior , el Decreto de mérito propone que, a partir de la facultad que ejerza el Congreso de la 

Unión, las leyes de las entidades federativas deberán prever los principios a los que deberán sujetarse las 

autoridades para que la justicia itinerante sea accesible y disponible a los ciudadanos, además deberán 

establecer las bases para la organización y funcionamiento de la justicia cívica e itinerante, así como sus 

mecanismos de acceso". 

 

 

Tomando en consideración los argumentos expresados en la  iniciativa 

presentada por el Ejecutivo Federal, la H. Colegisladora concluyó lo siguiente: 

 

"De la lectura de esta parte expositiva, se desprende que en gran medida se retoman los argumentos que para 

los MASC se vertieron en su momento. 

 

Debiendo agregar que, tal y como lo menciona la iniciativa, la opción de aplicar 

)  la justicia cívica como solución a conflictos menores atiende además a la poca confianza en 

los sistemas de justicia [...]. 
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[...] La iniciativa una vez más pone en relieve la falta de criterios homogéneos en los diseños normativos de 

las entidades federativas , por lo que se persigue dotar de facultades al Congreso de la Unión «para emitir una 

ley general que establezca las bases y los principios que deberán observar los órdenes de gobierno , en el 

ámbito de su competencia , en materia de justicia cívica» e itinerante, a fin de acercar la justicia a la gente. 

 

De ahí que se compartan ampliamente las consideraciones relativas a la adopción de éstas como materias 

concurrentes , bajo los argumentos ya vertidos en este documento" . 

 

Para ilustración de esta H. Asamblea, se presenta el cuadro comparativo entrelas disposiciones vigentes y los 

textos planteados en esta Minuta, en materia de justicia cívica e itinerante: 

 

D. Registros civiles 

 

La Minuta aprobada por la H. Cámara de Diputados recoge esencialmente los argumentos expresados por el 

Ejecutivo Federal en la iniciativa de Decreto que reforma la fracción XXIX-R del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de registros civiles , mismos que se 

reproducen a continuación : 

 

"El 17 de junio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación una adición al artículo 4o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de establecer que toda persona tiene derecho a 

la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento, debiendo el Estado garantizar el 

cumplimiento de estos derechos y la autoridad competente otorgar, de manera gratuita , la primer copia 

certificada del acta de registro de nacimiento. 

 

El derecho a la identidad, reconocido en nuestra Constitución desde 2014 , es un derecho humano reconocido 

también en diversos instrumentos internacionales ratificados por el Estado mexicano... 

 

La identidad es el umbral para garantizar el ejercicio de todos los demás derechos reconocidos en nuestra 

Constitución Política. Al respecto, el Poder Judicial de la Federación ha señalado que «Este derecho consiste 

en el reconocimiento jurídico-social de toda persona como sujeto de derechos, responsabilidades, de su 

pertenencia a un Estado, un territorio , una sociedad y una familia, en otras palabras, es una condición 

necesaria para presentar, tanto la dignidad individual, como la colectiva de las personas». 

 

[...1 

El principal mecanismo a través  del cual el Estado garantiza el derecho a la identidad, es la inscripción del 

registro de los recién nacidos en el Registro Civil, de ahí la relevancia y necesidad de contar con el acta de 
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nacimiento que lo acredite .[...] de acuerdo con el diagnóstico elaborado por el CIDE, en México existe un 

alto índice de «subregistro», así como de personas que no cuentan con documentos oficiales con datos 

fidedignos, y que dificulta al Estado proteger eficiente y certeramente el derecho a la identidad de la 

población y garantizar otros derechos consagrados en nuestra Constitución . 

 

[...] 

 

[...] las causas que dan origen a la marginación jurídica, la heterogeneidad de la regulación de registros civiles 

en las entidades federativas, las barreras geográficas para acceder a una oficina del Registro Civil, los costos 

económicos de este tipo de trámites, barreras culturales , además de la disparidad en los recursos materiales y 

humanos con que cuentan las oficinas del Registro Civil. 

 

[...] 

 

Actualmente, convergen en el ordenamiento jurídico nacional una gran diversidad de leyes y disposiciones 

que norman la actividad de los registros civiles; 

 

[...] 

 

[...] la diversidad nacional en materia de registros civiles ha presentado problemas que han impedido , en la 

mayoría de los casos, contar con documentos no solo de identidad, sino también del estado civil, que 

dificultan el ejercicio de una multiplicidad de derechos. 

 

Aunado a lo anterior, encontramos una carencia en programas de modernización de los registros civiles, así 

como falta de infraestructura, lo que propicia procesos registrales lentos, obsoletos, inseguros y, en algunos 

casos, con operaciones discrecionales;  falta  de  programas  constantes  de  profesionalización   para 

registradores; legislación inoperativa para el uso de sistemas electrónicos, firma digital y trámites en línea; 

desvinculación de otros registros, y evolución desigual de la actividad registra! de las entidades federativas , 

tanto humana como tecnológica ; entre otros". 

 

De acuerdo con el dictamen aprobado por la H. Cámara de Diputados, debe tenerse en cuenta que, la 

problemática que se evidencia, centra la atención en el hecho de que «la diversidad nacional en materia de 

registros civiles ha presentado problemas que han impedido, en la mayoría de los casos, contar con 

documentos no solo de identidad, sino también del estado civil, que dificultan el ejercicio de una 

multiplicidad de derechos» , lo que se traduce nuevamente en falta de homogenización . 
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Adicionalmente, señala el referido dictamen , que la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal menciona 

que: 

 

"La legislación que se expida deberá prever, al menos: la obligación de trabajar con formatos accesibles de 

inscripción; la estandarización de actas a nivel nacional; medidas de seguridad física y electrónica ; la 

posibilidad de realizar trámites con firmas digjtales; de realizar consultas y emisiones vía remota; el diseño de 

mecanismos alternos para la atención de comunidades indígenas y grupos en situación de especial 

vulnerabilidad y marginación; mecanismos homologados de captura de datos; simplificación de 

procedimientos de corrección , rectificación y aclaración de actas". 

 

Concluye la colegisladora que "[...] de la lectura del texto normativo propuesto no se desprende -ni siquiera de 

manera inferencia!- que una vez adoptada la redacción propuesta a la referida fracción XXIX-O del art. 73 la 

ley general que cree la federación deba contener esos parámetros deónticos, reduciendo así el margen de 

discrecionalidad del legislador secundario federal". 

 

• Por lo tanto, la colegisladora incluyó un artículo transitorio adicional a efecto de incluir los 

parámetros que la iniciativa del Ejecutivo Federal expresó en su parte expositiva . 

 

Así, a efecto de tener  claridad en el texto  aprobado  por la colegisladora  se presenta el siguiente cuadro 

comparativo : 

 

 

 

IV. CONSIDERACIONES. 

 

Primera. En términos de lo dispuesto por el artículo 72, en relación con lo previsto por el artículo 135 de la 

Constitución General de la República, este Senado de la República es competente para actuar como Cámara 

revisora. 

 

Asimismo, estas Comisiones Unidas concordamos con lo expuesto en la Minuta con proyecto de Decreto que 

reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los  Estados Unidos Mexicanos, en materia de  

mecanismos alternativos de solución de controversias, mejora  regulatoria, justicia cívica e itinerante y 

registro civil, en virtud de que su objeto es acercar la justicia cotidiana a las personas, resolver sus conflictos 

de manera ágil y eficaz, así como dotar a las autoridades de herramientas para mejorar sus normar internas. 
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Segunda. Este Senado de la República tuvo conocimiento que el pasado 27 de noviembre de 2014, el 

Presidente de la República, Lic. Enrique  Peña Nieto, encomendó al Centro de Investigación y Docencia 

Económicas (CIDE) la organización de foros de consulta con diversos sectores de la sociedad, para  elaborar 

una serie de propuestas y recomendaciones sobre la justicia cotidiana en el país. 

 

El 27 de abril de 2015, el CIDE presentó el Informe de resultados de los Foros de Justicia Cotidiana, el cual 

confirmó el reto que tiene el Estado de garantizar a todas las personas mecanismos sencillos para solicitar y 

obtener de las autoridades competentes una solución expedita y adecuada a sus problemas del día a día. 

 

Además , el CIDE recomendó convocar  a una instancia plural de diálogo, con representantes de todos los 

sectores , a fin de construir soluciones a los problemas cotidianos de las personas. Por ello, el CIDE, el 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y el Gobierno de la República convocaron  de manera 

conjunta a representantes de la sociedad civil, académicos, abogados , representantes de organismos 

constitucionales autónomos y diversas autoridades de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, con la 

finalidad de iniciar con los Diálogos por la Justicia Cotidiana. En estos diálogos se conformaron nueve mesas 

de trabajo con el objetivo de construir soluciones a los problemas más significativos que afectan a las 

personas en los distintos ámbitos de la justicia cotidiana. 

 

A partir de la elaboración de un diagnóstico conjunto de los problemas que afectan el día a día de las 

personas, los participantes de los Diálogos propusieron soluciones concretas para atenderlos. 

 

La mesa Asistencia • jurídica temprana y justicia alternativa identificó que los MASC, tales como la 

mediación o la conciliación , tienen la característica de no confrontar ni crear desavenencias , sino encauzar la 

voluntad de las partes y fomentar una cultura de resolución amigable . Además, el tiempo y costo de 

tramitación es radicalmente más bajo que los de un proceso judicial. Sin embargo, el uso de los medios 

alternativos de solución de conflictos es aún limitado y mínimo en comparación con los procedimientos 

judiciales . A pesar de que los MASC se encuentran disponibles en la mayoría de las entidades federativas,  su 

difusión y el impulso al establecimiento de centros de justicia 

alternativa ha sido insuficiente. Además, existen deficiencias en la formación y 

) capacitación de mediadores y conciliadores. 

En este sentido, se concluyó que era necesario fortalecer y fomentar la justicia alternativa en México, 

entendida como el conjunto de principios, procesos, disposiciones y medidas que se encaminan a resolver 

conflictos entre intereses distintos por medio del arreglo extrajudicial. 

A través de estos mecanismos alternativos a los procedimientos jurisdiccionales , se busca cambiar el 

paradigma de la justicia dictada por órganos judiciales y propiciar una participación más activa de la 

ciuddanía en las formas de relacionarse entre sí, en las que se privilegie la responsabilidad personal, el respeto 

al otro y la utilización de la negociación y la comunicación para el desarrollo colectivo. 
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Estos elementos fueron retomados en la iniciativa propuesta por el Ejecutivo Federal, por lo que propuso al 

Órgano Reformador de la Constitución facültar al Congreso de la Unión para expedir la ley general que 

establezca los principios y bases en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias. 

 

Con la expedición de una ley general, a decir del Ejecutivo Federal, se lograrán tres objetivos : 

 

i) Difundir en todo el país la existencia, accesibilidad y beneficios de los mecanismos alternativos de 

solución de controversias y propiciar una convivencia social armónica ; 

 

ii) Implementar en las instituciones públicas del país procedimientos para que los servidores públicos 

puedan proponer la utilización de mecanismos alternativos de solución de controversias como un medio de 

acceso a la justicia sin que se requiera el inicio de un proceso de carácter jurisdiccional, y 

 

iii) Brindar en los tres órdenes de gobierno una capacitación homogénea a los servidores públicos que 

trabajan en oficinas de asistencia jurídica , a los servidores  públicos  encargados  de  aplicar  los  mecanismos  

alternativos  de 

solución  de controversias,  así  como  establecer  estándares  mínimos  para  ladesignación dichos servidores 

públicos. 

 

Estas dictaminadoras , después de llevar a cabo el estudio y análisis de la Minuta enviada por la H. Cámara de 

Diputados, arribamos a la conclusión de que, en efecto, los MASC son un mecanismo que permite atender la 

solución de distintos conflictos que se presentan entre las personas. No se trata de crear instancias pre 

judiciales, por el contrario , justamente el objetivo de este tipo de resolución de conflictos permitirán 

despresurizar la enorme carga de trabajo con la que cuentan los tribunales de nuestro país. 

 

En materia penal, los MASC  ya fueron incorporados en  nuestro  orden constitucional como una vía que 

permite dar solución a las controversias, a través de un procedimiento expedito y ágil. 

 

Así , el sistema de justicia penal acusatorio fue diseñado por el Constituyente Permanente desde una 

perspectiva de regulación nacional, por lo que facultó al Congreso de la Unión para expedir leyes en materia 

procedimental penal, de ejecución de penas, de mecanismos alternativos de solución de controversias , así 

como del sistema integral de justicia penal para adolescentes. 

 

En ese sentido, la expedición de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

en Materia Penal, tuvo como objetivo crear un ordenamiento de carácter nacional que no distribuye 
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competencias ni facultades para los órdenes de gobierno , sino que se aplica de igual manera en todo el 

territorio nacional, tanto por la Federación como por las entidades federativas . 

 

Al tratarse de una ley nacional se excluye la posibilidad de que los Congresos locales puedan legislar sobre 

esta materia. 

 

Por ello, estas dictaminadoras coinciden con los argumentos expresados por la 

H. Colegisladora, en el sentido de que nuestro texto constitucional haga una clara diferenciación de los dos 

tipos de legislación en materia de MASC: 

 

a. En materia penal que es nacional y que forma parte integral del sistema de 

) justicia penal acusatorio , y 

b. En materia no penal en la que concurren los distintos órdenes de gobierno a través de una ley 

general. 

 

Por lo tanto, a juicio de estas dictaminadoras, con la facultad que se le otorgue al Congreso de la Unión para 

regular a los MASC como materia concurrente , y no como materia reservada, permitirá que la expedición de 

una ley general y no una ley nacional. 

 

En suma , quienes formamos parte de estas Comisiones Dictaminadoras coincidimos con lo expuesto por el  

Ejecutivo Federal y con los argumentos expresados por la H. Cámara de Diputados . Asimismo , la facultad 

que habrá de ejercer el Congreso de la Unión para expedir la ley en la materia será uno de los pasos más 

importantes para mejorar el acceso a la justicia cotidiana de las personas. 

 

Con la incorporación de los MASC en el quehacer diario de las autoridades y de las personas podremos 

resolver los conflictos del día a día de manera eficaz, garantizando que la justicia sea expedita y que llegue a 

todas las personas. 

 

Tercera. En los Foros de Justicia Cotidiana llevados a cabo por el CIDE, se identificó que a pesar de los 

esfuerzos del gobierno federal para tener una política integral que mejore la calidad de las leyes, reglamentos 

y normas administrativas , la mala calidad de la regulación en todo el país es manifiesta. 

 

La falta de alineamiento entre las diferentes esferas de gobierno es una de las fuentes recurrentes no sólo de 

conflictos, sino de corrupción . Por ello, y con base en el marco constitucional vigente , el CIDE propuso que 
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la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER) iniciara un agresivo programa piloto para mejorar el 

diseño y operación de la regulación mediante la suscripción de convenios de colaboración. Adicionalmente , 

como medida complementaria propuso que la COFEMER y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

desarrollaran un instrumento para medir sistemáticamente la calidad de la regulación en el país. 

)  Por su parte, en los Diálogos por la Justicia Cotidiana, particularmente la mesa de Política 

en materia de justicia identificó• que existe una gran  complejidad normativa que impacta de forma negativa 

el derecho de acceso a la justicia de las personas. Así, dicha mesa identificó que hay un gran número de leyes 

a nivel 

nacional, lo que crea un marco jurídico complejo y poco accesible. Además sólo la normativa federal y estatal 

puede consultarse fácilmente ; los ordenamientos jurídicos no siempre tienen una dirección clara o 

armonizada con políticas públicas; se utiliza un lenguaje técnico y de difícil comprensión para la mayoría de 

la población, entre otros. 

 

En ese sentido, la mesa  de Política en materia de justicia concluyó que es necesario llevar a cabo una reforma 

constitucional para facultar al Congreso de la Unión para expedir una ley general de mejora regulatoria, que 

permita a todas 

 

CIVIL. 

 

las autoridades públicas del país que emiten normas generales compartir una metodología común de mejora 

regulatoria y realizar un análisis de impacto regulatorio de las mismas. 

 

Además, se propusieron cuatro soluciones para mejorar de manera integral la regulación normativa en el país: 

 

a) Articular un sistema nacional de mejora regulatoria que integre a sistemas estatales y a todas las 

autoridades públicas del país que emiten normas generales para que compartan una metodología común de 

mejora regulatoria. 

 

b) Establecer mecanismos para que las autoridades públicas del país que emiten normas generales se 

obliguen a realizar un análisis de impacto regulatorio de las mismas. 

 

c) Fijar mecanismos para que las autoridades públicas que emiten normas generales las publiquen y 

difundan de forma que se concentren en una página única nacional. 

 

d) Construir mecanismos para identificar y eliminar duplicidades normativas y de funciones. 
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J A partir del trabajo llevado a cabo en los Diálogos por la Justicia Cotidiana, así como de las 

recomendaciones  y propuestas que expresaron  los académicos , 

especialistas y representantes de organizaciones de la sociedad civil, el Ejecutivo Federal presentó una 

iniciativa de Decreto para adicionar un último párrafo al artículo 25 y una fracción al artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

En dicha iniciativa el Ejecutivo Federal reconoce que si bien en el marco normativo vigente se han sentado las 

bases para implementar mecanismos de cooperación entre los distintos órdenes de gobierno, la •realidad 

muestra que aún no se cuenta con una estrategia efectiva de mejora regulatoria integral. 

 

 

De acuerdo a lo anterior, estas Comisiones Unidas comparten el sentido de la reforma propuesta por el 

Ejecutivo Federal. Asimismo, reconocen que hasta ahora no ha existido una política integral que permita 

obligar a todas las autoridades de los órdenes de gobierno a llevar a cabo un análisis de las normas que 

emiten. Es decir, hasta ahora, existe una asimetría entre las normas que emiten distintos tipos de autoridades, 

pues no están sujetas a un sistema integral que las armonice y homologue. 

 

La ausencia de criterios que le den sentido a las normas que emiten las distintas autoridades genera un 

obstáculo en el acceso a la justicia. Por ello, estas dictaminadoras concuerdan con el hecho de que una política 

de mejora regulatoria permitirá contribuir a promover un mayor acceso a la justicia que incida en la calidad de 

vida de los mexicanos, el desarrollo económico y la consolidación del Estado de Derecho. 

 

Cuarta. Al llevar a cabo el análisis de las propuestas de reforma a nuestra Ley Fundamental en materia de 

justicia cotidiana, no pasa desapercibido para quienes integran este cuerpo colegiado , que los MASC 

requieren de elementos adicionales que complementen su efectiva aplicación . 

 

Esto es, para estas dictaminadoras la justicia cotidiana está íntimamente ligada con una nueva visión de 

impartir y administrar justicia. Para ello, no es suficiente contar con autoridades capacitadas y preparadas para 

atender de manera eficaz los conflictos en sede no jurisdiccional, se  requiere una nueva cultura de la 

legalidad, una nueva forma de acceder a la justicia. Este cambio no se centra sólo en las autoridades sino en 

los ciudadanos. 

 

Para quienes integramos estas Comisiones Unidas, estamos conscientes de la importancia que reviste cambiar 

la visión ciudadana de resolver los conflictos, a través de nuevos métodos y mecanismos que agilicen la 

justicia, que se centren en la solución de los conflictos y no en formalismos procesales, pero sobre todo, que 

los ciudadanos no sean meros espectadores sino activos partícipes en el sistema de justicia nacional. 
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UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS, MEJORA REGULATORIA, JUSTICIA CÍVICA E ITINERANTE Y REGISTRO 

CIVIL. 

 

Por ello, coincidimos con el diagnóstico elaborado por la Mesa Asistencia jurídica temprana y justicia 

alternativa, que identificó que existe una falta de cultura de la legalidad que es ocasionado principalmente por 

el desconocimiento y, en algunos casos, desaprobación de las normas que rigen la convivencia social. 

Además, existe una falta de compromiso por promover el Estado de derecho, defenderlo y participar en su 

evolución. 

 

Estas Comisiones dictaminadoras coinciden con los argumentos expuestos por el Ejecutivo Federal, en el 

sentido de que la justicia cívica debe ser el detonante para solucionar conflictos menores, conflictos que en 

muchas ocasiones resultan largos y costosos por una inadecuada atención y solución temprana a éstos. 

 

Señala el Ejecutivo Federal que "los conflictos debieran poder  solucionarse desde un primer momento, es 

decir desde que éstos inician y no cuando requieren la intervención de una autoridad jurisdiccional. Por ello, 

la justicia cívica juega un papel importantísimo en la prevención de conflictos, pues establece reglas mínimas 

de comportamiento y de convivencia armónica". 

 

Es por estas razones que se requiere un cuerpo normativo homogéneo que establezca reglas mínimas de 

comportamiento, que permita a los ciudadanos resolver sus conflictos de manera pacífica y evitar que éstos 

crezcan y terminen en sede jurisdiccional. 

Aunado a lo anterior, se coincide en la necesidad de acercar la justicia a las personas. Cambiar esa idea de 

crear centros de justicia que en muchas ocasiones están alejados de las comunidades y su acceso se convierte 

en un obstáculo para la resolución ágil de los conflictos. Señala el Ejecutivo Federal que "es tiempo [...] de 

acercar la justicia a las personas. Por ello, la justicia itinerante debe cumplir con el propósito fundamental de 

estar presente en todos los lugares del país, incluso en las comunidades más alejadas o marginadas". 

 

Quinta. Entre los problemas que se detectaron a partir de los Foros de Justicia Cotidiana, se encuentra la 

marginación jurídica, que el CIDE definió como "la condición en la que viven muchas personas que carecen 

de documentos oficiales como los que se utilizan para acreditar su identidad, actas de estado civil, títulos de 

propiedad y testamentos; lo cual constituye una barrera para acceder a la justicia, y limita el pleno ejercicio 

del derecho a la identidad, a la seguridad jurídica y a la propiedad privada." 

 

La mesa Medidas para reducir la marginación jurídica, que formó parte de los Diálogos por la Justicia 

Cotidiana identificó que la disparidad en la legislación local origina procedimientos no estandarizados . Los 
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aspectos relativos al registro civil corresponden al orden local y no existe un procedimiento homologado que 

regule el registro civil con un enfoque de derechos e incluyente. 

 

Por otra parte, señaló la mesa, "existen diferencias entre las entidades federativas que generan complejidad e 

incertidumbre respecto a los trámites y requisitos para obtener documentos oficiales y registrar bienes, así 

como heterogeneidad en el desempeño y funcionamiento de los registros. La accidentada orografía de ciertas 

regiones, en ocasiones, obstaculiza el registro de nacimiento porque se dificulta el acceso a los registros 

civiles. Asimismo , estas limitantes geográficas impiden la construcción de una infraestructura institucional 

adecuada y, por tanto, una prestación de servicios eficiente". 

 

De acuerdo a lo anterior, el Presidente de la República expuso en la iniciativa de Decreto por el que se 

reforma la fracción XXIX-R del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , en 

materia de registros civiles, la necesidad de facultar al Congreso de la Unión para expedir la legislación 

general que armonice y homologue la organización y el funcionamiento de los registros civiles en las 

entidades federativas. 

 

Estas Comisiones Unidas coinciden en que es necesario estandarizar la expedición de las actas que otorgan 

los registros civiles a nivel nacional. Se requiere contar con medidas de seguridad física y electrónica; así 

como la posibilidad de realizar trámites con firmas digitales . 

 

Para el Senado de la República, uno de  los elementos indispensables para erradicar la marginación jurídica es 

que todas las personas tengan como mínimos los documentos que acrediten su personalidad y que su acceso 

no sea un obstáculo por parte del Estado. 

 

 

Estamos convencidos que, en la medida en que garanticemos a todos los mexicanos, los elocumentos mínimos 

que les aseguren el acceso a una educación, a ser beneficiarios de programas sociales, a la salud, a la 

alimentación y la vivienda, podremos crear condiciones que fomenten el desarrollo social del país. 

 

• Sexta. En las disposiciones transitorias del proyecto de Decreto que se propone, se atiende lo relativo 

a_ la entrada en vigor de las disposiciones modificadas al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Se establece un plazo de ciento ochenta días para que el Congreso de la Unión expida las siguientes cuatro 

leyes generales: (i) en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias; (ii) la que armonice y 

homologue la organización y el funcionamiento de los registros civiles; (iii) la que establezca los principios y 

bases a los que deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias , en 



 Martes, 20 de Diciembre  del 2016 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

33 

 

materia de mejora regulatoria , y (iv) que establezca los principios y bases a los que deberán sujetarse los 

órdenes de gobierno, en el ámbito de su respectiva competencia , en materia de justicia cívica e itinerante. 

 

Adicionalmente se dispone que la ley general en materia de registros civiles a deberá prever, al menos: la 

obligación de trabajar con formatos accesibles de 

inscripción; la estandarización de actas a nivel nacional; medidas de seguridad física y electrónica; la 

posibilidad de realizar trámites con firmas digitales ; de realizar consultas y emisiones vía remota; el diseño 

de mecanismos alternos para la atención de comunidades indígenas y grupos en situación de especial 

vulnerabilidad y marginación ; mecanismos homologados de captura de datos; simplificación de 

procedimientos de corrección , rectificación y aclaración de actas. 

 

Además se establece que, respecto a la ley general que armonice y homologue la organización y el 

funcionamiento de los registros civiles, los documentos expedidos con  antelación a la entrada en vigor de 

ésta, continuarán siendo válidos conforme a las disposiciones  vigentes al momento de su expedición. 

 

Asimismo, los procedimientos iniciados y las resoluciones emitidas con fundamento en dichas disposiciones 

deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a las mismas. 

 

En materia de Mecanismos alternativos de solución de conflictos, se establece que la legislación federal y 

local existente continuará vigente hasta en tanto entre en vigor la nueva ley general, por lo que los 

procedimientos iniciados y las sentencias emitidas con fundamento en las mismas, deberán concluirse y 

ejecutarse, conforme a lo previsto en aquéllas . 

 

En materia de mejora regulatoria, este Órgano Reformador de la Constitución se pronuncia por establecer los 

requisitos mínimos que el Congreso de la Unión deberá tomar en consideración al momento de expedir la ley 

general. Para ello, se establece que ésta deberá contar con un catálogo nacional de regulaciones , trámites y 

servicios federales, locales y municipales con el objetivo de generar seguridad jurídica a los particulares. La 

inscripción en el catálogo será obligatoria para todas las autoridades . 

 

Además deberá establecer la obligación para las autoridades de facilitar los trámites y la obtención de 

servicios mediante el uso de las tecnologías de la información, de conformidad con su disponibilidad 

presupuestaria. 

 

Finalmente, este Órgano Reformador de la Constitución establece los requisitos mínimos que el Congreso de 

la Unión deberá tomar en consideración al momento de expedir la ley general en materia de justicia cívica e 

itinerante . Para ello, debe considerar los principios a los que deberán sujetarse las autoridades para que la 

justicia itinerante sea accesible y disponible a los ciudadanos ; las bases para la organización y 
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funcionamiento de la justicia cívica en las entidades federativas , y los mecanismos de acceso a la justicia 

cívica e itinerante y la obligación de las autoridades de cumplir con los principios previstos por la ley. 

 

Séptima. Estas Comisiones Unidas están convencidas de que las reformas planteadas requieren de que a la luz 

de su aprobación y entrada en vigor , el ejercicio de las facultades para expedir legislación general que se 

conferirían al Congreso  de  la  Unión tendrían  que  ejercerse  con  la  consideración  de  dos elementos 

inherentes a nuestro federalismo : a) abrir espacios de diálogo y consulta con las legislaturas locales, a la luz 

de las disposiciones que vincularían sus facultades legislativas y las competencias que ejercerían; b) prever en 

las disposiciones transitorias de la legislación general que se expida la pertinencia de revisar periódicamente , 

con la participación de las legislaturas locales, su funcionamiento. 

 

Octava. Para mayor claridad de los planteamientos de reformas constitucionales cuya aprobación se plantea, 

las Comisiones Unidas insertan el cuadro comparativo entre los textos constitucionales vigentes y los textos 

propuestos a la consideración del Órgano Revisor de la Constitución: 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

SEGUNDO . En un plazo que no excederá de 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto, el Congreso de la Unión expedirá las leyes generales  a que se refieren las fracciones XXIX-A, 

XXIX-R , XXIX-Y y XXIX-Z de esta Constitución. 

 

TERCERO .   La   ley  general  en  materia  de registros  civiles  a  que  se  refiere  la  fracción XXIX-R  del  

artículo  73  de  esta  Constitución deberá   prever,  al   menos:  la  obligación   de trabajar con formatos 

accesibles de inscripción; la estandarización  de  actas  a  nivel  nacional; medidas  de seguridad  física  y  

electrónica ; la . posibilidad   de   realizar   trámites   con   firmas digitales ; de realizar consultas y emisiones 

vía remota; el diseño de mecanismos alternos para la atención de comunidades indígenas y grupos en   

situación   de   especial   vulnerabilidad   y marginación;   mecanismos   homologados   de captura de

 datos; simplificación de procedimientos  de  corrección,  rectificación  y aclaración de actas. 

Los documentos expedidos con antelación a la entrada en vigor de la ley a que se refiere el Segundo 

transitorio del presente Decreto, continuarán siendo válidos conforme a las disposiciones vigentes al momento 

de su expedición. Asimismo, los procedimientos iniciados y las resoluciones emitidas con fundamento en 

dichas disposiciones deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a las mismas. 
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CUARTO . La legislación federal y local en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias 

continuará vigente hasta en tanto entre en vigor la legislación a que se refiere el presente Decreto, por lo que  

los procedimientos iniciados y las sentencias emitidas   con   fundamento   en   las   mismas, deberán 

concluirse y ejecutarse, conforme a lo previsto en aquéllas. 

 

QUINTO . La legislación en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias de la 

federación y de las entidades federativas deberá ajustarse a lo previsto en la ley general que emita el Congreso 

de la Unión conforme al artículo 73, fracción XXIX-A de esta Constitución . 

 

SEXTO . La ley general en materia de mejora regulatoria a que se refiere la fracción XXIX-Y del artículo 73 

de esta Constitución deberá considerar al menos, lo siguiente : 

 

a) Un catálogo nacional de regulaciones , trámites y servicios federales, locales y municipales con el 

objetivo de generar seguridad jurídica a los particulares . 

 

b) Establecer la obligación para las autoridades de facilitar los trámites y la obtención de servicios 

mediante el uso de las tecnologías de la información , de conformidad con su disponibilidad  presupuestaria . 

 

c) La inscripción en el catálogo será obligatoria para todas las autoridades en los términos en 

) que la misma disponga. 

SÉPTIMO . La ley general en materia de justicia cívica e itinerante a que se refiere el artículo 73, fracción 

XXIX-Z de esta Constitución deberá considerar , al menos lo siguiente: 

 

a) Los principios a los que deberán sujetarse las autoridades para que la justicia itinerante sea accesible 

y disponible a los ciudadanos ; 

 

b) Las bases para la organización y funcionamiento de la justicia cívica en las entidades federativas , y 

 

c) Los mecanismos de acceso a la justicia cívica e itinerante y la obligación de las autoridades de 

cumplir con los principios previstos por la ley. 

 

V. PROYECTO DE DECRETO Y RÉGIMEN TRANSITORIO. 
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En atención a las consideraciones anteriormente vertidas, estas Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales ; de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda, en atención a lo dispuesto por los artículos 

72 y 135 de la Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos ; 86, 94 y demás relativos y aplicables de 

la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 188, 212, 224 y demás relativos y 

aplicables del Reglamento del Senado, se permiten someter a la deliberación, votación y, en su caso, 

aprobación de la Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE MECANISMOS 

ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, MEJORA REGULATORIA, JUSTICIA 

CÍVICA E ITINERANTE Y REGISTROS CIVILES. 

 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones XXI, inciso c) y XXIX-R del artículo 73 y se adicionan un último 

párrafo al artículo 25 y las fracciones XXIX-A, XXIX y y XXIX-Z al artículo 73, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 25 ... 

 

A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos señalados en los párrafos primero, sexto y noveno de este 

artículo, las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán 

implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, 

servicios y demás objetivos que establezca la ley general en la materia. 

 

Artículo 73. ... 

 

l a XX . ... 

 

XXI. Para expedir: 

 

a) y b) ... 
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c) La legislación urnca en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de 

controversias en materia penal, de ejecución de penas y de justicia penal para adolescentes, que regirá en la 

República en el orden federal y en el fuero común. 

 

XXI l. a XXIX . ... 

 

XXIX-A. Para expedir la ley general que establezca los principios y bases en materia de mecanismos 

alternativos de solución de controversias, con excepción de la materia penal; 

 

XXIX-B . a XXIX-O . ... 

 

XXIX-R. Para expedir las leyes generales que armonicen y homologuen la organización y el funcionamiento 

de los registros civiles, los registros públicos inmobiliarios y de personas morales de las entidades federativas 

y los catastros municipales; 

 

XXIX-S. a XXIX-X . ... 

 

XXIX-Y. Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los que deberán sujetarse los 

órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de mejora regulatoria; 

 

XXIX-Z . Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los que deberán sujetarse los 

órdenes de gobierno, en el ámbito de su respectiva competencia, en materia de justicia cívica e itinerante, y 

 

XXX . ... 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Segundo.- En un plazo que no excederá de 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto, el Congreso de la Unión expedirá las leyes generales a que se refieren las fracciones XXIX-A , 

XXIX-R, XXIX-Y y XXIX-Z de esta Constitución . 

 

 

Tercero.- La ley general en materia de registros civiles a que se refiere la fracció'n XXIX-R del artículo 73 de 

esta Constitución deberá prever, al menos: la obligación de trabajar con formatos accesibles de inscripción; la 

estandarización de actas a nivel nacional; medidas de seguridad física y electrónica; la posibilidad de realizar 

trámites con firmas digitales; de realizar consultas y emisiones vía remota; el diseño de mecanismos alternos 

para la atención de comunidades indígenas y grupos en situación de especial vulnerabilidad y marginación; 

mecanismos homologados de captura de datos; simplificación de procedimientos de corrección, rectificación 

y aclaración de actas. 

 

Los documentos expedidos con antelación a la entrada en vigor de la ley a que se refiere el Segundo 

transitorio del presente Decreto, continuarán siendo válidos conforme a las disposiciones vigentes al momento 

de su expedición. Asimismo, los procedimientos iniciados y las resoluciones emitidas con fundamento en 

dichas disposiciones deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a las mismas. 

 

Cuarto.- La legislación federal y local en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias 

continuará vigente hasta en tanto entre en vigor la legislación a que se rfiere el presente Decreto, por lo que 

los procedimientos iniciados y las sentencias emitidas con fundamento en las mismas, deberán concluirse y 

ejecutarse, conforme a lo previsto en aquéllas. 

 

Quinto.- La legislación en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias de la federación y 

de las entidades federativas deberá ajustarse a lo previsto en la ley general que emita el Congreso de la Unión 

conforme al artículo 73, fracción XXIX.,.A de esta Constitución . 

 

Sexto.- La ley general en materia de mejora regulatoria a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-Y de 

esta Constitución deberá considerar al menos, lo siguiente : 

 

a)•Un catálogo nacional de regulaciones, trámites y servicios federales, locales y municipales con el objetivo 

de generar seguridad jurídica a los particulares., JUSTICIA CÍVICA E ITINERANTE Y REGISTRO CIVIL. 

 

b) Establecer la obligación para las autoridades de facilitar los trámites y la obtención de servicios 

mediante el uso de las tecnologías de la información, de conformidad con su disponibilidad presupuestaria. 
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c) La inscripción en el catálogo será obligatoria para todas las autoridades en los términos en que la 

misma disponga. 

 

Séptimo.- La ley general en materia de justicia cívica e itinerante a que se refiere el artículo 73, fracción 

XXIX-Z de esta Constitución deberá considerar, al menos lo siguiente: 

 

a) Los principios a los que deberán sujetarse las autoridades para que la justicia itinerante sea accesible 

y disponible a los ciudadanos ; 

 

b) Las bases para la organización y funcionamiento de la justicia cívica en las entidades federativas , y 

 

c) Los mecanismos de acceso a la justicia cívica e itinerante y la obligación de las autoridades de 

cumplir con los principios previstos por la ley. 

 

Las legislaturas de las entidades federativas proveerán de los recursos necesarios para cumplir con lo 

dispuesto en el presente artículo transitorio. 

 

Dado en el Salón de Protocolo de la Junta de Coordinación Política del Senado de la República, a los seis días 

del mes de diciembre del año de dos mil dieciséis. 
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4.2 

 
H. SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE ZACATECAS  

P R E S E N T E 

 

La que suscribe Diputada María Elena Ortega Cortés, integrante de la LXII Legislatura del Estado de 

Zacatecas, en ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 60 fracción I de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 46 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado; 95 fracción I y 96 de su Reglamento General, me permito presentar a la consideración de esta 

Soberanía Popular el presente punto de acuerdo, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Los presupuestos públicos son un instrumento de política económica y social que refleja las prioridades de los 

Estados en relación con el bienestar de la población y  el desarrollo del país así como su compromiso con los 

derechos humanos de hombres y mujeres
1
.   

 

Por ello, considerando que en este momento nos encontramos discutiendo el paquete económico, que habrá de 

regir la política económica y social de nuestro estado para el ejercicio fiscal 2017, es este presupuesto de 

egresos el que definirá la diferencia en el nivel de compromiso que esta Legislatura tiene con la vida cotidiana 

de las mujeres.  

 

Recordemos, que según nuestra carta magna, el artículo 134 estipula que los recursos económicos de que 

dispongan la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal y los órganos político-

administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

 

El destino de los recursos que se obtienen del trabajo esforzado de la población, del pago de impuestos y del 

aporte en todas las formas que nuestra normatividad marca para las contribuciones que hacemos es justamente 

mejorar la calidad de vida de mujeres y hombres, porque para cumplir con el espíritu del Artículo 1° y el 

Artículo 4° de la Constitución los presupuestos y políticas públicas no pueden seguir siendo aparentemente 

“neutros”. 

 

No puede seguir en esa visión; porque de conformidad con el análisis del INEGI Mujeres y Hombres en 

México 2015
2
, el 10.9% de la población en Zacatecas, son adultas y adultos mayores de más de 60 años, la 

inmensa mayoría sin recursos propios y sin políticas  públicas de atención y cuidados, lo que representa una 

carga laboral más para las mujeres. Otro asunto a considerar, es que a pesar de la problemática, seguimos 

manteniendo una de las tasas más altas del país en la cantidad de hijas e hijos nacidos vivos con un 1.9%, 

solamente por debajo de Chiapas y Guerrero, adicionalmente en nuestra entidad, con las implicaciones 

propias de la crianza solas por motivos diversos. 

 

                                                           
1 ONU Mujeres México. http://mexico.unwomen.org/es/nuestro-trabajo/presupuestos-publicos-con-

perspectiva-de-genero#sthash.rFZtpMyz.dpuf  
2
 INEGI. Mujeres y Hombres en México 2015. 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos

/nueva_estruc/702825075019.pdf 
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En 2013, ocupamos el lugar número 14 (.02%) con relación al número de madres adolescentes cuyas edades 

oscilan entre 10 y 14 años y con al menos un hijo o hija nacidos vivos; si este problema en sí mismo 

representa graves complicaciones no solo a la familia, sino al estado, cuando se combina con las cifras de 

pobreza y pobreza extrema en que nos encontramos, las consecuencias se magnifican. Este porcentaje 

aumenta en el grupo de edad de 15 a 19 años, donde ocupamos el lugar 10, con un 14.4%, lo que significa que 

15 de cada 100 jóvenes en esa edad han estado embarazadas. 

 

Zacatecas sigue siendo de las entidades federativas que registran menor participación de las mujeres en el 

mercado laboral; lo cual significa que las zacatecanas se encuentran en el sector informal y obviamente en el 

no remunerado, lo que representa que se encuentran desprotegidas y sin seguridad social. La brecha entre las 

oportunidades laborales entre mujeres y hombres en nuestro estado es de 39.9, siendo el lugar número 4 en 

sentido negativo, por debajo solamente de Chiapas, Veracruz y Tabasco. 

 

Con relación a la situación de violencia en contra de las mujeres, el 47.5% de las mujeres de más de 15 años, 

ha vivido violencia por parte de su pareja, además con el aumento de la violencia generalizada, se 

incrementan todas las formas de violencia en contra de las mujeres; entre ellas, es evidente el aumento 

indiscriminado de muertes violentas, que ya obligó a esta Legislatura a solicitar se emita la alerta de violencia 

de género en la entidad por feminicidio. 

 

Y obviamente, que el principal problema que debemos combatir, por ser el germen de todos los demás, es el 

de la pobreza; que de conformidad con las cifras de CONEVAL
3
, tenemos en Zacatecas 820 mil personas en 

pobreza y de ellas 90 mil se encuentran en pobreza extrema; en ambos indicadores, la mayoría de ellas son 

mujeres y viendo las cifras anteriores eso es más que obvio. 

 

Esta realidad la vamos a enfrentar, con un presupuesto de egresos, cuya composición se forma con la cantidad 

que contempla el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2017, lo cual representa una cantidad de 

24,072.9  millones de pesos, que en sí misma ya presenta una reducción de aproximadamente mil millones de 

pesos respecto al año 2016; en total, según el Artículo 8 del Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado de 

Zacatecas se espera –de aprobarse en sus términos la Ley de Ingresos- un gasto total previsto por la cantidad 

de $ 35,033,593,697.00 (Treinta y cinco mil treinta y tres millones quinientos noventa y tres mil seiscientos 

noventa y siete pesos 00/100 m.n.) 

 

Haciendo una revisión, para encontrar justamente el sentido de las prioridades que señala la ONU se hacen 

visibles a través del presupuesto y considerando que se ha señalado que el Plan Estatal de Desarrollo y el 

presupuesto mismo –por lógica- tendrían como un eje transversal la perspectiva de igualdad entre mujeres y 

hombres, se encuentra en efecto, el financiamiento de los servicios públicos como educación, obra pública, 

salud, seguridad pública, entre otros; se consideran también, programas y proyectos de carácter social que 

están orientados a proporcionar bienes o servicios a grupos vulnerables en el estado, tales como: personas con 

discapacidad, jóvenes, migrantes, mujeres jefas de familia y adultos mayores en situación de desventaja. Pero 

la mencionada transversalidad no es por lo menos evidente. 

 

Parte de ese comparativo, me permite encontrar, que la Secretaria de las Mujeres la asignación presupuestal 

para el ejercicio fiscal 2016 fue de $29'014,367.00 dividido en dos programas específicos:  

 

1. Proyecto para la Prevención y Atención de la Violencia contra las Mujeres Zacatecanas $24'349,843.00 

 2. Proyecto para Institucionalizar la Perspectiva de Género en la Administración Publica $4'664,524.00 

 

                                                           
3
  http://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Zacatecas/Paginas/pobreza-2014.aspx 
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Para el ejercicio fiscal 2017 el proyecto de presupuesto de la misma Secretaria establece un monto que 

asciende apenas a los 33,373,209.00 con un incremento al año anterior pero con solo un programa especifico: 

Instaurar la Política de Igualdad entre Mujeres y Hombres. Lo cual me parece que tiende a la opacidad en el 

análisis presupuestal. 

 

Adicionalmente a lo contemplado en la SEMUJER, solo encuentra de manera explícita en la Secretaría de 

Economía el Programa de Apoyo al Empleo con fomento a la igualdad de género y a la no discriminación con 

un monto de 42,820,323.00. 

 

Esta opacidad, demuestra la ausencia de políticas públicas a favor de las mujeres que se vivieron durante el 

sexenio anterior, y la inercia en la que parece iniciar este. Se menciona que se integran partidas para 

programas destinados a las mujeres zacatecanas en las diversas Secretarias, pero no se desglosan a detalle los 

programas específicos ni los montos respectivos, ya que no aparecen en los anexos. 

 

En materia presupuestaria esta legislatura debe asumir el compromiso de garantizar que el presupuesto refleje 

las verdaderas prioridades de desarrollo que tiene la entidad; visto el desarrollo como una necesidad en sí 

misma y como el medio para mejorar los estándares de calidad de vida de las mujeres y los hombres en la 

entidad y no a nivel declarativo. Posteriormente debemos supervisar que  los programas sociales sean 

efectivos y que el gasto se ejerza con oportunidad, honestidad, eficacia y transparencia; por lo que es 

fundamental que se precise de manera evidente, cuales son los programas establecidos en cada instancia 

gubernamental para cambiar la condición y posición de las mujeres. 

 

Ya que si se quiere verdaderamente hablar de presupuestos con enfoque de igualdad de género, esto va mucho 

más allá de la Secretaría de la Mujer, a la que por cierto, dada la magnitud de su tarea para implementar las 

políticas de igualdad debemos pensar en aumentarle su presupuesto a por lo menos una cantidad igual a la que 

se erogará en materia de derechos humanos.  

 

En un estado como Zacatecas, el que el presupuesto incorpore una visión de igualdad de género en el marco 

de la política económica a corto, mediano y largo plazo es imperioso, ya que es no se puede concebir el 

avance de nuestra entidad sin la fuerza y los aportes de las zacatecanas; por ello, para encontrar alternativas 

viables de desarrollo, es fundamental que se tengan procesos de empoderamiento y autoconciencia que se 

potencien a partir de políticas públicas; como ejemplo de ello, debo mencionar que ya se habían tenido en la 

Secretaría del Campo, el destinar del 20 al 30% del recurso de cada programa para ser ejercido solo por 

mujeres; ya se contaba en la entidad con acciones afirmativas en el pago de impuestos; existían créditos para 

las mujeres desde diversas dependencias, en las que se acompañaba todo el proceso productivo; políticas de 

atención en salud; acciones afirmativas para la profesionalización del personal de gobierno del estado; 

estrategias diversas de combate a las múltiples violencias que viven las mujeres; entre otras. Mismas que 

deben recuperarse y mejorarse en beneficio de la población en general.  

 

Una cuestión más a considerar, es que debemos ser garantes desde esta Legislatura, de que el recurso que se 

destine para proyectos de igualdad entre mujeres y hombres verdaderamente se aplique para ese fin, por lo 

que no solamente debe quedar etiquetado; sino ser intransferible, lo que impediría –bajo la falsa premisa de 

generar subejercicio- o de que hay otras necesidades mayores, cambiarlo de destino en las diversas 

dependencias. Debo señalar también, que esta figura ya se ha aplicado en nuestro estado, pues Zacatecas se 

puso a la vanguardia al generar este tipo de protección a los recursos públicos para las mujeres, lo que ocurrió 

antes del 2011. Aunado a esto, deberá cumplirse con las otras características propias de este instrumento; es 

decir etiquetado, intransferible, gradual, progresivo y que cumpla con la garantía de los derechos humanos de 

la población.  
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta H. LXII Legislatura del Estado el presente: 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO: Se exhorta respetuosamente, a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta Honorable 

Sexagésima Segunda Legislatura, para que en el análisis y discusión del Presupuesto de Egresos para el 

ejercicio fiscal 2017 el recurso las políticas de igualdad entre mujeres y hombres sea etiquetado, 

intransferible, progresivo y transversal, estableciendo estas condiciones en el Artículo 45 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio 2017. 

 

SEGUNDO: Solicitar a la Secretaría de Finanzas del Estado de Zacatecas, que a la brevedad posible, se 

precise en los anexos del paquete presupuestal los programas, proyectos o por lo menos acciones que 

emprenderán las diversas dependencias gubernamentales para construir la política de igualdad entre mujeres y 

hombres y para cumplir con la transversalidad que señala el Plan Estatal de Desarrollo; así como los montos 

para cada una de ellas. 

 

TERCERO: Que el presente punto de acuerdo se considere de urgente y obvia resolución, de conformidad 

con el Artículo 104, fracción I y II, del Reglamento General del Poder Legislativo. 

 

 

ATENTAMENTE 

Zacatecas, Zac. 14 de diciembre del 2016 

 

  

 

Dip. María Elena Ortega Cortés 

Presidenta de la Comisión de Igualdad entre los Géneros. 
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4.3 
H. LXII Legislatura del Estado de Zacatecas 

P r e s e n t e. 

 

La suscrita Diputada Mónica Borrego Estrada integrante del Grupo Parlamentario del Partido de 

Movimiento de Regeneración Nacional en la H. LXII Legislatura del Estado de Zacatecas, en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 60 fracción I de la Constitución Política del Estado; 46 fracción I y 

48 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 95 fracción I, 96 y 97 fracción III del Reglamento 

General del Poder Legislativo, someto a la consideración de esta Asamblea Popular la presente Iniciativa de 

Punto de Acuerdo, conforme a la siguiente 

 

Exposición de Motivos 

 

El Colectivo para la equidad y la defensa de los derechos de las mujeres “Techiyaliztli”, A.C. es una 

organización social zacatecana cuyo objetivo principal es, como su nombre lo dice, aportar al conocimiento y 

ejercicio de la igualdad, a la no violencia en una palabra a la vida plena de las mujeres zacatecanas en especial 

de campesinas y habitantes de colonias populares. 

Entre los derechos que promueven es el Derecho al cuidado – derecho reconocido plenamente por la 

Organización de las Naciones Unidas, y que ha llevado a que países como Uruguay, Costa Rica, España o 

Suecia tengan ya políticas al respecto, las cuales tienen dos componentes, el derecho que toda persona tiene a 

ser cuidada, y que es mayor en cuanto mayor dependencia se tiene – por su edad,  situación de salud o 

discapacidad, y el derecho que las personas  que cumplen el papel de cuidadoras en los hogares. 

El Colectivo Techiyaliztli ha venido trabajando por el Derecho al cuidado en nuestro estado, al apoyar la 

conformación de grupos de auto apoyo de mujeres cuidadoras de personas con discapacidad y presionar a que 

en nuestro estado se creen políticas para promover la corresponsabilidad social familia, comunidad, iniciativa 

privada, gobiernos estatales y municipales a favor del cuidado. 

Debemos reconocer que hasta ahora estas personas socialmente son invisibles pues su trabajo lo hacen como 

una actividad no remunerada con mayor relevancia dentro del hogar y a su vez con mayor precio en el 

mercado. 

En 2013, el valor monetario de los cuidados no remunerados de salud en el hogar fue equivalente a 167 mil 

536 millones de pesos, cifra similar al 85.5% del valor agregado de los servicios hospitalarios, y representa 

98.1 veces el valor agregado de las residencias de asistencia social y para el cuidado de la salud del país 

(INEGI, 2013). El promedio de ingreso que obtendría cada persona que realiza las labores domésticas y de 

cuidados en el hogar por el mismo tiempo invertido en una actividad similar en el mercado, equivale a 42, 500 

pesos anuales para las mujeres. 

70 de cada 100 personas que cuidan a personas enfermas en el hogar, son mujeres y se encargan 

principalmente de bañar, asear, dar terapias y de comer al enfermo; el 65.2 por ciento del trabajo que realizan 
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las mujeres en el país, lo dedican al cuidado, según cálculos, estas actividades a nivel nacional equivalen al 

7.1 por ciento del PIB. 

Para apoyar el trabajo de las personas cuidadoras, en especial el de mujeres, el Colectivo, ha venido tendiendo 

una red social de mujeres cuidadoras en los municipios de Guadalupe, Zacatecas, Jerez, Villanueva, 

Sombrerete, Valparaíso, Pánuco, Morelos y Villa de Cos, y al mismo tiempo, en 2014 se coordinó con la LXI 

Legislatura del Estado y funcionarios de la anterior administración. 

Fruto de este trabajo, la entonces presidenta de la Comisión de Igualdad de Género en la LXI Legislatura del 

Estado, Doctora Eugenia Flores Hernández presentó un punto de acuerdo mediante el cual plasma 

puntualmente los objetivos del Programa Interinstitucional para las Personas Cuidadoras, mismo que a 

continuación se sintetiza de la siguiente manera: 

…dicho programa, debe enfocarse principalmente en que estas mujeres reciban entre otras, una 

adecuada atención médica en un esquema incluyente para ellas y las personas a su cuidado; una 

adecuada atención psico-emocional que se base en programas de contención emocional que les 

permitan liberarse del cansancio, estrés y sentimientos negativos derivados de los cuidados que 

brindan; atención recreativa, entendida esta como la creación de programas dedicados 

exclusivamente al esparcimiento de estas mujeres, en los que se les brinde la posibilidad de los 

descansos necesarios de sus responsabilidades de cuidado, pues recordemos que la mayoría de estas 

mujeres se dedican al cuidado de las personas con discapacidad en horarios de hasta 20 horas al 

día los 7 días de la semana; programas de capacitación para el auto-empleo, pues como ha sido 

mencionado, el tiempo que estas mujeres dedican al cuidado es muy extenso lo que les impide su 

inserción plena en el mercado laboral; y como adición a este esquema de apoyo, seria de relevante 

importancia la creación de programas de soporte económico para las mujeres encargadas del 

cuidado, debido a que, en la mayoría de los casos, los gastos derivados del cuidado y tratamiento de 

las personas con discapacidad son imposibles de solventar por sus familiares, como consecuencia de 

los bajos ingresos que generalmente perciben y que hace imposible costear estos gastos. 

 

El punto de acuerdo fue aprobado y dio pie a que la Secretaría General de Gobierno, la Secretaría de la Mujer 

y el Instituto Nacional de Desarrollo Social presidido por la Licenciada María Angélica Luna Parra 

presentaran la Estrategia interinstitucional para promover el derecho al cuidado en Zacatecas, el 26 de 

agosto, cuyo objetivo es: 

 

Fomentar la corresponsabilidad social en el cuidado (Estado, familia y sociedad) generando 

acciones que permitan mejorar la calidad de vida de las personas cuidadoras primarias en los 

hogares responsables de personas en situación de alta dependencia. 

 

Para lograr el objetivo se planteó una estrategia que consiste en la instalación de una mesa de trabajo 

interinstitucional en la que participan instancias estatales y federales, asimismo,  organizaciones de la 

sociedad civil, las comisiones legislativas de igualdad de género, atención a  de grupos vulnerables y 

desarrollo social, así como la iniciativa privada para la identificación y ubicación de las personas cuidadoras y 

de sus necesidades prioritarias para implementar políticas públicas que visibilicen e impacten en el trabajo de 

cuidado no remunerado. 
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Posteriormente y con el propósito de enfocar los graves problemas a los que se enfrentan las mujeres 

cuidadoras y en un esfuerzo conjunto por buscar posibles soluciones a estas problemáticas se han venido 

realizando foros, derivado de éstos se focaliza principalmente la necesidad de crear un programa que las 

apoye pues estas mujeres deben tener la posibilidad de acceder a los satisfactores de desarrollo básico, pues 

del bienestar de estas mujeres depende la calidad en el cuidado que reciben las personas con discapacidad, sin 

anteponer la importancia de una sobre la otra. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, y convencida por responderle a las y los  cuidadores de personas con 

discapacidad toda vez que la sociedad organizada a través del Colectivo para la equidad y la defensa de los 

derechos de las mujeres “Techiyaliztli”, A.C. ha tomado la iniciativa para coadyuvar con las autoridades en la 

atención de las mismas, es de vital importancia darle seguimiento a este noble proyecto, razón por la cual 

someto a consideración del Pleno el siguiente 

 

P u n t o  de   A c u e r d o 

 

Único.-La H. LXII Legislatura del Estado de Zacatecas aprueba una partida de recursos en el Presupuesto de 

Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2017 destinado a las y los cuidadores de personas 

con discapacidad acorde a las especificaciones plasmadas en el presente instrumento legislativo y exhorta 

respetuosamente al titular del Poder Ejecutivo Estatal, Alejandro Tello Cristerna implemente la Estrategia 

Interinstitucional del Derecho al Cuidado a través de las dependencias que correspondan. 

 

 

Zacatecas, Zac. 16 de diciembre del 2016 

 

Diputada Mónica Borrego Estrada 

Una ciudadana en el Congreso 
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5.-Dictamenes:  

5.1 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE  DERECHOS HUMANOS Y 

JURISDICCIONAL, SOBRE LA  ELEGIBILIDAD DE LOS Y LAS  ASPIRANTES A CONSEJERAS 

Y CONSEJEROS INTEGRANTES DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

A las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y Jurisdiccional, les fueron turnadas, para su estudio y 

dictamen, las solicitudes para la elección de las y los Consejeros del Consejo Consultivo de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 

 

Vistos y estudiados que fueron los documentos en cita, así como los resultados de las entrevistas a las y los 

aspirantes al cargo, estas Comisiones Dictaminadoras someten a la consideración del Pleno, el presente 

Dictamen, con base en los siguientes  

 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

PRIMERO. El 8 de febrero de 2014 se publicó en el suplemento del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno 

del Estado, los decretos números 105, 106, 107 y 108, emitidos por la Honorable Sexagésima Primera 

Legislatura del Estado, mediante los cuales se designaron Consejeros de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado, a los ciudadanos ARMANDO RIVERA CARLOS, JUAN DIEGO CHÁVEZ GARCÍA, ANA 

HILDA RIVERA VÁZQUEZ e ISMAEL SALAS LUÉVANOS, por un período de tres años, contado a partir 

del 30 de enero de 2014 al 30 de enero de 2017.  

 

SEGUNDO. En sesión ordinaria del Pleno, celebrada el veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis, se dio 

lectura a la Iniciativa de Punto de Acuerdo que contiene la Convocatoria para la designación, en su caso, de 

cuatro miembros del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, que 
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presentaron las y los diputados integrantes de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, en 

ejercicio de las facultades que les confieren los artículos 60 fracción I de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Zacatecas; 17 fracción I y 113 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 97 

fracción III, 102, 104 fracciones I, II y III y 105 del Reglamento General. 

TERCERO. En esa misma fecha, y por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, la Iniciativa de 

referencia se aprobó con el carácter de urgente resolución, de conformidad con lo establecido por el artículo 

104 del Reglamento General del Poder Legislativo. 

 

CUARTO. Aprobada que fue la Iniciativa en comento, el 3 de diciembre de 2016 se publicó en el Periódico 

Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, el Acuerdo legislativo No. 30, que contiene el procedimiento de 

consulta y elección, en su caso, de cuatro integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Zacatecas.  

 

QUINTO. De conformidad con las bases establecidas en dicho instrumento, las solicitudes de los aspirantes 

comenzaron a recibirse a partir del 5 de diciembre y, hasta las 20:00 horas del 9 del mismo mes, período 

durante el cual, en la Oficialía de Partes de esta Honorable Soberanía Popular, se recibieron un total de 

veinticuatro solicitudes de registro a dicho proceso; diez candidatas al cargo mujeres y catorce candidatos 

hombres. 

 

Sobre el particular, resulta pertinente expresar que no se recibieron solicitudes de ratificación de los actuales 

Consejeros Consultivos que concluyen el período para el cual fueron designados, a pesar de que fueron 

debidamente notificados de que tenían el derecho a ello, como consta en los oficios de fecha 1 de diciembre 

de 2016, suscritos por la Diputada Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre, Presidenta de la Comisión de 

Derechos Humanos. 

 

SEXTO. La lista de las y los candidatos inscritos al procedimiento de consulta pública y elección, se publicó 

a las 21:00 horas del 9 de diciembre de 2016 en el Portal de la Legislatura www.congresozac.gob.mx, de 

conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, y que a 

continuación se transcribe: 

 

http://www.congresozac.gob.mx/
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LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES AL CARGO DE CONSEJERO O CONSEJERA 

INTEGRANTE DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

No. NOMBRE 

1. José Ignacio Jiménez Cuellar 

2.  María Eugenia del Río Venegas 

3. Salvador Estrada González 

4. Juan Eduardo Antonio Rodríguez Ayala 

5. Juan Rokyi Reyes Juárez 

6. María Isabel González 

7.  Raúl Ortiz Chávez 

8. Juana Georgina Hernández Guerrero 

9. Beatriz Herrera Guzmán  

10. Vania Arlette Vaquera Torres 

11. Analisa Medrano Bañuelos 

12. Félix Vázquez Acuña 

13. José Manuel Félix Chacón 

14. Juan Carlos García Avilés 

15. Estela Berrún Robles 

16. Ricardo Bermeo Padilla 

17. José María Rodríguez Castro 

18. Luis Ricardo Martínez Arroyo 

19. Paloma Ramírez Flores 

20. Juan Edgar Burciaga Solís 

21. Rafael Arguelles Arellano 

22. Raúl Federico García Pérez 

23. Ileana Olvera Rodríguez  
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24. María del Pilar Haro Magallanes 

  

SÉPTIMO. El artículo 155 del Reglamento General del Poder Legislativo, establece que los Consejeros 

integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado serán designados por la 

Legislatura con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a propuesta que formulen los 

coordinadores de los Grupos Parlamentarios, para lo cual se aplicará el procedimiento establecido en el 

artículo 149 de ese mismo ordenamiento. 

 

Al efecto, el 149 establece lo siguiente: 

 

Artículo 149. Presentada la terna en la Secretaría General, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a su recepción se dará cuenta de ello a la Mesa 

Directiva y a la Comisión de Régimen Interno, la misma se dará a conocer al Pleno 

y se turnará a la comisión correspondiente, la que deberá citar dentro de los tres 

días hábiles siguientes, a los integrantes de la terna y analizará sus expedientes 

personales para verificar que reúnen los requisitos de elegibilidad.  

 

El dictamen que emita la comisión versará únicamente sobre la elegibilidad de los 

propuestos. Posteriormente la someterá a consideración del Pleno. 

 

…  

 

… 

 

OCTAVO. Una vez verificado que las y los candidatos hubieran satisfecho plenamente los requisitos, de 

conformidad con la Base Quinta de la Convocatoria, las Comisiones Dictaminadoras elaboraron un listado 

atendiendo al orden alfabético por el primer apellido de las y los candidatos al cargo, a efecto de citarlos para 

asistir a la entrevista ante estas Comisiones, el 14 de diciembre de 2016 a partir de las 09:00 horas. 

 

En esa misma fecha, las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y Jurisdiccional realizaron las entrevistas 

con las veinticuatro personas registradas, en las que expusieron sus motivos, perfiles, méritos y la propuesta 

de su programa de trabajo. 
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En tal contexto, de conformidad con la Base Quinta de la Convocatoria, fracción V, quienes integramos estas 

Comisiones Unidas de Derechos Humanos y Jurisdiccional, revisamos  que las candidatas y candidatos 

satisficieran los requisitos señalados, con el objeto de emitir el presente dictamen de elegibilidad para que, 

como quedó señalado anteriormente, los coordinadores de los Grupos Parlamentarios formulen las propuestas 

de ternas correspondientes. 

 

De acuerdo con lo expresado, quienes integramos estas Comisiones Unidas que suscriben el presente 

dictamen, damos cumplimiento a diversos tratados internacionales en la materia, obligatorios para nuestro 

país a partir de la reforma constitucional en materia de derechos humanos de junio de 2011, entre ellos, los 

siguientes: 

Declaración Universal de Derechos Humanos 

  

Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A (III), de 

10 de diciembre de 1948  

 

Artículo 2  
Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 

distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier 

otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición. 

 

Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 

internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se 

trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no 

autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía.  

 

Artículo 7 

 

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la 

ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta 

Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.   

 

Artículo 21 

 

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por 

medio de representantes libremente escogidos. 

 

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 

públicas de su país. 

 

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se 

expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por 

sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que 

garantice la libertad del voto.  
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Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa 

Rica” 

 

Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos 

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 

libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 

este sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

 

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano. 

 

Artículo 23. Derechos Políticos 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 

 

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 

representantes libremente elegidos; 

 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por 

sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de voluntad 

de los electores, y 

 

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas 

de su país. 

 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere 

el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, 

instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal. 

 

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

Adopción: Nueva York, EUA, 16 de diciembre de 1966 

Adhesión de México: 24 de marzo de 1981 

Decreto Promulgatorio DO 20 de mayo de 1981 

Fe de Erratas DO 22 de junio de 1981 

 

ARTÍCULO 3 
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Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y 

mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el 

presente Pacto. 

 

ARTÍCULO 25 

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el 

artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derecho y oportunidades: 

 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 

representantes libremente elegidos; 

 

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio 

universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 

electores; 

 

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad a las funciones públicas de 

su país. 

 

En consonancia con lo expuesto, las Comisiones de Derechos Humanos y Jurisdiccional emiten el presente 

Dictamen de Elegibilidad, conforme a los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S : 

 

PRIMERO. Las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y Jurisdiccional de la Honorable Sexagésima 

Segunda Legislatura del Estado de Zacatecas, son competentes para conocer y dictaminar sobre los requisitos 

de elegibilidad de las y los candidatos a Consejeros Consultivos de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 12 y 20 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, 141 

fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas y 155 de su Reglamento 

General. 

 

SEGUNDO. El artículo 19 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, señala 

que para ser  Consejero Consultivo, se requiere ser persona zacatecana, de reconocida solvencia moral, estar 

en pleno ejercicio de sus derechos ciudadanos, no desempeñar cargo o comisión como servidores públicos, 

salvo la docencia y, cuando provengan de la representación popular o del servicio público, no haber 

rechazado o incumplido, de manera infundada, una recomendación en materia de derechos humanos, con el 

carácter de superior jerárquico del funcionario público sancionado. 
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La Base Segunda, Apartado B, de la Convocatoria, señala que los aspirantes deberán presentar con su 

solicitud de registro al Procedimiento de Consulta Pública y Elección, lo siguiente: 

 

I. La solicitud de registro a la elección, debidamente formulada y con firma autógrafa; 

  

II. Acta de nacimiento; 

 

III. Documento expedido por la Autoridad Electoral Federal en la que haga constar que 

la candidata o candidato se encuentra vigente en sus derechos político-electorales; 

 

IV. Constancia expedida por la autoridad administrativa competente, en la que haga 

constar la residencia efectiva en el Estado, por al menos 6 meses anteriores al día de su 

designación; 

 

V. Carta de no antecedentes penales; 

 

VI. Copia de la credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional 

Electoral; 

 

VII. Currículum vítae, con copia de la documentación probatoria; 

 

VIII.  Programa de trabajo; 

 

IX. Los documentos que consideren idóneos para acreditar que poseen experiencia en la 

defensa y promoción de los derechos humanos; 

 

X. Escrito firmado bajo protesta de decir verdad, en el que manifiesten las declaraciones 

siguientes: 

 

a) Que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos ciudadanos; 

 

b) Que actualmente no desempeña cargo o comisión como servidor público; y 

 

XI. Carta en la que acepte los términos y condiciones para participar en el proceso de 

consulta pública y elección previstos en esta convocatoria.  

 

Conocidos los extremos legales exigidos en la Base citada, con el objeto de condensar el análisis respectivo 

de los expedientes recabados, estas Comisiones Dictaminadoras tienen a bien mencionar que la totalidad de 

los aspirantes al cargo de Consejera o Consejero Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Zacatecas, presentaron los documentos exigidos en la mencionada disposición. 

 

TERCERO. De conformidad con el Acuerdo #30 emitido por esta Soberanía Popular, en sesión de las 

Comisiones Unidas de Derechos Humanos y Jurisdiccional, los diputados integrantes realizaron un estudio 

profundo y minucioso sobre los perfiles de los aspirantes al cargo, valorando, además de los requisitos 

señalados anteriormente, los siguientes criterios: 



 Martes, 20 de Diciembre  del 2016 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

55 

 

 

a) Preparación académica; 

b) Experiencia en la defensa y promoción de los derechos humanos, y 

c) Programa de trabajo. 

 

CUARTO. En un ejercicio participativo, donde prevalecieron los principios de democracia y equidad, este 

Colectivo Dictaminador fue del entendimiento unánime que para dotar a las y los zacatecanos de la protección 

más amplia y garantista de sus derechos humanos, se debe elegir a los candidatos o candidatas con los 

mejores atributos, capacidades y cualidades, que puedan custodiar y defender los derechos fundamentales 

consagrados en nuestra Carta Magna, de la manera más puntual, responsable, eficiente y respetuosa. 

 

Virtud a lo anterior, para las Comisiones Unidas que suscriben el presente documento, las siguientes personas 

cumplieron a cabalidad con los requisitos mencionados: 

 

MUJERES 

 

1.  Estela Berrún Robles  

2.  María Eugenia del Río Venegas 

3.  María Isabel González 

4.  María del Pilar Haro Magallanes 

5.  Juana Georgina Hernández Guerrero 

6.  Beatriz Herrera Guzmán 

7.  Analisa Medrano Bañuelos 

8.  Ileana Olvera Rodríguez 

9.  Paloma Ramírez Flores 

10.  Vania Arlette Vaquera Torres 

 

 

 

 

HOMBRES 

 

1.  Rafael Argüelles Arellano 

2.  Ricardo Bermeo Padilla 

3.  Juan Edgar Burciaga Solís 

4.  Salvador Estrada González 
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5.  José Manuel Félix Chacón 

6.  Juan Carlos García Avilés 

7.  Raúl Federico García Pérez 

8.  José Ignacio Jiménez Cuéllar 

9.  Luis Ricardo Martínez Arroyo 

10.  Raúl Ortiz Chávez 

11.  Juan Rokyi Reyes Juárez 

12.  Juan Eduardo Antonio Rodríguez Ayala 

13.  José María Rodríguez Castro 

14.  Félix Vázquez Acuña 

 

La determinación anterior tiene como sustento el análisis detallado del expediente de cada uno de los 

aspirantes seleccionados, así como del resultado de las entrevistas; todos ellos acompañaron la documentación 

exigida en la Convocatoria y constataron ante este Órgano Colegiado, que cuentan con los conocimientos y 

experiencia en la protección y defensa de los derechos humanos. 

 

De conformidad con lo anterior, estas Comisiones Unidas expresan que todas y todos los candidatos cumplen 

con los requisitos establecidos en la Convocatoria, por lo tanto, se consideran elegibles al cargo de Consejeros 

Consultivos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  

 

En razón de todo lo manifestado en el cuerpo del presente Instrumento Legislativo, con fundamento en los 

artículos 52, 131 fracción V, 141 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 70, 149 y 155 del 

Reglamento General, las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y Jurisdiccional proponen:  

 

PRIMERO. Estas Comisiones Unidas emiten su opinión fundada en el sentido de que las personas cuyo 

nombre se precisa en el considerando cuarto del presente dictamen son elegibles para ocupar el cargo de 

consejera consultiva o consejero consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, 

para el período previsto en la Ley de la referida Comisión. 

 

SEGUNDO. Notifíquese a la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política el presente dictamen para 

los efectos legales correspondientes. 
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TERCERO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente dictamen, en los términos 

descritos en la parte considerativa de este Instrumento Legislativo. 

 

Así lo dictaminaron y firman las diputadas y diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Derechos 

Humanos y Jurisdiccional de la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de Zacatecas, a los 

catorce días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

   

A T E N T A M E N T E  

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE DERECHOS HUMANOS 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS DE LA TORRE 

 

SECRETARIAS 

 

DIP. GUADALUPE CELIA FLORES ESCOBEDO  DIP. MARÍA ELENA ORTEGA CORTÉS 

 

 

DIP. PATRICIA MAYELA HERNÁNDEZ VACA  DIP. GUADALUPE NALLELI ROMÁN 

LIRA 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA JURISDICCIONAL 

 

PRESIDENTA   

 

 

 

DIP. GUADALUPE CELIA FLORES ESCOBEDO 

 

SECRETARIAS 

 

 

 

DIP. GEOVANNA DEL CARMEN 

BAÑUELOS DE LA TORRE 

 DIP. LORENA ESPERANZA OROPEZA MUÑOZ 

 

 

SECRETARIOS 

 

DIP. JORGE TORRES MERCADO  DIP. SANTIAGO DOMINGUEZ LUNA 
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 5.2 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA 

DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAZAPIL, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2017. 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Mazapil, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2017. 

 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 3 de noviembre de 2017, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2017, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica 

del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Mazapil, Zacatecas, en fecha 27 de 

octubre del año en curso. 

 

 

SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la Presidenta de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 

fracción I y 132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción 

V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, para su análisis 

y dictamen. 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2017. 

 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

 

COMPETENCIA. La Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa de Ley de Ingresos que nos ocupa; lo anterior, con 

sustento en lo estipulado en los artículos 61 fracción I y 63 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y 49 fracción XVI, 

primer párrafo de la Ley Orgánica del Municipio en vigor. 

 

JUSTIFICACIÓN. En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se publicó el 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, misma que tuvo como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, fortalecer la 

autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la autonomía municipal y se apuntaló a la 

hacienda pública de ese orden de gobierno. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de la Hacienda Municipal, ha resuelto que el artículo 115 

constitucional establece diversos principios, derechos y facultades de contenido económico, financiero y 

tributario a favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía. Tales postulados son: el principio 

de libre administración hacendaria, consistente en la autosuficiencia económica de los municipios; el 

principio de ejercicio directo de los recursos que integran la hacienda municipal, que consiste en que todos 

sus recursos deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; el principio de integridad de los recursos 

municipales, el cual implica que los municipios deben recibir los recursos de forma puntual, efectiva y 

completa; el derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas adicionales que establezcan los 

estados sobre la propiedad inmobiliaria; el principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a través del 

cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el cumplimiento de sus obligaciones; la facultad para 

proponer a las legislaturas las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 

tablas de valores unitarios de suelo y, por último, la facultad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes 

de ingresos de los municipios. 

 

Entonces, los dos últimos postulados reconocidos por el máximo órgano jurisdiccional del país, tienen 

relación con la facultad y obligación de los ayuntamientos de presentar la iniciativa de ley de ingresos y a su 

vez, de que los congresos locales la analicen, discutan y aprueben, como lo ha determinado la propia Corte, 

sobre una base objetiva y razonable.  En ese entorno, las haciendas municipales quedan, metafóricamente 

hablando, blindadas a través de una serie de garantías de contenido económico, financiero y tributario, siendo 

el instrumento idóneo, precisamente, la ley de ingresos.  

 

Pero esa evolución también se ha dado en el ámbito de la transparencia y rendición de cuentas.  En un 

primer paso, se facultó a los entes de fiscalización para auditar sus cuentas públicas y ahora, con la entrada en 

vigor de la reforma constitucional en materia de armonización contable y posteriormente de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, se obliga a los Municipios a concentrar y presentar la información financiera de 

una forma más detallada y puntual, entre éstas, las leyes de ingresos.  Esta nueva metodología, hasta ahora, 

inédita en el país, se enmarca dentro de una novedosa metodología y criterios derivados, tanto de la propia 

Ley General de Contabilidad como de los acuerdos, resoluciones y determinaciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

 

De esa manera, la formulación de las leyes de ingresos y también de los presupuestos de egresos, debe 

darse a la luz de los criterios generales plasmados en los acuerdos y resoluciones del propio Consejo 

Nacional.  Lo anterior con el propósito de lograr una adecuada armonización y facilitar a los entes públicos, 

entre ellos los municipales, el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y con esto, 

propiciar la eficacia, economía y eficiencia del gasto público. 

 

En ese tenor, la presentación de las iniciativas de leyes de ingresos municipales debe darse dentro de 

un marco conceptual en el que se definan y delimiten sus objetivos y fundamentos; todo esto con el fin de 

tener y presentar información clara, oportuna, confiable y comparable cuyo objeto sea satisfacer las 

necesidades de la población.  Por ese motivo, el referido Consejo Nacional de Armonización emitió la Norma 

para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos y otras 

disposiciones, en las que se obliga a los Ayuntamientos a presentarlas en los términos del artículo 61 de la 

citada Ley General y de los múltiples dispositivos legales expedidos para tal efecto. 

 

En otro orden de ideas, en el Diario Oficial de la Federación publicado el miércoles 23 de enero de 

2016, se publicó el Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo. 

 

La reforma que nos ocupa en su artículo tercero transitorio establece "A la fecha de entrada en vigor 

del presente Decreto, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 

referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 

estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, 

se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización".  Asimismo, en el transitorio cuarto dispuso 

que "Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio que le antecede, el Congreso de la Unión, las 

Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como las Administraciones 

Públicas Federal, Estatales, del Distrito Federal y Municipales deberán realizar las adecuaciones que 
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correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo de 

un año contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, a efecto de eliminar las referencias al 

salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a 

la Unidad de Medida y Actualización. 

 

Para dar viabilidad a la mencionada reforma constitucional, en el ejercicio fiscal que corresponda, el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) determinará el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

 

Por ese motivo, en cumplimiento al mandato constitucional plasmado en los supracitados artículos 

transitorios, los montos se establecerán en unidades de medida y actualización (UMA'S) y no en cuotas de 

salario mínimo; siendo la primera ocasión en que deberán aprobarse bajo esa modalidad.  Consecuentemente, 

al considerar como referente para la cuantificación y determinación de las contribuciones, a la Unidad de 

Medida y Actualización a razón de 73.04 pesos, tendremos un incremento de manera automática, con relación 

al ejercicio fiscal que concluye del 4.19 %, toda vez que, como se dijo, para el año vigente los montos de las 

contribuciones se establecen en cuotas de salario mínimo a razón de 70.10 pesos, lo que permite al municipio 

sostener su capacidad mínima de atención a las demandas sociales. Asimismo, fueron analizadas las figuras 

tributarias procurando una mayor congruencia entre las diversas disposiciones que confluyen en esta materia, 

de tal forma que permita, por un lado, el ejercicio adecuado y oportuno de sus potestades y por otro, el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de la ciudadanía.  

 

Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia presupuestaria necesaria para el 

ejercicio de sus atribuciones y con ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 

población.  

 

En ese tenor, el dictamen que en esta ocasión se eleva a la consideración de esta Asamblea Legislativa, 

está dotado de la estructura lógico-jurídica que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde 

como lo mencionamos con antelación, a las reglas y directrices en materia de contabilidad gubernamental, lo 

cual facilitará el cobro de las contribuciones municipales. De igual manera esta Comisión para los efectos del 

dictamen, considera el contexto macroeconómico que prevalece a nivel mundial, el cual, dada sus 

complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del estado, además, atiende a diversos 

principios rectores de política económica y a los criterios generales que se sustentan en indicadores 

económicos, los cuales reportan, que para el Banco de México, se espera una inflación acumulada al cierre del 

presente año en un 3%.  

 

No obstante lo anterior, fueron atendidos diversos incrementos a sus cuotas y tarifas, buscando un 

equilibrio entre los porcentajes que permitan al Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a 

las múltiples necesidades de sus habitantes, pero sin dejar de observar la capacidad económica de los 

contribuyentes, en los términos siguientes: 

 

En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó, que en materia de Derechos, los 

incrementos a las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas 

variables en el servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos solicitantes y hasta 

en un 5% los demás derechos, excepto los importes relativos a los servicios de panteones, Alumbrado 

Público, Servicio de Limpia y Licencias de Construcción, en virtud de que éstas últimas, además de estar 

tasadas en unidades de medida y actualización, toman en consideración porcentajes al millar aplicable al costo 

por metro cuadrado de construcción, de acuerdo a los análisis de costos que al efecto expiden los 

ayuntamientos.  En este rubro, se mantienen las exenciones en materia de certificaciones y legalizaciones, por 

lo cual, la expedición de constancias a personas en situación económica precaria que tengan como finalidad la 

obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u otras, no causarán el pago de derechos. 

 

Por lo que ve al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que por tratarse de un ingreso y no de 

una contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la Hacienda Municipal, 

se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 
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Los ingresos relativos a los Aprovechamientos, sufren incrementos adicionales a las cuotas vigentes, 

en aquellos casos en que así lo solicitaron y justificaron los propios ayuntamientos. 

 

En materia de Impuesto Predial, algunos ayuntamientos solicitaron el incremento de las cuotas; 

considerando pertinente mantener las cuotas vigentes, ante la evidente falta de capacidad tributaria de la 

mayoría de los contribuyentes de este impuesto, y considerando además, el incremento del 4.19% automático 

por la cuantificación en Unidades de Medida y Actualización.  No se omite señalar, que en los casos en que 

los ayuntamientos así lo solicitaron, se mantendrá el porcentaje de bonificación al pago anual del importe 

total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses de enero, febrero o marzo, inclusive.  De 

igual forma, se continúe otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes que sean 

madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad o jubilados y pensionados, el cual 

será acumulable siempre que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente.  

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y aprovechamientos, en la 

fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el pago, y del 1.5% mensual sobre saldos 

insolutos en los casos en que los contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

Por lo anteriormente argumentado, estimando que el contexto macroeconómico puede llegar a limitar 

la capacidad económica del Municipio, se aprueba presente instrumento legislativo, bajo la premisa de no 

afectar la economía de las familias, pero logrando un equilibrio para que el Ayuntamiento tenga la capacidad 

recaudatoria suficiente, que le permita hacer frente a las múltiples necesidades de sus habitantes. 

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 

fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes 

de la Comisión de Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 

iniciativa de: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAZAPIL, ZACATECAS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2017. 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2017 la Hacienda Pública del Municipio de Mazapil, Zacatecas, 

percibirá ingresos provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados, ingresos 

extraordinarios, participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 

importes y tarifas señaladas en esta Ley. 

 

Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2017,  se estima que los 

ingresos del Municipio asciendan a $131’394,894.00 (CIENTO TREINTA Y UN MILLONES 

TRECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 

M.N.), provenientes de los conceptos señalados en el Artículo anterior, en las cantidades estimadas y 

estructuradas conforme al marco jurídico en materia de armonización contable, que se enumeran a 

continuación:  

 

Se desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del 

Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias del Municipio de Mazapil, 

Zacatecas. 

 

 

Municipio de Mazapil Zacatecas 
 Ingreso Estimado  

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2017 

Total 131’394,894.00 

Impuestos 16,812,645.00 

Impuestos sobre los ingresos 4 

Impuestos sobre el patrimonio 16,640,000.00 

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 156,000.00 

Impuestos al comercio exterior                                 -    

Impuestos sobre Nóminas y Asimilables                                 -    

Impuestos Ecológicos                                 -    

Accesorios 16,641.00 

Otros Impuestos                                 -    

Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas 

en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago    
                                -    

Cuotas y Aportaciones de seguridad social 0 

Aportaciones para Fondos de Vivienda                                 -    

Cuotas para el Seguro Social                                 -    
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Cuotas de Ahorro para el Retiro                                 -    

Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social                                 -    

Accesorios                                 -    

Contribuciones de mejoras 46,800.00 

Contribución de mejoras por obras públicas 46,800.00 

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de 

Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago 

                                -    

Derechos 23,140,140.00 

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de 

dominio público 
187,220.00 

Derechos a los hidrocarburos                                 -    

Derechos por prestación de servicios 22,674,184.00 

Otros Derechos 237,135.00 

Accesorios 41,602.00 

Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas 

en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 
                                -    

Productos 16,663.00 

Productos de tipo corriente 1,051.00 

Productos de capital  15,611.00 

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas 

en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 
                                -    

Aprovechamientos 21,860.00 

Aprovechamientos de tipo corriente 21,860.00 

Aprovechamientos de capital                                  -    

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 
                                -    

Ingresos por ventas de bienes y servicios 252,740.00 

Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados                                 -    

Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales                                  -    

Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del 

Gobierno Central 
252,740.00 

Participaciones y Aportaciones 91,104,038.00 

Participaciones 57,824,000.00 
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Aportaciones  33,280,000.00 

Convenios 38 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 3 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 1 

Transferencias al Resto del Sector Público 1 

Subsidios y Subvenciones 1 

Ayudas sociales                                  -    

Pensiones y Jubilaciones                                  -    

Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos                                 -    

Ingresos derivados de Financiamientos 5 

Endeudamiento interno 5 

Endeudamiento externo                                 -    

 

 

Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la Tesorería Municipal y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los correspondientes acuerdos que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 

Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende por:  

 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas o morales 

que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean distintas de 

las señaladas en las fracciones II y III de este artículo; 

 

II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por recibir servicios que prestan las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal,  en sus funciones de derecho 

público, así como por el uso o disfrute de los bienes del dominio público del Municipio, salvo en los 

casos que dichos bienes o servicios se encuentren concesionados a particulares para su explotación, y 

 

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este ordenamiento, a cargo de las personas 

físicas o morales que, con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio diferencial 

particular derivado de la realización de obras públicas.  

 

 

Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio en sus funciones de derecho 

público, distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones 

federales, de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como los que obtengan los 

organismos de la administración pública paramunicipal.  

 

 

Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en sus funciones 

de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la venta de primera mano que, por la 

explotación de sus bienes de dominio privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la 

región de su ubicación.  
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Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en beneficio del Municipio, con cargo a 

recursos que la Federación transfiere al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción XXIX de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el Municipio, derivados de los fondos 

establecidos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 

Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los recargos, las multas, los 

gastos de ejecución y la indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no sean 

pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a 

la misma.  

 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia únicamente a las contribuciones no se 

entenderán incluidos los accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley, por la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Zacatecas y el derecho común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  

 

Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, cuando así lo dispongan expresamente 

las leyes de la materia, la presente Ley y las demás leyes aplicables.  

 

Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos autorizados por esta Ley, se causarán, 

liquidarán y recaudarán de acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el 

Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos de Aportaciones Federales, se 

percibirán con arreglo a las leyes que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 

Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse por el Ayuntamiento, en términos 

de la Ley de Deuda Pública para el Estado y los Municipios de Zacatecas, cuya garantía o fuente de pago 

podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 

Asimismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá disponer 

de los Fondos de Aportaciones Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las 

instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 

 

Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en 

que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno.  Dichos recargos se calcularán aplicando al 

monto de las contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 

párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de los meses transcurridos en el 

periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate.  La tasa de recargos en caso de 

mora será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se 

efectúe. 

 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 
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En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo dispuesto en este 

artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, la 

actualización prevista en esta Ley. 

 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda pública 

municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo 

cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el 

INEGI del mes anterior a aquel en que debió realizarse el pago, entre el índice correspondiente al mes anterior 

a aquel en que se realiza el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo 

de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al que se realiza el 

pago, no haya sido publicado por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 

aplicando el último índice mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea menor a 1, el 

factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 1. 

 

No causarán recargos las multas no fiscales. 

 

 

Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 

 

 

 

Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación del procedimiento 

administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el 

Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas.  Para su determinación se estará a lo siguiente: 

 

I.  Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 

II.  Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 

III.  Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación, el 2% del crédito 

fiscal. 

 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a seis veces La Unidad 

de Medida y Actualización diaria, se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, 

excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán exceder de 

200 veces La Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con motivo del 

procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de 

embargo señalado en el Código Fiscal Municipal. 

 

Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación Hacendaria y Convenio de 

Colaboración Hacendaria para el cobro de Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el 
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Gobierno del Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre administración de algún servicio 

público municipal, por parte del Ejecutivo. 

 

Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el orden administrativo, para interpretar 

las leyes fiscales, dictar las disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 

observancia. 

 

Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero, son la autoridad competente para determinar y aplicar 

entre los mínimos y los máximos los importes que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes 

al Erario Municipal. 

 

Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe comprenda fracciones de la unidad 

monetaria, se ajustarán al múltiplo de un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor 

de cincuenta centavos, al costo superior. 

 

 

Artículo 21. El Ayuntamiento podrá condonar o eximir total o parcialmente el pago de impuestos y sus 

accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir 

que se afecte la situación de algún lugar del municipio, una rama de actividad, la producción o venta de 

productos o la realización de una actividad, así como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos 

meteorológicos, plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 

Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

de Zacatecas, la base gravable para determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 

percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido mensualmente en la explotación 

de los juegos mencionados en el artículo 52 de la Ley de Hacienda Municipal en cita. 

 

 

Artículo 23. En materia del Impuesto sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2017, las 

siguientes tasas: 

 

                                                                                                       UMA diaria 

I.  Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad de los 

ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del………. 
            

10% 

    

II.  Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por 

monedas o fichas que se exploten en forma habitual, se aplicará a la 

totalidad de los ingresos obtenidos en el mes, la tasa del 

10% 

 y si fueren de carácter eventual, se pagará mensualmente:  

 De…………… 0.5000 
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 a……………… 1.5000 

    

III.  Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio correspondiente de pago. 

 

Sección Segunda 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 24. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable 

para determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la venta de boletos de entrada o 

participación a las diversiones o espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que sea la 

denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación o reservación. 

 

 Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo dispuesto por el artículo 78 de 

la Ley General de Vida Silvestre, así como la  fracción XIII del artículo 12 y 45 bis de la Ley para la 

Protección y Bienestar de los Animales en el Estado y Municipios de Zacatecas. 

 

Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 

Fiscal 2017, las siguientes tasas: 

 

I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de taquilla, al 

importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%; 

 

II. Como excepción al párrafo anterior se encuentran los espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se 

les aplicará la tasa del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos sellados y 

autorizados; 

 

III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de los 

ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro 

o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 

 

IV. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma temporal, al importe total de los 

ingresos se aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo 

caso se aplicará la tasa del 8%. 

 

Artículo 26. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, entre otras acciones, 

mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o, en su defecto, a través de los Servicios Públicos 

Municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven de la contratación de los policías 

Municipales. Se deberá cubrir previamente el importe de los  accesorios de policía y cualquier otro Servicio 

Público Municipal, para atender la solicitud realizada. 

 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación de los dispositivos de vigilancia 

del Municipio. Los pagos así efectuados no serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, 

excepto cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad Municipal, notificada con 24 

horas de anticipación a la realización del evento. 

 

Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en forma eventual, tendrán las 

siguientes obligaciones: 
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I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia correspondiente, a más tardar el día anterior a 

aquél en que inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que habrán de concluir 

sus actividades; 

 

II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de explotación, a la dependencia 

competente, a más tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a 

ampliar, y 

 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal, 

en alguna de las formas previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 

estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con esta obligación, la Tesorería 

Municipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 

el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. En caso de no realizarse el 

evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 

 

Artículo 27. Las Empresas de Espectáculos o Diversiones Públicas deberán otorgar fianza, a satisfacción de 

la Tesorería Municipal, cuando soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar.  Asimismo 

exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para permitir el acceso al público a efecto de 

que sea autorizado y sellado.  En caso de que se sorprenda  un boletaje no autorizado por la Tesorería 

Municipal, se impondrá al referido empresario una multa, consistente en el importe establecido en la fracción 

XXVII del artículo 63 de esta Ley. 

 

Artículo 28. Responden solidariamente del pago del impuesto: 

 

I. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que permanente u ocasionalmente, por 

cualquier acto o contrato se autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 

diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la celebración del contrato a la 

autoridad fiscal, cuando menos tres días naturales antes de la realización del evento; 

 

II. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de permisos para la celebración de 

diversiones y espectáculos públicos, y 

 

III. Los interventores. 

 

Artículo 29. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las siguientes obligaciones: 

 

I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en establecimientos fijos: 

 

a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las formas aprobadas y, 

proporcionando los datos y documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 

antes de dar inicio las actividades gravables, y 

 

b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de actividades, traspaso o clausura ante 

la misma autoridad, previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias. 

 

II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual o si realizándose 

permanentemente no se cuenta con establecimiento fijo: 

 

a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que indique el periodo durante el cual se 

realizará el espectáculo o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 

 

b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las 

formas previstas en el Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas, que no será 

inferior al impuesto correspondiente de un día de actividades, ni superior al que pudiera 

corresponder a tres días, previamente a la iniciación de actividades, y 
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c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del periodo de realización de la diversión 

o espectáculo, ante la Tesorería Municipal, a más tardar el último día que comprenda el 

permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o suspender. 

 

III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y el programa que corresponda a 

cada función, cuando menos un día antes de la función; 

 

IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad Hacendaria Municipal 

correspondiente; 

 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la verificación y determinación 

del pago del impuesto, dándole las facilidades que se requieran para su cumplimiento, y  

 

VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

 

Artículo 30. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 

 

I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o espectáculos, cuando sean propiedad del 

sujeto del gravamen, y 

 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o espectáculo, cuando sean 

propiedad del sujeto del gravamen. 

 

 

Artículo 31. No causarán este impuesto: 

 

I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados directamente por la Federación, el Estado, 

los Municipios o las Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, siempre y 

cuando presenten ante la Tesorería Municipales promociones de exención y el proyecto de 

aplicación o destino de los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del evento; en 

consecuencia no se gozará del beneficio que establece esta exención, si las propias autoridades 

sólo patrocinan las diversiones o espectáculos. 

 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al público ingresen al Erario 

Federal, Estatal o Municipal, según el caso y consten en recibos oficiales, y 

 

II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de derechos de entrada o participación 

estén gravados por el impuesto al valor agregado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
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Sección Única 

Impuesto Predial 

 

Artículo 32. Para efecto de lo dispuesto por los artículos 1 al 27 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

de Zacatecas, en materia de Impuesto Predial se estará a lo siguiente: 

 

Son sujetos del impuesto predial: 

 

I. Los propietarios, copropietarios, poseedores y co-poseedores de predios urbanos o rústicos y sus 

construcciones; 

 

II. Los núcleos de población Ejidal o Comunal y de Régimen de Fraccionamientos Rurales; 

 

III. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios federales, del Estado o municipios, y 

 

IV. Los titulares de los derechos agrarios sobre la propiedad ejidal o comunal, así como los propietarios 

o poseedores, a título de dueño. 

 

Se prohíbe a los Notarios Públicos, Jueces de Primera Instancia y, en general a todos los fedatarios 

públicos, que por la naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos jurídicos de los 

cuales derive la causación del impuesto predial autorizar en forma definitiva escrituras públicas o 

certificación de firmas de instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad inmobiliaria, 

o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les sea exhibida constancia de no adeudo al 

municipio, respecto al pago del impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Para efectos de impuesto, serán responsables solidarios los sujetos a que se refiere el artículo 3 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 33. La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de 

construcción. 

 

Artículo 34. El importe tributario se determinará con la suma de dos veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 

 

 

I.  PREDIOS URBANOS: 

 

   

 

 a)  Zonas: 

 

  I…………………………………. 0.0009 

  II……………………………..….. 0.0018 

  III………………………………… 0.0033 

  IV………………………………… 0.0051 

  V…………………………………. 0.0075 
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  VI………………………………… 0.0120 

    

 b)  El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con 

respecto a los importes que le correspondan a las zonas II y III; y una vez y 

media más con respecto a los montos que le correspondan a las zonas IV, V y 

VI. 

    

II.  POR CONSTRUCCIÓN:  

    

 a) Habitación:  

  Tipo A………………………………. 0.0100 

  Tipo B………………………………. 0.0051 

  Tipo C………………………………. 0.0033 

  Tipo D………………………………. 0.0022 

    

 b) Productos:  

  Tipo A………………………………. 0.0131 

  Tipo B………………………………. 0.0100 

  Tipo C………………………………. 0.0067 

  Tipo D………………………………. 0.0039 

    

  El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas 

establecidas y los tipos de construcción. 

    

III.  PREDIOS RÚSTICOS:  

    

 a)  Terrenos para siembra de riego:  

   

 

  1. Sistema de Gravedad, por cada 

hectárea………………………… 

0.7595 
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  2. Sistema de Bombeo, por cada 

hectárea………………………… 

0.5564 

   

 

 b)  Terrenos para siembra de temporal y terrenos de agostadero: 

   

 

  1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie…… 

2.0000 

  más, por cada hectárea………. 

$1.50 

   

 

  2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie………………………. 

2.0000 

  más, por cada hectárea……… 

$3.00 

 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 

hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, 

como si se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora 

como de pleno dominio o en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV.  PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALURGICOS 

 

Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las construcciones. 

 

Para lo dispuesto en esta fracción el término construcción de obras incluye: 

cimentaciones, terracerías, terraplenes, bodegas, carreteras, puentes, caminos, presas, puertos, 

aeropuertos, y similares.  

 

En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera 

que sólo estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de dominio público de la 

Federación, del Gobierno del Estado y de los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con fines administrativos o propósitos 

distintos a los de su objeto; al tiempo de aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 

fines comerciales. 

 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se solicitará por escrito a la Tesorería 

Municipal, aportando los elementos de prueba que demuestren su procedencia.   

 

Artículo 35. El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal, a más tardar el 31 de marzo. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
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Artículo 36. A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto 

correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su 

cargo.  Asimismo, los contribuyentes que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a un 10% adicional durante todo el año, sobre el 

entero a pagar en el ejercicio fiscal 2017.  Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el 

pago se realice en los meses de enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder del 25%. 

 

 

 

 

CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

Sección Única 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

Artículo 37. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y morales que adquieran en propiedad 

un bien inmueble, independientemente si la operación es resultado de un contrato de compraventa, donación, 

la que ocurra por causa de muerte y la aportación a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de 

las que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás operaciones señaladas en 

el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

 

Artículo 38. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, determinable de 

conformidad al artículo 31 en relación con los artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal, con 

excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley antes citada, y de conformidad con las 

disposiciones de dicho ordenamiento jurídico, siempre y cuando se trate del primer trámite de traslación de 

dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 

 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles que hagan, la Federación, el Estado 

o los Municipios para formar parte del dominio público y los partidos políticos en los términos de la 

Legislación Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros en caso de 

reciprocidad. 

 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Plazas y Mercados 

 

Artículo 39. Los derechos por el uso de suelo para establecimientos fijos o semifijos de tianguistas o 

comerciantes por ocupación en la vía pública: 

 

 

I.  Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán 

mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo siguiente: 
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  UMA 

diaria 

 a) Puestos fijos………………………….. 2.0000 

 b) Puestos semifijos…………………….. 1.7701 

  

 

II.  Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrará 

por metro cuadrado, diariamente……………………. 

0.1580 

  

 

III.  Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 

semana………………………………….. 

0.1580 

 

 

 

Sección Segunda 

Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Artículo 40. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y 

descarga de materiales en la vía pública, se pagará un importe diario de 0.4573 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para 

automóviles y autobuses de servicio público de transporte. 

 

 

 

 

Sección Tercera 

Rastro 

 

Artículo 41. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración 

del rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

 

                                                                        UMA diaria 

I.  Mayor…………………………………… 0.1361 

   

II.  Ovicaprino……………………………… 0.0842 

   

III.  Porcino…………………………………. 0.0842 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

los importes señalados será por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamientos. 
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CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 

 

Artículo 42. El sacrificio de ganado para el abasto público y particular y demás servicios que preste el Rastro 

Municipal, se causará de la siguiente manera: 

 

I.  Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, por cabeza, causará 

los siguientes importes: 

   

 

 a)  Vacuno……………………………………. 1.6872 

 b)  Ovicaprino…………………………..……. 1.0000 

 c)  Porcino………………………………….… 1.0000 

 d)  Equino…………………………………….. 1.0000 

 e)  Asnal………………………………………. 1.3104 

 f)  Aves de Corral……………………………. 0.0511 

   

 

II.  Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo…………………………………… 

     0.0030 

   

 

III.  Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios establecidos, por cada cabeza, se 

causarán los siguientes montos: 

   

 

 a)  Vacuno…………………………………… 0.1231 

 b)  Porcino…………………………………… 0.0839 

 c)  Ovicaprino……………………………….. 0.0731 

 d)  Aves de corral…………………………… 0.0151 

   

 

IV.  La refrigeración de ganado en canal, causará, por día, los siguientes importes: 

   

 

 a)  Vacuno……………………………………. 0.5000 
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 b)  Becerro……………………………………. 0.3499 

 c)  Porcino……………………………………. 0.3300 

 d)  Lechón……………………………………. 0.2900 

 e)  Equino…………………………………….. 0.2299 

 f)  Ovicaprino………………………………… 0.2900 

 g)  Aves de corral…………………………….. 0.0036 

   

 

V.  La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, por unidad, los siguientes 

importes: 

   

 

 a)  Ganado vacuno, incluye vísceras………. 0.6899 

 b)  Ganado menor, incluyendo vísceras…… 0.3499 

 c)  Porcino, incluyendo vísceras……………. 0.1799 

 d)  Aves de corral…………………………….. 0.0300 

 e)  Pieles de ovicaprino……………………… 0.1773 

 f)  Manteca o cebo, por kilo………………… 0.0300 

   

 

VI.  La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad, los siguientes importes: 

   

 

 a)  Ganado mayor…………………………. 2.0000 

 b)  Ganado menor…………………………. 1.2500 

    

VII.  No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos 

al del Municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección Segunda 

Registro Civil 
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Artículo 43. Los derechos por Registro Civil, se causarán de la siguiente manera: 

 

                                                                                                         UMA diaria 

I.  Asentamiento de Actas de Nacimiento............................................  

     0.5476 

    

  La inscripción de hechos relativos al nacimiento, y la expedición de la primera 

acta certificada de nacimiento, para personas de cero a quince años, se hará sin 

pago alguno de derechos; de conformidad al artículo 4° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de un menor de seis 

años. 

  

 

II.  Expedición de copias certificadas del Registro 

Civil………………………………..….. 
     0.8117 

  

 

III.  Solicitud de matrimonio…………….. 2.0000 

   

 

IV.  Celebración de matrimonio:  

 a)  Siempre que se celebre dentro de la 

oficina……………………………. 

7.0000 

 b)  Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 

gastos que origine el traslado de los empleados que se 

comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 

Tesorería Municipal………………………….. 

20.0000 

   

 

V.  Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por 

reconocimiento de hijo, adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 

sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 

igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y 

que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción municipal, por 

acta…………………… 0.9357 

   

 

VI.  Anotación marginal……………………     0.5999 

   

 

VII.  Asentamiento de actas de defunción….     0.5460 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el 

presente capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 
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Sección Tercera 

Servicios de Panteones 

 

Artículo 44. Este servicio causará los siguientes importes: 

UMA diaria  

I.  Por inhumación a perpetuidad:  

   

 

 a)  Sin gaveta para menores hasta 12 años 3.4331 

 b)  Con gaveta para menores hasta de 12 

años………………………………………… 6.2804 

 c)  Sin gaveta para adultos………………….. 7.7321 

 d)  Con gaveta para adultos………………… 18.8699 

   

 

II.  En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

 a)  Para menores hasta de 12 años………… 2.6828 

 b)  Para adultos……………………………….. 6.9741 

   

 

III.  La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

 

 

Sección Cuarta 

Certificaciones y Legalizaciones 

 

Artículo 45. Las certificaciones y legalizaciones causarán por hoja: 

                                                                                                        

                                                                                                         UMA diaria 

I.  Identificación personal y de no antecedentes 

penales……………………………………. 
0.9610 

   

 

II.  Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo……………………………………. 
0.7548 

   

 

III.  Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver………………. 
0.3853 

   

 

IV.  De documentos de archivos municipales……………………………… 0.7719 
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V.  Constancia de inscripción…………….. 0.4988 

  

 

VI.  De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, 

carta de recomendación o de residencia……….. 
1.7783 

   

VII.  Certificación de actas de deslinde de predios 2.0000 

   

VIII.  Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio……………………….. 
1.7014 

  

 

IX.  Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 

privadas:  

 a)  Predios urbanos…………………... 

1.3629 

 b)  Predios rústicos…………………… 

1.5000 

   

 

X.  Certificación de clave catastral………… 

1.5917 

 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

Artículo 46. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o 

cualquier otra clase de contratos: 3.6076 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

Sección Quinta 

Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

Artículo 47. Los propietarios o poseedores de predios y fincas de la ciudad, estarán sujetos a cubrir un 

importe anual del 10% del importe del Impuesto Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente 

de su propiedad. 

 

 

 

 

 

 

 

Sección Sexta 

Servicio Público de Alumbrado 
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Artículo 48. Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con 

la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio 

público de alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los 

contemplados en la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la 

recaudación de este derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

 

Sección Séptima 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

Artículo 49. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes 

derechos: 

 

I.  Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 a)  Hasta 200 Mts
2 
………………………… 3.5000 

 b)  De 201 a 400 Mts
2
……………………… 4.0000 

 c)  De 401 a 600 Mts
2
……………………… 5.0000 

 d)  De 601 a 1000 Mts
2
……………………. 6.0000 

 e)

  

Por una superficie mayor de 1000 Mts
2  

se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro excedente se 

pagará.……………………  

0.0025 

   

 

II.  Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 a) Terreno Plano: 

 

  1. Has

ta 5-00-00 Has…………………. 

   4.5000 

  2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has…    8.5000 

  3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has..    13.0000 

  4. De 

15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.. 

   21.0000 

  5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has..    34.0000 

  6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has..    42.0000 

  7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has..    52.0000 

  8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.    61.0000 

  9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.    70.0000 

  10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente……… 

   1.7549 
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 b) Terreno Lomerío: 

 

  1. Hasta 5-00-00 Has…………………    8.5000 

  2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has…    13.0000 

  3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has.    21.0000 

  4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.    34.0000 

  5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has    47.0000 

  6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.    69.0000 

  7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.    85.0000 

  8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.    97.0000 

  9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.   122.0000 

  10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente……… 

   2.8590 

   

 

 c) Terreno Accidentado: 

 

  1. Hasta 5-00-00 Has……………….    24.5000 

  2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has.    36.5000 

  3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has.    50.0000 

  4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.    85.5000 

  5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has   108.9981 

  6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.   130.0000 

  7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.   150.0000 

  8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.   173.0000 

  9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.   207.0000 

  10. De 

200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada hectárea 

excedente………… 
   4.0000 

   

 

 Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio al 

que se refiere esta fracción……………………………………… 

9.6281 
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III.  Avalúo cuyo monto sea de 

 

 a)  Hasta $ 1,000.00……………………….    2.0000 

 b)  De $ 1,000.01 a $ 2,000.00……………     2.7779 

 c)  De $ 2,000.01 a $ 4,000.00……………    3.9884 

 d)  De $ 4,000.01 a $ 8,000.00……………    5.0000 

 e)  De $ 8,000.01 a $ 11,000.00…………..    7.0000 

 f)  De $ 11,000.00 a $ 14,000.00………...    10.0000 

   Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $ 

14,000.00, se cobrará la cantidad 

de………………………………    1.5000 

   

 

IV.  Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zona 

urbana, por cada zona y superficie, así como el material 

utilizado……………………………. 
   2.0000 

   

 

V.  Autorización de alineamientos…………….    1.7652 

   

 

VI.  Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio…………………………………………    1.6743 

   

VII.  Autorización de divisiones y fusiones de 

predios……………………………………….    2.0419 

   

VIII.  Expedición de carta de alineamiento…….    1.5917 

   

IX.  Expedición de número oficial……………..    1.5278 

 

 

 

Sección Octava 

Desarrollo Urbano 
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Artículo 50. Los servicios que se presten por concepto de: 

 

I.  Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, 

lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo HABITACIONALES URBANOS: 

   

 

 a)  Residenciales por M
2
………..………..    0.0253 

 b)  Medio:  

  1. Menor de 1-00-00 has. Por M
2
    0.0086 

  2. De 1-00-01 has. En adelante, M
2
    0.0288 

 c)  De interés social: 

 

  1. Menor de 1-00-00 has. Por M
2
    0.0063 

  2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. Por M
2
    0.0086 

  3. De 5-00-01 has. en adelante, por 

M
2
……..………..……..………. 

   0.0100 

 d)  Popular: 

 

  1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por M
2
    0.0048 

  2. De 5-00-01 has. en adelante, por M
2
    0.0063 

  

 

 Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos 

en los que se ubiquen predominantemente. 

  

 

II.  Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, 

lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo ESPECIALES: 

   

 

 a)  Campestres por M
2
………..…….….    0.0234 

 b)  Granjas de explotación agropecuaria, por 

M
2
………..………..………..…….…..    0.0305 

 c)  Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por M
2
    0.0305 

 d)  Cementerio, por M
3
 del volumen de las fosas o 

gavetas………..……………    0.0999 

 e)  Industrial, por M
2
………..…………..    0.0212 
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 Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la 

autorización se deberá solicitar el refrendo de la misma, debiendo cubrirse los 

derechos en términos de este artículo si se tratare de una inicial. 

   

 

 La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, 

desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces  el importe establecido 

según el tipo al que pertenezcan. 

   

 

III.  Realización de peritajes: 

 

 a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas…………. 

6.6566 

 b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles……………………………. 

8.0000 

 c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos…………………….   6.6565 

   

 

IV.  Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal……………………..    2.8308 

   

 

V.  Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en 

condominio, por M
2
 de terreno y construcción………………..    0.0500 

 

 

 

Sección Novena 

Licencias de Construcción 

 

Artículo 51. Expedición de licencias para: 

                                                                                                   UMA diaria 

I.  

  

Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será del 5 al 

millar aplicable al costo por M
2
 de construcción de acuerdo al 

análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más por cada 

mes que duren los trabajos………    1.5719 

   

II.  Bardeo con una altura hasta 2.50 M
2
 será del 3 al millar aplicable al 

costo por M
2
 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la 

Dirección de Obras Públicas según la zona………    2.0000 
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III.  Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 

diversas, reposición de acabados, etcétera    4.6725 

 Mas monto mensual según la zona:   

 De…………    0.5000 

 a……………    3.5000 

   

 

IV.  Licencia para introducción y reparación, de agua potable o 

drenaje……………………    2.7237 

 a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

pavimentada, incluye reparación de 

pavimento…………………………….   15.0000 

 b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle sin 

pavimento, incluye derecho……………………………… 11.0000 

   

 

V.  Movimientos de materiales y/o escombro 4.6770 

 Más monto mensual, según la zona:  

 De………… 0.5000 

 a…………… 3.5000 

   

 

VI.  Excavaciones para introducción de tubería y 

cableado…………………………………… 0.0754 

   

 

VII.  Prórroga de licencia por mes…………… 4.6531 

  

 

 VIII. Construcción de monumentos en panteones: 

 

   

 

 a) De ladrillo o cemento………………. 0.7664 

 b) De cantera……………………….… 1.5315 

 c) De granito……………………..…… 2.4543 

 d) De otro material, no específico…. 3.7882 
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 e) Capillas…………………………..… 45.0000 

   

 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se 

refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal está exento siempre y cuando 

no se refiera a construcciones en serie; 

   

 

X.  Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de 

instalaciones superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando 

comercialmente y con fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 

líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, líneas de electricidad, 

cables y postes; causarán derechos de 9 al millar aplicable al costo por m2 de 

construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 

 

Artículo 52. Por la regularización del permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a 

través de instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando 

la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M
2
, a criterio de la 

autoridad. 

 

 

 

Sección Décima 

Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Artículo 53. El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, 

cambio de domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas, se estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el 

Estado de Zacatecas y su Reglamento. 

 

 

 

 

 

 

 

Sección Décima Primera 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

Artículo 54. Los ingresos derivados de: 

 

I.  Inscripción y expedición de tarjetón para: 

 

 a)  Comercio ambulante y tianguistas 

(mensual)……………………………….    1.1432 

 b)  Comercio establecido (anual)………..    2.4084 
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II.  Refrendo o renovación anual de tarjetón: 

 

 a)  Comercio ambulante y tianguistas…... 

1.5000 

 b)  Comercio establecido…………………. 

1.000 

 

 

 

 

Sección Décima Segunda 

Servicio de Agua Potable 

 

Artículo 55. Por el servicio de agua potable, se pagará por metro cúbico que se consuma por el usuario, por el 

periodo mensual y de conformidad a los siguientes montos: 

                                                                                                 UMA diaria 

I.  Casa habitación:  

 a)  De 0 a 10 m
3
, por metro cúbico 0.0800 

 b)  De 11 a 20 m
3
, por metro cúbico 0.0900 

 c)  De 21 a 30 m
3
, por metro cúbico 0.0999 

 d)  De 31 a 40 m
3
, por metro cúbico 0.1099 

 e)  De 41 a 50 m
3
, por metro cúbico 0.1199 

 f)  De 51 a 60 m
3
, por metro cúbico 0.1299 

 g)  De 61 a 70 m
3
, por metro cúbico 0.1399 

 h)  De 71 a 80 m
3
, por metro cúbico 0.1501 

 i)  De 81 a 90 m
3
, por metro cúbico 0.1599 

 j)  De 91 a 100 m
3
, por metro cúbico 0.1799 

 k)  Más de 100 m
3
, por metro cúbico 0.2000 

    

II.  Agricultura, Ganadería y Sectores: Primarios:  

 a)  De 0 a 10 m
3
, por metro cúbico 0.1699 

 b)  De 11 a 20 m
3
, por metro cúbico 0.2000 

 c)  De 21 a 30 m
3
, por metro cúbico 0.2299 

 d)  De 31 a 40 m
3
, por metro cúbico 0.2600 

 e)  De 41 a 50 m
3
, por metro cúbico 0.2900 
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 f)  De 51 a 60 m
3
, por metro cúbico 0.3200 

 g)  De 61 a 70 m
3
, por metro cúbico 0.3499 

 h)  De 71 a 80 m
3
, por metro cúbico 0.3899 

 i)  De 81 a 90 m
3
, por metro cúbico 0.4299 

 j)  De 91 a 100 m
3
, por metro cúbico 0.4699 

 k)  Más de 100 m
3
, por metro cúbico 0.5200 

   

III.  Comercial, Industrial y Hotelero:  

 a)  De 0 a 10 m
3
, por metro cúbico 0.2199 

 b)  De 11 a 20 m
3
, por metro cúbico 0.2299 

 c)  De 21 a 30 m
3
, por metro cúbico 0.2399 

 d)  De 31 a 40 m
3
, por metro cúbico 0.2500 

 e)  De 41 a 50 m
3
, por metro cúbico 0.2600 

 f)  De 51 a 60 m
3
, por metro cúbico 0.2700 

 g)  De 61 a 70 m
3
, por metro cúbico 0.2800 

 h)  De 71 a 80 m
3
, por metro cúbico 0.2900 

 i)  De 81 a 90 m
3
, por metro cúbico 0.3000 

 j)  De 91 a 100 m
3
, por metro cúbico 0.3100 

 k)  Más de 100 m
3
, por metro cúbico 0.3400 

    

IV. Importes fijos, sanciones y bonificaciones:  

 a)  Los usuarios que no cuenten con medidor, pagarán una importe mínimo, 

equivalente al monto más alto, respecto de la categoría que corresponda y 

hasta en tanto, no cuenten con el medidor; 

 b)  Por el servicio de reconexión 2.0000 

 c)  Si se daña el medidor por causa del usuario 10.0000 

 d)  A quien desperdicie el agua 50.0000 

 e)  A las personas mayores de 65 años se les otorgará un descuento del 50%, 
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siempre y cuando sea propietario y sea su casa, donde habite. 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

Sección Primera 

Permisos para Festejos 

 

Artículo 56. Los permisos que se otorguen para la celebración de: 

 

I.  Bailes particulares, sin fines de lucro…… 

5.0000 

   

 

II.  Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 

boletaje……………………………………… 

10.0000 

 

 

 

Sección Segunda 

Fierros de Herrar 

 

Artículo 57. Causa derechos los siguientes conceptos: 

                                                                                                   

                                                                                                   UMA diaria 

I.  Registro de fierro de herrar y señal de 

sangre……………………………………….    1.6199 

   

II.  Refrendo de fierro de herrar y señal de 

sangre……………………………………….    1.6199 

 

 

 

 

 

Sección Tercera 

Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 58. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios de publicidad, se aplicarán en el 

ejercicio fiscal 2017, los siguientes derechos: 

 

I.  La fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 

azoteas, terrenos baldíos bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plaza de toros, 

gimnasios, etcétera, mediante un monto anual de acuerdo a lo siguiente: 

   

UMA diaria 

 a)  Para bebidas con contenido de alcohol y 

12.7586 
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cigarrillos………………………… 

  Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse: 

1.2765 

   

 

 b)  Para refrescos embotellados y productos 

enlatados………………. 

8.7031 

  
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse: 

0.8649 

   

 

 c)  Para otros productos y servicios… 

4.7240 

  Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse: 

0.4873 

   

 

II.  Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 

término que no exceda de 30 días, pagarán………………………… 

2.2050 

   

 

III.  La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 

estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y televisión, 

hasta por 30 días:…………….. 

0.7417 

 Con excepción de los que son inherentes a las actividades de 

los partidos políticos registrados; 

 

  

 

IV.  Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán un 

monto diario de… 

0.0883 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades de 

los partidos políticos registrados; 

 

  

 

V.  La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de 

volantes de mano, por evento pagarán………………………. 

0.3094 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades de 

los partidos políticos registrados; 
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Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la identificación de giros comerciales o de 

servicios en su propio domicilio, a excepción de los denominados luminosos. 

 

Se considera como solidario responsable del pago de este derecho al propietario o arrendador del local, 

establecimiento o predio donde se encuentre el anuncio publicitario.  Los sujetos del pago de este derecho o 

responsables solidarios que no cumplan con los requisitos en la normatividad aplicable y sean instalados de 

forma irregular, además de cubrir los derechos correspondientes por el tiempo que lo hubieren ejercido, 

deberán cumplir con la multa correspondiente. 

 

En ningún caso se otorgará licencia o permiso para la colocación de los anuncios que por su ubicación, 

dimensiones o materiales empleados en su estructura o instalación pueda representar riesgos para la seguridad 

o inseguridad física de las personas o la seguridad de los bienes de terceros. 

 

 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS A 

RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Arrendamiento 

 

Artículo 59. Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, explotación, uso y aprovechamiento 

de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 

 

 

 

 

 

 

 

Sección Segunda 

Uso de Bienes 

 

Artículo 60. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares para el uso 

de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las fincas colindantes 

con esta y del peritaje técnico de vialidad. 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 

Sección Única 

Enajenación 

 

Artículo 61. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización 

expresa del Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 
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CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 

Sección Única 

Otros Productos 

 

Artículo 62. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo a lo siguiente: 

 

I.  Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con las disposiciones 

legales aplicables. Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir 

el daño causado, deberán cubrir un importe diario de: 

  

 

 a)  Por cabeza de ganado mayor……….. 

0.8000 

 b)  Por cabeza de ganado menor……….. 

0.5000 

  

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro 

municipal; 

  

II.  Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los 

interesados; 

  

 

III.  Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumibles……….…….     0.0100 

   

IV.  Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos……….……..     0.4752 

   

V.  Impresión de hoja de fax, para el público en 

general………………………………….……     0.1899 

  

 

VI.  Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 

 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

MULTAS 

 

Sección Única 

Generalidades 
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Artículo 63. Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad 

municipal, serán aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente 

Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 

                                                                                                   UMA diaria 

I.  Falta de empadronamiento y licencia……. 6.0000 

II.  Falta de refrendo de licencia……………. 4.0000 

III.  No tener a la vista la licencia……………. 1.4343 

IV.  Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal…. 8.0000 

V.  Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales……………….... 

12.0000 

VI.  Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

 a)  Cantinas, cabarets y lenocinios, por 

persona………………………... 25.0000 

 b)  Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona……….…. 18.0000 

VII.  Falta de tarjeta de sanidad, por personas 

2.0000 

VIII.  Falta de revista sanitaria periódica 

4.0000 

IX.  Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en 

zonas habitacionales……………………......... 
4.5884 

X.  No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público……….… 20.0000 

XI.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo………………………..… 2.5445 

XII.  Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 

 De………………. 2.6885 

 a………………… 14.6450 

XIII.  La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de diversión……….. 

19.0327 

XIV.  Matanza clandestina de ganado…….. 10.0000 
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XV.  Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de origen……………… 

9.3219 

XVI.  Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la 

sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 

 

 De………………. 25.0000 

 a………………… 55.0000 

XVII.  Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 

correspondientes………………………. 
15.0000 

XVIII.  No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades correspondientes 

 

 De………..…… 6.0000 

 a…………........ 14.8375 

XIX.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro……………………. 16.5706 

XX.  No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal 

de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la Ganadería 

del Estado de Zacatecas en vigor…………………. 55.0000 

XXI.  Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos 6.5579 

XXII.  Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado……………………………… 1.6245 

XXIII.  No asear el frente de la finca………... 1.3379 

XXIV.  No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 

alcohólicas:……………… 20.0000 

XXV.  Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como lotes 

baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 

 De……………… 6.0000 

 a………………… 14.8334 
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 El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento 

a recoger o remover los obstáculos, el propio infractor deberá 

hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le fije para ello; si 

no lo hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 

Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por 

fletes y acarreos. 

 

XXVI.  Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

 a)  Se aplicará multa calificada según dictamen de la 

Dirección de Obras Públicas por la invasión de la vía 

pública con construcciones, que será:  

 

  De………......… 3.3011 

  a…………......... 25.0000 

 Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el 

segundo párrafo de la fracción anterior. 

 

 b)  Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 

estar bardeados……………………………. 
24.6410 

 c)  Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza 

de ganado 4.9374 

 d)  Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública……………………….. 6.5000 

 e)  Orinar o defecar en la vía pública 6.7115 

 f)  Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos……………………. 
63.4351 

 g)  Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

  1. Ganado mayor………….… 

1.0000 

  2. Ovicaprino……………….… 

0.5000 

  3. Porcino…………………….. 

1.0000 

XXVII. Cuando se sorprenda en circulación boletaje no autorizado por la 

Tesorería Municipal, en la celebración de diversiones y  



 Martes, 20 de Diciembre  del 2016 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

97 

 

espectáculos públicos, se impondrá una multa: 

   De……………… 300.00 

   A……………….. 1000.00 

 

 

Artículo 64. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales o, en 

su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 

Artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 

previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones 

por la comisión de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, 

procede imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

para el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 

perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en 

cuenta la importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, 

tanto para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones 

legales o reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o 

moral infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

Artículo 65. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe de su 

jornal o sueldo correspondiente a un día. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y COOPERACIONES 

 

Sección Única 

Generalidades 

 

Artículo 66. Las aportaciones que correspondan de acuerdo a las obras convenidas, ya sea del Programa 

Municipal de obra Pública, Fondos Estatales y Federales; así como, aportaciones del sector privado para 

obras. 

 

 

 

CAPÍTULO III  

OTROS APROVECHAMIENTOS 

 

Sección Primera 

Generalidades  
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Artículo 67. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el Municipio de conformidad a lo dispuesto por 

el Artículo 73 de la Ley de Hacienda del Estado, por conceptos tales como: donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 

cobranza, indemnizaciones,  herencias y legados. 

 

 

 

Sección Segunda 

Seguridad Pública 

 

Artículo 68. Por el servicio de resguardo con personal de seguridad pública, para eventos sociales y/o culturales, 

cubrirán un importe de 3.0000 Unidades de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

TÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

Sección Única 

Participaciones 

 

Artículo 69. Las participaciones y aportaciones provenientes de gravámenes federales, conforme a lo 

dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria 

para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 

Sección Única 

Endeudamiento Interno 

 

Artículo 70. Serán los ingresos que obtenga el Municipio, derivados de empréstitos o créditos que se 

requieran para destinarse a inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas 

por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, 

características y por los conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, 

mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado de Zacatecas. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1o de enero del año 2017, previa publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se 

circunscribe al Municipio de Mazapil, Zacatecas. 

 

SEGUNDO. De conformidad con las reformas efectuadas a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de desindexación del salario mínimo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

el 27 de enero de 2017, la recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y Venta de 

Bienes y Servicios señalados en la presente Ley, se establecen a razón de Unidades de Medida y 
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Actualización diaria, cuyo valor de conversión a moneda de curso legal es de $73.04 (Setenta y tres pesos 

04/100 m.n.). 

 

TERCERO. Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2017, contenida en el Decreto número 533 

publicado en el Suplemento 15 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente 

al 30 de Diciembre del 2015, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento Legislativo. 

 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan a la presente 

Ley. 

 

QUINTO. El H. Ayuntamiento de Mazapil deberá emitir el Presupuesto de Egresos correspondiente al 

ejercicio fiscal 2017 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, órgano de Gobierno del Estado, a más 

tardar el día 30 de enero del 2017; de conformidad a lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley 

Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 

Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 

 

 

ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados integrantes de la 

Comisión de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado. 

 

 

 

Zacatecas, Zac. a 11 de diciembre de 2017 

 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. GUADALUPE ISADORA SANTIVAÑEZ RÍOS 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. PATRICIA MAYELA HERNÁNDEZ VACA 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. MARÍA ELENA ORTEGA CORTÉS 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ADOLFO ALBERTO ZAMARRIPA SANDOVAL 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ARTURO LÓPEZ DE LARA DÍAZ 
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5.3 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA 

DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MORELOS, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2017. 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Morelos, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2017. 

 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 03 de noviembre de 2016, se dio lectura a la Iniciativa de Ley 

de Ingresos para el ejercicio fiscal 2017, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley 

Orgánica del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Morelos, Zacatecas, en 

fecha 31 de octubre del año en curso. 

 

 

SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la Presidenta de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 

fracción I y 132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción 

V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, para su análisis 

y dictamen. 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2017. 

 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- 

 

COMPETENCIA. La Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa de Ley de Ingresos que nos ocupa; lo anterior, con 

sustento en lo estipulado en los artículos 61 fracción I y 63 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y 49 fracción XVI, 

primer párrafo de la Ley Orgánica del Municipio en vigor. 

 

JUSTIFICACIÓN. En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se publicó el 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, misma que tuvo como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, fortalecer la 

autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la autonomía municipal y se apuntaló a la 

hacienda pública de ese orden de gobierno. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de la Hacienda Municipal, ha resuelto que el artículo 115 

constitucional establece diversos principios, derechos y facultades de contenido económico, financiero y 

tributario a favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía. Tales postulados son: el principio 

de libre administración hacendaria, consistente en la autosuficiencia económica de los municipios; el 

principio de ejercicio directo de los recursos que integran la hacienda municipal, que consiste en que todos 

sus recursos deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; el principio de integridad de los recursos 

municipales, el cual implica que los municipios deben recibir los recursos de forma puntual, efectiva y 

completa; el derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas adicionales que establezcan los 

estados sobre la propiedad inmobiliaria; el principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a través del 

cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el cumplimiento de sus obligaciones; la facultad para 

proponer a las legislaturas las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 

tablas de valores unitarios de suelo y, por último, la facultad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes 

de ingresos de los municipios. 

 

Entonces, los dos últimos postulados reconocidos por el máximo órgano jurisdiccional del país, tienen 

relación con la facultad y obligación de los ayuntamientos de presentar la iniciativa de ley de ingresos y a su 

vez, de que los congresos locales la analicen, discutan y aprueben, como lo ha determinado la propia Corte, 

sobre una base objetiva y razonable.  En ese entorno, las haciendas municipales quedan, metafóricamente 

hablando, blindadas a través de una serie de garantías de contenido económico, financiero y tributario, siendo 

el instrumento idóneo, precisamente, la ley de ingresos.  

 

En otro orden de ideas, en el Diario Oficial de la Federación publicado el miércoles 23 de enero de 2016, se 

publicó el Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo. 

 

La reforma que nos ocupa en su artículo tercero transitorio establece "A la fecha de entrada en vigor del 

presente Decreto, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 

referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 

estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, 

se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización".  Asimismo, en el transitorio cuarto dispuso 

que "Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio que le antecede, el Congreso de la Unión, las 

Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como las Administraciones 

Públicas Federal, Estatales, del Distrito Federal y Municipales deberán realizar las adecuaciones que 

correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo de 

un año contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, a efecto de eliminar las referencias al 

salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a 

la Unidad de Medida y Actualización. 

 

Para dar viabilidad a la mencionada reforma constitucional, en el ejercicio fiscal que corresponda, el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) determinará el valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

 

Por ese motivo, en cumplimiento al mandato constitucional plasmado en los supracitados artículos 

transitorios, los montos se establecerán en unidades de medida y actualización (UMA) y no en cuotas de 

salario mínimo; siendo la primera ocasión en que deberán aprobarse bajo esa modalidad. Consecuentemente, 

al considerar como referente para la cuantificación y determinación de las contribuciones, a la Unidad de 

Medida y Actualización diaria a razón de 73.04 pesos, tendremos un incremento de manera automática, con 

relación al ejercicio fiscal que concluye del 4.19%, toda vez que, como se dijo, para el año vigente los montos 

de las contribuciones se establecen en cuotas de salario mínimo a razón de 70.10 pesos, lo que permite al 

municipio sostener su capacidad mínima de atención a las demandas sociales. Asimismo, fueron analizadas 

las figuras tributarias procurando una mayor congruencia entre las diversas disposiciones que confluyen en 

esta materia, de tal forma que permita, por un lado, el ejercicio adecuado y oportuno de sus potestades y por 

otro, el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la ciudadanía.  

 

Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia presupuestaria necesaria para el ejercicio 

de sus atribuciones, y con ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la población.  
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En ese tenor, el dictamen que en esta ocasión se eleva a la consideración de esta Asamblea Legislativa, está 

dotado de la estructura lógico-jurídica que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde 

como lo mencionamos con antelación, a las reglas y directrices en materia de contabilidad gubernamental, lo 

cual facilitará el cobro de las contribuciones municipales. 

 

Por último, tomando en cuenta que el contexto macroeconómico que prevalece a nivel mundial es complejo, 

lo cual limita la capacidad económica tanto del país como del estado, esta Comisión Legislativa aprueba el 

presente instrumento legislativo del Ayuntamiento de Morelos, de no incremento de sus contribuciones, bajo 

la premisa de no afectar la economía de las familias de la mencionada demarcación territorial, pero buscando 

un equilibrio que permita al Municipio tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las múltiples 

necesidades de sus habitantes; todo lo anterior, sin dejar de mencionar que se atendió a diversos principios 

rectores de política económica y criterios generales que se sustentan en indicadores económicos, los cuales 

reportan, que para el Banco de México, se espera una inflación acumulada al cierre del presente año en un 

3%. 

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 

fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes 

de la Comisión de Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 

iniciativa de: 
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LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 DEL MUNICIPIO DE 

MORELOS, ZACATECAS. 

 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1. En el ejercicio fiscal para el año 2017, la Hacienda Pública del Municipio de Morelos, 

Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados, ingresos 

extraordinarios, participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 

importes y tarifas señaladas en esta Ley. 

 

ARTÍCULO 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2017, se estima que 

los ingresos del Municipio asciendan a $82’162,606.00 (OCHENTA Y DOS MILLONES CIENTO 

SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.), provenientes de los conceptos señalados 

en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico en materia de 

armonización contable, que se enumeran a continuación: 

 

Se desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del 

Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias del Municipio de Morelos, 

Zacatecas. 

 

Municipio de Morelos Zacatecas 
 Ingreso Estimado  

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2017 

Total             82'162,606.00  

Impuestos               5,595,003.00  

Impuestos sobre los ingresos                     45,002.00  

Impuestos sobre el patrimonio                3,900,000.00  

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones                1,600,000.00  

Accesorios                     50,001.00  

Contribuciones de mejoras                    50,000.00  

Contribución de mejoras por obras públicas                     50,000.00  

Derechos               5,277,588.00  

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de 

dominio público 
                  325,012.00  

Derechos por prestación de servicios                4,815,554.00  

Otros Derechos                   137,022.00  

Accesorios                                 -    

Productos                  225,006.00  
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Productos de tipo corriente                   115,004.00  

Productos de capital                    110,002.00  

Aprovechamientos                  850,007.00  

Aprovechamientos de tipo corriente                   850,007.00  

Ingresos por ventas de bienes y servicios                  100,002.00  

Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados                                 -    

Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos 

del Gobierno Central 
                  100,002.00  

Participaciones y Aportaciones             64,065,000.00  

Participaciones              25,050,000.00  

Aportaciones                 8,515,000.00  

Convenios              30,500,000.00  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas               6,000,000.00  

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público                                 -    

Transferencias al Resto del Sector Público                3,000,000.00  

Subsidios y Subvenciones                3,000,000.00  

Ingresos derivados de Financiamientos                                 -    

Endeudamiento interno                                 -    

 

ARTÍCULO 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la Tesorería Municipal y deberán 

reflejarse, cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los registros contables correspondientes de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los  correspondientes 

acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de 

Armonización Contable del Estado de Zacatecas. 

 

 

ARTÍCULO 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende por:  

 

I. Impuesto

s: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas o morales que 

se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean distintas de 

las señaladas en las fracciones II y III de este artículo;  

 

II. Derechos

: Son las contribuciones establecidas en ley por recibir servicios que prestan las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Municipal,  en sus funciones de derecho público, así 

como por el uso o disfrute de los bienes del dominio público del Municipio, salvo en los casos 

que dichos bienes o servicios se encuentren concesionados a particulares para su explotación, y  

 

III. Contribu

ciones por mejoras: Son las establecidas en este ordenamiento, a cargo de las personas físicas o 

morales que, con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio diferencial 

particular derivado de la realización de obras públicas.  
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ARTÍCULO 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio en sus funciones de derecho 

público, distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones 

federales, de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como los que obtengan los 

organismos de la administración pública paramunicipal.  

 

ARTÍCULO 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en sus 

funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio 

privado.  

 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la venta de primera mano que, por la 

explotación de sus bienes de dominio privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la 

región de su ubicación.  

 

ARTÍCULO 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en beneficio del Municipio, con cargo a 

recursos que la Federación transfiere al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción XXIX de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

ARTÍCULO 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el Municipio, derivados de los fondos 

establecidos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 

 

 

 

ARTÍCULO 9. Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los recargos, las multas, los 

gastos de ejecución y la indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no sean 

pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a 

la misma.  

 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia únicamente a las contribuciones no se 

entenderán incluidos los accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y por la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Zacatecas, el derecho común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  

 

ARTÍCULO 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, cuando así lo dispongan 

expresamente las leyes de la materia, la presente Ley y las demás leyes aplicables.  

 

ARTÍCULO 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos autorizados por esta Ley, se 

causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo con esta misma, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, el Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

ARTÍCULO 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos de Aportaciones Federales, 

se percibirán con arreglo a las leyes que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 

ARTÍCULO 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse por el Ayuntamiento, en 

términos de la Ley de Deuda Pública para el Estado y los Municipios de Zacatecas y la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, cuya garantía o fuente de pago podrán ser las 

Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 

Asimismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá disponer 

de los Fondos de Aportaciones Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las 
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instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 

 

ARTÍCULO 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes 

en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto 

de indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos recargos se calcularán aplicando 

al monto de las contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 

párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de los meses transcurridos en el 

periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate.  La tasa de recargos en caso de 

mora será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se 

efectúe. 

 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo dispuesto en este 

artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, la 

actualización prevista en esta Ley. 

 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda pública 

municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para 

lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por 

INEGI, del mes anterior a aquel en que debió realizarse el pago, entre el índice correspondiente al mes 

anterior a aquel en que se realiza el pago.  Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las 

devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al que se realiza el 

pago, no haya sido publicado por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 

aplicando el último índice mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea menor a 1, el 

factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 

1. 

 

No causarán recargos las multas no fiscales. 

 

ARTÍCULO 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se cobrarán y recaudarán de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 

 

 

ARTÍCULO 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación del procedimiento 

administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el 

Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas.  Para su determinación se estará a lo siguiente: 

 

I. Por la 

diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 

II. Por la 

diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 
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III. Por la 

diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 

 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a seis veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria, se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, 

excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán exceder de 

200 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con motivo del 

procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de 

embargo señalado en el Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

ARTÍCULO 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación Hacendaria y Convenio de 

Colaboración Hacendaria para el cobro de Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el 

Gobierno del Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre administración de algún servicio 

público municipal, por parte del Ejecutivo. 

 

ARTÍCULO 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el orden administrativo, para 

interpretar las leyes fiscales, dictar las disposiciones que se requieran para su mejor aplicación  y vigilar su 

exacta observancia. 

 

ARTÍCULO 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad competente para determinar y aplicar 

entre los mínimos y los máximos los importes que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes 

al Erario Municipal. 

 

ARTÍCULO 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe comprenda fracciones de la 

unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y 

mayor de cincuenta centavos, al costo superior. 

 

 

ARTÍCULO 21. El Ayuntamiento podrá para condonar o eximir total o parcialmente el pago de impuestos y 

sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de 

impedir que se afecte la situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la producción o venta 

de productos o la realización de una actividad, así como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos 

meteorológicos, plagas, epidemias  y circunstancias similares. 

 

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 

Artículo 22. Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 

IV.  Rifas, sorteos y loterías, se pagará sobre el valor del boletaje total percibido en cada 

evento el 10%; 
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V.  Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, se 

pagará mensualmente, por cada aparato 1.0500 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria; 

    

VI.  Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades 

cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de 

permanencia; 

  

VII.  Aparatos infantiles montables, por mes.............. 0.7500 

   

VIII.  Básculas accionadas por monedas o fichas, por 

mes...................................................................... 1.1550 

   

IX.  Billares, anualmente, por mesa............................ 1.0000 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 23. Instalación de juegos mecánicos; se cobrará en Unidades de Medida y Actualización diaria 

conforme a lo siguiente: 

 

I.  Por lo que se refiere a la instalación y operación de juegos mecánicos en vía pública, en 

periodo de feria, además de realizar el pago del impuesto conforme a lo establecido en el 

artículo 22 de esta Ley, pagarán por cada metro cuadrado que utilicen, 1.8191, y 

  

 

II.  Por instalación y operación de juegos mecánicos en periodos fuera de la época de feria, de 

1.0000 a 3.0000 diariamente, por cada aparato, dependiendo de su tamaño y el público para 

el que son destinados, a criterio de la Tesorería Municipal. 

 

 

 

Sección Segunda 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

ARTÍCULO 24. Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes 

espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones 

musicales y exhibiciones de cualquier naturaleza en las que se cobre monto de admisión; así como por la 

instalación y operación de juegos mecánicos, por los que se cobre una tarifa a los usuarios. 
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Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo dispuesto por el artículo 78 de la 

Ley General de Vida Silvestre, así como la fracción XIII del artículo 12 y 45 bis de la Ley para la Protección 

y Bienestar de los Animales en el Estado y Municipios de Zacatecas. 

 

ARTÍCULO 25. Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que 

reciban los ingresos a que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 26. La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o 

importe de entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 

 

ARTÍCULO 27. El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la 

tasa del 5.25%. 

 

ARTÍCULO 28. El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal correspondiente al lugar 

donde el espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del 

mes siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día que se cause el impuesto. 

 

ARTÍCULO 29. Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a 

cada función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 

 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación 

del pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 30. Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de 

iniciación de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos 

que en las mismas se exijan, y 

 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

ARTÍCULO 31. Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

I. Dar aviso de inicio y terminación de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día 

antes del inicio o conclusión de las mismas, y 

 

II. Previamente a la inicio de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal 

en los términos del artículo 22 del Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

ARTÍCULO 32. En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago del impuesto conforme a lo 

estipulado en la fracción II del artículo anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta 

en tanto se cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 
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ARTÍCULO 33. Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o 

poseedores de inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se 

realicen espectáculos de los señalados en el artículo 3, si no se da aviso de la celebración del contrato. 

 

ARTÍCULO 34. Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se 

dediquen a obras de beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos 

se destinen a obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y 

cuando cumpla con los siguientes requisitos: 

 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención; y 

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que se 

solicita la exención, acreditándolo con: 

 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión 

pública, y 

 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o 

artista para la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y local. 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

Sección Única 

Impuesto Predial 

 

ARTÍCULO 35. Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo 

poseedor del inmueble objeto del gravamen. 

 

ARTÍCULO 36. La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de 

construcción. 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 37. El importe tributario se determinará con la suma de dos veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 

UMA diaria 

IV.  PREDIOS URBANOS: 

 

   

 

 c)  Zonas: 

 

  I…………........................................… 0.0009 

  II………...........................................… 0.0018 
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  III………..........................................… 0.0033 

  IV……….........................................… 0.0051 

  V………..........................................… 0.0075 

  VI…….............................................… 0.0120 

    

 d)  El pago del impuesto predial de lotes baldíos se incrementará un tanto más, 

con respecto al importe que les corresponda a las zonas II y III, una vez y 

media más con respecto al monto que les corresponda a las zonas IV y V, y dos 

veces más a los importes que correspondan a la zona VI; 

    

V.  POR CONSTRUCCIÓN:  

    

 a) Habitación:  

  Tipo A………........................................... 0.0100 

  Tipo B……...........................................… 0.0051 

  Tipo C…….............................................. 0.0033 

  Tipo D……...........................................… 0.0022 

    

 b) Productos:  

  Tipo A…................................................… 0.0131 

  Tipo B…................................................… 0.0100 

  Tipo C…................................................… 0.0067 

  Tipo D…...............................................… 0.0039 

    

 El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas 

establecidas y los tipos de construcción. 

    

VI.  PREDIOS RÚSTICOS:  
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 c)  Terrenos para siembra de riego:  

   

 

  1 Sistema de Gravedad, por cada 

hectárea……………………………….. 

0.7595 

   

 

  2 Sistema de Bombeo, por cada 

hectárea……………………………….. 

0.5564 

   

 

 d)  Terrenos para siembra de temporal y terrenos de agostadero: 

   

 

  1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie…………… 

2.0000 

  más, por cada hectárea……………… 

$1.50 

   

 

  2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie………….. 

2.0000 

  más, por cada hectárea……………… 

$3.00 

 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 

hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma 

integrada, como si se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora 

como de pleno dominio o en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV.  PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALURGICOS.  

 

Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las construcciones. 

 

ARTÍCULO 38. El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de 

marzo. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 Unidades de Medida y Actualización 

diaria. 

 

ARTÍCULO 39. A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto 

correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su 

cargo.  Asimismo, las madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o 

pensionados, podrán acceder a un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio 

fiscal 2017. Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de 

enero y febrero y,  en ningún caso, podrán exceder del 25%. 
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CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

Sección Única 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

ARTÍCULO 40. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de 

las operaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, y 

de conformidad con las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Plazas y Mercados 

 

ARTÍCULO 41. Los derechos por uso de suelo destinado a plazas y mercados se pagarán conforme a las 

siguientes disposiciones: 

 

UMA diaria 

IV.  Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán 

mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo siguiente: 

  

 

 a) Puestos fijos........................................ 

1.7250 

 b) Puestos semifijos................................ 

2.2818 

  

 

V.  Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 

cobrará por metro cuadrado, diariamente....................... 

0.1997 

  

 

VI.  Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 

semana.................................................... 

0.1997 

  

 

VII.  Comercio ambulante esporádico sobre la plaza principal y el primer 

cuadro de la cabecera municipal, pagarán diariamente, por metro 

cuadrado........................................ 

0.1103 

  

 

VIII.  Comercio ambulante esporádico en las demás calles de la cabecera 0.0700 
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municipal, pagarán diariamente, por metro cuadrado... 

 

 

 

Sección Segunda 

Espacios para Servicio de Carga y  Descarga 

 

ARTÍCULO 42. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y 

descarga de materiales en la vía pública, se pagará un importe diario de 0.4036 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para 

automóviles y autobuses de servicio público de transporte. 

 

 

 

Sección Tercera 

Panteones 

 

ARTÍCULO 43. El uso de terreno de panteón municipal, para inhumaciones a perpetuidad causa derechos, 

conforme a lo siguiente: 

 

UMA diaria 

I.  
Sin gaveta para menores hasta de 12 años.... 

3.5129 

II.  Con gaveta para menores hasta de 12 

años............................................................... 

6.9642 

 

 

 

Sección Cuarta 

Rastro 

 

ARTÍCULO 44. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la 

administración del rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por 

cada cabeza de ganado, de la siguiente manera: 

UMA diaria 

IV.  Mayor………………………....…………… 

0.1319 

  

 

V.  Ovicaprino……………………….....……… 

0.0811 

  

 

VI.  Porcino………………………………......…. 

0.0811 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independiente de los 

importes señaladas será por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamientos. 
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CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 

 

ARTÍCULO 45. Los ingresos derivados del pago de derechos por matanza, transportación, uso de báscula, 

introducción, refrigeración, incineración y verificación, se estará a lo siguiente: 

 

VIII.  Por el uso de las instalaciones en la matanza de los siguientes tipos de ganado, causará 

por cada cabeza, las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 

   

 

 a)  Vacuno………………………………........ 

1.4899 

 b)  Ovicaprino……………………..……..….. 

0.9026 

 c)  Porcino…………………………….……... 

0.8843 

 d)  Equino…………………………………….. 

0.8843 

 e)  Asnal…………………………………….... 

1.1563 

 f)  Aves de Corral………………………….... 

0.0466 

   

 

IX.  El sacrificio del siguiente tipo de ganado, por cabeza: 

 a)  Ganado mayor.......................................... 

2.0000 

 b)  Ganado menor.......................................... 

1.0000 

 c)  Aves de corral........................................... 

0.0800 

  

 

X.  Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo………............…………….…… 

0.0031 

   

 

XI.  Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios establecidos, por cada cabeza, se 

causarán los siguientes importes: 

   

 

 e)  Vacuno…………………………...………… 

0.1203 

 f)  Porcino…………………………...…………. 

0.0821 

 g)  Ovicaprino………………………...……….. 

0.0714 

 h)  Aves de corral……………………....…….. 

0.0139 
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XII.  La refrigeración de ganado en canal, causará, por día, los siguientes importes: 

   

 

 h)  Vacuno……………………………………. 

0.5835 

 i)  Becerro…………………………………….. 

0.3764 

 j)  Porcino…………………………………….. 

0.3491 

 k)  Lechón……………………………………… 

0.3118 

 l)  Equino………………………………………. 

0.2419 

 m)  Ovicaprino………………………………….. 

0.3118 

 n)  Aves de corral…………………………….. 

0.0032 

   

 

XIII.  La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, por unidad, los siguientes 

importes: 

   

 

 g)  Ganado vacuno, incluye vísceras……….. 

0.7384 

 h)  Ganado menor, incluyendo vísceras…… 

0.3741 

 i)  Aves de corral……………………………… 

0.0284 

 j)  Pieles de ovicaprino………………………. 

0.1593 

 k)  Manteca o cebo, por kilo………………….. 

0.0278 

   

 

 Para transportar la carne del rastro a los expendios o domicilios 

fuera del Municipio, además de los derechos señalados en la presente 

fracción, pagarán por cada tramo de quince kilómetros o 

fracción............................. 

1.0000 

   

 

 

XIV.  La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad, los siguientes importes: 

   

 

 c)  Ganado mayor………………………….. 

2.0077 

 d)  Ganado menor…………………………. 

1.3064 

    



 Martes, 20 de Diciembre  del 2016 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

117 

 

VIII.

  

No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al 

del Municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 

 

Sección Segunda 

Registro Civil 

 

ARTÍCULO 46. Los derechos por pago de servicios del Registro Civil, se causarán de la siguiente manera: 

UMA diaria 

VIII.  Asentamiento de Actas de Nacimiento............. 0.5109 

    

 La inscripción de hechos relativos al nacimiento, y la expedición de la primera acta 

certificada de nacimiento, para personas de cero a quince años, se hará sin pago alguno de 

derechos; de conformidad al artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de un menor de seis años; 

IX.  Expedición de copias certificadas del Registro 

Civil………………………….................……… 0.7770 

  

 

X.  Solicitud de matrimonio…………….............… 2.0074 

   

 

XI.  Celebración de matrimonio:  

   

 

 c)  Siempre que se celebre dentro de la 

oficina………………………………… 

6.9009 

 d)  Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 

gastos que origine el traslado de los empleados que se 

comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 

Tesorería Municipal..................... 

19.8893 

   

 

XII.  Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por 

reconocimiento de hijo, adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 

divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de 

muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 

Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción municipal, 

por acta.......................... 0.8897 

   

 

XIII.  Anotación marginal……………..........…………. 0.6470 
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XIV.  Asentamiento de actas de defunción…........... 0.5147 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el 

presente capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 

 

 

 

 

Sección Tercera 

Servicios de Panteones 

 

ARTÍCULO 47. Los derechos por pago de servicios de panteones, se causarán de la siguiente manera: 

 

UMA diaria 

IV.  En cementerios de la cabecera municipal y sus comunidades, por inhumaciones a 

perpetuidad: 

   

 

 e)  Para menores hasta de 12 años................. 

2.6944 

 f)  Para adultos................................................ 

7.0900 

   

 

V.  Exhumaciones................................................ 3.5424 

   

 

VI.  La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

 

 

Sección Cuarta 

Certificaciones y Legalizaciones 

 

ARTÍCULO 48. Por este derecho, el Ayuntamiento recibirá ingresos por los siguientes conceptos y tarifas: 

UMA diaria 

XI.  Identificación personal y de no antecedentes 

penales…………………............................… 0.9539 

   

 

XII.  Expedición de copias certificadas de actas de cabildo por cada 

foja…………………………… 0.7586 

   

 

XIII.  De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta 

de recomendación o de residencia......................... 1.7271 

   

XIV.  Constancias diversas expedidas por el juzgado 

comunitario……………………………………….. 1.0699 

  

 

XV.  Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver……........…………… 0.3869 
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XVI.  De documentos de archivos municipales por cada 

foja…………………………………………. 0.7742 

   

 

XVII.  Constancia de inscripción………………......… 

0.5001 

   

 

XVIII.  Certificación de actas de deslinde de predios.. 2.0573 

   

 

XIX.  Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio........................................... 1.7161 

  

 

XX.  Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

  

 c)  Predios urbanos..................................... 

1.3726 

 d)  Predios rústicos..................................... 

1.6094 

   

 

XXI.  Certificación de clave catastral......................... 

1.5302 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

 

ARTÍCULO 49. Por los servicios de acceso a la información pública, cuando medie solicitud, se causarán y 

liquidarán conforme a lo siguiente:  

 

I. Por consulta………………………………… Exento 

II. Expedición de copias simples, por cada 

hoja……………………………………………. 
0.0137 

III. Expedición de copia certificada, por cada 

hoja…………………………………….…...… 
0.0233 

IV. Impresiones tamaño carta u oficio……..…. 0.0233 

V. Reproducción de documento en CD, (cada uno) 0.0233 

 

En el supuesto de que los documentos que se soliciten ya se encuentren digitalizados en medios 

electrónicos, de almacenamiento magnético, o publicados en los respectivos portales de transparencia, el 

subsidio será del 100% del costo que se causaría. 

 

ARTÍCULO 50. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o 

cualquier otra clase de contratos: 3.5875 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
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Sección Quinta 

Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

ARTÍCULO 51. Los propietarios o poseedores de fincas estarán sujetos a cubrir un monto anual del 10% del 

importe del impuesto predial por concepto de recolección de basura y desechos sólidos en las zonas I, II, III y 

IV y de un 21% en las zonas V, En el caso de terrenos baldíos en los que el propietario no atienda su limpieza 

el Municipio podrá dar el servicio y presentará un cargo al propietario en el recibo del siguiente periodo fiscal 

por concepto de multa a razón de lo que establece el artículo 40, fracción XXXIII, inciso a) de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 52. El servicio que se preste por parte de la Dirección de Obras Públicas Servicios Públicos 

Municipales a empresas particulares y organizaciones por la recolección, traslado y disposición final de su 

basura orgánica e inorgánica, por metro cúbico, será de 2.1081 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria. 

 

ARTÍCULO 53. El servicio que se preste por el Departamento de Obras Públicas a través del servicio de 

limpia a empresas particulares y organizaciones por la transportación de su basura orgánica e inorgánica, por 

M3 será de 2.5000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

ARTÍCULO 54. Por el depósito de basura orgánica e inorgánica que realicen personas físicas o morales en el 

relleno sanitario pagarán 2.9120 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por M2. 

 

Quedan exentos de este pago las personas que depositen directamente y por sus propios medios, la 

basura que se genere en su casa habitación y que por la imposibilidad de horario no puedan hacerlo en los 

camiones recolectores que dispone el Municipio para la prestación del servicio. 

 

ARTÍCULO 55. Por el servicio de barrido manual en los tianguis o eventos especiales, que lo soliciten, el 

costo será de acuerdo al análisis que se maneje por la Dirección de Obras Públicas y la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 56. Por limpia de maleza y residuos sólidos en lotes baldíos urbanos, se cobrará, de la siguiente 

forma: 

 

UMA diaria 

I.  Hasta 200 m2............................................... 5.2500 

  

 

II.  De 201 m2 a 500 m2.................................... 10.5000 

  

 

III.  De 501 m2 en adelante................................. 21.0000 

 

ARTÍCULO 57. La limpieza del Auditorio, para la realización de eventos particulares, tendrá un costo de 

10.5563 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

Sección Sexta 

Servicio Público de Alumbrado 

 

ARTÍCULO 58. Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado 

con la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio 
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público de alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los 

contemplados en la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la 

recaudación de este derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

En la instalación o cambio de lámparas o cualquier otro servicio de mantenimiento del sistema de 

alumbrado público que realice el Ayuntamiento, los vecinos aportarán hasta el 30% del costo de las piezas 

y/o servicio. 

 

 

 

Sección Séptima 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

ARTÍCULO 59. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes 

derechos: 

 

XI.  Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 
e)  

Hasta 200 Mts
2 
…………………………… 3.6485 

 
f)  

De 201 a 400 Mts
2
……………………….. 4.3510 

 
g)  

De 401 a 600 Mts
2
………………………… 5.1278 

 
h)  

De 601 a 1000 Mts
2
………………………. 6.3939 

 e)

  

Por una superficie mayor de 1000 Mts
2  

se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro excedente se pagará un importe 

de……… 0.0042 

   

 

XII.  Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 a) Terreno Plano: 

 

  
11. Hasta 5-00-00 Has........................... 

4.8326 

  
12. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has.... 

9.2587 

  
13. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has.... 

14.2375 

  
14. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.... 

23.1793 

  
15. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has... 

37.1234 

  
16. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.... 

46.1856 

  
17. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.... 

57.8177 

  
18. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.. 

66.5455 

  
19. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has. 

76.7937 

  20. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente............... 
1.7646 
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 b) Terreno Lomerío: 

 

  
11. Hasta 5-00-00 Has............................ 

9.3018 

  
12. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has.... 

14.2483 

  
13. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has... 

23.2225 

  
14. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has... 

37.1397 

  
15. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has... 

51.5723 

  
16. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.... 

70.6050 

  
17. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has... 

89.1173 

  
18. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has... 

106.5673 

  
19. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has. 

133.8169 

  20. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente………… 

2.8399 

   

 

 c) Terreno Accidentado: 

 

  
11. Hasta 5-00-00 Has.............................. 

27.0066 

  
12. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has..... 

40.5482 

  
13. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has.... 

54.0279 

  
14. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.... 

94.5404 

  
15. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has... 

119.4509 

  
16. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…. 

142.3846 

  
17. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…. 

163.7245 

  
18. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.. 

189.0465 

  
19. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has. 

227.8103 

  20. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente………… 

4.5030 

   

 

 Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio al 

que se refiere esta fracción……………........................…………. 

9.8422 
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XIII.  Avalúo cuyo monto sea de: 

 

 g)  Hasta $ 1,000.00……………………….. 2.1538 

 h)  De $ 1,000.01 a $ 2,000.00……………. 2.7916 

 i)  De $ 2,000.01 a $ 4,000.00……………. 4.0194 

 j)  De $ 4,000.01 a $ 8,000.00……………. 5.1975 

 k)  De $ 8,000.01 a $ 11,000.00…………. 7.7918 

 l)  De $ 11,000.00 a $ 14,000.00……….…. 10.3825 

 
 Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $ 14,000.00, 

se cobrará la cantidad de………………………………… 

1.6004 

  

 

XIV.  Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zona 

urbana, por cada zona y superficie, así como el material 

utilizado........................ 

2.2893 

  

 

XV.  Autorización de alineamientos...................... 

1.6611 

  

 

XVI.  Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio............................................................ 

1.6637 

  

 

XVII.  Autorización de divisiones y fusiones de 

predios.......................................................... 

2.0532 

  

 

XVIII.  Expedición de carta de alineamiento............. 

1.6044 

  

 

XIX.  Expedición de número oficial....................... 

1.6070 

 

 

 

Sección Octava 

Desarrollo Urbano 
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ARTÍCULO 60. Los servicios que se presten por concepto de:  

 

VI.  Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos, tipo HABITACIONALES URBANOS: 

   

 

 e)  Residenciales por M
2
................................ 

0.0251 

 f)  Medio: 

 

  
3. Menor de 1-00-00 has. por M

2
......... 0.0086 

  
4. De 1-00-01 has. en adelante, M

2
...... 0.0145 

 g)  De interés social: 

 

  
4. Menor de 1-00-00 has. por M

2
.......... 0.0062 

  
5. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por M

2
..... 0.0086 

  
6. De 5-00-01 has. en adelante, por M

2
 0.0145 

 h)  Popular: 

 

  
3. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por M

2
.... 0.0048 

  
4. De 5-00-01 has. en adelante, por M

2
 0.0062 

  

 

 Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de 

fraccionamientos en los que se ubiquen predominantemente. 

  

 

VII.  Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos, tipo ESPECIALES: 

   

 

 f)  Campestres por M
2
.................................. 

0.0251 

 g)  Granjas de explotación agropecuaria, por 

M
2
............................................................. 

0.0305 

 h)  Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos 

habitacionales, por M
2
....................................................... 

0.0305 

 i)  Cementerio, por M
3
 del volumen de las fosas o 

gavetas......................................... 

0.1017 

 
j)  

Industrial, por M
2
....................................... 

0.0211 
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 Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización 

se deberá solicitar el refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de 

este artículo si se tratare de una inicial. 

   

 

 La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, 

desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces  el monto establecido según el 

tipo al que pertenezcan. 

   

 

VIII.  Realización de peritajes: 

 

 a)  Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas......................... 

6.4290 

 b)  Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles................................................. 

8.0364 

 c)  Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos...................................... 

6.4290 

   

 

IX.  Expedición de constancia de compatibilidad urbanística municipal, para 

predio tipo habitacional..................................................... 

2.6788 

   

 

X.  Expedición de constancia de compatibilidad urbanística municipal, para 

predio tipo comercial......................................................... 

4.0000 

  

 

XI.  Expedición de constancia de compatibilidad urbanística municipal, para 

predio tipo industrial........................................................... 

6.0000 

 

El derecho por este concepto se calculará atendiendo al número 

de metros cuadrados de superficie y al tipo de predio. 

 

  

 

XII.  Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en 

condominio, por M
2
 de terreno y construcción............................... 

0.0753 

 

 

Sección Novena 

Licencias de Construcción 

 

ARTÍCULO 61. El pago por este derecho se generará y pagará de conformidad con lo siguiente: 
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I.  Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 5 al millar aplicable 

al costo por M
2
 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras 

Públicas, más por cada mes que duren los trabajos 1.5083 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 

  

 

VI.  Bardeo con una altura hasta 2.50 M
2
 será del 3 al millar aplicable al costo por M

2
 de 

construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la 

zona; 

  

 

VII.  Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de 

acabados, etcétera, 4.4684 más importe mensual según la zona: 

 De………………… 

0.5093 

 a………………… 

3.5541 

  

 

VIII.  Trabajos de introducción y reparación de agua potable o 

drenaje........................................... 

4.2170 

 a) Introducción de agua potable o drenaje en calle pavimentada, 

incluye reparación de pavimento............................................... 

6.4107 

 b) Introducción de agua potable o drenaje en calles sin pavimento, 

incluye derecho..... 

3.7218 

   

 

IX.  Movimientos de materiales y/o escombro, 4.4743, más importe mensual, según la zona: 

 De…………………… 

0.5093 

 a……………………… 

3.5389 

   

 

VI.  Prórroga de licencia por mes.......................... 

4.3781 

   

 

VII . Construcción de monumentos en panteones: 

 

   

 

 a) De ladrillo o cemento……....................… 

0.7320 

 b) De cantera…………….........................… 

1.4657 

 c) De granito……………..........................… 

2.3421 
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 d) De otro material, no específico…........… 

3.6352 

 e) Capillas……..........................................… 

43.3575 

   

 

XIII.  Excavaciones para introducción de tubería o cableado, además de 

cubrir la excavación y el pavimento, por metro lineal............................. 

0.0076 

   

 

XX.  El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere 

el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal está exento siempre y cuando no se 

refiera a construcciones en serie, y 

   

 

XXI.  Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de 

instalaciones superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente 

y con fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de 

conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, líneas de electricidad, cables y 

postes; causarán derechos de 9 millar aplicable al costo por m2 de construcción, de 

acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 

ARTÍCULO 62. Por la regularización del permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M
2
, a 

criterio de la autoridad. 

 

 

 

Sección Décima 

Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

ARTÍCULO 63. El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de 

giro, cambio de domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de 

bebidas alcohólicas, se estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, Ley Sobre Bebidas 

Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y su Reglamento. 

 

 

 

Sección Décima Primera 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

ARTÍCULO 64. El pago de derechos por los ingresos derivados de: 

 

I. Inscripción y expedición de tarjetón, así como para el refrendo anual de comercio, conforme a la 

siguiente tabla: 

 

  Inscripción Refrendo 

1.  Abarrotes en pequeño  2.0500 1.0200 

2.  Abarrotes con venta de cerveza 4.0000 2.0000 

3.  Abarrotes en general 3.0000 1.5000 
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  Inscripción Refrendo 

4.  Accesorios para celulares 5.0000 2.5000 

5.  
Accesorios de vanidad o de lujo para vehículos 6.0000 3.0000 

6.  Agencia de viajes 6.0000 3.0000 

7.  
Alimentos con venta de cerveza (en local semifijo) 4.0000 2.0000 

8.  Artesanía y regalos 3.0000 1.5000 

9.  Artículos Desechables 3.0000 1.5000 

10.  
Astrología, venta de productos esotéricos, artículos 

de contenido reservado para adultos y naturismo 5.0000 2.5000 

11.  Autolavados 8.0000 4.0000 

12.  Autoservicio y tiendas de conveniencia 4.2000 2.1000 

13.  Balconería 3.0000 1.5000 

14.  Billar, por cada mesa 2.0000 1.0000 

15.  Birriería 6.0000 3.0000 

16.  Cabaret o Club Nocturno 17.0000 8.5000 

17.  Cafeterías 5.0000 2.5000 

18.  Cancha de futbol rápido 3.0000 1.5000 

19.  Cantina 15.0000 8.0000 

20.  Carnicerías 4.0000 2.0000 

21.  Carpintería 2.0000 1.0000 

22.  Centro Botanero 20.0000 10.0000 

23.  Cereales, chiles, granos 3.0000 1.5000 

24.  Casas de cambio 5.0000 2.5000 

25.  Ciber o servicio de computadora 5.0000 2.5000 

26.  Comida rápida  4.0000 2.0000 

27.  
Cremería o abarrotes con venta de vinos y licores 4.0000 2.0000 

28.  Distribuidor de abarrotes 5.0000 2.5000 

29.  Depósito de cerveza 5.2500 2.6250 

30.  Deshidratadoras así como comercializadoras de 

productos de cualquier tipo que utilicen cuartos de 

refrigeración para su conservación 10.0000 5.0000 

31.  Discoteca 13.0000 6.5000 

32.  
Expendio de vinos y licores de más de 10 G. L. 12.0000 6.0000 

33.  Farmacia 4.0000 2.0000 

34.  Fábricas e industrial maquiladoras transformadoras 

o de producción, con hasta 30 empleados 6.6150 3.3075 

35.  Fábricas e industrial maquiladoras transformadoras 

o de producción, con 31 hasta 100 empleados 17.6400 8.8200 

36.  Fábricas e industrial maquiladoras transformadoras 

o de producción, con más de 100 empleados 50.7150 25.3575 

37.  
Ferretería y tlapalería 6.0000 3.0000 

38.  Forrajerías 3.0000 1.5000 

39.  Funerarias  4.0000 2.0000 

40.  Florería 4.0000 2.0000 

41.  Fruterías 3.0000 1.5000 
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  Inscripción Refrendo 

42.  
Gasera para la distribución y venta de combustible 

para uso doméstico y de vehículos 7.3500 3.6750 

43.  Gasolineras 7.3500 3.6750 

44.  Gimnasio 5.1500 2.5500 

45.  Hoteles y Moteles 11.0000 5.5000 

46.  Imprentas y rotulaciones 3.0000 1.5000 

47.  Industrias  5.5125 2.7563 

48.  Internet y ciber café 4.0000 2.0000 

49.  Joyerías 5.0000 2.5000 

50.  Juegos inflables 4.0000 2.0000 

51.  Jugueterías 4.0000 2.0000 

52.  Laboratorio de Análisis Clínicos 4.0000 2.0000 

53.  Librería 4.0000 2.0000 

54.  Loncherías con venta de cerveza 5.0000 2.5000 

55.  Loncherías sin venta de cerveza 4.0000 2.0000 

56.  Material para construcción 4.0000 2.0000 

57.  Máquinas de video juegos, cada una 2.0000 1.0000 

58.  Mercerías 3.0000 1.5000 

59.  
Mini Súper (sin venta de bebidas alcohólicas) 8.0000 4.0000 

60.  Mueblerías 4.0000 2.0000 

61.  Óptica médica 3.0000 1.5000 

62.  Paleterías y Neverías 4.0000 2.0000 

63.  Panaderías 3.0000 1.5000 

64.  Papelerías 3.0000 1.5000 

65.  Pastelerías 4.0000 2.0000 

66.  Peluquerías 3.0000 1.5000 

67.  Perifoneo y publicidad móvil 3.0000 1.5000 

68.  Pinturas y solventes 4.0000 2.0000 

69.  Pisos y acabados cerámicos 3.0000 1.5000 

70.  Pollería 3.0000 1.5000 

71.  Puesto de Tostadas 3.0000 1.5000 

72.  Procesadora de Productos del campo 6.0000 3.0000 

73.  
Plantas purificadoras de agua y comercializadoras 

de agua purificada 4.0000 2.0000 

74.  
Rebote 6.0000 3.0000 

75.  
Refaccionaria 4.0000 2.0000 

76.  
Refresquería con venta de cerveza 5.0000 2.5000 

77.  Renta de material audiovisual (películas, música, 

etc.) 4.0000 2.0000 

78.  
Renta de madera 4.0000 2.0000 

79.  
Renta de andamios 4.0000 2.0000 

80.  Renta de maquinaria (retroexcavadora, 

revolvedoras, etc.) 6.0000 2.0000 
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  Inscripción Refrendo 

81.  
Restaurante 6.0000 3.0000 

82.  
Restaurante bar sin giro rojo 10.0000 5.0000 

83.  
Restaurante con venta de bebidas de 10° G.L. o 

menos 15.0000 8.0000 

84.  
Rosticería con venta de cerveza 5.0000 2.5000 

85.  
Rosticería sin venta de cerveza 4.0000 2.0000 

86.  
Salón de belleza y estéticas 3.0000 1.5000 

87.  
Salón de fiestas 9.0000 4.5000 

88.  
Servicios profesionales 3.0000 1.5000 

89.  
Servicio de banquete 6.0000 3.0000 

90.  
Sistema de riego agrícola y vegetal 11.0000 5.5000 

91.  
Taller de servicios (con 8 empleados o más) 5.0000 2.5000 

92.  
Taller de servicios (con menos de 8 empleados) 3.0000 1.5000 

93.  
Taller auto eléctrico 3.0000 1.5000 

94.  
Taller mecánico 3.0000 1.5000 

95.  
Taller de reparación de artículos electrónicos 3.0000 1.5000 

96.  
Taller de soldadura y herrería 5.0000 2.5000 

97.  
Taquería 3.0000 1.5000 

98.  
Taller elaboración y colocación de lápidas 6.0000 3.0000 

99.  
Tortillería, masa, molinos 3.0000 1.5000 

100.  
Telecomunicaciones y televisión por cable 10.0000 5.0000 

101.  
Tienda de ropa y boutique 3.0000 1.5000 

102.  
Tiendas de deportes 3.0000 1.5000 

103.  
Tiendas departamentales 19.0000 9.5000 

104.  
Transportistas por unidad 6.0000 3.0000 

105.  
Venta de Audio y sonido 3.0000 1.5000 

106.  
Video juegos 3.0000 1.5000 

107.  
Venta de artículos para el hogar 3.0000 1.5000 

108.  
Venta de Madera 4.0000 2.0000 

109.  
Venta de Chapopote y Material asfáltico 17.6000 8.8000 

110.  
Zapaterías 4.0000 2.0000 
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Todos los establecimientos comerciales, industriales, o de servicios que operen en el 

Municipio de Morelos, Zacatecas deberán contar con la respectiva licencia para su 

funcionamiento; aun y cuando el giro específico no aparezca en la lista anterior; debiendo hacer 

el pago conforme al establecimiento o giro con el que más se asemeje, a criterio de la Tesorería 

Municipal. 

 

El otorgamiento de la licencia anual al comercio no implica ni concede, autorización 

permiso o licencia para la venta de bebidas alcohólicas, por tanto, para la expedición de la 

licencia al comercio en giros con venta de bebidas alcohólicas, deberá presentar previamente, la 

licencia respectiva. 

 

II. Inscripción y expedición de tarjetón para comercio ambulante y tianguistas, 1.2978 veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria, y 

 

III. Refrendo anual de tarjetón de comercio ambulante y tianguistas, 1.6222 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria. 

 

Sección Décima Segunda 

Servicio de Agua Potable 

 

ARTÍCULO 65. Por el servicio de agua potable, se pagará por metro cúbico que se consuma por el usuario, 

por el periodo mensual y de conformidad a los siguientes montos: 

 

IV.  Tarifa Doméstica, zona 2:  

 l)  De 0 a 10 m
3
, por metro cúbico............ 0.1200 

 m)  De 11 a 20 m
3
, por metro cúbico.......... 0.1500 

 n)  De 21 a 30 m
3
, por metro cúbico.......... 0.1700 

 o)  De 31 a 40 m
3
, por metro cúbico.......... 0.2000 

 p)  De 41 a 50 m
3
, por metro cúbico.......... 0.2100 

 q)  De 51 a 60 m
3
, por metro cúbico.......... 0.2400 

 r)  De 61 a 70 m
3
, por metro cúbico.......... 0.2600 

 s)  De 71 a 80 m
3
, por metro cúbico.......... 0.2900 

 t)  De 81 a 90 m
3
, por metro cúbico.......... 0.3100 

 u)  De 91 a 100 m
3
, por metro cúbico.......... 0.3500 

 v)  Más de 100 m
3
, por metro cúbico.......... 0.3800 

   

V.  Comercial, industrial y hotelero:  

 a)  De 0 a 10 m
3
, por metro cúbico.............. 0.2200 
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 b)  De 11 a 40 m
3
, por metro cúbico.......... 0.2300 

 c)  De 41 a 50 m
3
, por metro cúbico.......... 0.2400 

 d)  De 51 a 60 m
3
, por metro cúbico.......... 0.2500 

 e)  De 61 a 100 m
3
, por metro cúbico......... 0.2600 

 f)  De 101 a 200 m
3
, por metro cúbico...... 0.2800 

 g)  De 201 a 500 m
3
, por metro cúbico...... 0.2900 

 h)  De 501 a 2000 m
3
, por metro cúbico..... 0.3000 

 i)  Por más de 2000 m
3
, por metro cúbico.. 0.3200 

    

VI.  Tarifas para servicios espacios públicos  

 a)  De 0 a 10 m
3
, por metro cúbico............. 0.1000 

 b)  De 11 a 40 m
3
, por metro cúbico.......... 0.1100 

 c)  De 41 a 50 m
3
, por metro cúbico.......... 0.1200 

 d)  De 51 a 60 m
3
, por metro cúbico.......... 0.1300 

 e)  De 61 a 100 m
3
, por metro cúbico.......... 0.1400 

 f)  De 101 a 200 m
3
, por metro cúbico........ 0.1500 

 g)  De 201 a 500 m
3
, por metro cúbico........ 0.1700 

 h)  De 501 a 2000 m
3
, por metro cúbico..... 0.1900 

 i)  Por más de 2000 m
3
, por metro cúbico... 0.2100 

    

VII.  Tarifas servicio comercial:  

 a)  De 0 a 10 m
3
, por metro cúbico............. 0.1900 

 b)  De 11 a 20 m
3
, por metro cúbico........ 0.2000 

 c)  De 21 a 30 m
3
, por metro cúbico........ 0.2000 

 d)  De 31 a 40 m
3
, por metro cúbico........ 0.2100 

 e)  De 41 a 50 m
3
, por metro cúbico........ 0.2200 

 f)  De 51 a 60 m
3
, por metro cúbico........ 0.2300 
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 g)  De 61 a 70 m
3
, por metro cúbico........ 0.2400 

 h)  De 71 a 80 m
3
, por metro cúbico........ 0.2500 

 i)  De 81 a 90 m
3
, por metro cúbico........ 0.2600 

 j)  De 91 a 100 m
3
, por metro cúbico........ 0.2700 

 k)  Por más de 100 m
3
, por metro cúbico.... 0.2800 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

Sección Primera 

Permisos para Festejos 

 

ARTÍCULO 66. Se pagarán derechos por permisos para la realización de los siguientes eventos: 

UMA diaria 

III.  Celebración de bailes en la cabecera municipal: 

 a)  Eventos públicos................................. 

19.9690 

 b)  Eventos particulares, privados............ 

8.8421 

   

 

IV.  Celebración de bailes en las comunidades: 

 a)  Eventos públicos................................ 

16.7040 

 b)  Eventos particulares, privados........... 

7.7936 

   

 

V.  Celebración de eventos en el Lienzo Charro: 

 a)  Charreada......................................... 

10.6116 

 b)  Rodeo o coleadero............................ 

19.1009 

 

 

ARTÍCULO 67. Por anuencias para llevar a cabo juegos permitidos como son peleas de gallos, carreras de 

caballos y casinos, autorizados por la Secretaría de Gobernación, se cubrirá al Municipio: 

 

III.  Peleas de gallos, por evento........................... 

40.0000 

  

 

IV.  Carreras de caballos, por evento.................... 

20.0000 
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V.  Casino, por día............................................... 

8.0000 

 

 

 

 

Sección Segunda 

Fierros de Herrar 

 

ARTÍCULO 68. Por los servicios de fierro de herrar y señal de sangre se causan los siguientes derechos: 

 

UMA diaria 

I. Registro de fierro de herrar y señal de 

sangre...................................................... 

2.6681 

  

 

II. Refrendo de fierro de herrar y de señal de 

sangre...................................................... 

1.2128 

  

 

III. Baja o cancelación.................................. 

1.1025 

 

 

 

Sección Tercera 

Anuncios y Propaganda 

 

ARTÍCULO 69. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios de publicidad aplicarán, para 

el ejercicio fiscal 2017, los siguientes importes: 

 

UMA diaria 

VI.  Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 

azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, 

gimnasios, etcétera, mediante un importe anual de: 

   

 

 d)  Para bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos.......................................... 

11.8782 

  Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse................. 

1.1875 

   

 

 e)  Para refrescos embotellados y productos 

enlatados............................ 

8.1220 

  Independientemente de que por cada metro cuadrado 

0.8081 
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deberá aplicarse.................... 

   

 

 f)  Para otros productos y servicios....... 

4.2733 

  Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse 

0.4383 

   

 

 Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la identificación de 

giros comerciales o de servicio en su propio domicilio; 

  

 

VII.  Para los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 

término que no exceda de 30 días, pagarán............... 

2.0000 

  

 

VIII.  Para la propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 

estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 

televisión, hasta por 30 días................... 

0.6884 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 

 

  

 

IX.  Para los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán 

un importe diario de....................................... 

0.0798 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados, y 

 

  

X.  Para la propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través 

de volantes de mano, por evento pagarán.......................... 

0.2853 

 Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados. 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
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CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS A 

RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Arrendamiento 

 

ARTÍCULO 70. Los ingresos derivados de: 

 

I.  Arrendamientos, adjudicaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e 

inmuebles propiedad del Municipio, conforme a los estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas; 

  

 

II.  Renta del auditorio de la cabecera municipal de la Plaza 

Principal..................................... 

25.5461 

  

 

 

III.  Renta del auditorio de la cabecera municipal del 

Boulevard............................................ 

30.0000 

  

 

IV.  Renta del auditorio de la comunidad de Hacienda 

Nueva..........................................  

15.5450 

  

 

V.  Renta del auditorio de la comunidad de Las 

Pilas.............................................................. 

12.5450 

  

 

VI.  Renta de maquinaria retroexcavadora, por hora o 

fracción............................................... 

7.3894 

  

 

VII.  Renta de máquina retroexcavadora con camión, por hora o 

fracción.......................... 

10.5563 

  

 

VIII.  Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
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Sección Segunda 

Uso de Bienes 

 

ARTÍCULO 71. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares 

para el uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 

fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 

Sección Única 

Enajenación 

 

ARTÍCULO 72. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa 

autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 

Sección Única 

Otros Productos 

 

ARTÍCULO 73. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo a lo siguiente: 

 

VII.  Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con las disposiciones 

legales aplicables. Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el 

daño causado, deberán cubrir un importe diario de: 

  

 

 c)  Por cabeza de ganado mayor................... 

0.9411 

 d)  Por cabeza de ganado menor.................. 

0.6257 

 
En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro 

municipal; 

  

VIII.  Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los 

interesados; 

  

 

IX.  Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos................................... 

0.3904 
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X.  Servicio de Fax, por hoja................................. 

0.1700 

 

 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS  

 

CAPÍTULO I 

MULTAS 

 

Sección Única 

Generalidades 

 

ARTÍCULO 74. Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad 

municipal, serán aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente 

Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 

UMA diaria 

XXVII.  
Falta de empadronamiento y licencia...... 

6.2358 

XXVIII.  
Falta de refrendo de licencia..................... 

4.1220 

XXIX.  
No tener a la vista la licencia.................... 

1.2477 

XXX.  Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal..... 

7.5940 

XXXI.  Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales................................... 

13.2850 

XXXII.  Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

 c)  Cantinas, cabarets y lenocinios, por 

persona............................................. 

25.1844 

 d)  Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona.......................... 

18.4971 

XXXIII.  
Falta de tarjeta de sanidad, por personas. 

2.2113 

XXXIV.  
Falta de revista sanitaria periódica.......... 

3.5955 

XXXV.  Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en 

zonas habitacionales.......................................... 

4.0493 

XXXVI.  No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público.................................................. 

20.3262 

XXXVII.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo............................................... 

2.2077 
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XXXVIII.  Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 

 De............................ 
2.3357 

 a............................... 
12.5060 

XXXIX.  La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de diversión.................. 

16.2047 

XL.  
Matanza clandestina de ganado.............. 

10.8334 

XLI.  Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de origen........................... 

7.9631 

XLII.  Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la 

sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 

 

 De............................ 
27.9671 

 a.............................. 
62.3290 

XLIII.  Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades correspondientes.............. 

12.1057 

XLIV.  No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades correspondientes: 

 

 De............................ 
5.7061 

 a.............................. 
12.5667 

XLV.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro.................................... 

14.2897 

XLVI.  No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal 

de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la Ganadería 

del Estado de Zacatecas, en vigor................................. 

62.2850 

XLVII.  Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos.... 

5.6967 

XLVIII.  Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado................................................. 

1.1486 

XLIX.  
No asear el frente su propiedad................ 

1.1597 

L.  Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como lotes 

baldíos y permitan éstos derrames de agua: 
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 De.......................... 

5.0638 

 a.............................. 

12.7988 

 El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o 

remover los obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad 

municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 

Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y acarreos. 

LI.  Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 h)  Se aplicará multa calificada según dictamen de la 

Dirección de Obras Públicas por la invasión de la vía 

pública con construcciones, que será:  

 

  De....................... 

2.8676 

  a......................... 

22.6451 

  Para los efectos de este inciso se aplicará lo 

previsto en el segundo párrafo de la fracción XXIV. 

 

 i)  Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 

estar bardeados..... 

21.2324 

 j)  Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza 

de ganado 

4.2751 

 k)  Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública.......................................... 

5.7049 

 l)  Orinar o defecar en la vía pública 

5.8227 

 m)  Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos..................................... 

5.5917 

 n)  Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

  
4. Ganado mayor......................... 3.1552 

  
5. Ovicaprino............................... 1.7129 
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6. Porcino.................................... 1.5848 

 o)  Transitar en vehículos motorizados, sobre la plaza 

principal..................... 

1.0066 

   

 

 p)  Por invadir la banqueta o la vía pública con mercancías de 

comercios establecidos… 

7.2895 

   

 

 q)  Destruir los bienes propiedad del 

Municipio............................................ 

1.0066 

 

 

ARTÍCULO 75. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales o, 

en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 

artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo dispuesto por la 

Constitución Política  de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 

previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones 

por la comisión de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, 

procede imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

para el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 

perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en 

cuenta la importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, 

tanto para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones 

legales o reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o 

moral infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

ARTÍCULO 76. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe 

de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 

 

 

 

 

 

 

 

OTROS APROVECHAMIENTOS 

 

Sección Única 

Generalidades  



 Martes, 20 de Diciembre  del 2016 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

142 

 

 

ARTÍCULO 77. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el Municipio por conformidad a lo 

dispuesto por el  artículo 73 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: 

donaciones, cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias, legados y seguridad 

pública. 

 

 

 

 

TÍTULO SEXTO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 

CAPÍTULO I 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 

Sección Única 

DIF Municipal 

 

ARTÍCULO 78. Por los servicios, cursos o programas brindados por el DIF Municipal, se cobrará los 

siguientes importes: 

UMA diaria 

I.  
Curso de ballet...........................................    0.2800 

II.  
Curso de cocina …………………....………     0.2800 

III.  
Servicios de la Unidad Básica de Rehabilitación: 

 

 
a)  

Electro estimulación............................ 
0.4700 

 
b)  

Ultrasonido.......................................... 
0.4700 

 
c)  

Terapias física y compresas................ 
0.2300 

 
d)  

Consulta médica................................. 
0.3900 

 
e)  

Consulta psicológica............................ 
0.3900 

  
 

IV.  
Montos de recuperación–programas: 

 

 
a)  

Despensas............................................      0.1350 

 
b)  

Canasta................................................       0.1350 

 
c)  

Desayunos escolares........................... 
0.0100 

 
d)  

Cocina económica................................. 
0.2300 

 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 
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PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

Sección Única 

Participaciones 

 

ARTÍCULO 79. Las provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley de 

Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de 

Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

CAPÍTULO II 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 

Sección Única 

Endeudamiento Interno 

 

ARTÍCULO 80. Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de Morelos, Zacatecas, 

durante el ejercicio fiscal 2017, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 

inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de 

realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, características y por los 

conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de 

endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1o de enero del año 2017, previa publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se 

circunscribe al Municipio de Morelos, Zacatecas. 

 

 

SEGUNDO. De conformidad con las reformas efectuadas a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de desindexación del salario mínimo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

el 27 de enero de 2016, la recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y Venta de 

Bienes y Servicios señalados en la presente Ley, se establecen a razón de Unidades de Medida y 

Actualización diaria, cuyo valor de conversión a moneda de curso legal es de $73.04 (Setenta y tres pesos 

04/100 m.n.). 

 

 

TERCERO. Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2016, contenida en el Decreto número 489 

publicado en el Suplemento 14 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente 

al 30 de Diciembre del 2015, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento Legislativo. 

 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan a la presente 

Ley. 

 

QUINTO. El H. Ayuntamiento de Morelos deberá emitir el Presupuesto de Egresos correspondiente al 

ejercicio fiscal 2017 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, órgano de Gobierno del Estado, a más 

tardar el día 30 de enero del 2017; de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la 

Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 

Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 

 

 

ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados integrantes de la 

Comisión de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado. 

 

 

 

Zacatecas, Zac. a 19 de diciembre de 2016 

 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. GUADALUPE ISADORA SANTIVAÑEZ RÍOS 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. PATRICIA MAYELA HERNÁNDEZ VACA 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. MARÍA ELENA ORTEGA CORTÉS 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ADOLFO ALBERTO ZAMARRIPA SANDOVAL 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ARTURO LÓPEZ DE LARA DÍAZ 
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5.4 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA 

DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE, ZACATECAS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017. 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Río Grande, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2017. 

 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 03 de noviembre de 2016, se dio lectura a la Iniciativa de Ley 

de Ingresos para el ejercicio fiscal 2017, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley 

Orgánica del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas, en 

fecha 31 de Octubre del año en curso. 

 

 

SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la Presidenta de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 

fracción I y 132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción 

V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, para su análisis 

y dictamen. 
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MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2017. 

 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

 

COMPETENCIA. La Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa de Ley de Ingresos que nos ocupa; lo anterior, con 

sustento en lo estipulado en los artículos 61 fracción I y 63 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y 49 fracción XVI, 

primer párrafo de la Ley Orgánica del Municipio en vigor. 

 

JUSTIFICACIÓN. En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se publicó el 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, misma que tuvo como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, fortalecer la 

autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la autonomía municipal y se apuntaló a la 

hacienda pública de ese orden de gobierno. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de la Hacienda Municipal, ha resuelto que el artículo 115 

constitucional establece diversos principios, derechos y facultades de contenido económico, financiero y 

tributario a favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía. Tales postulados son: el principio 

de libre administración hacendaria, consistente en la autosuficiencia económica de los municipios; el 

principio de ejercicio directo de los recursos que integran la hacienda municipal, que consiste en que todos 

sus recursos deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; el principio de integridad de los recursos 

municipales, el cual implica que los municipios deben recibir los recursos de forma puntual, efectiva y 

completa; el derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas adicionales que establezcan los 

estados sobre la propiedad inmobiliaria; el principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a través del 

cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el cumplimiento de sus obligaciones; la facultad para 

proponer a las legislaturas las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 

tablas de valores unitarios de suelo y, por último, la facultad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes 

de ingresos de los municipios. 

 

Entonces, los dos últimos postulados reconocidos por el máximo órgano jurisdiccional del país, tienen 

relación con la facultad y obligación de los ayuntamientos de presentar la iniciativa de ley de ingresos y a su 

vez, de que los congresos locales la analicen, discutan y aprueben, como lo ha determinado la propia Corte, 

sobre una base objetiva y razonable.  En ese entorno, las haciendas municipales quedan, metafóricamente 
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hablando, blindadas a través de una serie de garantías de contenido económico, financiero y tributario, siendo 

el instrumento idóneo, precisamente, la ley de ingresos.  

 

Pero esa evolución también se ha dado en el ámbito de la transparencia y rendición de cuentas.  En un 

primer paso, se facultó a los entes de fiscalización para auditar sus cuentas públicas y ahora, con la entrada en 

vigor de la reforma constitucional en materia de armonización contable y posteriormente de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, se obliga a los Municipios a concentrar y presentar la información financiera de 

una forma más detallada y puntual, entre éstas, las leyes de ingresos.  Esta nueva metodología, hasta ahora, 

inédita en el país, se enmarca dentro de una novedosa metodología y criterios derivados, tanto de la propia 

Ley General de Contabilidad como de los acuerdos, resoluciones y determinaciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

 

De esa manera, la formulación de las leyes de ingresos y también de los presupuestos de egresos, debe 

darse a la luz de los criterios generales plasmados en los acuerdos y resoluciones del propio Consejo 

Nacional.  Lo anterior con el propósito de lograr una adecuada armonización y facilitar a los entes públicos, 

entre ellos los municipales, el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y con esto, 

propiciar la eficacia, economía y eficiencia del gasto público. 

 

En ese tenor, la presentación de las iniciativas de leyes de ingresos municipales debe darse dentro de 

un marco conceptual en el que se definan y delimiten sus objetivos y fundamentos; todo esto con el fin de 

tener y presentar información clara, oportuna, confiable y comparable cuyo objeto sea satisfacer las 

necesidades de la población.  Por ese motivo, el referido Consejo Nacional de Armonización emitió la Norma 

para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos y otras 

disposiciones, en las que se obliga a los Ayuntamientos a presentarlas en los términos del artículo 61 de la 

citada Ley General y de los múltiples dispositivos legales expedidos para tal efecto. 

 

En otro orden de ideas, en el Diario Oficial de la Federación publicado el miércoles 23 de enero de 

2016, se publicó el Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo. 

 

La reforma que nos ocupa en su artículo tercero transitorio establece "A la fecha de entrada en vigor 

del presente Decreto, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 

referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 

estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, 

se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización".  Asimismo, en el transitorio cuarto dispuso 

que "Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio que le antecede, el Congreso de la Unión, las 

Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como las Administraciones 

Públicas Federal, Estatales, del Distrito Federal y Municipales deberán realizar las adecuaciones que 

correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo de 

un año contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto,a efecto de eliminar las referencias al 

salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a 

la Unidad de Medida y Actualización. 

 

Para dar viabilidad a la mencionada reforma constitucional, en el ejercicio fiscal que corresponda, el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) determinará el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización. 
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Por ese motivo, en cumplimiento al mandato constitucional plasmado en los supracitados artículos 

transitorios, los montos se establecerán en unidades de medida y actualización (UMA) y no en cuotas de 

salario mínimo; siendo la primera ocasión en que deberán aprobarse bajo esa modalidad.  Consecuentemente, 

al considerar como referente para la cuantificación y determinación de las contribuciones, a la Unidad de 

Medida y Actualización a razón de 73.04 pesos, tendremos un incremento de manera automática, con relación 

al ejercicio fiscal que concluye del 4.19 %, toda vez que, como se dijo, para el año vigente los montos de las 

contribuciones se establecen en cuotas de salario mínimo a razón de 70.10 pesos, lo que permite al municipio 

sostener su capacidad mínima de atención a las demandas sociales. Asimismo, fueron analizadas las figuras 

tributarias procurando una mayor congruencia entre las diversas disposiciones que confluyen en esta materia, 

de tal forma que permita, por un lado, el ejercicio adecuado y oportuno de sus potestades y por otro, el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de la ciudadanía.  

 

Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia presupuestaria necesaria para el 

ejercicio de sus atribuciones y con ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 

población.  

 

En ese tenor, el dictamen que en esta ocasión se eleva a la consideración de esta Asamblea Legislativa, 

está dotado de la estructura lógico-jurídica que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde 

como lo mencionamos con antelación, a las reglas y directrices en materia de contabilidad gubernamental, lo 

cual facilitará el cobro de las contribuciones municipales. De igual manera esta Comisión para los efectos del 

dictamen, considera el contexto macroeconómico que prevalece a nivel mundial, el cual, dada sus 

complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del estado, además, atiende a diversos 

principios rectores de política económica y a los criterios generales que se sustentan en indicadores 

económicos, los cuales reportan, que para el Banco de México, se espera una inflación acumulada al cierre del 

presente año en un 3%.  

 

No obstante lo anterior, fueron atendidos diversos incrementos a sus cuotas y tarifas, buscando un 

equilibrio entre los porcentajes que permitan al Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a 

las múltiples necesidades de sus habitantes, pero sin dejar de observar la capacidad económica de los 

contribuyentes, en los términos siguientes: 

 

En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó, que en materia de Derechos, los 

incrementos a las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas 

variables en el servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos solicitantes y hasta 

en un 5% los demás derechos, excepto los importes relativos a los servicios de panteones, Alumbrado 

Público, Servicio de Limpia y Licencias de Construcción, en virtud de que éstas últimas, además de estar 

tasadas en unidades de medida y actualización, toman en consideración porcentajes al millar aplicable al costo 

por metro cuadrado de construcción, de acuerdo a los análisis de costos que al efecto expiden los 

ayuntamientos.  En este rubro, se mantienen las exenciones en materia de certificaciones y legalizaciones, por 

lo cual, la expedición de constancias a personas en situación económica precaria que tengan como finalidad la 

obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u otras, no causarán el pago de derechos. 

 

Por lo que ve al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que por tratarse de un ingreso y no de 

una contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la Hacienda Municipal, 

se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Los ingresos relativos a los Aprovechamientos, sufren incrementos adicionales a las cuotas vigentes, 

en aquellos casos en que así lo solicitaron y justificaron los propios ayuntamientos. 
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En materia de Impuesto Predial, algunos ayuntamientos solicitaron el incremento de las cuotas; 

considerando pertinente mantener las cuotas vigentes, ante la evidente falta de capacidad tributaria de la 

mayoría de los contribuyentes de este impuesto, y considerando además, el incremento del 4.19% automático 

por la cuantificación en Unidades de Medida y Actualización.  No se omite señalar, que en los casos en que 

los ayuntamientos así lo solicitaron, se mantendrá el porcentaje de bonificación al pago anual del importe 

total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses de enero, febrero o marzo, inclusive.  De 

igual forma, se continúe otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes que sean 

madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad o jubilados y pensionados, el cual 

será acumulable siempre que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente.  

 

En su iniciativa de origen, el Municipio de Río Grande, Zacatecas, propuso una nueva alternativa de 

recaudación, consistente en la creación de un impuesto a las bebidas saborizadas.  Dicha exacción tiene como 

finalidad dos aspectos fundamentales; el primero, disminuir el consumo de estos productos y con ello los 

índices de obesidad, y el segundo, generar una mayor recaudación que les permita hacer frente a las 

adversidades financieras que presenta el Municipio. 

 

Ahora bien, realizando un análisis sobre la pertinencia de aprobar el referido impuesto, encontramos 

que se encuentra jurídicamente sustentado, en virtud de que tiene concordancia con las facultades 

concurrentes de que gozan las entidades federativas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 10-C de la Ley 

de Coordinación Fiscal.  En ese tenor, la creación de este impuesto, se basa en la concurrencia impositiva 

entre la federación y las entidades federativas, misma que rige en materia tributaria, en la medida de que las 

potestades que no están expresamente conferidas a la Federación, se entienden reservadas a los estados.  

 

La mecánica del impuesto se aplicará a la venta final de bebidas saborizadas, realizadas en el territorio 

del Municipio, a una tasa del 4.5% sobre el precio de venta antes de aplicar el IEPS y el IVA, y será incluido 

en el precio de venta trasladándolo al consumidor final. 

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y aprovechamientos, en la 

fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el pago, y del 1.5% mensual sobre saldos 

insolutos en los casos en que los contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

Por lo anteriormente argumentado, estimando que el contexto macroeconómico puede llegar a limitar 

la capacidad económica del Municipio, se aprueba presente instrumento legislativo, bajo la premisa de no 

afectar la economía de las familias, pero logrando un equilibrio para que el Ayuntamiento tenga la capacidad 

recaudatoria suficiente, que le permita hacer frente a las múltiples necesidades de sus habitantes. 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 

fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes 

de la Comisión de Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 

iniciativa de: 
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LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE, ZACATECAS 

 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1. En el ejercicio fiscal para el año 2017, el Municipio de Río Grande percibirá los ingresos 

provenientes de los conceptos establecidos en la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, de 

conformidad con las tasas, importes y tarifas señaladas en esta Ley.  

 

ARTÍCULO 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2017, se estima que 

los ingresos del Municipio asciendan a $296’216,193.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES 

DOSCIENTOS DIECISEIS MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), provenientes de los 

conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco 

jurídico en materia de armonización contable, que se enumeran a continuación: 

 

Se desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del 

Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias del Municipio de Río Grande. 

 

Municipio de Río Grande, Zacatecas 

 Ingreso Estimado  

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2017 

Total           296,216,193.00  

Impuestos             26,325,004.00  

Impuestos sobre los ingresos                     25,002.00  

Impuestos sobre el patrimonio              23,200,000.00  

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones                2,500,000.00  

Accesorios                   600,002.00  

Contribuciones de mejoras                             1.00  
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Contribución de mejoras por obras públicas                             1.00  

Derechos 23,291,108.00  

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes 

de dominio público 
               2,715,013.00  

Derechos por prestación de servicios              19,826,083.00  

Otros Derechos                   750,009.00  

Accesorios                             3.00  

Productos               1,070,020.00  

Productos de tipo corriente                     20,011.00  

Productos de capital                 1,050,009.00  

Aprovechamientos               7,620,017.00  

Aprovechamientos de tipo corriente                7,620,017.00  

Ingresos por ventas de bienes y servicios                  400,018.00  

Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 

descentralizados 
                                -    

Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en 

establecimientos del Gobierno Central 
                  400,018.00  

Participaciones y Aportaciones           237,510,020.00  

Participaciones            104,800,000.00  

Aportaciones               59,400,000.00  

Convenios              73,310,020.00  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas                                 -    

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público                                 -    

Transferencias al Resto del Sector Público                                 -    

Subsidios y Subvenciones                                 -    

Ingresos derivados de Financiamientos                             5.00  

Endeudamiento interno                             5.00  
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ARTÍCULO 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la Tesorería Municipal y deberán 

reflejarse, cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los registros contables correspondientes de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los correspondientes 

acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de 

Armonización Contable del Estado de Zacatecas. 

 

ARTÍCULO 4. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos autorizados, se causarán, liquidarán 

y recaudarán de acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el Código 

Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

ARTÍCULO 5. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos de Aportaciones Federales, 

se percibirán con arreglo a las leyes que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación del año y, a 

los convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 

ARTÍCULO 6. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse por el Ayuntamiento, en 

términos de la Ley de Deuda Pública para el Estado y los Municipios de Zacatecas, y la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, cuya garantía o fuente de pago podrán ser las 

Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 

Asimismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá disponer 

de los Fondos de Aportaciones Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las 

instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 

 

ARTÍCULO 7. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en 

que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos recargos se calcularán aplicando al 

monto de las contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 

párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de los meses transcurridos en el 

periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de 

mora será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se 

efectúe. 

 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 



 Martes, 20 de Diciembre  del 2016 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

154 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo dispuesto en este 

artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, la 

actualización prevista en esta Ley. 

 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda pública 

municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para 

lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el 

INEGI,del mes anterior a aquel en que debió realizarse el pago, entre el índice correspondiente al mes anterior 

a aquel en que se realiza el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al que se realiza el 

pago, no haya sido publicado por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 

aplicando el último índice mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea menor a 1, el 

factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 

1. 

 

No causarán recargos las multas no fiscales. 

 

ARTÍCULO 8. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se cobrarán y recaudarán de conformidad 

con las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 

 

ARTÍCULO 9. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación del procedimiento 

administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el 

Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas. Para su determinación se estará a lo siguiente: 

 

I.  Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 
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II.  Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal; y 

 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 

 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a seis veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria, se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, 

excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán exceder de 

200 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con motivo del 

procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de 

embargo señalado en el Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

ARTÍCULO 10. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación Hacendaria y Convenio de 

Colaboración Hacendaria para el cobro de Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el 

Gobierno del Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre administración de algún servicio 

público municipal, por parte del Ejecutivo. 

 

ARTÍCULO 11. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el orden administrativo, para 

interpretar las leyes fiscales, dictar las disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su 

exacta observancia. 

 

ARTÍCULO 12. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad competente para determinar y aplicar 

entre los mínimos y los máximos los importes que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes 

al Erario Municipal. 

 

ARTÍCULO 13. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe comprenda fracciones de la 

unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y 

mayor de cincuenta centavos, al costo superior. 

 

ARTÍCULO 14. El Ayuntamiento podrá para condonar o eximir total o parcialmente el pago de impuestos y 

su accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de 

impedir que se afecte la situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la producción o venta 

de productos o la realización de una actividad, así como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos 

meteorológicos, plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 
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DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 

ARTÍCULO 15. Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 

I.  sobre el valor del boletaje total emitido, percibido en cada evento; 

   

II.  Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, se 

pagará mensualmente, por cada aparato, 1.2673 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, y 

    

III.  Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido y aparatos electromecánicos 

en celebraciones y festividades cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito con 

los interesados, importe y tiempo de permanencia. 

 

ARTÍCULO 16. Anuencias para llevar a cabo juegos permitidos como son peleas de gallos, carrera de 

caballos autorizados todos ellos por la Secretaría de Gobernación, por día, cubrirán al Municipio 

90.6566veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

Sección Segunda 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

ARTÍCULO 17. Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes 

espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, coleaderos, charreadas, carreras de caballos, peleas de gallos, 
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deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y exhibiciones de cualquier naturaleza en las 

que se cobre importe de admisión. 

 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo dispuesto por el artículo 78 de la 

Ley General de Vida Silvestre, así como la  fracción XIII del artículo 12 y 45 bis de la Ley para la Protección 

y Bienestar de los Animales en el Estado y Municipios de Zacatecas. 

 

ARTÍCULO 18. Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que 

reciban los ingresos a que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 19. La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o el 

monto de entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 

 

ARTÍCULO 20. El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la 

tasa del 5.25%. 

 

ARTÍCULO 21. El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal correspondiente al lugar 

donde el espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del 

mes siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se cause el impuesto. 

 

ARTÍCULO 22. Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que 

corresponda a cada función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los 

espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 

 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y 

determinación del pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su 

cumplimiento, y 
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IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este 

impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 23. Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de 

iniciación de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 

datos que en las mismas se exijan, y 

 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, 

de domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

ARTÍCULO 24. Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

I. Dar aviso de inicio y termino de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día 

antes del inicio o conclusión de las mismas, y 

 

II. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 

Municipal en los términos del artículo 22 del Código Fiscal Municipal del Estado de 

Zacatecas. 

 

ARTÍCULO 25. En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago del impuesto conforme a lo 

estipulado en la fracción II del artículo anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta 

en tanto se cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

ARTÍCULO 26. Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto los propietarios o 

poseedores de inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se 

realicen espectáculos de los señalados en el artículo 17 de esta Ley, si no se da aviso de la celebración del 

contrato. 

 

ARTÍCULO 27. Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se 

dediquen a obras de beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos 

se destinen a obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y 

cuando cumpla con los siguientes requisitos: 

 

I. Se solicite por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 

 

II. Acrediten que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la 

que se solicita la exención, acreditándolo con: 
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a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o 

diversión pública, y 

 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto 

o artista para la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, quedarán exentos los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal 

y local. 

 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

Sección Única 

Impuesto Predial 

 

ARTÍCULO 28. Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo 

poseedor del inmueble objeto del gravamen. 

 

ARTÍCULO 29. La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de 

construcción. 

 

ARTÍCULO 30. El importe tributario se determinará con la suma de dos veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 

 

I.  PREDIOS URBANOS: 

 

   UMA diaria 

 a)  Zonas: 

 

  I…………………………………. 0.0110 

  II………………………………… 0.0021 
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  III………………………………… 0.0042 

  IV………………………………… 0.0064 

  V………………………………… 0.0121 

  VI………………………………… 0.0185 

  VII……………………………….. 0.0422 

  VIII…………………………….… 0.0680 

    

 b)  El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con 

respecto al monto que les corresponda a las zonas II y III, en una vez y media 

más con respecto al importe que les corresponda a las zonas IV y V y dos 

veces más a los montos que correspondan a las zonas VI, VII y VIII; 

    

II.  POR CONSTRUCCIÓN:  

   UMA diaria 

 a) Habitación:  

  Tipo A………………………… 0.0176 

  Tipo B………………………… 0.0120 

  Tipo C………………………… 0.0061 

  Tipo D………………………… 0.0035 

    

 b) Productos:  

  Tipo A………………………… 0.0242 

  Tipo B………………….…….. 0.0176 

  Tipo C……………………...… 0.0100 

  Tipo D……………………...… 0.0061 

    

 El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas 

establecidas y los tipos de construcción; 
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III.  PREDIOS RÚSTICOS:  

   UMA diaria 

 a)  Terrenos para siembra de riego:  

   

 

  1. Sistema de Gravedad, por cada 

hectárea…………………….. 

0.8965 

   

 

  2. Sistema de Bombeo, por cada 

hectárea…………………….. 

0.6328 

   

 

 b)  Terrenos para siembra de temporal y terrenos de agostadero: 

   

 

  1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie… 

2.0000 

  Más, por cada hectárea…… 

$1.50 

   

 

  2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto 

de la superficie.. 

2.0000 

  Más, por cada hectárea……… 

$3.00 

 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 

hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma 

integrada, como si se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina 

recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión para convertirse en área 

urbana, industrial o de servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la 

naturaleza actual del uso del suelo, y 

 

IV.  PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALURGICOS 

 

Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las construcciones. 
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ARTÍCULO 31. El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de 

marzo. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

ARTÍCULO 32. A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto 

correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su 

cargo.  Asimismo, las madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o 

pensionados, podrán acceder a un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio 

fiscal 2017.  Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de 

enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder del 25%. 

 

 

 

CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

Sección Primera 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

ARTÍCULO 33. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y morales que adquieran en 

propiedad un bien inmueble, independientemente si la operación es resultado de un contrato de compraventa, 

donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación a toda clase de asociaciones o sociedades, a 

excepción de las que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás operaciones 

señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

ARTÍCULO 34. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de 

las operaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, 

siempre y cuando se trate del primer trámite de traslación de dominio y de conformidad con las disposiciones 

de dicho ordenamiento jurídico. 

 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles que hagan, la Federación, el Estado 

o los Municipios para formar parte del dominio público y los partidos políticos en los términos de la 
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Legislación Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros en caso de 

reciprocidad. 

 

 

 

Sección Segunda 

Del Impuesto a la Venta Final de Bebidas Saborizadas 

 

ARTÍCULO 35. El objeto de este impuesto es la venta final de bebidas saborizadas, llevada a cabo en 

territorio del Municipio de Río Grande. 

 

Para efecto de esta sección, se considerarán bebidas saborizadas aquellas definidas con tal carácter en 

la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

 

Se entiende que la venta se efectúa en territorio del Municipio, si en él se lleva a cabo la entrega 

material de la bebida. 

 

Para efectos de este artículo se entiende que hay venta final cuando la enajención se hace al 

consumidor de las bebidas saborizadas, esto es, a quien la adquiere para su propio uso y no para su venta 

posterior. 

 

ARTÍCULO 36. Son sujetos de este impuesto, las personas físicas, las personas morales, así como las 

unidades económicas que realicen la venta final de las bebidas saborizadas en territorio del Municipio de Río 

Grande. 

 

ARTÍCULO 37. La base del impuesto es el precio percibido por la venta de las bebidas señaladas en el 

artículo anterior, sin incluir los impuestos al valor agregado, ni especial sobre producción y servicios. 

 

ARTÍCULO 38. La tasa del impuesto será del 4.5 por ciento sobre el ingreso percibido por la venta de las 

bebidas objeto de este impuesto. 

 

ARTÍCULO 39. Los contribuyentes del presente impuesto, pagarán el mismo, sin que proceda 

acreditamiento alguno contra dicho pago. 
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Cuando la contraprestación que perciba el contribuyente por la venta de las bebidas no sea en dinero, 

sino total o parcialmente en otros bienes o servicios, se considerará como valor de éstos el de mercado o, en 

su defecto, el de avalúo. Los mismos valores se tomarán en cuenta en caso de donación, cuando por ella se 

deba pagar el impuesto establecido en este capítulo. 

 

ARTÍCULO 40. El impuesto se calculará mensualmente y se enterará al Municipio a más tardar el día 17 del 

mes siguiente a aquél al que corresponda el pago. Los pagos mensuales se realizarán en los términos que para 

el pago de contribuciones se establecen en el Código, y tendrán el carácter de definitivo. 

 

ARTÍCULO 41. Los distribuidores que enajenen las bebidas a que se refiere el artículo 35 de esta Ley, 

estarán obligados a llevar un registro mensual de los comerciantes, vendedores al por menor o directa al 

público en general, debiendo recabar de ellos y conservar una copia del registro ante el Municipio de la 

obligación a que se refiere el artículo 35 de esta Ley. 

 

Quienes no cumplan con la obligación señalada en el párrafo anterior, serán responsables solidarios del 

impuesto que se dejare de pagar respecto de las bebidas enajenadas por ellos. 

 

ARTÍCULO 42. Para los efectos de este impuesto, también se considerará venta final, el faltante de 

inventario o el consumo propio de las bebidas referidas en el artículo 35 de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 43. El impuesto se causa en el momento en el que se perciban los ingresos derivados de la venta 

y sobre el monto de lo pagado. Cuando las contraprestaciones se paguen parcialmente, el impuesto se 

calculará aplicando a la parte de la contraprestación pagada, la tasa respectiva. 

 

ARTÍCULO 44. Los contribuyentes de este impuesto tienen, además de las obligaciones señaladas en esta 

ley y en las demás disposiciones fiscales, presentar las declaraciones relativas al impuesto previsto en el 

presente capítulo. Si un contribuyente tuviera varios establecimientos en el Municipio, presentará una 

declaración concentrada por todos los establecimientos que tenga ubicados en el mismo.   

 

Registrar la obligación de pago del presente impuesto y los establecimientos en los que se realicen las 

actividades gravadas, ante las oficinas recaudadoras del Municipio respectiva, dentro de los 15 días siguientes 

a que inicie operaciones o a que empiece a enajenar las bebidas señaladas en el artículo 35 de esta Ley. 

 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 
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CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Plazas y Mercados 

 

ARTÍCULO 45. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán 

mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo siguiente: 

 

UMA diaria 

I.  Puestos fijos……………………....………… 2.0600 

   

II.  Puestos semifijos…………………...……… 2.2711 

 

ARTÍCULO 46. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrarán 0.6955 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria, por metro cuadrado, diariamente. 

 

ARTÍCULO 47. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana 0.2745 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

ARTÍCULO 48. Los comerciantes establecidos al interior y exterior de los mercados pagarán 0.2745 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

Sección Primera 

Espacios para Servicio de Carga y  Descarga 
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ARTÍCULO 49. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y 

descarga de materiales en la vía pública, se pagará diariamente0.8223veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para 

automóviles y autobuses de servicio público de transporte. 

 

 

 

Sección Segunda 

Rastros 

 

ARTÍCULO 50. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la 

administración del rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por 

cada cabeza de ganado, de la siguiente manera: 

 

UMA diaria 

I.  Mayor……………………………… 0.1510 

II.  Ovicaprino………………………… 0.1175 

III.  Porcino……………………………. 0.1175 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

los importes señalados será por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

 

 

Sección Tercera 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 

ARTÍCULO 51. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública cuando se lleve a cabo en ella la 

canalización de instalaciones subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes de 

telefonía y servicios de cable, anuncios elevados y luminosos, así como el pago de refrendo de las ya 
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instaladas; lo percibirá el Municipio de Río Grande, en relación al metro lineal para las instalaciones 

subterráneas y en relación al número para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable 

que se instalen en la vía pública. 

 

ARTÍCULO 52. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que realicen actividades de canalización 

de cableado o instalaciones relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía 

eléctrica, previa autorización de la Dependencia encargada de Obras y Servicios Públicos Municipales. 

 

ARTÍCULO 53. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán por una sola vez, de 

conformidad con los importes siguientes: 

 

UMA diaria 

I.  Cableado subterráneo, por metro lineal…... 0.2837 

   

II.  Cableado aéreo, por metro lineal………… 0.0216 

   

III.  Postes de telefonía y servicios de cable por 

pieza……………………………………….. 5.6650 

   

IV.  Caseta telefónica, por pieza……………... 5.9482 

  

 

V.  Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones en 

inmuebles públicos o privados: tarifa del 5% del valor comercial de las instalaciones, 

por concepto de resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que 

produce la canalización de éstas. 

 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 100% del costo de la licencia por 

canalización de instalaciones en la vía pública, de casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas 

emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados, a más tardar el 

31 de marzo. 

 

 

 

CAPÍTULO II 
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DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 

 

ARTÍCULO 54. Los ingresos derivados del pago de derechos por matanza, transportación, uso de báscula, 

introducción, refrigeración, incineración y verificación, se estará a lo siguiente: 

 

I.  Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, por cabeza, 

causará los siguientes importes: 

   

 

 a)  Vacuno………………………..……………...... 2.1564 

 b)  Ovicaprino………………..……………………. 1.1243 

 c)  Porcino…………………….…...................….. 1.4767 

 d)  Equino…………………………..................…. 1.2922 

 e)  Asnal………………………………………….... 1.5103 

 f)  Aves de Corral……………………………….... 0.0622 

   

 

II.  Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo…………………......................….. 

0.0049 

   

 

III.  Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios establecidos, por cada cabeza se 

causarán los siguientes montos: 

   

 

 a)  Vacuno………………………………….…… 0.5034 

 b)  Porcino…………………………………….… 0.2853 

 c)  Ovicaprino……………………………….….. 0.2853 

 d)  Aves de corral…………………………..…… 0.2853 

   

 

IV.  La refrigeración de ganado en canal, causará por día los siguientes montos: 
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 a)  Vacuno………………………………………. 0.5118 

 b)  Becerro…………………………………….... 0.2937 

 c)  Porcino……………………………………..… 0.2937 

 d)  Lechón……………………………………..… 0.2937 

 e)  Equino………………………………………… 0.2265 

 f)  Ovicaprino…………………….…………..…. 0.3104 

 g)  Aves de corral…………………………..…... 0.0034 

   

 

V.  La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, por unidad,los 

siguientes montos: 

   

 

 a)  Ganado vacuno, incluye vísceras…………... 0.6713 

 b)  Ganado menor, incluyendo vísceras……..… 0.3356 

 c)  Porcino, incluyendo vísceras………………... 0.1679 

 d)  Aves de corral……………………………….… 0.0301 

 e)  Pieles de ovicaprino……………………….…. 0.1679 

 f)  Manteca o cebo, por kilo……..………........... 0.0301 

   

 

VI.  La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad,los siguientes montos: 

   

 

 a)  Ganado mayor……………………………….... 1.9046 

 b)  Ganado menor……………………………..…. 1.1495 

    

VII.  La verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del Municipio 

causará derechos por unidad cuando no cuente con el sello del rastro de origen, con 

excepción de aquellos de Tipo Inspección Federal: 

  

 a) Vacuno........................................................... 2.1564 

 b) Ovicaprino..................................................... 1.1243 
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 c) Porcino.......................................................... 1.4767 

 d) Equino........................................................... 1.2922 

 e) Asnal............................................................. 1.5103 

 f) Aves de corral................................................ 0.0622 

 

 

Sección Segunda 

Registro Civil 

 

ARTÍCULO 55. Los derechos por pago de servicios del Registro Civil, se causarán en Unidades de Medida y 

Actualización diaria, de la siguiente manera: 

 

I.  Asentamiento de Actas de Nacimiento... 1.1746 

  

 La expedición de la primera copia certificada del Acta del Registro de 

Nacimiento, será gratuita, conforme a lo establecido en el Artículo 4º. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II.  Expedición de copias certificadas del Registro Civil, con 

independencia del costo de la foja.......…...… 1.0235 

  

III.  Solicitud de matrimonio…......................…............ 2.0808 

   

 

IV.  Plática de Orientación Prematrimonial.................. 1.3089 

  

 

V.  Celebración de matrimonio:  

   

 

 a)  Siempre que se celebre dentro de la 

oficina……………………………................ 

6.8969 

 b)  Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la 

oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que origine el 

traslado de los empleados que se comisionen para estos actos, de acuerdo a la 

siguiente tarifa: 
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  1.Zona A: 

 

La Rastrera; Colonia Progreso; Pastelera; Emiliano Zapata; 

Francisco García Salinas; Noria del Boyero; Tetillas; Lerdo 

de Tejada; Boquilla de Arriba y Los 

Rodríguez……............................………….. 37.5049 

  

 

  2. Zona B: 

 

Los Conde; Los Delgado; La Florida; San Felipe; Tierra 

Blanca; V. Hinojosa; Ciénega y Mancillas; El Cañón; El 

Jijiote; Ex Hacienda de Guadalupe; Las Esperanzas; el 

Capricho; José M. Morelos (La Almoloya), y El Fuerte....... 32.1351 

   

 

  3. Zona C: 

 

Zona Urbana, más las comunidades de Loreto; Las Palomas; 

La Luz; Los Ramírez; San Lorenzo; Las Piedras; Santa Teresa 

y Vicente Guerrero….................................................. 27.0168 

  

 

VI.  Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por 

reconocimiento de hijo, adopción, tutela, emancipación, 

matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos 

verificados fuera de este Estado y que tengan sus efectos dentro de 

la jurisdicción municipal, por acta............................ 

0.9229 

   

VII.  Anotación marginal……………………………..….. 0.4867 

   

VIII.  Asentamiento de actas de defunción…................ 1.3760 

  

 

IX.  Expedición de constancias de no registro e inexistencia, tratándose 

de nacimiento, defunción, matrimonio, adopción y 

divorcio............................ 

1.6277 
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X.  Venta de formato único para los actos registrables, cada 

uno............................................................... 
0.5370 

   

XI.  Expedición de constancia de soltería…............... 1.7117 

   

XII.  Búsqueda de datos en archivos del registro 

civil…………...............................…………........... 
0.9565 

   

XIII.  Expedición de actas interestatales…..…………… 3.0900 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el 

presente capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 

 

Sección Tercera 

Servicios de Panteones 

 

ARTÍCULO 56. Los derechos por pago de  servicios de panteones, se causarán en Unidades de Medida y 

Actualización de la siguiente manera: 

 

I.  Por inhumación a perpetuidad:  

   

 

 a)  Sin gaveta para menores hasta 12 años......... 

2.3095 

 b)  Con gaveta para menores hasta de 12 

años………………………………………........... 

2.3095 

 c)  Sin gaveta para adultos………………………... 

8.5350 

 d)  Con gaveta para adultos…………………….… 

24.0988 

   

 

II.  En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

 a)  Para menores hasta de 12 años……..........… 

2.3095 

 b)  Para adultos…………………………………….. 

6.1753 
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III.  Importe para mantenimiento y limpieza de materiales y 

escombros.............................................................. 

11.5798 

   

 

IV.  La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

 

 

Sección Cuarta 

Certificaciones y Legalizaciones 

 

ARTÍCULO 57. Por este derecho, el Ayuntamiento recibirá ingresos por los siguientes conceptos y tarifas: 

UMA diaria 

I.  Identificación personal y de no antecedentes 

penales………………………………………...........…. 
0.9229 

   

II.  Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo……………………………………............…….. 
0.8727 

   

III.  De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta 

de recomendación, constancia de residencia, y carta de no antecedentes 

penales…………....................................................... 

1.9131 

  

 

IV.  Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver……………………......................................... 
0.3779 

   

V.  De documentos de archivos municipales…..........… 0.8727 

   

VI.  Constancia de inscripción……………………………... 0.5873 

   

VII.  Certificación de actas de deslinde de predios............ 2.1836 
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VIII.  Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio.......................................................................... 
1.0905 

  

 

IX.  Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas:  

 a)  Predios urbanos.............................................. 1.1633 

 b)  Predios rústicos............................................... 1.3817 

  

 

X.  Certificación de clave catastral.................................. 

1.3817 

  

 

XI.  Certificación de firmas del Juzgado Comunitario....... 

1.0268 

  

 

XII.  Constancia de prueba de supervivencia.................... 

1.0268 

  

 

XIII.  Constancia laboral………………………………….….. 

0.1369 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

ARTÍCULO 58. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o 

cualquier otra clase de contratos: 4.6483veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

Sección Quinta 

Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

ARTÍCULO 59. Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas III, IV, V, VI, VII y 

VIII así como en las comprendidas en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir un importe anual del 

10% del importe del impuesto predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 
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Sección Sexta 

Servicio Público de Alumbrado 

 

ARTÍCULO 60. Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado 

con la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio 

público de alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los 

contemplados en la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la 

recaudación de este derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

 

Sección Séptima 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

ARTÍCULO 61. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes 

derechos: 

 

I.  Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 a)  Hasta 200 Mts
2 
………………………….…… 3.9151 

 b)  De 201 a 400 Mts
2
…………………………... 4.6423 

 c)  De 401 a 600 Mts
2
…………………………… 6.8795 

 d)  De 601 a 1000 Mts
2
……………………….…. 7.8304 

 e)

  

Por una superficie mayor de 1000 Mts
2
 se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro excedente se pagará un importe 

de............. 0.0018 

   

 

II.  Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 a) Terreno Plano: 

 

  1. Hasta 5-00-00 Has................................ 4.0366 



 Martes, 20 de Diciembre  del 2016 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

176 

 

  2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has……... 8.1260 

  3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has……. 12.2416 

  4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has……. 20.3149 

  5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has……. 32.6094 

  6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has……. 40.7352 

  7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has……. 48.8613 

  8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has….. 56.5123 

  9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has..... 65.1131 

  10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente............................................ 

1.4777 

   

 

 b) Terreno Lomerío: 

 

  1. Hasta 5-00-00 Has................................ 8.1260 

  2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has…….. 12.2416 

  3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…… 20.2620 

  4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…… 32.5565 

  5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…… 48.8613 

  6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…… 65.1659 

  7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…… 81.4179 

  8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…. 97.7752 

  9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.... 113.8687 

  10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente………………….........……. 

2.3746 

   

 

 c) Terreno Accidentado: 

 

  1. Hasta 5-00-00 Has................................. 24.1627 

  2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has……… 36.0541 

  3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…….. 50.1149 

  4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…….. 84.5691 
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  5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has……. 100.0062 

  6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…….. 136.0263 

  7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has……. 157.2803 

  8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has..... 181.3311 

  9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.... 205.5496 

  10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente………………………............ 

4.0271 

   

 

 Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 

servicio al que se refiere esta fracción... 8.7812 

 Y por la verificación de predios....................... 11.3404 

   

 

III.  Avalúo cuyo monto sea: 

 

 a)  Hasta $ 1,000.00………………………….….. 1.9017 

 b)  De $ 1,000.01 a $ 2,000.00…………………. 2.4610 

 c)  De $ 2,000.01 a $ 4,000.00…………………. 3.5797 

 d)  De $ 4,000.01 a $ 8,000.00…………………. 4.6423 

 e)  De $ 8,000.01 a $ 11,000.00……………….. 6.9354 

 f)  De $ 11,000.00 a $ 14,000.00………………. 9.2286 

  Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $ 

14,000.00, se cobrará la cantidad de….. 

1.0179 

  

 

IV.  Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 

utilizado............................................................... 

 

 

 

1.9630 

   

V.  Autorización de alineamientos............................ 1.0905 
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VI.  Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio.................................................................. 1.4541 

  

 

VII.  Autorización de divisiones y fusiones de 

predios................................................................ 1.7451 

   

VIII.  Expedición de carta de alineamiento................. 1.3817 

   

IX.  Expedición de número oficial.............................. 1.3285 

   

X.  Cobro de constancia de carácter administrativo.... 2.0092 

   

XI.  Inscripción de documentos o resoluciones de posesión en los 

padrones catastrales.................. 4.1250 

   

XII.  Constancia de valor catastral................................ 5.9094 

   

XIII.  Inscripción de títulos de propiedad en los padrones 

catastrales............................................................ 1.3879 

   

XIV.  Anotaciones marginales...................................... 0.9914 

 

Artículo 62. Toda diligencia realizada por el personal de catastro, sólo será efectuada  previa expedición del 

recibo correspondiente. 

 

 

 

Sección Octava 

Desarrollo Urbano 
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ARTÍCULO 63. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo urbano se pagarán en Unidades de 

Medida y Actualización de conformidad con lo siguiente:  

 

I.  Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, 

lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo HABITACIONALES URBANOS: 

   UMA 

diaria 

 
a)  

Residenciales por M
2
..................................... 0.0256 

 b)  Medio:  

  
1. Menor de 1-00-00 has. por M

2
.................... 

0.0086 

  
2. De 1-00-01 has. En adelante, M

2
............... 

0.0146 

 c)  De interés social: 

 

  1. Menor de 1-00-00 has. por M
2
................ 0.0063 

  2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por M
2
.......... 0.0088 

  3. De 5-00-01 has. en adelante, por M
2
...... 0.0146 

 d)  Popular: 

 

  1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por M
2
............ 0.0048 

  2. De 5-00-01 has. en adelante, por M
2
....... 0.0063 

  

 

 Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de 

fraccionamientos en los que se ubiquen predominantemente; 

  

 

II.  Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, 

lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo ESPECIALES: 

   

 

 
a)  

Campestres por M
2
........................................... 0.0256 

 b)  Granjas de explotación agropecuaria, por 

M
2
..................................................................... 0.0308 

 c)  Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por M
2
..... 0.0308 

 d)  Cementerio, por M
3
 del volumen de las fosas o 

gavetas.............................................................. 0.1010 

 e)  Industrial, por M
2
.............................................. 0.0214 
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 Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la 

autorización se deberá solicitar el refrendo de la misma, debiendo cubrirse los 

derechos en términos de este artículo si se tratare de una inicial. 

   

 

 La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, 

desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces el monto establecido 

según el tipo al que pertenezcan. 

   

 

III.  Realización de peritajes: 

 

   

 

 a)  Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas................................................ 7.0471 

    

 b)  Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles........................................................ 8.8094 

    

 c)  Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos.............................................. 7.0471 

    

 d)  Permiso para romper pavimento o 

concreto.......................................................... 6.1214 

  En caso de que la autoridad municipal ejecute los trabajos 

de reparación, causará derecho, por metro cuadrado, a razón 

de..................................................................... 

6.1214 

   

 

IV.  Expedición de constancias de compatibilidad urbanística 

municipal................................................ 

2.9363 

   

 

V.  Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en 

condominio por M
2 

de terreno y 

construcción............................................................ 

0.0826 
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Sección Novena 

Licencias de Construcción 

 

ARTÍCULO 64. El pago por este derecho se generara y pagará de conformidad con lo siguiente: 

 

I.  Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 5 al millar aplicable al 

costo por M
2
 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras 

Públicas, más, por cada mes que duren los trabajos, 1.6357veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 

  

 

II.  Bardeo con una altura hasta 2.50 M
2
 será del 3 al millar aplicable al costo por M

2
 de 

construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la 

zona; 

   

 

III.  Trabajos menores referente a remodelaciones, ampliaciones y reparaciones, 

comprendiéndose hormigones para dar pendientes, tapar goteras, enjarres, y reparaciones 

diversas de construcción que utilizan el movimiento de material y el uso de la vía pública 

para su procedimiento, 2.4370veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, 

aplicable a hasta una superficie de 40 m
2
, de acuerdo al análisis de la Dirección de Obras 

Públicas y 4.8999a partir de 41 m2 hasta 100 m
2
; 

  

 

IV.  Trabajos de introducción y reparación de agua potable o 

drenaje...................................................................... 4.8999 

   

 

V.  Movimientos de materiales y/o escombro…...........…. 4.8999 

 Más monto mensual, según la zona: 

 

 De……………………… 0.5034 

 a……………………….. 4.1616 

   

 

VI.  Prórroga de licencia por mes....................................... 1.6277 

  

 

VII  Construcción de monumentos en panteones: 
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 a) De ladrillo o cemento………………………….…. 1.2082 

 b) De cantera……………………………………..….. 1.4263 

 c) De granito……………………………………..…… 2.1647 

 d) De otro material, no específico……............…… 3.2722 

 e) Capillas……………………………………..……… 39.7367 

   

 

VIII.  El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el 

artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas estará exento 

siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie; 

  

IX.  Referente a apoyos otorgados por entidades federativas, estatales o 

municipales se realizará el cobro 

de.................................................................... 1.0300 

  

 

X.  Para licencia de construcción de recursos de las federaciones u organismos 

gubernamentales se aplicará el 0.0005 % al valor del monto contratado, y 

  

 

XI.  Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de 

instalaciones superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y 

con fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción 

que existan en el Municipio ya sean ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán 

derechos de 9 al millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al análisis que 

maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 

ARTÍCULO 65. Por la regularización del permiso por  construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M
2
, a 

criterio de la autoridad. 

 

 

 

Sección Décima 

Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

ARTÍCULO 66. El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de 

giro, cambio de domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de 
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bebidas alcohólicas, se estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, Ley Sobre Bebidas 

Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y su Reglamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección Décima Primera 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

ARTÍCULO 67. Los ingresos derivados de: 

 

UMA diaria 

I.  Inscripción y expedición de tarjetón : 

 

 
a)  

Comercio ambulante y tianguistas, mensual: 
 

  De…....……… 1.3426 

  a………...…… 13.4079 

   

 

 b)  Comercio establecido, según el Catálogo de Giros que 

expida y publique el Ayuntamiento, del cual remitirá copia 

al Poder Legislativo: 

 

  De…………… 13.4079 

  a……………… 40.2066 

   

 

 c)  Tiendas de autoservicio y centros comerciales: 

 

  De…………… 40.1929 
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  a……………… 107.1280 

   

 

II.  En caso de las licencias de los proveedores registrados ante contraloría municipal, se 

cobrará anualmente: 

 a)  Los que se registren por primera 

ocasión………………………...........……… 12.9715 

 b)  Los que anteriormente ya estén 

registrados……………………….............… 7.5178 

   

 

III.  A los propietarios de estacionamientos públicos, se les cobrará un importe mensual de 

acuerdo a la siguiente tarifa: 

 a)  De hasta 20 M
2
.......................................... 0.4699 

 b)  De 20.01 M
2
 a 50 M

2
................................. 0.9733 

 c)  De 50.01 M
2
 a 100 M

2
................................ 1.6948 

 d)  De 100.01 M
2
 a 200 M

2
............................. 2.5171 

 e)  De 200.01 M
2
 a 500 M

2
............................. 5.6803 

 f)  En adelante, se aumentará por cada 20 M
2
 

excedente................................................. 0.0252 

 

 

 

 

Sección Décima Segunda 

Padrón de Proveedores y Contratistas 

 

ARTÍCULO 68. En el caso de las licencias al Padrón de los Proveedores y Contratistas registrados ante la 

Contraloría Municipal, se cobrará anualmente lo siguiente: 

 

UMA diaria 

I.  Pago anual al Padrón de contratistas............ 10.1272 
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II.  Pago de bases para licitación de obras........ 35.3988 

 

 

 

Sección Décima Tercera 

Protección Civil 

 

ARTÍCULO 69. Los derechos que deben pagar las personas físicas y morales por los servicios otorgados por 

la Unidad Municipal de Protección Civil pagarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, de acuerdo a 

lo siguiente: 

 

 

I.  Las visitas de inspección y verificación que realice la Unidad de Protección Civil con 

objeto de verificar el cumplimiento de la normatividad en la materia: 

 De………………… 1.0000 

 A………………….. 5.0000 

   

II.  Visto bueno del Programa Interno de Protección Civil: 

 De………………… 5.0000 

 A………………….. 40.0000 

   

III.  Capacitación en materia de prevención, por persona: 

   

 De………………… 1.0000 

 A………………….. 3.0000 

 Las instituciones educativas estarán exentas del pago por este concepto. 

 



 Martes, 20 de Diciembre  del 2016 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

186 

 

ARTÍCULO 70. Por los traslados ya sea por parte de personal de protección civil, o por elementos de la 

dirección de seguridad pública en sus respectivos vehículos oficiales, a cualquier persona se deberá de cubrir 

un costo de recuperación, de 0.0410 Unidades de Medida y Actualización diaria, por kilómetro. 

 

ARTÍCULO 71. Para efectos del artículo anterior todo traslado al igual que los importes referidos líneas 

arriba, se deberá de autorizar por el Presidente Municipal, Síndico, Secretario del Ayuntamiento o por el 

Tesorero de la misma entidad. 

 

 En casos especiales o de urgencia probada, los servidores públicos mencionados en el párrafo anterior 

podrán exentar el pago por este concepto. 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

Sección Primera 

Permisos para Festejos 

 

ARTÍCULO 72. Se causan derechos por: 

 

UMA diaria 

I.  Permiso para celebración de baile........................... 14.1965 

   

II.  Permiso para baile con equipo de sonido................. 9.0364 

   

III.  Permiso para sonido en local comercial.................. 7.7442 

  

 

IV.  Billares: se atenderá de conformidad a lo siguiente: 
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 a) Anualmente, de 1 a 3 mesas........................... 15.3159 

 b) Anualmente, de 4 mesas en adelante............ 27.1621 

 

 

 

Sección Segunda 

Fierros de Herrar 

 

ARTÍCULO 73. Por concepto de fierros de herrar, se causarán los siguientes derechos: 

 

UMA diaria 

I.  
Por registro......................................................... 7.8869 

II.  
Por refrendo anual.............................................. 2.0641 

III.  
Por baja............................................................... 1.0908 

 

 

 

 

Sección Tercera 

Anuncios y Propaganda 

 

ARTÍCULO 74. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios de publicidad aplicarán, para 

el ejercicio fiscal 2017 los siguientes montos: 

 

I.  Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 

azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, 

gimnasios, etcétera, mediante un importe anual de: 
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 a) Bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos…………………………............…. 24.1475 

  Independiente de que por cada metro cuadrado o lineal 

deberá aplicarse…............... 2.3241 

    

 b) Refrescos embotellados y productos 

enlatados…………………………….. 17.8379 

  Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse….........… 1.7620 

    

 c) Otros productos y servicios………………..… 12.8549 

  Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse............… 1.1662 

    

 d) Lonas y pendones........................................ 8.5749 

    

 Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la identificación de 

giros comerciales o de servicios en su propio domicilio; 

   

II.  Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término 

que no exceda de 30 días, 

pagarán…………………….......................….… 2.5340 

   

III.  La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 

estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y televisión, 

hasta por 30 días…………………................................................. 2.0891 

 Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los 

partidos políticos registrados;  

   

IV.  Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán un 

importe diario de………. 0.4111 

 Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los 

partidos políticos registrados, y  
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V.  La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de 

volantes de mano, por evento 

pagarán……………………........................…………. 1.7620 

 Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los 

partidos políticos registrados.  

 

 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS A 

RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Arrendamiento 

 

ARTÍCULO 75. Los productos por arrendamientos, adjudicaciones, explotación, uso y aprovechamiento de 

bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y disposiciones legales relativas. 

 

 

 

Sección Segunda 

Uso de Bienes 

 

ARTÍCULO 76. El pago por el servicio de uso de sanitarios será por 0.0712 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

ARTÍCULO 77. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Municipal, podrá celebrar convenio con los 

particulares para el uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o 

poseedores de las fincas colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
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Sección Tercera 

Alberca Olímpica 

 

ARTÍCULO 78. El pago por el uso de la alberca olímpica será de 0.0712 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por clase. 

 

Artículo 79. Por el uso y aprovechamiento de los campos de futbol empastados se deberá pagar el importe de 

1.3691veces la Unidad de Medida y Actualización diaria por juego realizado. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 

Sección Única 

Enajenación 

 

ARTÍCULO 80. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa 

autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 

Sección Única 

Otros Productos 

 

ARTÍCULO 81. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo a lo siguiente: 

 

I.  Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con las disposiciones 
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legales aplicables. Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el 

daño causado, deberán cubrir un importe diario de: 

  

 

 a)  Por cabeza de ganado mayor………..........…. 0.9565 

 b)  Por cabeza de ganado menor……….........…. 0.6713 

  
En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro 

municipal; 

  

II.  Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los 

interesados; 

  

 

III.  Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos……………..................…... 

0.5873 

  

 

IV.  Reexpedición de recibos de nómina…................... 

0.1369 

  

 

V.  Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

MULTAS 

 

Sección Única 

Generalidades 

 

ARTÍCULO 82. Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad 

municipal, serán aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente 

Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 

UMA diaria 

I.  
Falta de empadronamiento y licencia….......…... 7.2410 
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II.  
Falta de refrendo de licencia……………….......... 3.6666 

III.  
No tener a la vista la licencia………………......... 0.2433 

IV.  Por suspensión de obras………………………... 4.2875 

V.  Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal…........................…......... 14.5875 

VI.  Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades 

legales…………………………............................ 12.5101 

VII.  Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

 a)  Cantinas, cabarets y lenocinios, por 

persona………………………………......…. 268.2229 

 b)  Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona………………......................... 67.0557 

VIII.  
Falta de tarjeta de sanidad, por personas......... 68.1297 

IX.  
Falta de revista sanitaria periódica………......... 26.8239 

X.  Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en 

zonas habitacionales…………………………......…….. 11.3606 

XI.  No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público………......……… 19.6082 

XII.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo………………………………........…… 1.9214 

XIII.  Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 

 De………………….… 2.0976 

 a……………………… 10.1272 

XIV.  La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de 

diversión............................................................... 266.7126 

XV.  
Matanza clandestina de ganado.......................... 134.1114 

XVI.  Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de 

origen……………………...............................….. 26.8239 
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XVII.  Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la 

sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 

 

 De…………………… 24.4328 

 a……………….…… 134.1114 

XVIII.  Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades correspondientes 

11.7968 

XIX.  No tener la documentación que acredite la procedencia y propiedad 

del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 

impongan las autoridades correspondientes: 

 

 De…………………..… 4.8328 

 a………………………. 10.5886 

XX.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro........................................................... 17.4519 

XXI.  No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal 

de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la Ganadería 

del Estado de Zacatecas en vigor............................................. 56.6015 

XXII.  Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como otros 

obstáculos............... 6.3598 

XXIII.  No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas 

mencionadas en el artículo 59 de esta 

Ley...................................................................... 1.1076 

XXIV.  Arrojar a la vía pública basura o aguas 

negras................................................................. 12.9043 

XXV.  Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como lotes 

baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 

 De………………… 5.0426 

 a…………………… 10.6473 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o 

remover los obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad 

municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 

Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y acarreos. 
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XXVI.  Registro de nacimiento de manera extemporánea, de conformidad 

con al artículo 36 del Código Familiar del Estado de 

Zacatecas...................... 

3.0900 

 No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de 

un menor de seis años; 
 

XXVII.  
Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

 a)  Se aplicará multa calificada según dictamen de la 

Dirección de Obras Públicas por la invasión de la vía 

pública con construcciones, que será:  

 

  De…………… 2.4752 

  a……………… 19.6082 

  Para los efectos de este inciso se aplicará lo 

previsto en el segundo párrafo de la fracción XXV; 

 

 b)  Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 

estar bardeados................................................ 
18.3245 

 c)  Las que se impongan a los propietarios de bienes 

inmuebles o predios que tengan bardas deterioradas y que 

representen un peligro para las personas....................... 
22.7128 

 d)  Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza 

de ganado 4.8580 

 e)  Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública...................................................... 11.3606 

 f)  Por ingerir en la vía pública, sustancias psicotrópicas, 

estupefacientes, inhalantes y otras substancias que puedan 

causar alteraciones mentales o dependencias...... 

 

 

 

22.7128 

 g)  Por manejar en estado de ebriedad,  con independencia de 

las multas de tránsito que 

correspondan............................................. 22.7128 

 h)  Por orinar o defecar en la vía 

pública……................................................ 6.7709 

 i)  Por tener relaciones sexuales en la vía 22.7128 
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pública....................................................... 

 
j)  

Por exhibicionismo en la vía pública......... 22.7128 

 k)  Por inferir palabras obscenas y/o tocar sin consentimiento 

la integridad física de otra 

persona................................................... 22.7128 

 l)  Por ofrecer ser servicios sexuales en la vía 

pública..................................................... 22.7128 

 m)  Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos………………….........…….. 11.3606 

 n)  Por pelear y/o agredir en la vía 

pública..................................................... 6.1123 

 o)  Por maltrato y/o agresiones entre familiares, sin perjuicio 

de las que se apliquen por las Ley para prevenir y atender 

la violencia familiar en el Estado de Zacatecas…........ 6.1123 

 p)  Por faltas a los agentes de seguridad y/o inspectores 

municipales…........................ 9.3008 

 
q)  

Sonidos con alto volumen en el día............ 3.0856 

 r)  Sonidos con alto volumen después de las 22 

horas................................................... 11.0639 

 
s)  

Resistencia y oposición al arresto.............. 9.3008 

 t)  Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

  1. Ganado mayor............................. 2.7017 

  2. Ovicaprino................................... 0.9313 

  3. Porcino........................................ 1.3676 

 p)  Al dueño de perros que no tenga el debido cuidado del 

mismo y que el animal ataque o muerda a las personas en 

la vía pública.................................................... 11.3606 

 

ARTÍCULO 83. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales, o, 

en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 

artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de acuerdo con lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  



 Martes, 20 de Diciembre  del 2016 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

196 

 

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 

previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones 

por la comisión de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, 

procede imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior 

sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en 

cuenta la importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, 

tanto para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones 

legales o reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o 

moral infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que esté 

obligado. 

 

ARTÍCULO 84. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe 

de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y COOPERACIONES 

 

Sección Única 

Generalidades 

 

ARTÍCULO 85. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el Municipio por conformidad a lo 

dispuesto por el  artículo 73 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: 
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donaciones, cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias, legados y seguridad 

pública. 

 

 

TÍTULO SEXTO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 

CAPÍTULO I 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 

Sección Primera 

Generalidades 

 

ARTÍCULO 86. El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y servicios, de los recursos propios 

que obtienen las diversas áreas que conforman el Municipio por sus actividades de producción y/o 

comercialización. 

 

 

 

Sección Segunda 

Servicios Médicos 

 

ARTÍCULO 87. Se causarán ingresos por servicios médicos: 

 

I.  Consultas de medicina general………...…………… 0.1458 

II.  Consulta de fisioterapia……………….....………….. 0.7345 

III. Consulta Quiropráctica ………………..................… 0.7345 

IV.  Consulta Dental…………………………................... 0.7345 

V. Consulta Oftalmológica……………….....……………. 0.7345 
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CAPÍTULO II 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

 

Sección Única 

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Río Grande 

 

ARTÍCULO 88. Los montos y tarifas que se contemplen dentro del Sistema Descentralizado respecto del uso 

y consumo de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; serán 

las aprobadas por el Consejo Consultivo en razón al Programa Nacional Hídrico que contempla el Plan 

Nacional de Desarrollo 2013-2018 y deberán notificarse en lo inmediato a esta Administración Pública para 

su publicación en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

Sección Única 

Participaciones 

 

ARTÍCULO 89. Las provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley de 

Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de 

Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables.  

 

 

 

CAPÍTULO II 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
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Sección Única 

Endeudamiento Interno 

 

ARTÍCULO 90. Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de Río Grande, 

Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2017, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para 

destinarse a inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya 

de realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, características y por los 

conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de 

endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO OCTAVO 

DE LOS INGRESOS COORDINADOS 

 

Sección Única 

Coordinación Fiscal 

 

Artículo 91. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación Hacendaria y Convenio de 

Colaboración Hacendaria para el cobro de impuestos, derechos, y en su caso aprovechamientos, com el 

Gobierno del Estado, en su caso, sobre administración de algún servicio público municipal, por parte del 

Ejecutivo y del cobro y administración de ingresos. 

 

Artículo 92. Se entenderá por Coordinación a la administración de ingresos federales o estatales que 

comprenderán las funciones delegadas em el Convenio entre la SHCP y el Estado de Zacatecas o el respectivo 

entre la entidad y el Municipio. 
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Artículo 93. Para efectos del artículo anterior, las facultades conferidas con la entidad y de ésta para con sus 

municipios son las siguientes: darse de alta en el Registro Federal de contribuyentes, recaudación, 

fiscalización y administración. 

 

Artículo 94. Los ingresos que obtenga el Municipio por conducto de estos conceptos se destinarán a um fin 

específico y em ningún caso se les dará tratamiento distinto al estabelecido en los convênios correspondientes. 

 

Artículo 95. El tesorero municipal es el encargado de administrar los recursos derivados de la coordinación 

fiscal hasta que sean debidamente enterados a la federación o la Secretaria de Finanzas, al igual que la 

administración de los incentivos que se obtengan por la realización de las actividades que se deriven de ésta. 

 

Artículo 96. En lo referente al ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Coordinación Fiscal al 

Municipio de Río Grande y por cada una de las actuaciones que tengan lugar por parte de las autoridades 

fiscales del Municipio, se estará a lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1o de enero del año 2017, previa publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se 

circunscribe al Municipio de Río Grande, Zacatecas. 

 

 

SEGUNDO. De conformidad con las reformas efectuadas a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de desindexación del salario mínimo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

el 27 de enero de 2016, la recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y Venta de 

Bienes y Servicios señalados en la presente Ley, se establecen a razón de Unidades de Medida y 

Actualización diaria, cuyo valor de conversión a moneda de curso legal es de $73.04 (Setenta y tres pesos 

04/100 m.n.). 

 

 

TERCERO. Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2016, contenida en el Decreto número 545 

publicado en el Suplemento 10 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente 

al 30 de Diciembre del 2015, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento Legislativo. 

 

 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan a la presente 

Ley. 

 

 

QUINTO. El H. Ayuntamiento de Río Grande deberá emitir el Presupuesto de Egresos correspondiente al 

ejercicio fiscal 2017 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, órgano de Gobierno del Estado, a más 

tardar el día 30 de enero del 2017; de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la 

Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 

Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 

ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados integrantes de la 

Comisión de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac. a 19 de diciembre de 2016 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTA 

DIP. GUADALUPE ISADORA SANTIVAÑEZ RÍOS 

 

SECRETARIA 

 

DIP. PATRICIA MAYELA HERNÁNDEZ VACA 

SECRETARIA 

 

DIP. MARÍA ELENA ORTEGA CORTÉS 

 

SECRETARIO 

 

DIP. ADOLFO ALBERTO ZAMARRIPA SANDOVAL 

SECRETARIO 

 

DIP. ARTURO LÓPEZ DE LARA DÍAZ 
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5.5 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA 

DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VETAGRANDE, ZACATECAS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017. 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Vetagrande, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2017. 

 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 03 de noviembre de 2016, se dio lectura a la Iniciativa de Ley 

de Ingresos para el ejercicio fiscal 2017, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley 

Orgánica del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Vetagrande, Zacatecas, en 

fecha 31 de octubre del año en curso. 

 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la Presidenta de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 

fracción I y 132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción 

V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, para su análisis 

y dictamen. 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2017. 

 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

 

COMPETENCIA. La Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa de Ley de Ingresos que nos ocupa; lo anterior, con 

sustento en lo estipulado en los artículos 61 fracción I y 63 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y 49 fracción XVI, 

primer párrafo de la Ley Orgánica del Municipio en vigor. 

 

JUSTIFICACIÓN. En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se publicó el 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, misma que tuvo como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, fortalecer la 

autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la autonomía municipal y se apuntaló a la 

hacienda pública de ese orden de gobierno. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de la Hacienda Municipal, ha resuelto que el artículo 115 

constitucional establece diversos principios, derechos y facultades de contenido económico, financiero y 

tributario a favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía. Tales postulados son: el principio 

de libre administración hacendaria, consistente en la autosuficiencia económica de los municipios; el 

principio de ejercicio directo de los recursos que integran la hacienda municipal, que consiste en que todos 

sus recursos deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; el principio de integridad de los recursos 

municipales, el cual implica que los municipios deben recibir los recursos de forma puntual, efectiva y 

completa; el derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas adicionales que establezcan los 

estados sobre la propiedad inmobiliaria; el principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a través del 

cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el cumplimiento de sus obligaciones; la facultad para 

proponer a las legislaturas las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 

tablas de valores unitarios de suelo y, por último, la facultad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes 

de ingresos de los municipios. 

 

Entonces, los dos últimos postulados reconocidos por el máximo órgano jurisdiccional del país, tienen 

relación con la facultad y obligación de los ayuntamientos de presentar la iniciativa de ley de ingresos y a su 

vez, de que los congresos locales la analicen, discutan y aprueben, como lo ha determinado la propia Corte, 

sobre una base objetiva y razonable.  En ese entorno, las haciendas municipales quedan, metafóricamente 

hablando, blindadas a través de una serie de garantías de contenido económico, financiero y tributario, siendo 

el instrumento idóneo, precisamente, la ley de ingresos.  

 

Pero esa evolución también se ha dado en el ámbito de la transparencia y rendición de cuentas.  En un 

primer paso, se facultó a los entes de fiscalización para auditar sus cuentas públicas y ahora, con la entrada en 

vigor de la reforma constitucional en materia de armonización contable y posteriormente de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, se obliga a los Municipios a concentrar y presentar la información financiera de 

una forma más detallada y puntual, entre éstas, las leyes de ingresos.  Esta nueva metodología, hasta ahora, 

inédita en el país, se enmarca dentro de una novedosa metodología y criterios derivados, tanto de la propia 

Ley General de Contabilidad como de los acuerdos, resoluciones y determinaciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

 

De esa manera, la formulación de las leyes de ingresos y también de los presupuestos de egresos, debe 

darse a la luz de los criterios generales plasmados en los acuerdos y resoluciones del propio Consejo 

Nacional.  Lo anterior con el propósito de lograr una adecuada armonización y facilitar a los entes públicos, 

entre ellos los municipales, el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y con esto, 

propiciar la eficacia, economía y eficiencia del gasto público. 

 

En ese tenor, la presentación de las iniciativas de leyes de ingresos municipales debe darse dentro de 

un marco conceptual en el que se definan y delimiten sus objetivos y fundamentos; todo esto con el fin de 

tener y presentar información clara, oportuna, confiable y comparable cuyo objeto sea satisfacer las 

necesidades de la población.  Por ese motivo, el referido Consejo Nacional de Armonización emitió la Norma 

para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos y otras 

disposiciones, en las que se obliga a los Ayuntamientos a presentarlas en los términos del artículo 61 de la 

citada Ley General y de los múltiples dispositivos legales expedidos para tal efecto. 

 

En otro orden de ideas, en el Diario Oficial de la Federación publicado el miércoles 23 de enero de 

2016, se publicó el Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo. 

 

La reforma que nos ocupa en su artículo tercero transitorio establece "A la fecha de entrada en vigor 

del presente Decreto, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 

referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 

estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, 

se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización".  Asimismo, en el transitorio cuarto dispuso 

que "Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio que le antecede, el Congreso de la Unión, las 

Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como las Administraciones 

Públicas Federal, Estatales, del Distrito Federal y Municipales deberán realizar las adecuaciones que 
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correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo de 

un año contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, a efecto de eliminar las referencias al 

salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a 

la Unidad de Medida y Actualización. 

 

Para dar viabilidad a la mencionada reforma constitucional, en el ejercicio fiscal que corresponda, el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) determinará el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

 

Por ese motivo, en cumplimiento al mandato constitucional plasmado en los supracitados artículos 

transitorios, los montos se establecerán en unidades de medida y actualización (UMA'S) y no en cuotas de 

salario mínimo; siendo la primera ocasión en que deberán aprobarse bajo esa modalidad.  Consecuentemente, 

al considerar como referente para la cuantificación y determinación de las contribuciones, a la Unidad de 

Medida y Actualización a razón de 73.04 pesos, tendremos un incremento de manera automática, con relación 

al ejercicio fiscal que concluye del 4.19 %, toda vez que, como se dijo, para el año vigente los montos de las 

contribuciones se establecen en cuotas de salario mínimo a razón de 70.10 pesos, lo que permite al municipio 

sostener su capacidad mínima de atención a las demandas sociales. Asimismo, fueron analizadas las figuras 

tributarias procurando una mayor congruencia entre las diversas disposiciones que confluyen en esta materia, 

de tal forma que permita, por un lado, el ejercicio adecuado y oportuno de sus potestades y por otro, el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de la ciudadanía.  

 

Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia presupuestaria necesaria para el 

ejercicio de sus atribuciones y con ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 

población.  

 

En ese tenor, el dictamen que en esta ocasión se eleva a la consideración de esta Asamblea Legislativa, 

está dotado de la estructura lógico-jurídica que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde 

como lo mencionamos con antelación, a las reglas y directrices en materia de contabilidad gubernamental, lo 

cual facilitará el cobro de las contribuciones municipales. De igual manera esta Comisión para los efectos del 

dictamen, considera el contexto macroeconómico que prevalece a nivel mundial, el cual, dada sus 

complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del estado, además, atiende a diversos 

principios rectores de política económica y a los criterios generales que se sustentan en indicadores 

económicos, los cuales reportan, que para el Banco de México, se espera una inflación acumulada al cierre del 

presente año en un 3%.  

 

No obstante lo anterior, fueron atendidos diversos incrementos a sus cuotas y tarifas, buscando un 

equilibrio entre los porcentajes que permitan al Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a 

las múltiples necesidades de sus habitantes, pero sin dejar de observar la capacidad económica de los 

contribuyentes, en los términos siguientes: 

 

En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó, que en materia de Derechos, los 

incrementos a las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas 

variables en el servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos solicitantes y hasta 

en un 5% los demás derechos, excepto los importes relativos a los servicios de panteones, Alumbrado 

Público, Servicio de Limpia y Licencias de Construcción, en virtud de que éstas últimas, además de estar 

tasadas en unidades de medida y actualización, toman en consideración porcentajes al millar aplicable al costo 

por metro cuadrado de construcción, de acuerdo a los análisis de costos que al efecto expiden los 

ayuntamientos.  En este rubro, se mantienen las exenciones en materia de certificaciones y legalizaciones, por 

lo cual, la expedición de constancias a personas en situación económica precaria que tengan como finalidad la 

obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u otras, no causarán el pago de derechos. 

 

Por lo que ve al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que por tratarse de un ingreso y no de 

una contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la Hacienda Municipal, 

se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 
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Los ingresos relativos a los Aprovechamientos, sufren incrementos adicionales a las cuotas vigentes, 

en aquellos casos en que así lo solicitaron y justificaron los propios ayuntamientos. 

 

En materia de Impuesto Predial, algunos ayuntamientos solicitaron el incremento de las cuotas; 

considerando pertinente mantener las cuotas vigentes, ante la evidente falta de capacidad tributaria de la 

mayoría de los contribuyentes de este impuesto, y considerando además, el incremento del 4.19% automático 

por la cuantificación en Unidades de Medida y Actualización.  No se omite señalar, que en los casos en que 

los ayuntamientos así lo solicitaron, se mantendrá el porcentaje de bonificación al pago anual del importe 

total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses de enero, febrero o marzo, inclusive.  De 

igual forma, se continúe otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes que sean 

madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad o jubilados y pensionados, el cual 

será acumulable siempre que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente.  

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y aprovechamientos, en la 

fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el pago, y del 1.5% mensual sobre saldos 

insolutos en los casos en que los contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

Por lo anteriormente argumentado, estimando que el contexto macroeconómico puede llegar a limitar 

la capacidad económica del Municipio, se aprueba presente instrumento legislativo, bajo la premisa de no 

afectar la economía de las familias, pero logrando un equilibrio para que el Ayuntamiento tenga la capacidad 

recaudatoria suficiente, que le permita hacer frente a las múltiples necesidades de sus habitantes. 

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 

fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes 

de la Comisión de Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 

iniciativa de: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VETAGRANDE ZACATECAS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2017 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.  En el ejercicio fiscal para el año 2017, la Hacienda Pública del Municipio de Vetagrande, 

percibirá ingresos provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras d erechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados, ingresos 

extraordinarios, participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, s ubsidios y otras 

ayudas e ingresos d erivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las 

tasas y tarifas señaladas en esta ley. 

 

Artículo 2.  En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre del 2017, se estima que 

los ingresos del Municipio asciendan a $28’157,036.48 (VEINTIOCHO MILLONES CIENTO 

CINCUENTA Y SIETE MIL TREINTA Y SEIS PESOS 48/100 M.N.) provenientes de los conceptos 

señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico en 

materia de armonización contable, que se enumeran a continuación: 

 

Se desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del 

Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias del Municipio de Vetagrande. 

 

Municipio de Vetagrande  Zacatecas 
 Ingreso Estimado  

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2017 

Total 
            

28,157,036.48  

Impuestos 
                 

795,005.00  

Impuestos sobre los ingresos 
                    

10,003.00  

Impuestos sobre el patrimonio 
                  

610,000.00  

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 
                  

100,000.00  

Accesorios 
                    

75,002.00  

Contribuciones de mejoras 
                            

1.00  

Contribución de mejoras por obras públicas 
                            

1.00  

Derechos 
                 

771,188.00  

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público 

                      

1,513.00  

Derechos por prestación de servicios 
                  

753,660.00  

Otros Derechos                     



 Martes, 20 de Diciembre  del 2016 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

208 

 

16,015.00  

Accesorios 
                                

-    

Productos 
                   

16,016.00  

Productos de tipo corriente 
                      

1,011.00  

Productos de capital  
                    

15,005.00  

Aprovechamientos 
                     

5,017.00  

Aprovechamientos de tipo corriente 
                      

5,017.00  

Ingresos por ventas de bienes y servicios 
                 

100,021.00  

Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados 
                                

-    

Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del 

Gobierno Central 

                  

100,021.00  

Participaciones y Aportaciones 
            

26,469,781.48  

Participaciones 
             

15,300,002.00  

Aportaciones  
             

11,169,742.48  

Convenios 
                          

37.00  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
                            

2.00  

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
                                

-    

Transferencias al Resto del Sector Público 
                            

1.00  

Subsidios y Subvenciones 
                            

1.00  

Ingresos derivados de Financiamientos 
                            

5.00  

Endeudamiento interno 
                            

5.00  

   

Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la Tesorería Municipal y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los correspondientes acuerdos que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 

Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 4.  Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende por: 

 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas o morales 

que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean distintas 

de las señaladas en las fracciones II y III de este artículo;  
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II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por recibir servicios que prestan las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, en sus funciones de derecho 

público, así como por el uso o disfrute de los bienes del dominio público del Municipio, salvo 

en los casos que dichos bienes o servicios se encuentren concesionados a particulares para su 

explotación, y 

 

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este ordenamiento, a cargo de las personas 

físicas o morales que, con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras públicas.  

 

Artículo 5.  Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio en sus funciones de derecho 

público, distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones 

federales, de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como los que obtengan los 

organismos de la administración pública paramunicipal.  

 

Artículo 6.  Los productos son contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en sus funciones 

de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la venta de primera mano que, por la 

explotación de sus bienes de dominio privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la 

región de su ubicación.  

 

Artículo 7.  Las participaciones federales son fondos constituidos en beneficio del Municipio, con cargo a 

recursos que la Federación transfiere al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción XXIX de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Artículo 8.  Las aportaciones federales son ingresos que percibe el Municipio, derivados de los fondos 

establecidos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 

Artículo 9.  Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los recargos, las multas, los 

gastos de ejecución y la indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no sean 

pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a 

la misma.  

 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia únicamente a las contribuciones no se 

entenderán incluidos los accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y por la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Zacatecas, el derecho común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  

 

Artículo 10.  Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, cuando así lo dispongan expresamente 

las leyes de la materia, la presente Ley y las demás leyes aplicables.  

 

Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos autorizados por esta Ley, se causarán, 

liquidarán y recaudarán de acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el 

Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

Artículo 12.  Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos de Aportaciones Federales, se 

percibirán con arreglo a las leyes que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 

Artículo 13.  Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse por el Ayuntamiento, en términos 

de la Ley de Deuda Pública para el Estado y los Municipios de Zacatecas, así como la Ley de Disciplina 
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Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios cuya garantía o fuente de pago podrán ser las 

Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 

Asimismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá disponer 

de los Fondos de Aportaciones Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las 

instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 

 

Artículo 14.  A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en 

que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos recargos se calcularán aplicando al 

monto de las contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 

párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de los meses transcurridos en el 

periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de 

mora será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se 

efectúe. 

 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo dispuesto en este 

artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, la 

actualización prevista en esta Ley. 

 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda pública 

municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para 

lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el 

INEGI, del mes anterior a aquel en que debió realizarse el pago, entre el índice correspondiente al mes 

anterior a aquel en que se realiza el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las 

devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al que se realiza el 

pago, no haya sido publicado por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 

aplicando el último índice mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea menor a 1, el 

factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 

1. 

 

No causarán recargos las multas no fiscales. 

 

Artículo 15.  Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se cobrarán y recaudarán de conformidad 

con las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 

 

Artículo 16.  Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación del procedimiento 

administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley, y en el 

Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas. Para su determinación se estará a lo siguiente: 

 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 
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II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación, el 2% del crédito 

fiscal. 

 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a seis veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria, se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, 

excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán exceder de 

200 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con motivo del 

procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de 

embargo señalado en el Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación Hacendaria y Convenio de 

Colaboración Hacendaria para el cobro de Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el 

Gobierno del Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre administración de algún servicio 

público municipal, por parte del Ejecutivo. 

 

Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el orden administrativo, para interpretar 

las leyes fiscales, dictar las disposiciones que se requieran para su mejor aplicación  y vigilar su exacta 

observancia. 

 

Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad competente para determinar y aplicar 

entre los mínimos y los máximos los importes que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes 

al Erario Municipal. 

 

Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe comprenda fracciones de la unidad 

monetaria, se ajustarán al múltiplo de un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior y mayor 

de cincuenta centavos, al costo superior. 

 

Artículo 21. El Ayuntamiento podrá condonar o eximir total o parcialmente el pago de impuestos y sus 

accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir 

que se afecte la situación de algún lugar del municipio, una rama de actividad, la producción o venta de 

productos o la realización de una actividad, así como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos 

meteorológicos, plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 

Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

de Zacatecas, la base gravable para determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 

percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido mensualmente en la explotación 

de los juegos mencionados en el artículo 52 de la Ley de Hacienda Municipal en cita. 
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Artículo 23.  Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2017, las 

siguientes tasas: 

 

IV.  Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos 

por la celebración de éstos, la tasa del 10% 

    

V.  Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por 

monedas o fichas que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad 

de los ingresos obtenidos en el mes, la tasa del 10%, y si fueren de carácter 

eventual, se pagará mensualmente, por cada aparato: 

 

  De.................................. 0.5000 

  a..................................... 1.5000 

   

VI.  Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio correspondiente de pago. 

 

 

 

Sección Segunda 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 24.  Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable 

para determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la venta de boletos de entrada o 

participación a las diversiones o espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que sea la 

denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación o reservación. 

 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo dispuesto por el artículo 78 de la 

Ley General de Vida Silvestre, así como la fracción XIII del artículo 12 y 45 bis de la Ley para la Protección 

y Bienestar de los Animales en el Estado y Municipios de Zacatecas. 

 

Artículo 25.  Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 

Fiscal 2017, las siguientes tasas: 

 

I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de taquilla, al 

importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 

 

Como excepción al párrafo anterior se encuentran los espectáculos de circo y teatro, a 

los cuáles se les aplicará la tasa del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 

sellados y autorizados; 

 

II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de los 

ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro 

o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 
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III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma temporal, al importe total de los 

ingresos se aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo 

caso se aplicará la tasa del 8%. 

 

Artículo 26.  Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, entre otras acciones, 

mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o, en su defecto, a través de los Servicios Públicos 

Municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven de la contratación de los policías 

Municipales. Se deberá cubrir previamente el importe de los  accesorios de policía y cualquier otro Servicio 

Público Municipal, para atender la solicitud realizada. 

 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación de los dispositivos de vigilancia 

del Municipio. Los pagos así efectuados no serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, 

excepto cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad Municipal, notificada con 24 

horas de anticipación a la realización del evento. 

 

Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en forma eventual, tendrán las 

siguientes obligaciones: 

 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia correspondiente, a más tardar el día 

anterior a aquél en que inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que habrán 

de concluir sus actividades; 

 

II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de explotación, a la 

dependencia competente, a más tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 

vaya a ampliar, y 

 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 

Municipal, en alguna de las formas previstas en la Legislación, que no será inferior a los 

ingresos estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con esta obligación, la 

Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para 

lo cual, el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública.  

 

En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se 

cobrará la sanción correspondiente. 

 

 

 

Artículo 27.  Las Empresas de Espectáculos o Diversiones Públicas deberán otorgar fianza, a satisfacción de 

la Tesorería Municipal, cuando soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar.  Asimismo, 

exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para permitir el acceso al público a efecto de 

que sea autorizado y sellado.  En caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 

Municipal, se impondrá al referido empresario una multa, consistente en el importe establecido en la fracción 

XXVII del artículo 66 de esta Ley. 

 

Artículo 28.  Responden solidariamente del pago del impuesto: 

 

IV. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que permanente u ocasionalmente, por 

cualquier acto o contrato se autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 

diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la celebración del contrato a la 

autoridad fiscal, cuando menos tres días naturales antes de la realización del evento; 

 

V. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de permisos para la celebración de 

diversiones y espectáculos públicos, y 

 

VI. Los interventores. 
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Artículo 29.  Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las siguientes obligaciones: 

 

I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en establecimientos fijos: 

 

a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las formas aprobadas y, 

proporcionando los datos y documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 

antes de dar inicio las actividades gravables, y 

 

b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de actividades, traspaso o clausura 

ante la misma autoridad, previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias;  

 

II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual o si realizándose 

permanentemente no se cuenta con establecimiento fijo: 

 

a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que indique el periodo durante el cual 

se realizará el espectáculo o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 

 

b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna 

de las formas previstas en el Código Fiscal Municipal, que no será inferior al impuesto 

correspondiente de un día de actividades, ni superior al que pudiera corresponder a tres 

días, previamente a la iniciación de actividades, y 

 

c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del periodo de realización de la 

diversión o espectáculo, ante la Tesorería Municipal, a más tardar el último día que 

comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o suspender; 

 

III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de la función; 

 

IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad Hacendaria Municipal correspondiente; 

 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad  fiscal, la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dándole las facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 

 

VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

Artículo 30.  Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 

 

I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o espectáculos, cuando sean propiedad del 

sujeto del gravamen, y 

 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o espectáculo, cuando sean propiedad del 

sujeto del gravamen. 

 

 

Artículo 31.  No causarán este impuesto: 

 

I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados directamente por la Federación, el Estado, los 

Municipios o las Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, siempre y 

cuando presenten ante la Tesorería Municipal promociones de exención y el proyecto de 

aplicación o destino de los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del evento; en 
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consecuencia no se gozará del beneficio que establece esta exención, si las propias autoridades 

sólo patrocinan las diversiones o espectáculos. 

 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al público ingresen al Erario 

Federal, Estatal o Municipal, según el caso y consten en  recibos oficiales, y 

 

II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de derechos de entrada o participación estén 

gravados por el impuesto al valor agregado. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

Sección Única 

Impuesto Predial 

 

Artículo 32.  Para efectos de lo dispuesto por los artículos 1 al 27, de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto Predial para 2017, se estará a lo siguiente: 

 

Es sujeto del impuesto predial: 

 

I. Los propietarios, copropietarios, poseedores y co-poseedores de predios urbanos o rústicos y sus 

construcciones;  

 

II. Los núcleos de población Ejidal o Comunal y de Régimen de Fraccionamientos Rurales; 

 

III. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y establecimientos metalúrgicos; 

 

IV. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios federales, del Estado o de los Municipios, 

y 

 

V. Los titulares de los derechos agrarios sobre la propiedad ejidal o comunal, así como los propietarios 

o poseedores, a título de dueño. 

 

Se prohíbe a los Notarios Públicos, Jueces de Primera Instancia y, en general a todos los fedatarios 

públicos, que por la naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos jurídicos de los 

cuales derive la causación del impuesto predial autorizar en forma definitiva escrituras públicas o 

certificación de firmas de instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad inmobiliaria, 

o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les sea exhibida constancia de no adeudo al 

Municipio respecto al pago del impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 

Municipal para el Estado de Zacatecas.  

 

Para efectos de impuesto, serán responsables solidarios los sujetos a que se refiere el artículo 3 de la 

Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 33. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, únicamente avalan el pago de la 

anualidad, sin otorgar el derecho de propiedad a quien, o a nombre de quien lo realice. 

 

Artículo 34. La base para el pago del impuesto predial se regula por las disposiciones contenidas en el 

artículo 4 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y la pagarán los contribuyentes 

identificados como sujetos y/o responsables solidarios del impuesto en términos de la Ley de Hacienda antes 

citada, conforme a lo siguiente: 
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Artículo 35.  El importe tributario se determinará con la suma de dos veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento. 

 

UMA diaria 

IV.  PREDIOS URBANOS: 

 

   

 

 c)  Zonas: 

 

  I…………..........................................… 0.0007 

  II……............................................…… 0.0012 

  III…...........................................……… 0.0026 

  IV……..........................................…… 0.0065 

    

 d)  El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto 

al importe que les corresponda a las zonas I y II, una vez y media más con respecto 

al importe que les corresponda a las zonas III y IV. 

    

V.  POR CONSTRUCCIÓN:  

    

 a) Habitación:  

  Tipo A……............................................… 0.0100 

  Tipo B……............................................… 0.0051 

  Tipo C……............................................... 0.0033 

  Tipo D……...........................................… 0.0022 

    

 b) Productos:  

  Tipo A…...............................................… 0.0131 

  Tipo B……............................................... 0.0100 

  Tipo C…….............................................. 0.0067 

  Tipo D…...............................................… 0.0039 
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 El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y 

los tipos de construcción. 

   

 

 

VI.  PREDIOS RÚSTICOS:  

    

 c)  Terrenos para siembra de riego:  

   

 

  1 Sistema de Gravedad, por cada 

hectárea……………………………….. 

0.7975 

   

 

  2 Sistema de Bombeo, por cada 

hectárea……………………………….. 

0.5842 

   

 

 d)  Terrenos para siembra de temporal y terrenos de agostadero: 

   

 

  1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie…………… 

2.0000 

  más, por cada hectárea……………… 

$1.50 

   

 

  2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie………….. 

2.0000 

  más, por cada hectárea……………… 

$3.00 

 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 

hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, 

como si se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora 

como de pleno dominio o en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV.  PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALURGICOS 

 

Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las construcciones. 
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En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se 

reitera que sólo estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de dominio público de la 

Federación, del Gobierno del Estado y de los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con fines administrativos o propósitos 

distintos a los de su objeto; al tiempo de aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 

fines comerciales. 

 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se solicitará por escrito a la 

Tesorería Municipal, aportando los elementos de prueba que demuestren su procedencia.   

 

Artículo 36. El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor de dos veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria.  

 

A los contribuyentes que paguen durante el primer trimestre del año, el impuesto correspondiente 

al presente ejercicio fiscal, se les subsidiará con un 15% para el mes de enero, un 10% para el mes de febrero 

y un 5% para el mes de marzo, sobre el entero que resulte a su cargo. Asimismo, las madres solteras, madres 

divorciadas, madres viudas, personas mayores de 60 años, personas con discapacidad, jubilados y 

pensionados que así lo acrediten, podrán acceder a un 10% adicional en un solo predio durante todo el año, 

sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2017. Los subsidios señalados serán acumulativos, siempre que el 

pago se realice en los meses de enero, febrero y marzo, y en ningún caso, podrán exceder del 25%. 

 

 

CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

Sección Única 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

Artículo 37.  Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y morales que adquieran en 

propiedad un bien inmueble, independientemente si la operación es resultado de un contrato de compraventa, 

donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación a toda clase de asociaciones o sociedades, a 

excepción de las que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás operaciones 

señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 38.  El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, determinable de 

conformidad al artículo 31 en relación con los artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal, a excepción 

de las operaciones a que se refiere el artículo 34 de la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer 

trámite de traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles que hagan, la Federación, el Estado 

o los Municipios para formar parte del dominio público y los partidos políticos en los términos de la 

Legislación Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros en caso de 

reciprocidad. 

 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 
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Sección Primera 

Plazas y Mercados 

 

Artículo 39.  Los derechos por uso de suelo destinado a plazas y mercados se pagarán conforme a los 

siguientes importes: 

UMA diaria 

III.  Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán 

mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo siguiente: 

  

 

 a) Puestos fijos......................................... 
3.0000 

 b) Puestos semifijos.................................. 
3.8102 

  

 

IV.  Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrará 

por metro cuadrado, diariamente.................................. 

0.2271 

  

 

V.  Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 

semana....................................................... 

0.2271 

 

 

 

Sección Segunda 

Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Artículo 40.  Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y 

descarga de materiales en la vía pública, se pagará un importe diario de 0.5000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para 

automóviles y autobuses de servicio público de transporte. 

Sección Tercera 

Panteones 

 

Artículo 41. Los derechos por uso de panteones se pagarán conforme al Reglamento vigente del Municipio de 

Vetagrande, Zacatecas.  

 

 

 

Sección Cuarta 

Rastro 

 

Artículo 42. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración 

del rastro, será gratuita, pero el uso de los corrales causará los siguientes derechos por cabeza de ganado y por 

día: 

 

UMA diaria 

IV.  Mayor…………………………….........……… 

0.1597 
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V.  Ovicaprino…………………………............… 

0.0964 

  

 

VI.  Porcino……………………………...........……. 

0.0964 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

los importes señalados será por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamientos. 

 

 

 

Sección Quinta 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 

Artículo 43.  Este derecho se causará por la utilización de la vía pública cuando se lleve a cabo en ella la 

canalización de instalaciones subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes de 

telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya instaladas; lo percibirá el Municipio de 

Vetagrande en relación al metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al número para las 

casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable que se instalen en la vía pública. 

 

Artículo 44.  Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que realicen actividades de canalización de 

cableado o instalaciones relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía eléctrica, 

previa autorización de la Dependencia encargada de Obras y Servicios Públicos Municipales. 

 

Artículo 45. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán por una sola vez, de conformidad 

con los siguientes importes: 

 

                                                                                                      UMA diaria 

VI.  Cableado subterráneo, por metro lineal….... 

1.0500 

  

 

VII.  Cableado aéreo, por metro lineal…………… 

0.0210 

  

 

VIII.  Postes de telefonía y servicios de cable por 

pieza………………………………………….. 

5.5000 

  

 

IX.  Caseta telefónica, por pieza……………….. 

5.7750 

  

 

X.  Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones en 

inmuebles públicos o privados: tarifa del 5% del valor comercial de las instalaciones, por 

concepto de resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que produce la 

canalización de éstas. 
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Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 100% del costo de la licencia por canalización 

de instalaciones en la vía pública, de casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 

transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados, a más tardar el 31 de 

Marzo. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 

 

Artículo 46. Los ingresos derivados del pago de derechos por matanza, transportación, uso de báscula, 

introducción, refrigeración, incineración y verificación, se estará a lo siguiente: 

 

VIII.  Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, por cabeza, causará 

los siguientes importes: 

   

 

 g)  Vacuno……………………………………...... 

1.9974 

 h)  Ovicaprino…………………………..……..…. 

1.2086 

 i)  Porcino………………………………….…….. 

1.1808 

 j)  Equino…………………………………………. 

1.1808 

 k)  Asnal…………………………………………... 

1.5419 

 l)  Aves de Corral……………………………….. 

0.0603 

   

 

IX.  Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo…………………… 

0.0044 

   

 

X.  Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios establecidos, por cada cabeza, se 

causarán: 

   

 

 e)  Vacuno…………………………………… 

0.1458 

 f)  Porcino……………………………………. 

0.0994 

 g)  Ovicaprino……………………………….. 

0.0856 

 h)  Aves de corral………………………….. 

0.0146 

   

 

XI.  La refrigeración de ganado en canal, causará, por día, los siguientes montos: 



 Martes, 20 de Diciembre  del 2016 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

222 

 

   

 

 h)  Vacuno……………………………………. 

0.7738 

 i)  Becerro…………………………………….. 

0.4875 

 j)  Porcino…………………………………….. 

0.4223 

 k)  Lechón……………………………………… 

0.4118 

 l)  Equino………………………………………. 

0.3269 

 m)  Ovicaprino………………………………….. 

0.4119 

 n)  Aves de corral…………………………….. 

0.0044 

   

 

XII.  La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, por unidad, los siguientes 

importes: 

   

 

 g)  Ganado vacuno, incluye vísceras……….. 

0.9803 

 h)  Ganado menor, incluyendo vísceras…… 

0.4942 

 i)  Porcino, incluyendo vísceras……………. 

0.2558 

 j)  Aves de corral……………………………… 

0.0373 

 k)  Pieles de ovicaprino………………………. 

0.2218 

 l)  Manteca o cebo, por kilo………………….. 

0.0371 

   

 

XIII.  La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 

   

 

 c)  Ganado mayor………………………….. 

2.6943 

 d)  Ganado menor…………………………. 

1.7607 

    

VII.

  

No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos 

al municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 

 

 

Sección Segunda 

Registro Civil 

 

Artículo 47. Los derechos por pago de servicios del Registro Civil, se causarán de la siguiente manera: 
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UMA diaria 

XIV.  Asentamiento de Actas de Nacimiento............ 0.6134 

    

 La inscripción de hechos relativos al nacimiento, y la expedición de la primera acta 

certificada de nacimiento, para personas de cero a quince años, se hará sin pago alguno de 

derechos; de conformidad al artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

No causará multa el registro de nacimiento extemporáneo de un menor de seis años. 

  

 

XV.  Expedición de copias certificadas del Registro 

Civil……………………………..................….. 0.8973 

  

 

XVI.  Solicitud de matrimonio………............….. 2.3017 

   

 

XVII.  Celebración de matrimonio:  

   

 

 c)  Siempre que se celebre dentro de la 

oficina………………………………....… 

7.5321 

 d)  Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 

gastos que origine el traslado de los empleados que se 

comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 

Tesorería Municipal............................... 

22.8505 

   

 

XVIII.  Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por 

reconocimiento de hijo, adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 

sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 

igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y 

que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción municipal, por 

acta............. 1.0000 

   

 

XIX.  Anotación marginal……………......………..…. 0.7631 

   

 

XX.  Asentamiento de actas de defunción….......... 0.6210 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el 

presente capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 
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Sección Tercera 

Servicios de Panteones 

 

Artículo 48. Los derechos por pago de servicios de panteones, se causarán de la siguiente manera: 

 

UMA diaria 

V.  Por inhumación a perpetuidad:  

   

 

 
e)  

Sin gaveta para menores hasta 12 años.. 
4.2145 

 f)  Con gaveta para menores hasta de 12 

años………………………………………… 

7.5404 

 
g)  

Sin gaveta para adultos………………….. 
9.3812 

 
h)  

Con gaveta para adultos………………… 
22.6476 

   

 

VI.  En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

 
c)  

Para menores hasta de 12 años………… 
3.1757 

 
d)  

Para adultos……………………………….. 
8.3615 

   

 

VII.  La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

 

 

Sección Cuarta 

Certificaciones y Legalizaciones 

 

Artículo 49. Por este derecho, el Ayuntamiento recibirá ingresos por los siguientes conceptos y tarifas: 

 

UMA diaria 

XIV.  Identificación personal y de no antecedentes 

penales…………….............................……… 1.4234 

  

 

XV.  Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo……………………...............…...…… 1.0540 

  

 

XVI.  Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver……….........………… 0.5822 

  

 

XVII.  De documentos de archivos municipales......... 1.0758 
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XVIII.  Constancia de inscripción…………….......…… 

0.7057 

  

 

XIX.  De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta 

de recomendación o de residencia...................... 2.4741 

  

 

XX.  Certificación de actas de deslinde de predios 3.0000 

  

 

XXI.  Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio........................................... 2.0000 

  

 

XXII.  Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas:  

 c)  Predios urbanos.................................... 

2.0617 

 d)  Predios rústicos................................... 

2.0000 

  

 

XXIII.  Certificación de clave catastral....................... 

2.4083 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

   

Artículo 50. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o 

cualquier otra clase de contratos: 5.4554 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

Sección Quinta 

Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

Artículo 51. Los propietarios o poseedores de predios y fincas de la ciudad, estarán sujetos a cubrir un 

importe anual del 10% del importe del Impuesto Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente 

de su propiedad. 

 

 

 

 

 

Sección Sexta 

Servicio Público de Alumbrado 

 

Artículo 52. Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con 

la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio 

público de alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los 

contemplados en la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la 

recaudación de este derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado de 

Zacatecas.  
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Sección Séptima 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

Artículo 53. Los servicios prestados por el municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes 

derechos: 

 

XXII.  Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 e)  Hasta 200 Mts
2 
…………………………… 5.5000 

 f)  De 201 a 400 Mts
2
……………………….. 5.9641 

 g)  De 401 a 600 Mts
2
………………………… 7.4256 

 h)  De 601 a 1000 Mts
2
………………………. 9.4933 

 e)

  

Por una superficie mayor de 1000 Mts
2  

se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro excedente se pagará:  0.0042 

   

 

XXIII.  Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 a) Terreno Plano: 

 

  11. Hasta 5-00-00 Has.......................... 6.0000 

  12. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has. 11.0000 

  13. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has. 17.0000 

  14. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has. 27.5000 

  15. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has 44.0000 

  16. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has. 70.0000 

  17. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has. 80.0000 

  18. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has. 90.0000 

  19. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has. 90.0000 

  20. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente............... 

2.3258 

   

 

 b) Terreno Lomerío: 

 

  11. Hasta 5-00-00 Has............................ 11.5000 

  12. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has. 17.5000 
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  13. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has. 27.5000 

  14. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has. 44.0000 

  15. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has 61.5000 

  16. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has. 94.1985 

  17. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has. 113.2331 

  18. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has. 131.5451 

  19. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has. 160.0000 

  20. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente……… 
2.5206 

   

 

 c) Terreno Accidentado: 

 

  11. Hasta 5-00-00 Has............................. 33.0000 

  12. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has. 49.0000 

  13. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has. 64.0000 

  14. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has. 112.0000 

  15. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has 143.0000 

  16. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has. 176.7732 

  17. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has. 203.1258 

  18. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has. 235.0394 

  19. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has. 272.0000 

  20. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente…………. 

5.7325 

   

 

 Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio al 

que se refiere esta fracción…….......……………..................……. 

12.0000 

   

 

XXIV.  Avalúo cuyo monto sea de 

 

 g)  Hasta $ 1,000.00……………………….. 2.9412 

 h)  De $ 1,000.01 a $ 2,000.00………….…. 3.8115 
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 i)  De $ 2,000.01 a $ 4,000.00………….…. 5.4723 

 j)  De $ 4,000.01 a $ 8,000.00……………. 6.9363 

 k)  De $ 8,000.01 a $ 11,000.00………..…. 9.0000 

 l)  De $ 11,000.00 a $ 14,000.00……….... 12.0000 

  Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $ 14,000.00, 

se cobrará la cantidad de………… 

2.1844 

   

 

XXV.  Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zona 

urbana, por cada zona y superficie, así como el material utilizado 

2.5000 

   

 

XXVI.  Autorización de alineamientos...................... 

2.4670 

   

 

XXVII.  Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio............................................................. 

2.4676 

  

 

XXVIII.  Autorización de divisiones y fusiones de 

predios............................................................ 

3.0893 

  

 

XXIX.  Expedición de carta de alineamiento.............. 

3.0893 

  

 

XXX.  Expedición de número oficial........................... 

2.4083 

 

 

 

Sección Octava 

Desarrollo Urbano 

 

Artículo 54.  Los servicios que se presten por concepto de:  

 

VI.  Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, 

lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo HABITACIONALES URBANOS: 

   

 

 e)  Residenciales por M
2
................................ 

0.0372 

 f)  Medio: 
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  3. Menor de 1-00-00 has. por M
2
........ 

0.0130 

  4. De 1-00-01 has. En adelante, M
2
.... 

0.0229 

 g)  De interés social: 

 

  4. Menor de 1-00-00 has. por M
2
........ 

0.0093 

  5. De 1-00-01 a 5-00-00 has. Por M
2
.. 

0.0100 

  6. De 5-00-01 has. en adelante, por M
2
 

0.0100 

 h)  Popular: 

 

  3. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por M
2
........ 

0.0072 

  4. De 5-00-01 has. en adelante, por M
2
.. 

0.0093 

  

 

 Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de 

fraccionamientos en los que se ubiquen predominantemente. 

  

 

VII.  Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, 

lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo ESPECIALES: 

   

 

 f)  Campestres por M
2
................................... 

0.0368 

 g)  Granjas de explotación agropecuaria, por 

M
2
............................................................... 

0.0438 

 h)  Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos 

habitacionales, por M
2
......................................................... 

0.0438 

 i)  Cementerio, por M
3
 del volumen de las fosas o 

gavetas........................................ 

0.0100 

 j)  Industrial, por M
2
...................................... 

0.0306 

   

 

 Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la 

autorización se deberá solicitar el refrendo de la misma, debiendo cubrirse los 

derechos en términos de este artículo si se tratare de una inicial. 

   

 

 La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, 

desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 5 veces el importe establecido 

según el tipo al que pertenezcan. 
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VIII.  Realización de peritajes: 

 

 a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas....................... 

9.4991 

 b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles................................................. 

11.5914 

 c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos..................................... 

8.7981 

   

 

IX.  Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal........................................ 

3.7771 

   

 

X.  Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en 

condominio, por M
2
 de terreno y construcción................................ 

0.1114 

 

 

 

 

Sección Novena 

Licencias de Construcción 

 

Artículo 55.  Expedición de licencia para: 

 

VI.  Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será del 5 al millar aplicable 

al costo por M
2
 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras 

Públicas, más por cada mes que duren los trabajos, 1.7292 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 

  

 

VII.  Bardeo con una altura hasta 2.50 M
2
 será del 3 al millar aplicable al costo por M

2
 de 

construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la 

zona; 2.0000 Unidades de Medida y Actualización diaria; 

  

 

VIII.  Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, 

reposición de acabados, etcétera 5.0000, más un importe mensual según 

la zona: 

 

 De……………… 

0.5000 

 a………………… 

3.5000 

  

 

IX.  Licencia para introducción y reparación, de agua potable o 

drenaje............................... 

2.4814 
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 a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

pavimentada, incluye reparación de pavimento....................... 

14.5310 

 b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle sin 

pavimento, incluye derecho.................................................... 

11.6714 

  

 

X.  Movimientos de materiales y/o escombro… 

5.0000 

 Más importe mensual, según la zona: 

 

 De………………… 

0.5000 

 a…………………… 

3.8767 

  

 

VI.  Excavaciones para introducción de tubería y cableado: 

0.0688 

  

 

VII.  Prórroga de licencia por mes........................ 

4.9104 

  

 

VIII  Construcción de monumentos en panteones: 

 

   

 

 a) De ladrillo o cemento……..................… 

0.8397 

 b) De cantera……….......................……… 

1.6780 

 c) De granito…………......................….… 

2.6965 

 d) De otro material, no específico…......… 

4.0000 

 e) Capillas…........................................…… 

45.0000 

   

 

IX.  El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere 

el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal está exento siempre y cuando no se 

refiera a construcciones en serie; 

  

XXXI.  Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de 

instalaciones superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente 

y con fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de 

conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, líneas de electricidad, cables y 

postes; causarán derechos de 9 al millar aplicable al costo por m2 de construcción, de 
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acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 

 

Artículo 56. Por la regularización del permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a 

través de instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando 

la vía pública, se pagará un monto de hasta 3 veces el valor de los derechos por M
2
, a criterio de la autoridad. 

 

 

 

 

 

Sección Décima 

Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Artículo 57. El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, 

cambio de domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas, se estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, Ley Sobre Bebidas 

Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y su Reglamento. 

 

 

 

 

Sección Décima Primera 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

Artículo 58. Los ingresos derivados de: 

 

IV.  Inscripción y expedición de tarjetón para: 

 

 c)  Comercio ambulante y tianguistas 

(mensual)........................................... 

1.6412 

 
d)  

Comercio establecido (anual)............ 
3.2961 

  
 

V.  
Refrendo anual de tarjetón: 

 

 
c)  

Comercio ambulante y tianguistas.... 
2.3500 

 
d)  

Comercio establecido........................ 
1.5662 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

Sección Primera 

Permisos para Festejos 
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Artículo 59.  Los permisos que se otorguen para la celebración de: 

 

V.  Bailes particulares, sin fines de lucro........... 

5.0000 

   

 

VI.  Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 

boletaje......................................................... 

10.0000 

 

 

 

Sección Segunda 

Fierros de Herrar 

 

Artículo 60. El fierro de herrar y señal de sangre causan lo siguientes derechos: 

 

UMA diaria 

IV.  Registro de fierro de herrar y señal de 

sangre.......................................................... 

2.2982 

  

 

V.  Refrendo de fierro de herrar y señal de 

sangre........................................................... 

1.6415 

 

 

 

Sección Tercera 

Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 61. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios de publicidad, se aplicarán para el 

Ejercicio Fiscal 2017, los siguientes importes: 

 

XI.  Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 

azoteas, terrenos baldíos bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plaza de toros, 

gimnasios, etcétera, mediante un importe anual de acuerdo a lo siguiente: 

   

 

 g)  Para bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos.......................................... 

15.0000 

  Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse: 

1.5000 

   

 

 h)  Para refrescos embotellados y productos 

enlatados............................. 

10.0000 

  
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse: 

1.0000 
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 i)  Para otros productos y servicios......... 

5.0000 

  Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse: 

0.5000 

   

 

XII.  Para anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 

término que no exceda de 30 días, pagarán................................. 

2.6043 

   

 

XIII.  Para propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 

estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y televisión, 

hasta por 30 días....................... 

0.9546 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades de 

los partidos políticos registrados; 

 

  

 

XIV.  Para anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán 

diariamente…... 

0.1108 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de 

los partidos políticos registrados; 

 

  

 

XV.  Para propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de 

volantes de mano, por evento pagarán........................... 

0.3972 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades de 

los partidos políticos registrados; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 



 Martes, 20 de Diciembre  del 2016 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

235 

 

 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS A 

RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Arrendamiento 

 

Artículo 62. Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, explotación, uso y aprovechamiento 

de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 

 

 

 

 

Sección Segunda 

Uso de Bienes 

 

Artículo 63. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares para 

el uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 

fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 

Sección Única 

Enajenación 

 

Artículo 64.  La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización 

expresa del Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 

Sección Única 

Otros Productos 

 

Artículo 65. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo a lo siguiente: 

 

VI.  Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los 

interesados; 

  

UMA diaria 

VII.  Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumibles....................... 

0.0100 
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VIII.  Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos.......................... 

0.5000 

  

 

IX.  Impresión de hoja de fax, para el público en 

general........................................................... 

0.1900 

  

 

X.  Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

MULTAS 

 

Sección Única 

Generalidades 

 

Artículo 66. Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad 

municipal, serán aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente 

Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 

UMA diaria 

XXVIII.  
Falta de empadronamiento y licencia...... 

8.0000 

XXIX.  
Falta de refrendo de licencia.................... 

6.0000 

XXX.  
No tener a la vista la licencia................... 

2.0000 

XXXI.  Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal.... 

9.0000 

XXXII.  Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales................................... 

16.0000 

XXXIII.  Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

 c)  Cantinas, cabarets y lenocinios, por 

persona............................................ 

84.0000 

 d)  Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona....................... 

23.0000 

XXXIV.  
Falta de tarjeta de sanidad, por personas 

4.0000 
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XXXV.  
Falta de revista sanitaria periódica........ 

5.0000 

XXXVI.  Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en 

zonas habitacionales....................................... 

6.0000 

XXXVII.  No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público.................................................... 

24.0000 

XXXVIII.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo............................................... 

5.0000 

XXXIX.  Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 

 De.......................... 
4.0000 

 a........................... 
16.0000 

XL.  La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de diversión................. 

22.0000 

XLI.  
Matanza clandestina de ganado............. 

19.0000 

XLII.  Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de origen.......................... 

9.3282 

XLIII.  Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la 

sanción que Impongan las autoridades correspondientes, 

 

 De......................... 

31.7667 

 a.......................... 

70.8507 

XLIV.  Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 

correspondientes.................... 17.6955 

XLV.  No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades correspondientes:  

 De........................... 

12.9774 

 a............................ 

23.5710 

XLVI.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro................................... 

22.0619 
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XLVII.  No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal 

de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la Ganadería 

del Estado de Zacatecas en vigor......................... 

71.0000 

XLVIII.  Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos..... 

12.0000 

XLIX.  Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado................................................. 

2.8073 

L.  
No asear el frente de la finca................... 

2.8200 

LI.  No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 

alcohólicas.............................. 

20.0000 

LII.  Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como lotes 

baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 

 De........................... 

8.0000 

 a............................... 

15.0000 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o 

remover los obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad 

municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 

Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y acarreos. 

LIII.  Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 u)  Se aplicará multa calificada según dictamen de la 

Dirección de Obras Públicas por la invasión de la vía 

pública con construcciones, que será  

 

  De........................... 

5.0000 

  a............................ 

25.0000 

 Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el 

segundo párrafo de la fracción anterior. 

 

 v)  Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 

estar bardeados..... 

25.0000 

 w)  Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza 

de ganado 

6.0000 
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 x)  Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública......................................... 

9.0000 

 
y)  

Orinar o defecar en la vía pública... 
9.0628 

 z)  Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos..................................... 

10.7257 

 aa)  Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

  
4. Ganado mayor......................... 3.5286 

  
5. Ovicaprino............................... 2.3675 

  
6. Porcino................................... 2.3437 

 bb)  Transitar en vehículos motorizados sobre la 

plaza.................................. 

6.2209 

 cc)  Destrucción de los bienes propiedad del 

municipio................................... 

9.4261 

   

 

 XXVII. Cuando se sorprenda en circulación boletaje no autorizado por la 

Tesorería Municipal, en la celebración de diversiones y 

espectáculos públicos, se impondrá una multa:  

 

  De……………………. 300.00 

  A……………………… 1000.00 

 

Artículo 67. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales o, en 

su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 

artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 

previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones 

por la comisión de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, 

procede imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

para el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 

perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 
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Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en 

cuenta la importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, 

tanto para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones 

legales o reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o 

moral infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

Artículo 68.  Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe de su 

jornal o sueldo correspondiente a un día. 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

OTROS APROVECHAMIENTOS 

 

Sección Primera 

Generalidades  

 

Artículo 69.  Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el Municipio por conformidad a lo 

dispuesto por el  artículo 73 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: 

donaciones, cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y legados. 

 

 

 

 

 

Sección Segunda 

Seguridad Pública 

 

Artículo 70.  Por el servicio de resguardo con personal de seguridad pública, para eventos sociales y/o 

culturales, cubrirán un importe de 3.0000 Unidades de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

 

 

TÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

Sección Única 

Participaciones 

 

Artículo 71. Las participaciones provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley de 

Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de 

Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 
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CAPÍTULO II 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 

Sección Única 

Endeudamiento Interno 

 

Artículo 72.  Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de Vetagrande, Zacatecas, 

durante el ejercicio fiscal 2017, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 

inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de 

realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, características y por los 

conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de 

endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1o de enero del año 2017, previa publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se 

circunscribe al Municipio de Vetagrande, Zacatecas. 

 

 

SEGUNDO.- De conformidad con las reformas efectuadas a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de desindexación del salario mínimo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

el 27 de enero de 2016, la recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y Venta de 

Bienes y Servicios señalados en la presente Ley, se establecen a razón de Unidades de Medida y 

Actualización diaria, cuyo valor de conversión a moneda de curso legal es de $73.04 (Setenta y tres pesos 

04/100 m.n.). 

 

 

TERCERO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2016, contenida en el Decreto número 485 

publicado en el Suplemento 13 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente 

al 30 de Diciembre del 2015, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento Legislativo. 

 

 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan a la presente 

Ley. 

 

 

QUINTO.- El H. Ayuntamiento de Vetagrande deberá emitir el Presupuesto de Egresos correspondiente al 

ejercicio fiscal 2017 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, órgano de Gobierno del Estado, a más 

tardar el día 30 de enero del 2017; de conformidad a lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley 

Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 

Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 

 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados integrantes de la 

Comisión de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado. 

 

 

 

Zacatecas, Zac. a 11 de diciembre de 2016 

 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. GUADALUPE ISADORA SANTIVAÑEZ RÍOS 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. PATRICIA MAYELA HERNÁNDEZ VACA 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. MARÍA ELENA ORTEGA CORTÉS 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ADOLFO ALBERTO ZAMARRIPA SANDOVAL 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ARTURO LÓPEZ DE LARA DÍAZ 
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5.6 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA 

DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE COS, ZACATECAS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017. 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Villa de Cos, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2017. 

 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 03 de noviembre de 2016, se dio lectura a la Iniciativa de Ley 

de Ingresos para el ejercicio fiscal 2017, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley 

Orgánica del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Villa de Cos, Zacatecas, en 

fecha 31 de octubre del año en curso. 

 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la Presidenta de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 

fracción I y 132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción 

V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, para su análisis 

y dictamen. 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2017. 

 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- 

 

COMPETENCIA. La Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa de Ley de Ingresos que nos ocupa; lo anterior, con 

sustento en lo estipulado en los artículos 61 fracción I y 63 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y 49 fracción XVI, 

primer párrafo de la Ley Orgánica del Municipio en vigor. 

 

JUSTIFICACIÓN. En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se publicó el 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, misma que tuvo como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, fortalecer la 

autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la autonomía municipal y se apuntaló a la 

hacienda pública de ese orden de gobierno. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de la Hacienda Municipal, ha resuelto que el artículo 115 

constitucional establece diversos principios, derechos y facultades de contenido económico, financiero y 

tributario a favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía. Tales postulados son: el principio 

de libre administración hacendaria, consistente en la autosuficiencia económica de los municipios; el 

principio de ejercicio directo de los recursos que integran la hacienda municipal, que consiste en que todos 

sus recursos deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; el principio de integridad de los recursos 

municipales, el cual implica que los municipios deben recibir los recursos de forma puntual, efectiva y 

completa; el derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas adicionales que establezcan los 

estados sobre la propiedad inmobiliaria; el principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a través del 

cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el cumplimiento de sus obligaciones; la facultad para 

proponer a las legislaturas las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 

tablas de valores unitarios de suelo y, por último, la facultad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes 

de ingresos de los municipios. 

 

Entonces, los dos últimos postulados reconocidos por el máximo órgano jurisdiccional del país, tienen 

relación con la facultad y obligación de los ayuntamientos de presentar la iniciativa de ley de ingresos y a su 

vez, de que los congresos locales la analicen, discutan y aprueben, como lo ha determinado la propia Corte, 

sobre una base objetiva y razonable.  En ese entorno, las haciendas municipales quedan, metafóricamente 

hablando, blindadas a través de una serie de garantías de contenido económico, financiero y tributario, siendo 

el instrumento idóneo, precisamente, la ley de ingresos.  

 

Pero esa evolución también se ha dado en el ámbito de la transparencia y rendición de cuentas.  En un 

primer paso, se facultó a los entes de fiscalización para auditar sus cuentas públicas y ahora, con la entrada en 

vigor de la reforma constitucional en materia de armonización contable y posteriormente de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, se obliga a los Municipios a concentrar y presentar la información financiera de 

una forma más detallada y puntual, entre éstas, las leyes de ingresos.  Esta nueva metodología, hasta ahora, 

inédita en el país, se enmarca dentro de una novedosa metodología y criterios derivados, tanto de la propia 

Ley General de Contabilidad como de los acuerdos, resoluciones y determinaciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

 

De esa manera, la formulación de las leyes de ingresos y también de los presupuestos de egresos, debe 

darse a la luz de los criterios generales plasmados en los acuerdos y resoluciones del propio Consejo 

Nacional.  Lo anterior con el propósito de lograr una adecuada armonización y facilitar a los entes públicos, 

entre ellos los municipales, el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y con esto, 

propiciar la eficacia, economía y eficiencia del gasto público. 

 

En ese tenor, la presentación de las iniciativas de leyes de ingresos municipales debe darse dentro de 

un marco conceptual en el que se definan y delimiten sus objetivos y fundamentos; todo esto con el fin de 

tener y presentar información clara, oportuna, confiable y comparable cuyo objeto sea satisfacer las 

necesidades de la población.  Por ese motivo, el referido Consejo Nacional de Armonización emitió la Norma 

para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos y otras 

disposiciones, en las que se obliga a los Ayuntamientos a presentarlas en los términos del artículo 61 de la 

citada Ley General y de los múltiples dispositivos legales expedidos para tal efecto. 

 

En otro orden de ideas, en el Diario Oficial de la Federación publicado el miércoles 23 de enero de 

2016, se publicó el Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo. 

 

La reforma que nos ocupa en su artículo tercero transitorio establece "A la fecha de entrada en vigor 

del presente Decreto, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 

referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 

estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, 

se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización".  Asimismo, en el transitorio cuarto dispuso 

que "Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio que le antecede, el Congreso de la Unión, las 

Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como las Administraciones 

Públicas Federal, Estatales, del Distrito Federal y Municipales deberán realizar las adecuaciones que 
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correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo de 

un año contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, a efecto de eliminar las referencias al 

salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a 

la Unidad de Medida y Actualización. 

 

Para dar viabilidad a la mencionada reforma constitucional, en el ejercicio fiscal que corresponda, el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) determinará el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

 

Por ese motivo, en cumplimiento al mandato constitucional plasmado en los supracitados artículos 

transitorios, los montos se establecerán en unidades de medida y actualización (UMA'S) y no en cuotas de 

salario mínimo; siendo la primera ocasión en que deberán aprobarse bajo esa modalidad.  Consecuentemente, 

al considerar como referente para la cuantificación y determinación de las contribuciones, a la Unidad de 

Medida y Actualización a razón de 73.04 pesos, tendremos un incremento de manera automática, con relación 

al ejercicio fiscal que concluye del 4.19 %, toda vez que, como se dijo, para el año vigente los montos de las 

contribuciones se establecen en cuotas de salario mínimo a razón de 70.10 pesos, lo que permite al municipio 

sostener su capacidad mínima de atención a las demandas sociales. Asimismo, fueron analizadas las figuras 

tributarias procurando una mayor congruencia entre las diversas disposiciones que confluyen en esta materia, 

de tal forma que permita, por un lado, el ejercicio adecuado y oportuno de sus potestades y por otro, el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de la ciudadanía.  

 

Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia presupuestaria necesaria para el 

ejercicio de sus atribuciones y con ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 

población.  

 

En ese tenor, el dictamen que en esta ocasión se eleva a la consideración de esta Asamblea Legislativa, 

está dotado de la estructura lógico-jurídica que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde 

como lo mencionamos con antelación, a las reglas y directrices en materia de contabilidad gubernamental, lo 

cual facilitará el cobro de las contribuciones municipales. De igual manera esta Comisión para los efectos del 

dictamen, considera el contexto macroeconómico que prevalece a nivel mundial, el cual, dada sus 

complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del estado, además, atiende a diversos 

principios rectores de política económica y a los criterios generales que se sustentan en indicadores 

económicos, los cuales reportan, que para el Banco de México, se espera una inflación acumulada al cierre del 

presente año en un 3%.  

 

No obstante lo anterior, fueron atendidos diversos incrementos a sus cuotas y tarifas, buscando un 

equilibrio entre los porcentajes que permitan al Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a 

las múltiples necesidades de sus habitantes, pero sin dejar de observar la capacidad económica de los 

contribuyentes, en los términos siguientes: 

 

En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó, que en materia de Derechos, los 

incrementos a las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas 

variables en el servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos solicitantes y hasta 

en un 5% los demás derechos, excepto los importes relativos a los servicios de panteones, Alumbrado 

Público, Servicio de Limpia y Licencias de Construcción, en virtud de que éstas últimas, además de estar 

tasadas en unidades de medida y actualización, toman en consideración porcentajes al millar aplicable al costo 

por metro cuadrado de construcción, de acuerdo a los análisis de costos que al efecto expiden los 

ayuntamientos.  En este rubro, se mantienen las exenciones en materia de certificaciones y legalizaciones, por 

lo cual, la expedición de constancias a personas en situación económica precaria que tengan como finalidad la 

obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u otras, no causarán el pago de derechos. 

 

Por lo que ve al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que por tratarse de un ingreso y no de 

una contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la Hacienda Municipal, 

se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 
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Los ingresos relativos a los Aprovechamientos, sufren incrementos adicionales a las cuotas vigentes, 

en aquellos casos en que así lo solicitaron y justificaron los propios ayuntamientos. 

 

En materia de Impuesto Predial, algunos ayuntamientos solicitaron el incremento de las cuotas; 

considerando pertinente mantener las cuotas vigentes, ante la evidente falta de capacidad tributaria de la 

mayoría de los contribuyentes de este impuesto, y considerando además, el incremento del 4.19% automático 

por la cuantificación en Unidades de Medida y Actualización.  No se omite señalar, que en los casos en que 

los ayuntamientos así lo solicitaron, se mantendrá el porcentaje de bonificación al pago anual del importe 

total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses de enero, febrero o marzo, inclusive.  De 

igual forma, se continúe otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes que sean 

madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad o jubilados y pensionados, el cual 

será acumulable siempre que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente.  

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y aprovechamientos, en la 

fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el pago, y del 1.5% mensual sobre saldos 

insolutos en los casos en que los contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

Por lo anteriormente argumentado, estimando que el contexto macroeconómico puede llegar a limitar 

la capacidad económica del Municipio, se aprueba presente instrumento legislativo, bajo la premisa de no 

afectar la economía de las familias, pero logrando un equilibrio para que el Ayuntamiento tenga la capacidad 

recaudatoria suficiente, que le permita hacer frente a las múltiples necesidades de sus habitantes. 

 

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 

fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes 

de la Comisión de Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 

iniciativa de: 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE COS, ZACATECAS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2017 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2017 la Hacienda Pública del Municipio de Villa de Cos, 

Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados, ingresos 

extraordinarios, participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 

importes y tarifas señaladas en esta Ley. 

 

Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2017, se estima que los 

ingresos del Municipio asciendan a $137’832,000.00 (CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS), provenientes de los conceptos señalados en el artículo 

anterior, en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico en materia de armonización 

contable, que se enumeran a continuación: 
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Se desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del 

Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias del Municipio de Villa de Cos, 

Zacatecas. 

 

Municipio de Villa de Cos, Zacatecas  Ingreso Estimado  

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2017  

Total               

137’832,000.00  

Impuestos                   

4,925,000.00  

Impuestos sobre los Ingresos.                                  

-    

Impuestos sobre el Patrimonio.                   

3,600,000.00  

Impuestos sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones.                   

1,112,000.00  

Accesorios.                      

213,000.00  

Contribuciones de mejoras                                  

-    

Contribución de Mejoras por Obras Públicas.                                  

-    

Derechos                   

4,012,000.00  

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de 

Dominio Público. 

                     

120,000.00  

Derechos por Prestación de Servicios.                   

3,764,000.00  

Otros Derechos.                      

115,000.00  

Accesorios.                        

13,000.00  

Productos                                  

-    

Productos de Tipo Corriente.                                      

Productos de Capital.                                  

-    

Aprovechamientos                     

430,000.00  

Aprovechamientos de Tipo Corriente.                      

430,000.00  

Ingresos por ventas de bienes y servicios                     

350,000.00  

Ingresos por ventas de bienes y servicios de Organismos Descentralizados.                                  

-    

Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del 

Gobierno Central. 

                     

350,000.00  

Participaciones y Aportaciones               

128,115,000.00  

Participaciones.                  
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78,015,000.00  

Aportaciones.                  

50,100,000.00  

Convenios.                                      

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas                                  

-    

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público.                                      

Transferencias al Resto del Sector Público.                                     

Subsidios y Subvenciones.                                      

Ingresos derivados de Financiamientos                                  

-    

Endeudamiento interno.                                     

 

Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la Tesorería Municipal y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los correspondientes acuerdos que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 

Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende por:  

 

IV. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas o 

morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 

distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este artículo; 

 

V. Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por recibir servicios que prestan las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal,  en sus funciones de derecho 

público, así como por el uso o disfrute de los bienes del dominio público del Municipio, salvo 

en los casos que dichos bienes o servicios se encuentren concesionados a particulares para su 

explotación, y 

 

VI. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este ordenamiento, a cargo de las personas 

físicas o morales que, con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras públicas.  

 

VII. Los aprovechamientos: Son ingresos que percibe el Municipio en sus funciones de derecho público, 

distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos, de las 

participaciones federales, de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así 

como los que obtengan los organismos de la administración pública paramunicipal.  

 

VIII. Los productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en sus funciones de 

derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio 

privado. También se consideran productos los ingresos provenientes de la venta de primera 

mano que, por la explotación de sus bienes de dominio privado, haga el Ayuntamiento al 

realizar actividades propias de la región de su ubicación.  

 

Artículo 5. Las participaciones federales son fondos constituidos en beneficio del Municipio, con cargo a 

recursos que la Federación transfiere al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción XXIX de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  
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Artículo 6. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el Municipio, derivados de los fondos 

establecidos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 

Artículo 7. Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los recargos, las multas, los 

gastos de ejecución y la indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no sean 

pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a 

la misma.  

 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia únicamente a las contribuciones no se 

entenderán incluidos los accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y por la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Zacatecas, el derecho común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  

 

Artículo 8. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, cuando así lo dispongan expresamente las 

leyes de la materia, la presente Ley y las demás leyes aplicables.  

 

Artículo 9. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos autorizados por esta Ley, se causarán, 

liquidarán y recaudarán de acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el 

Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

Artículo 10. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos de Aportaciones Federales, se 

percibirán con arreglo a las leyes que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 

Artículo 11. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse por el Ayuntamiento, en términos 

de la Ley de Deuda Pública para el Estado y los Municipios de Zacatecas, y la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios cuya garantía o fuente de pago podrán ser las Participaciones 

Federales que le correspondan al Municipio. 

 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá disponer 

de los Fondos de Aportaciones Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las 

instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 

 

 

Artículo 12. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en 

que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos recargos se calcularán aplicando al 

monto de las contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 

párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de los meses transcurridos en el 

periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de 

mora será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se 

efectúe. 

 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo dispuesto en este 

artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, la 

actualización prevista en esta Ley. 
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El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda pública 

municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo 

cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el 

INEGI del mes anterior a aquel en que debió realizarse el pago, entre el índice correspondiente al mes anterior 

a aquel en que se realiza el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo 

de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al que se realiza el 

pago, no haya sido publicado por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 

aplicando el último índice mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea menor a 1, el 

factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 1. 

 

No causarán recargos las multas no fiscales. 

 

Artículo 13. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 

 

Artículo 14. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación del procedimiento 

administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley en el 

Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas. Para su determinación se estará a lo siguiente: 

 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación, el 2% del crédito 

fiscal. 

 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a seis veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria, se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, 

excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán exceder de 

200 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con motivo del 

procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de 

embargo señalado en el Código Fiscal Municipal. 

 

Artículo 15. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación Hacendaria y Convenio de 

Colaboración Hacendaria para el cobro de Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el 

Gobierno del Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre administración de algún servicio 

público municipal, por parte del Ejecutivo. 

 

Artículo 16. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el orden administrativo, para interpretar 

las leyes fiscales, dictar las disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 

observancia. 
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Artículo 17. El Presidente Municipal y el Tesorero, son la autoridad competente para determinar y aplicar 

entre los mínimos y los máximos los importes que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes 

al Erario Municipal. 

 

 

Artículo 18. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe comprenda fracciones de la unidad 

monetaria, se ajustarán al múltiplo de un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor 

de cincuenta centavos, al costo superior. 

 

Artículo 19. El Ayuntamiento podrá condonar o eximir total o parcialmente el pago de impuestos y sus 

accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir 

que se afecte la situación de algún lugar del municipio, una rama de actividad, la producción o venta de 

productos o la realización de una actividad, así como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos 

meteorológicos, plagas, epidemias y circunstancias similares. Previa autorización del Cabildo. 

 

Solo procederá la condonación cuando los conceptos respectivos hayan quedado firmes y sean 

producto de la ejecución de un acto administrativo. 

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 

Artículo 20. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

de Zacatecas, la base gravable para determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 

percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido mensualmente en la explotación 

de los juegos mencionados en el artículo 52 de la Ley de Hacienda Municipal en cita. 

 

Artículo 21. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2017, las 

siguientes tasas: 

 

VII.  Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos 

por la celebración de éstos, la tasa del 10%; 

   UMA diaria 

VIII.  Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 

que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 

mes, la tasa del 10%, y si fueren de carácter eventual, se pagará mensualmente, por cada 

aparato: 

 De................................. 0.1070 

 a.................................... 2.5000 
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IX.  Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio correspondiente de pago. 

 

 

 

Sección Segunda 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable 

para determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la venta de boletos de entrada o 

participación a las diversiones o espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que sea la 

denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación o reservación. 

 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo dispuesto por el artículo 78 de la 

Ley General de Vida Silvestre, así como la fracción XIII del artículo 12 y 45 bis de la Ley para la Protección 

y Bienestar de los Animales en el Estado y Municipios de Zacatecas. 

 

Artículo 23. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 

Fiscal 2017, las siguientes tasas: 

 

I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de taquilla, al 

importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 

 

Como excepción al párrafo anterior se encuentran los espectáculos de circo y teatro, a 

los cuáles se les aplicará la tasa del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 

sellados y autorizados; 

 

II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de los 

ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro 

o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 

 

III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma temporal, al importe total de los 

ingresos se aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo 

caso se aplicará la tasa del 8%. 

 

Artículo 24. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, entre otras acciones, 

mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o, en su defecto, a través de los servicios públicos 

municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven de la contratación de los policías 

Municipales. Se deberá cubrir previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro servicio 

público municipal, para atender la solicitud realizada. 

 

 Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación de los dispositivos de vigilancia 

del Municipio. Los pagos así efectuados no serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, 

excepto cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad Municipal, notificada con 24 

horas de anticipación a la realización del evento. 

 

 Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en forma eventual, tendrán las 

siguientes obligaciones: 

 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia correspondiente, a más tardar el día anterior a 

aquél en que inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que habrán de concluir 

sus actividades; 
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II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de explotación, a la dependencia 

competente, a más tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a 

ampliar, y 

 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal, 

en alguna de las formas previstas en la legislación, que no será inferior a los ingresos estimados 

para un día de actividades. Cuando no se cumpla con esta obligación, la Tesorería Municipal 

podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, el 

interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. En caso de no realizarse el 

evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 

 

Artículo 25. Las Empresas de Espectáculos o Diversiones Públicas deberán otorgar fianza, a satisfacción de 

la Tesorería Municipal, cuando soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar.  Asimismo, 

exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para permitir el acceso al público a efecto de 

que sea autorizado y sellado.  En caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 

Municipal, se impondrá al referido empresario una multa, consistente en el importe establecido en la fracción 

XXVII del artículo 72 de esta Ley. 

 

 

 

Artículo 26. Responden solidariamente del pago del impuesto: 

 

VII. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que permanente u ocasionalmente, por 

cualquier acto o contrato se autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 

diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la celebración del contrato a la 

autoridad fiscal, cuando menos tres días naturales antes de la realización del evento; 

 

VIII. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de permisos para la celebración de 

diversiones y espectáculos públicos, y 

 

IX. Los interventores. 

 

Artículo 27. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las siguientes obligaciones: 

 

I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en establecimientos fijos: 

 

a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las formas aprobadas y, 

proporcionando los datos y documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 

antes de dar inicio las actividades gravables, y 

 

b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de actividades, traspaso o clausura ante 

la misma autoridad, previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias;  

 

II. Tratándose de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, temporal o eventual 

que no cuenten con establecimiento fijo: 

 

a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que indique el periodo durante el cual se 

realizara el espectáculo o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 

 

b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las 

formas previstas en el Código Fiscal Municipal, que no será inferior al impuesto 

correspondiente de un día de actividades, ni superior al que pudiera corresponder a tres 

días, previamente a la iniciación de actividades, y 
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c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del periodo de realización de la diversión 

o espectáculo, ante la Tesorería Municipal, a  más tardar el ultimo día que comprenda el 

permiso cuya vigencia  se vaya a ampliar o suspender; 

 

III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de la función; 

 

IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad Hacendaria Municipal correspondiente; 

 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dándole las facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 

 

VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

 

Artículo 28. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 

 

I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o espectáculos, cuando sean propiedad del 

sujeto del gravamen, y 

 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o espectáculo, cuando sean propiedad del 

sujeto del gravamen. 

 

Artículo 29. No causarán este impuesto: 

 

I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados directamente por la Federación, el Estado, los 

Municipios o las Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, siempre y 

cuando presenten ante la Tesorería Municipales promociones de exención y el proyecto de 

aplicación o destino de los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del evento; en 

consecuencia no se gozará del beneficio que establece esta exención, si las propias autoridades 

sólo patrocinan las diversiones o espectáculos. 

 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al público ingresen al Erario 

Federal, Estatal o Municipal, según el caso y consten en recibos oficiales, y 

 

II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de derechos de entrada o participación estén 

gravados por el impuesto al valor agregado. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

Sección Única 

Impuesto Predial 

 

Artículo 30. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 1 al 27, de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto Predial para 2017, se estará a lo siguiente: 

 

Son sujetos del impuesto predial: 

 

VI. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de predios urbanos o rústicos y sus 

construcciones;  
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VII. Los núcleos de población Ejidal o Comunal y de Régimen de Fraccionamientos Rurales; 

 

VIII. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y establecimientos metalúrgicos canteras, 

yacimientos, minas, bancos de mármol, basaltos, cal, caliza, tezontle, tepetate y sus derivados, 

arena, grava, piedra y otros similares, así como de cualquier otro tipo de minerales extraídos del 

suelo  y subsuelo, así como de lomas, cerros, declives y acantilados; 

 

IX. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios federales, del Estado o de los Municipios, 

y 

 

X. Los titulares de los derechos agrarios sobre la propiedad ejidal o comunal, así como los propietarios 

o poseedores, a título de dueño. 

 

Se prohíbe a los Notarios Públicos, Jueces de Primera Instancia y, en general a todos los fedatarios 

públicos, que por la naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos jurídicos de los 

cuales derive la causación del impuesto predial autorizar en forma definitiva escrituras públicas o 

certificación de firmas de instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad inmobiliaria, 

o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les sea exhibida constancia de no adeudo al 

Municipio respecto al pago del impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas.  

 

Para efectos de este Impuesto, serán responsables solidarios los sujetos a que se refiere el artículo 3 de 

la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 31. La base para el pago del impuesto predial se regula por las disposiciones contenidas en el 

artículo 4 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y, la pagarán los contribuyentes 

identificados como sujetos y/o responsables solidarios del impuesto en términos de la Ley de Hacienda 

Municipal antes citada. 

 

Artículo 32. El importe tributario se determinará con la suma de dos veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 

 

UMA diaria 

VII.  PREDIOS URBANOS: 

 

   

 

 e)  Zonas: 

 

  I…….......................................……… 0.0009 

  II……….........................................… 0.0018 

  III……….......................................… 0.0033 

  IV……….......................................… 0.0051 

  V………........................................… 0.0075 

  VI……...........................................… 0.0120 
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 f)  El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto al 

monto que les corresponda a las zonas II y III; una vez y media más con respecto al 

importe que le corresponda a la zona IV; 

    

VIII.  POR CONSTRUCCIÓN:  

    

 a) Habitación:  

  Tipo A……...........................................… 0.0100 

  Tipo B……..........................................… 0.0051 

  Tipo C……............................................. 0.0033 

  Tipo D……...........................................… 0.0022 

    

 b) Productos:  

  Tipo A…...............................................… 0.0131 

  Tipo B…...............................................… 0.0100 

  Tipo C…...............................................… 0.0067 

  Tipo D…...............................................… 0.0039 

    

 El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y 

los tipos de construcción. 

    

IX.  PREDIOS RÚSTICOS:  

    

 e)  Terrenos para siembra de riego:  

   

 

  1 Sistema de Gravedad, por cada 

hectárea…………………………….. 

0.7595 

   

 

  2 Sistema de Bombeo, por cada 

hectárea…………………………….. 

0.5564 
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 f)  Terrenos para siembra de temporal y terrenos de agostadero: 

   

 

  1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie…………… 

2.0000 

  más, por cada hectárea……………… 

$1.50 

   

 

  2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie………….. 

2.0000 

  más, por cada hectárea……………… 

$3.00 

 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 

hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, 

como si se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora 

como de pleno dominio o en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV.  PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALURGICOS 

EXPLOTADORES DE YACIMIENTOS; EXTRACTORES Y COMERCIALIZADORES DE 

BANCOS DE MÁRMOL, BASALTOS, CAL, CALIZA, TEZONTLE, TEPETATE Y SUS 

DERIVADOS; ARENA, GRAVA, PIEDRA Y OTROS SIMILARES, ASÍ COMO DE 

CUALQUIER OTRO TIPO DE MINERALES EXTRAÍDOS DEL SUELO  Y SUBSUELO, 

ASÍ COMO OBTENEDORES DE BENEFICIOS DERIVADOS DEL APROVECHAMIENTO 

DE LOS RECURSOS NATURALES PROVISTOS POR LAS LOMAS, CERROS, 

DECLIVES Y ACANTILADOS EN EL MUNICIPIO. 

 

Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las construcciones. 

 

Artículo 33. El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Artículo 34. A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto 

correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su 

cargo.  Asimismo, las madres solteras; madres jefas de familia, personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a un 10% adicional durante todo el año, sobre el 

entero a pagar en el ejercicio fiscal 2017, siempre y cuando acrediten la titularidad de la propiedad. Las 

bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero y febrero y  

en ningún caso, podrán exceder del 25%. En el mes de marzo no podrán exceder del 20%. 

 

Artículo 35. Los Notarios, Fedatarios Públicos y quienes hagan sus veces, no deberán autorizar escrituras, 

actos o contratos que se refieran a predios urbanos o rústicos, sin obtener y acumular a ellos el comprobante 

de pago oficial o el certificado expedido por la Tesorería Municipal, en que conste que el predio o predios a 
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que se refiere la operación motivo de la escritura, acto o contrato, se encuentran al corriente en el pago del 

Impuesto Predial.  

 

En consecuencia, para todo contrato de compraventa, fideicomiso, hipoteca, arrendamiento, 

subarrendamiento, comodatos, convenios y transacciones judiciales y en general, cualquier otro acto o 

contrato relativo a bienes inmuebles, los notarios y fedatarios públicos, harán constar en la copia de los 

contratos, dicha circunstancia. 

 

Las escrituras, contratos, convenios o cualquier otro título o instrumento jurídico que no cumpla con 

los requisitos mencionados en los párrafos anteriores, no serán inscritos en los libros respectivos del Registro 

Público de la Propiedad. 

 

Los notarios deberán dar aviso a las autoridades fiscales cuando los predios de que se trate reporten 

adeudos fiscales, con independencia de no autorizar la protocolización correspondiente, bajo  su absoluta 

responsabilidad y alcances de la responsabilidad solidaria en que puedan incurrir. 

 

Artículo 36. Los avisos y manifestaciones que deban realizarse a las autoridades fiscales, se harán en las 

formas que para tal efecto apruebe la Tesorería Municipal, debiendo proporcionar los datos que las mismas 

indiquen.  

 

Cuando en los avisos o manifestaciones no se acompañe la documentación requerida, las autoridades 

fiscales concederán un término de diez días a partir del día siguiente a la notificación para que se corrija la 

omisión, si transcurrido dicho plazo ésta no es exhibida, se tendrán por no presentadas sin perjuicio de 

imponer al infractor las sanciones que procedan. 

 

Artículo 37. Los sujetos de este impuesto deberán manifestar a la Tesorería Municipal, sus cambios de 

domicilio, dentro de los quince días de ocurridos y si no lo hiciere se considerará para todos los efectos 

legales el que hubieren señalado anteriormente o, en su defecto, el predio mismo. 

 

Artículo 38. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate de bienes inmuebles, deberán 

recabar previo a la realización de este, de la Tesorería Municipal, un informe sobre los créditos fiscales que el 

predio en remate adeuda hasta la fecha de subasta, si de tal informe apareciere algún crédito fiscal insoluto, la 

autoridad retendrá del producto del remate la cantidad suficiente para cubrirlo, remitiéndola de inmediato a la 

autoridad fiscal, para que ésta extienda y entregue el recibo correspondiente al adquirente del inmueble. 

 

 

 

CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

Sección Única 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

Artículo 39. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y morales que adquieran en propiedad 

un bien inmueble, independientemente si la operación es resultado de un contrato de compraventa, donación, 

la que ocurra por causa de muerte y la aportación a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de 

las que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás operaciones señaladas en 

el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 40. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, determinable de 

conformidad al artículo 31 en relación con los artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal, a excepción 

de las operaciones a que se refiere el artículo 34 de la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer 

trámite de traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 
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No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles que hagan, la Federación, el Estado 

o los Municipios para formar parte del dominio público y los partidos políticos en los términos de la 

legislación electoral aplicable federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros en caso de reciprocidad. 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Plazas y Mercados 

 

Artículo 41. Los ingresos derivados de uso de suelo: 

 

UMA diaria 

VI.  Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán 

mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo siguiente: 

  

 

 a) Puestos fijos....................................... 2.0958 

 b) Puestos semifijos............................... 2.7292 

  

 

VII.  Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 

cobrará por metro cuadrado, diariamente........................ 

0.2756 

  

 

VIII.  Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 

semana.................................................... 

0.6898 

 

 

 

Sección Segunda 

Espacios para Servicio de Carga y  Descarga 

 

Artículo 42. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y 

descarga de materiales en la vía pública, se pagará un importe diario de 0.3699 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para 

automóviles y autobuses de servicio público de transporte. 
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Sección Tercera 

Rastro 

 

Artículo 43. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración 

del rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

UMA diaria 

VII.  Mayor………………………………............…… 0.2738 

   

VIII.  Ovicaprino…………………………............…… 0.1462 

   

IX.  Porcino………………………………............…. 0.2053 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

los importes señalados será por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

 

Sección Cuarta 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 

Artículo 44. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública cuando se lleve a cabo en ella la 

canalización de instalaciones subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes de 

telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya instaladas; lo percibirá el Municipio de 

Villa de Cos, Zacatecas en relación al metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al número 

para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable que se instalen en la vía pública. 

 

Artículo 45. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que realicen actividades de canalización de 

cableado o instalaciones relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía eléctrica, 

previa autorización de la Dependencia encargada de Obras y Servicios Públicos Municipales. 

 

Artículo 46. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán por una sola vez, de conformidad 

con los importes siguientes: 

 

UMA diaria 

XI.  Cableado subterráneo, por metro lineal….... 

1.0500 

  

 

XII.  Cableado aéreo, por metro lineal…………… 

0.0210 

  

 

XIII.  Postes de telefonía y servicios de cable por  

5.5000 
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pieza………………………………………….. 

  

 

XIV.  Caseta telefónica, por pieza……………….. 

5.7750 

  

 

XV.  Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones en 

inmuebles públicos o privados: tarifa del 5% del valor comercial de las instalaciones, 

por concepto de resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que produce 

la canalización de éstas. 

 

 Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 100% del costo de la licencia por 

canalización de instalaciones en la vía pública, de casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas 

emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados, a más tardar el 

31 de Marzo. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 

 

Artículo 47. Los ingresos derivados del pago de derechos por matanza, transportación, uso de báscula, 

introducción, refrigeración, incineración y verificación,  se pagarán en Unidades de Medida y Actualización 

diaria de acuerdo a lo siguiente: 

 

XIV.  Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, por cabeza, causará 

los siguientes importes: 

   

 

 m)  Vacuno……………………………...... 

3.0000 

 n)  Ovicaprino…………………..……..…. 

1.0000 

 o)  Porcino………………………….…….. 

3.0000 

 p)  Equino………………………………… 

0.9653 

 q)  Asnal…………………………………... 

1.0830 

 r)  Aves de Corral………………………... 

0.0444 

   

 

XV.  Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, se cobrará un 

importe fijo por animal en la prestación del servicio de ……………… 

0.2738 

   

 

XVI.  Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios establecidos, por cada cabeza, se 

causarán los siguientes montos: 



 Martes, 20 de Diciembre  del 2016 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

262 

 

   

 

 i)  Vacuno………………….......……….…. 0.4107 

 j)  Porcino……………………......…….….. 0.4070 

 k)  Ovicaprino……………………......…….. 0.2054 

 l)  Aves de corral………………………….. 0.0684 

   

 

XVII.  La refrigeración de ganado en canal, causará, por día, los siguientes importes: 

   

 

 o)  Vacuno…………………………………. 

1.0500 

 p)  Porcino……………………………….. 

1.0000 

 q)  Lechón………………………………… 

0.3029 

 r)  Equino…………………………………. 

0.2407 

 s)  Ovicaprino…………………………….. 

0.3029 

 t)  Aves de corral……………………….. 

0.0032 

   

 

XVIII.  Transportación de carne del rastro a los expendios y comunidades según la distancia: 

   

 

 m)  De  0  a 10 Km................................... 

1.2848 

 n)  De 11 a 20 Km.................................. 

2.6549 

 o)  De 21 a 40 Km................................... 

3.1833 

 p)  De 41 a 60 Km.................................. 

3.6732 

 q)  A partir de 61 km en adelante por cada 10 

km……………………………………. 

1.2500 

   

 

XIX.  La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad, los siguientes importes: 

   

 

 e)  Ganado mayor……………………… 

1.9818 

 f)  Ganado menor……………………… 

1.2972 
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XX.  Lavado de vísceras.................................... 1.4639 

    

VIII.

  

No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al 

del Municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección Segunda 

Registro Civil 

 

Artículo 48. Los servicios por pago de servicios del  Registro Civil,  se causarán de la siguiente manera: 

 

UMA diaria 

XXI.  Asentamiento de Actas de Nacimiento........... 0.5210 

    

 La inscripción de hechos relativos al nacimiento, y la expedición de la primera acta 

certificada de nacimiento, para personas de cero a quince años, se hará sin pago alguno de 

derechos; de conformidad al artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

No causará multa el registro de nacimiento extemporáneo de un menor de seis años. 

  

 

XXII.  Expedición de copias certificadas del Registro 

Civil…………………………..................…….. 
0.5541 

   

XXIII.  Solicitud de matrimonio………………............. 0.9120 

   

 

XXIV.  Celebración de matrimonio:  

   

 

 e)  Siempre que se celebre dentro de la 

oficina…………………....……………… 

6.5999 

 f)  Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera 

de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 

origine el traslado de los empleados que se comisionen para estos 

actos, debiendo ingresar además a la Tesorería 

Municipal....................... 

18.7224 
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XXV.  Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por 

reconocimiento de hijo, adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 

sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 

igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que 

tengan sus efectos dentro de la jurisdicción municipal, por 

acta……......…… 0.8150 

   

 

XXVI.  Anotación marginal…………….......…………. 0.5831 

   

 

XXVII.  Asentamiento de actas de defunción…........... 0.5000 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el 

presente capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 

 

Sección Tercera 

Servicios de Panteones 

 

Artículo 49. Los derechos por pago de servicios de panteones, se causarán de la siguiente manera: 

 

UMA diaria 

VIII.  Por inhumación a perpetuidad:  

   

 

 i)  Sin gaveta para menores hasta 12 años.. 

3.5278 

 j)  Con gaveta para menores hasta de 12 

años……………………………………… 

6.5625 

 k)  Sin gaveta para adultos………………….. 

8.0860 

 l)  Con gaveta para adultos………………… 

19.7925 

   

 

IX.  En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

 e)  Para menores hasta de 12 años………… 

2.7321 

 f)  Para adultos……………………………….. 

7.2775 

   

 

X.  La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

 

 

Sección Cuarta 

Certificaciones y Legalizaciones 

 

ARTÍCULO 50. Las certificaciones y legalizaciones causarán por hoja: 
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UMA diaria 

XXIV.  Identificación personal y de no antecedentes 

penales…………………..........................… 1.3129 

   

 

XXV.  Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo………………………….................… 1.3129 

   

 

XXVI.  De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta 

de recomendación o de residencia, etcétera..... 2.1210 

   

 

XXVII.  Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver................................ 0.3988 

   

 

XXVIII.  De documentos de archivos municipales..... 

1.1636 

   

 

XXIX.  Constancia de inscripción............................. 1.3129 

   

 

XXX.  Certificación de actas de deslinde de predios…… 2.6250 

   

XXXI.  Expedición de Carta de “Liberación de fauna nociva y contaminación 

ambiental” por parte de la Dirección de obras y servicios públicos 

municipales; con independencia de las sanciones previstas en el inciso b) 

de la fracción XXVI del artículo 72, y una vez que se hayan desarrollado 

los servicios de limpieza…… 1.0000 

  

 

XXXII.  Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio.......................................... 2.6250 

  

 

XXXIII.  Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas:  

 e)  Predios urbanos................................... 

2.6250 

 f)  Predios rústicos................................... 

2.6250 

   

 

XXXIV.  Certificación de clave catastral.................... 

2.6250 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

Artículo 51. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o 

cualquier otra clase de contratos pagarán 4.3764 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
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Sección Quinta 

Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

Artículo 52. Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas V y VI así como en las 

comprendidas en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir un importe anual del 10% del importe 

del impuesto predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

Artículo 53. Respecto de los importes y tarifas por los servicios de transporte y recolección de residuos 

sólidos, se pactará por convenio, a través de la Secretaría de Obras y Servicio Públicos y la Tesorería 

Municipal y, para el uso del relleno sanitario municipal por parte de particulares, comercios y empresas, se 

pagará 1.5400 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por cada 20 a 100 kg. de residuos sólidos; y 

por cada 100 kg. adicionales se aumentará 0.7700 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

Sección Sexta 

Servicio Público de Alumbrado 

 

Artículo 54. Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con 

la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio 

público de alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los 

contemplados en la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la 

recaudación de este derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

 

Sección Séptima 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

Artículo 55. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes 

derechos: 

 

XXXII.  Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 i)  Hasta 200 Mts
2 
………………………… 3.6376 

 j)  De 201 a 400 Mts
2
…………………….. 4.3203 

 k)  De 401 a 600 Mts
2
……………………… 5.0864 

 l)  De 601 a 1000 Mts
2
……………………. 6.3563 

 e)

  

Por una superficie mayor de 1000 Mts
2  

se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro excedente se pagará ………………….. 0.0026 

   

 

XXXIII.  Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 a) Terreno Plano: 

 

  21. Hasta 5-00-00 Has.......................... 4.8084 

  22. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has. 9.2782 
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  23. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has. 14.1557 

  24. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has. 23.1914 

  25. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has 37.1117 

  26. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has. 46.3956 

  27. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has. 57.6193 

  28. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has. 66.6234 

  29. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has. 76.8391 

  30. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente....... 1.7548 

   

 

 b) Terreno Lomerío: 

 

  21. Hasta 5-00-00 Has......................... 9.2842 

  22. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has. 14.1536 

  23. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has. 23.1914 

  24. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has. 37.1116 

  25. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has 52.0165 

  26. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has. 75.8831 

  27. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has. 93.6423 

  28. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has. 107.2783 

  29. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has. 134.2625 

  30. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente………… 

2.8042 

   

 

 c) Terreno Accidentado: 

 

  21. Hasta 5-00-00 Has.......................... 26.8902 

  22. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has. 40.3379 

  23. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has. 53.7527 

  24. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has. 62.6123 
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  25. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has 119.8892 

  26. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has. 143.4815 

  27. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has. 165.0280 

  28. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has. 190.5335 

  29. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has. 228.5558 

  30. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente………… 

4.4839 

   

 

 Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio al 

que se refiere esta fracción… 

9.6281 

   

 

XXXIV.  Avalúo cuyo monto sea de 

 

 m)  Hasta $ 1,000.00……………………….. 2.1424 

 n)  De $ 1,000.01 a $ 2,000.00……………. 2.7778 

 o)  De $ 2,000.01 a $ 4,000.00……………. 3.9883 

 p)  De $ 4,000.01 a $ 8,000.00……………. 5.1620 

 q)  De $ 8,000.01 a $ 11,000.00……………. 7.7537 

 r)  De $ 11,000.00 a $ 14,000.00………..…. 10.3373 

   Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $ 

14,000.00, se cobrará la cantidad 

de……………………………… 1.5916 

   

 

XXXV.  Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zona 

urbana, por cada zona y superficie, así como el material 

utilizado.................... 

2.1653 

   

 

XXXVI.  Autorización de alineamientos...................... 

1.5750 

   

 

XXXVII.  Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio............................................................ 

2.6250 
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XXXVIII.  Autorización de divisiones y fusiones de 

predios.......................................................... 

2.6250 

  

 

XXXIX.  Expedición de carta de alineamiento............ 

2.1000 

  

 

XL.  Expedición de número oficial....................... 

1.5159 

 

 

 

 

Sección Octava 

Desarrollo Urbano 

 

Artículo 56. Los servicios que se presten por concepto de: 

 

XI.  Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos, tipo HABITACIONALES URBANOS: 

   UMA diaria 

 
i)  

Residenciales por M
2
...................................... 0.0419 

 
j)  

Medio:  

  5. Menor de 1-00-00 has. por M
2
................... 0.0099 

  6. De 1-00-01 has. en adelante, M
2
............... 0.0166 

 
k)  

De interés social: 
 

  7. Menor de 1-00-00 has. por 

M
2
.................... 0.0064 

  8. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por 

M
2
.............. 0.0090 

  9. De 5-00-01 has. en adelante, por 

M
2
.......... 0.0151 

 
l)  

Popular: 
 

  5. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por M
2
................ 

0.0050 

  6. De 5-00-01 has. en adelante, por M
2
........... 

0.0064 

  

 

 Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de 

fraccionamientos en los que se ubiquen predominantemente. 
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XII.  Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos, tipo ESPECIALES: 

   

 

 k)  Campestres por M
2
............................................ 

0.0265 

 l)  Granjas de explotación agropecuaria, por M
2
.... 

0.0320 

 m)  Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos 

habitacionales, por M
2
........... 

0.0320 

 n)  Cementerio, por M
3
 del volumen de las fosas o 

gavetas.............................................................. 

0.1052 

 o)  Industrial, por M
2
................................................. 

0.0222 

   

 

 Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización 

se deberá solicitar el refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de 

este artículo si se tratare de una inicial. 

   

 

 La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, 

desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces  el monto establecido según el 

tipo al que pertenezcan. 

   

 

XIII.  Realización de peritajes: 

 

 a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas....................................................... 

6.6564 

 b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles.......................................................... 

8.3266 

 c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos............................................................. 

6.6564 

   

 

XIV.  Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal................................................... 

2.7760 

   

 

XV.  Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en 

condominio, por M
2
 de terreno y 

construcción.............................................................. 

0.0779 
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Sección Novena 

Licencias de Construcción 

 

Artículo 57. Expedición de licencia para: 

 

XI.  Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será del 5 al millar aplicable al 

costo por M
2
 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras 

Públicas, más por cada mes que duren los trabajos, 2.0000 Unidades de Medida y 

Actualización diaria; 

  

 

XII.  Bardeo con una altura hasta 2.50 M
2
 será del 3 al millar aplicable al costo por M

2
 de 

construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la 

zona; 

   

 

XIII.  Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, 

reposición de acabados, etcétera......................................... 

4.2382 

 Mas importe mensual según la zona:  

 

 De……………… 

0.4817 

 a………………… 

3.3419 

   

 

XIV.  Licencia para introducción y reparación, de agua potable o 

drenaje................................. 

2.4733 

 a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

pavimentada, incluye reparación de pavimento......................... 

22.0000 

 b) Trabajo de introducción, de agua o potable o drenaje en calles sin 

pavimento 

10.7430 

   

 

XV.  
Movimientos de materiales y/o escombro..… 

4.2423 

 Más importe mensual, según la zona: 

 

 De………………… 

0.4817 

 a…………………… 

3.3449 

   

 

VI.  Excavaciones para introducción de tubería y 

cableado...................................................... 

0.0685 
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VII.  Prórroga de licencia por mes..................... 

4.2206 

  

 

VIII.  Construcción de monumentos en panteones: 

 

   

 

 a) De ladrillo o cemento…...............….… 

0.6952 

 b) De cantera…………….....................… 

1.3891 

 c) De granito…………......................…… 

2.2262 

 d) De otro material, no específico…....… 

3.4360 

 e) Capillas….....................................…… 

41.2172 

   

 

IX.  El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el 

artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas está exento siempre 

y cuando no se refiera a construcciones en serie; 

   

 

XLI.  Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de 

instalaciones superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y 

con fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción 

que existan en el Municipio ya sean ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán 

derechos de 9 al millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al análisis que 

maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 

Artículo 58. Por la regularización del permiso por  construcción, instalación y uso de la propiedad municipal 

a través de instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M
2
, a 

criterio de la autoridad. 

 

 

 

Sección Décima 

Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Artículo 59. El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, 

cambio de domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas, se estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, Ley Sobre Bebidas 

Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y su Reglamento. 

 

 

 

Sección Décima Primera 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 
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Artículo 60. Los ingresos derivados de: 

 

VI.  Inscripción y expedición de tarjetón para: 

 
e)  

Comercio ambulante y tianguistas...... 
2.2050 

 
f)  

Comercio establecido......................... 
4.4100 

 
g)  

Comercio con venta de cerveza........... 
5.0000 

  

 

VII.  Refrendo anual de tarjetón: 

 

 
e)  

Comercio ambulante y tianguistas....... 
2.2050 

 
f)  

Comercio establecido.......................... 
3.3075 

 
g)  

Comercio con venta de cerveza........... 
7.0000 

 

 

 

Sección Décima Segunda 

Padrón de Proveedores y Contratistas 

 

Artículo 61. Los ingresos derivados de la inscripción, expedición  y renovación de tarjetón de contratistas que 

presten servicios a la Presidencia se causarán anualmente a razón de 24.5000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

Sección Primera 

Permisos para Festejos 

 

Artículo 62. Las personas físicas o morales que soliciten permisos para celebración de bailes sin fines de 

lucro o fiestas particulares, pagarán, por evento, 3.5000 Unidades de Medida y Actualización diaria.  

 

Artículo 63. Se pagará el permiso para la celebración de los eventos autorizados por la Secretaría de 

Gobernación en Unidades de Medida y Actualización diaria de la siguiente manera: 

 

VII.  Peleas de gallos, por evento.................. 

11.1309 

  

 

VIII.  Carreras de caballos, por evento........... 

15.5798 

  

 

IX.  Coleaderos............................................. 

11.1309 
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X.  Jaripeos................................................. 

11.1309 

  

 

XI.  Arrancones.............................................. 

11.1309 

 

Si el evento dura más de un día, se pagará un importe  de 4.4524, por cada día adicional. 

Sección Segunda 

Fierros de Herrar 

 

Artículo 64. Causan derechos los ingresos por: 

UMA diaria 

VI.  Registro de fierro de herrar y señal de sangre 

2.1008 

  

 

VII.  Refrendo de fierro de herrar y señal de 

sangre............................................................. 

1.0504 

  

 

VIII.  Por cancelación de fierro de herrar................ 

1.0504 

 

 

 

Sección Tercera 

Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 65. Por expedición de permisos para la colocación de anuncios de publicidad se aplicarán, para el 

ejercicio fiscal 2017, los siguientes importes: 

 

XVI.  Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 

azoteas, terrenos baldíos bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plaza de toros, 

gimnasios, etcétera, mediante un importe anual de acuerdo a lo siguiente: 

   

 

 j)  Para bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos............................................ 

12.7585 

  Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse: 

1.2764 

   

 

 k)  Para refrescos embotellados y productos 

enlatados........................... 

8.6947 

  

Independientemente de que por cada metro cuadrado 0.8648 
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deberá aplicarse: 

   

 

 l)  Para otros productos y servicios......... 

4.4990 

  Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse: 

0.4641 

 Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la 

identificación de giros comerciales o de servicios en su propio 

domicilio; 

 

  

 

XVII.  Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 

término que no exceda de 30 días, pagarán.................................. 

2.0000 

  

 

XVIII.  La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 

estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y televisión, 

hasta por 30 días… 

1.7063 

 Con excepción de los que son inherentes a las actividades de 

los partidos políticos registrados; 

 

  

 

XIX.  Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán un 

importe diario de....... 

0.0841 

 Con excepción de los que son inherentes a las actividades de 

los partidos políticos registrados; 

 

  

 

XX.  La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de 

volantes de mano, por evento pagarán: 

0.2806 

 Con excepción de los que son inherentes a las actividades de 

los partidos políticos registrados; 

 

 

 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS A 

RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 
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Sección Primera 

Arrendamiento 

 

Artículo 66. Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, explotación, uso y aprovechamiento 

de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 

 

 

 

Sección Segunda 

Uso de Bienes 

 

Artículo 67. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Municipal podrá celebrar convenios con los 

particulares para el uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia con los propietarios o 

poseedores de las fincas colindantes con éstas y del peritaje técnico de vialidad. 

 

 

CAPÍTULO II 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 

Sección Única 

Enajenación 

 

Artículo 68.  Los productos por enajenación de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, se 

determinarán y pagarán previo contrato o convenio, de acuerdo a las condiciones vigentes en el mercado 

mediante avalúo correspondiente, previa autorización expresa del Ayuntamiento. 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 

Sección Única 

Otros Productos 

 

Artículo 69. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo a lo siguiente: 

 

XI.  Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los 

interesados; 

  

 

XII.  Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumibles se cobrará a razón de.................................................... 

0.0068 

  

 

XIII.  Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites administrativos 

pagarán en Unidades de Medida y Actualización diaria........................ 

0.7045 

  

 

XIV.  Donativos en efectivo o en especie con previa autorización del Ayuntamiento. 
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TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

MULTAS 

 

Sección Única 

Generalidades 

 

Artículo 70. Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad 

municipal, serán aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente 

Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 

UMA diaria 

LIV.  
Falta de empadronamiento y licencia...... 

8.2687 

LV.  
Falta de refrendo de licencia................... 

5.2500 

LVI.  
No tener a la vista la licencia.................... 

1.9687 

LVII.  Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal.... 

10.5000 

LVIII.  Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales.................................... 

15.7500 

LIX.  Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

 e)  Cantinas, cabarets y lenocinios, por 

persona........................................... 

26.2500 

 f)  Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona....................... 

32.8125 

LX.  
Falta de tarjeta de sanidad, por personas 

2.3116 

LXI.  
Falta de revista sanitaria periódica........... 

3.8011 

LXII.  Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en 

zonas habitacionales.......................................... 

4.1795 

LXIII.  No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público............................... 

26.2500 

LXIV.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo................................................ 

4.5937 

LXV.  Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 

 De........................... 
2.4489 
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 a.............................. 
13.3484 

LXVI.  La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de diversión................. 

17.3475 

LXVII.  
Matanza clandestina de ganado............ 

17.7998 

LXVIII.  Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de origen.......................... 

8.9214 

LXIX.  Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la 

sanción que Impongan las autoridades correspondientes, 

 

 De........................... 

31.5172 

 a............................. 

70.9529 

LXX.  Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 

correspondientes.......................... 

15.7145 

LXXI.  No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades correspondientes 

 

 De........................... 

6.2939 

 a............................. 

14.1998 

LXXII.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro.................................... 

34.4531 

LXXIII.  No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal 

de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la Ganadería 

del Estado de Zacatecas en vigor....................................... 

69.5025 

LXXIV.  Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos... 

6.5625 

LXXV.  Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado................................................ 

2.6250 

LXXVI.  No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas 

mencionadas en el artículo 54 de esta Ley....................................... 

1.5750 
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LXXVII.  Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como lotes 

baldíos y permitan éstos derrames de agua 

 

 De......................... 

6.5625 

 a............................ 

15.7500 

 El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o 

remover los obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la 

autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 

resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 

acarreos. 

LXXVIII.  
Multa por pago extemporáneo del padrón…. 

5.1220 

LXXIX.  Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

 dd)  Se aplicará multa calificada según dictamen de la 

Dirección de Obras Públicas por la invasión de la vía 

pública con construcciones, que será  

 

  De.......................... 

3.9375 

  a............................. 
30.1875 

  Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto 

en el segundo párrafo de la fracción anterior. 

 

 ee)  Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 

estar bardeados............................................. 

24.9375 

 ff)  Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza 

de ganado 

5.2500 

 gg)  Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública........................................ 

7.8750 

 
hh)  

Orinar o defecar en la vía pública.... 9.8750 

 ii)  Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos...................................... 
10.0050 

 jj)  Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 
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7. Ganado mayor...................... 

4.4125 

  
8. Ovicaprino............................ 

2.8112 

  
9. Porcino................................. 

2.6800 

XXVII. 

Cuando se sorprenda en circulación boletaje no autorizado por la 

Tesorería Municipal, en la celebración de diversiones y 

espectáculos públicos, se impondrá una multa 
 

 
 

De…………………. 
300.00 

 
 

A………………….. 
1000.00 

 

Artículo 71. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales, o, en 

su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 

artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de acuerdo con lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 

previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones 

por la comisión de un sólo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, 

procede imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior 

sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en 

cuenta la importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, 

tanto para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones 

legales o reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o 

moral infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

Artículo 72. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe de su 

jornal o sueldo correspondiente a un día. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y COOPERACIONES 

 

Sección Única 
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Generalidades 

 

Artículo 73. El Municipio podrá recibir Aportaciones de los Beneficiarios del Programa Municipal de Obra, 

Aportaciones para Obras del Programa 3X1 para migrantes, Aportaciones para obras del Fondo de Aportación 

para la Infraestructura Social y Aportaciones del Sector Privado para Obras y Aportaciones de Otros 

Programas Convenidos de acuerdo a reglas de operación de programas.  

 

 

 

 

CAPÍTULO III  

OTROS APROVECHAMIENTOS 

 

Sección Primera 

Generalidades  

 

Artículo 74. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el Municipio por conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 73 de la Ley de Hacienda del Estado, por conceptos tales como: donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y legados. 

 

Artículo 75. El Municipio podrá recibir Ingresos derivados de indemnización por daños en bienes no 

asegurados previa valuación de acuerdo a los daños ocasionados. 

 

Artículo 76. El Municipio podrá recibir reintegros derivados de acciones resarcitorias a funcionarios o ex 

funcionarios, pago de incapacidades por el Instituto Mexicano del Seguro Social, pagos por compañías 

aseguradoras por la pérdida o daños de bienes asegurados, así como por otros conceptos que tengan que 

reintegrarse.  

 

 

 

 

Sección Segunda 

Seguridad Pública 

 

Artículo 77. Por servicios prestados en materia de seguridad pública y vigilancia especial que soliciten las 

empresas o los particulares, contribuirán según convenio pactado por las partes.  

 

 

Sección Tercera 

Ingresos por Festividad 

 

Artículo 78. El Municipio podrá recibir ingresos por festividad derivados de ferias regionales y otras 

festividades o eventos. 

 

 

 

TÍTULO SEXTO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 

CAPÍTULO I 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 

Sección Única 

DIF Municipal 
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Artículo 79. Para la ejecución de servicios y programas, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia, determinará los tarifarios correspondientes en base a importes de recuperación.  

 

 

 

CAPÍTULO II 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 

 

Sección Única 

Agua Potable 

 

Artículo 80. Los importes y tarifas que se contemplen dentro del Sistema Descentralizado respecto del uso y 

consumo de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; serán las 

aprobadas por el Consejo Consultivo en razón al Programa Nacional Hídrico que contempla el Plan Nacional 

de Desarrollo 2013-2018 y deberán notificarse en lo inmediato a esta Administración Pública para su 

publicación en la Gaceta Municipal, y en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

Sección Única 

Participaciones 

 

Artículo 81. Las participaciones y aportaciones provenientes de gravámenes federales, conforme a lo 

dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria 

para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 

Sección Única 

Endeudamiento Interno 

 

Artículo 82. Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio, durante el ejercicio fiscal 

2017, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones públicas productivas 

o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 

los términos, bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la Honorable 

Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1o de enero del año 2017, previa publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se 

circunscribe al Municipio de Villa de Cos, Zacatecas. 

 

 

SEGUNDO.- De conformidad con las reformas efectuadas a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de desindexación del salario mínimo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

el 27 de enero de 2016, la recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y Venta de 

Bienes y Servicios señalados en la presente Ley, se establecen a razón de Unidades de Medida y 

Actualización diaria, cuyo valor de conversión a moneda de curso legal es de $73.04 (Setenta y tres pesos 

04/100 m.n.). 

 

 

TERCERO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2016, contenida en el Decreto número 481 

publicado en el Suplemento 9 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente 

al 30 de Diciembre del 2015, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento Legislativo. 

 

 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan a la presente 

Ley. 

 

 

QUINTO.- El H. Ayuntamiento de Villa de Cos deberá emitir el Presupuesto de Egresos correspondiente al 

ejercicio fiscal 2017 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, órgano de Gobierno del Estado, a más 

tardar el día 30 de enero del 2017; de conformidad a lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley 

Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 

Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 

 

 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados integrantes de la 

Comisión de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado. 

 

 

 

Zacatecas, Zac. a 19 de diciembre de 2016 

 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. GUADALUPE ISADORA SANTIVAÑEZ RÍOS 

 

 

 

SECRETARIA SECRETARIA 
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DIP. PATRICIA MAYELA HERNÁNDEZ VACA 

 

 

 

DIP. MARÍA ELENA ORTEGA CORTÉS 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ADOLFO ALBERTO ZAMARRIPA SANDOVAL 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ARTURO LÓPEZ DE LARA DÍAZ 

 

 

 



 Martes, 20 de Diciembre  del 2016 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

285 

 

5.7 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA JURISDICCIONAL RELATIVO A DIVERSAS 

DENUNCIAS PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

A la Comisión Legislativa Jurisdiccional, le fueron turnadas para su estudio y dictamen, las denuncias 

presentadas por la Auditoría Superior del Estado correspondientes a diversos fincamientos de 

responsabilidades administrativas por irregularidades cometidas durante los Ejercicios Fiscales de los años 

2011 y 2012.  

 

Vistos y estudiados que fueron los documentos en cita, así como sus anexos, la Comisión Dictaminadora 

somete a la consideración del Pleno, el presente Dictamen, basado en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

PRIMERO.  A esta Comisión Legislativa le fue turnado las denuncias presentadas por la Auditoría Superior 

del Estado, por el que promueve el fincamiento de responsabilidades administrativas por irregularidades 

cometidas durante los Ejercicios Fiscales de los años 2011 y 2012, en contra de los presidentes, síndicos y 

regidores de los Ayuntamientos de  General Francisco R. Murguía, Vetagrande, Monte Escobedo, Loreto, 

Benito Juárez, Tlaltenango de Sánchez Román, Cañitas de Felipe Pescador, Tepechitlán y Susticacán, 

respectivamente municipios todos del Estado de Zacatecas, formándose los expedientes números 

RESP/027/2014, RESP/029/2014, RESP/037/2014, RESP/038/2014, RESP/040/2014, RESP/041/2014, 

RESP/056/2014, RESP/069/2014 y RESP/072/2014, respectivamente. 

 

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha veintitrés de noviembre del año dos mil dieciséis, se acumularon los 

expedientes mencionados con anterioridad, por tratarse de asuntos de la misma naturaleza    –fincamiento de 

responsabilidades administrativas– y haber sido promovidos por la misma autoridad, en este caso, la 

Auditoría Superior del Estado de Zacatecas. Resulta pertinente expresar que, también, los expedientes 

acumulados se sustentan en denuncias relacionadas con irregularidades cometidas durante los Ejercicios 

Fiscales de los años 2011 y 2012, es decir, durante la vigencia de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, publicada en el Periódico Oficial Órgano del 

Gobierno del Estado, del 8 de septiembre de 2001. 

 

TERCERO. Analizados y examinados los expedientes en mención, esta Comisión procede a emitir el 

presente dictamen, conforme a los siguientes 
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C O N S I D E R A N D O S : 

 

PRIMERO. Con motivo de la revisión de las cuentas públicas de los municipios Francisco R. Murguía, 

Vetagrande, Monte Escobedo, Loreto, Benito Juárez, Tlaltenango de Sánchez Román, Cañitas de Felipe 

Pescador, Tepechitlán y Susticacán, correspondientes a los ejercicios fiscales de los años 2011 y 2012, la 

Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, les formuló diversas solicitudes de aclaración, recomendaciones 

y solicitudes de intervención del Órgano Interno de Control, sin que fueran atendidas en su totalidad. 

 

En razón a anterior, la Auditoría Superior presentó diversas denuncias en contra de esas autoridades 

municipales, por el fincamiento de responsabilidades administrativas, en razón de las irregularidades 

encontradas durante los citados ejercicios fiscales, al no observar la normatividad aplicable e incumplir con 

las obligaciones inherentes a sus cargos, solicitando a esta Legislatura la aplicación de una o más de las 

sanciones establecidas en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 

Zacatecas. 

 

SEGUNDO. La aplicación de la norma sustantiva en un determinado caso, será siempre aquella que esté 

vigente en el momento del acontecimiento de los hechos por los cuales se denuncia, pues se toma en cuenta, 

el principio de que la aplicación de la norma sustantiva se rige por el tempus comissi delicti. 

 

En los expedientes materia de este dictamen, se advierte que los hechos en que se sustentan las denuncias de 

cada uno de ellos, tuvieron como sustento legal el Decreto número 339, aprobado por la Honorable 

Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Zacatecas, en fecha treinta de agosto de dos mil uno, por el 

que se expidió la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

publicada en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, del 8 de septiembre de 2001, misma que 

entro en vigor el 9 de septiembre de 2001, por tratarse de hechos deducidos de los ejercicios fiscales de los 

años 2011 y 2012. 

 

TERCERO. Afirmar que una norma jurídica es válida, cuando cumple con los requisitos formales y 

materiales necesarios para su producción y, por ello, es obligatoria. 

 

La validez de la norma depende que esta haya seguido su proceso legislativo correspondiente, como lo es: 

iniciativa, discusión, aprobación, expedición, promulgación, refrendo y publicación en el Periódico Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado, a partir del cual se declara la existencia de la norma y uno de sus efectos es 

que, a partir de ese momento, es jurídicamente exigible. 

 

En tal contexto, el artículo 85 de la Constitución Política del Estado, vigente en el momento de la expedición 

de la Ley de Responsabilidades mencionada, establecía la obligación de que los decretos promulgatorios 
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fueran refrendados por el Secretario General de Gobierno y por el funcionario del ramo al que el asunto o 

materia del decreto correspondiera. 

 

El texto del artículo 85  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, dice: 

 

Artículo 85. Las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones de carácter general 

que el gobernador promulgue, expida o autorice, para su validez y observancia deberán 

ser refrendados por el secretario general de gobierno y por el titular del ramo a que el 

asunto corresponda. Cuando sean de la competencia de dos o más dependencias 

deberán ser refrendados por los titulares de las mismas. 

 

De conformidad con lo anterior, el refrendo previsto en el artículo 85 de la Constitución Política del Estado 

era un elemento esencial para la vigencia plena de la Ley de Responsabilidades emitida por el Poder 

Legislativo y, para ello, no sólo debía contener la firma del Secretario General de Gobierno sino también del 

Contralor Interno, como responsable de la dependencia competente en la aplicación de dicha ley. 

 

En lo que respecta al Decreto promulgatorio de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios de Zacatecas, publicada en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, del 8 

de septiembre de 2001, solo fue refrendado por el Secretario General de Gobierno y no así por el funcionario 

del ramo que correspondía, como ya se dijo, por el entonces Contralor Interno; de ahí que tal ordenamiento, 

no satisfizo uno de los requisitos para la formación válida del acto legislativo, como lo es el refrendo del 

Contralor Interno, de conformidad con los artículos 85 de la Constitución Local y 7º de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado, ordenamientos vigentes en ese momento. 

 

Ahora bien, basados en el criterio sostenido por la Primera Sala de la Honorable Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, que dice: 

REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL GOBERNADOR 

DEL ESTADO DE ZACATECAS. PARA LA OBSERVANCIA Y VALIDEZ DE 

LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES 

GENERALES, CORRESPONDE AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Y AL TITULAR DEL RAMO A QUE EL ASUNTO CORRESPONDA. A 

diferencia del ámbito Federal, en el cual conforme al artículo 92 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el refrendo del Secretario de Estado a que el 

asunto corresponda se instituye únicamente para los actos del Presidente de la 

República, como son reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes y, por tanto, esa 

obligación corresponde al Secretario de Gobernación por ser el afectado con la orden de 

publicación, sin que deban firmarlos el secretario o secretarios de Estado a quienes 

corresponda la materia de la ley o decreto que se promulgue o publique, el artículo 85 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas extiende ese 

requisito, para su validez y observancia, a las leyes y decretos expedidos por la 

Legislatura del Estado promulgados por el Gobernador, y establece que deben realizarlo 

el Secretario General de Gobierno y el titular del ramo a que el asunto corresponda. 

Ahora bien, dada la redacción de ese precepto, es incuestionable que toda ley o decreto, 



 Martes, 20 de Diciembre  del 2016 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

288 

 

en esa Entidad para su validez y observancia, deben refrendarlo el Secretario General de 

Gobierno y el titular del ramo a que el asunto corresponda, entendido este último como 

aquel funcionario de la administración pública que realiza las atribuciones legales en el 

nivel jerárquico superior con respecto a la materia sustantiva de la ley o decreto 

legislativo, además de que tal requisito sólo es aplicable para ordenamientos de cuyo 

ámbito de regulación se extraigan funciones del Poder Ejecutivo, pues en los demás 

casos no existe un titular del ramo. Así, por ejemplo, el decreto promulgatorio de la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

debe refrendarlo, además del Secretario General de Gobierno, el contralor interno del 

Estado de Zacatecas, conforme a los artículos 10 y 33 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Zacatecas, y de no hacerse así, no se satisface uno 

de los requisitos para la formación válida del citado acto legislativo. 

  

Amparo en revisión 634/2011. Amalia Dolores García Medina. 30 de noviembre de 

2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 

Castañón Ramírez. 

 

De esta manera, los expedientes en estudio a cargo de esta Comisión dictaminadora, son los siguientes: 

 

 

En ese orden de ideas, esta Comisión dictaminadora, estima lo siguiente: 

La reforma constitucional en materia de derechos humanos, de junio de 2011, faculta a esta Soberanía Popular 

a ejercer un control difuso de la constitucionalidad, toda vez que el artículo 1º de nuestra Carta Magna 

establece que las autoridades deberán interpretar las normas relativas a los derechos humanos favoreciendo en 

todo tiempo a las personas con la protección más amplia (principio pro persona e interpretación conforme). 

 

En el presente caso, este Colectivo Dictaminador considera que no es posible entrar al estudio de fondo de los 

expedientes que se han referido en el presente considerando, pues la Ley de Responsabilidades de los 

N° EXPEDIENTE MUNICIPIO 

1 Resp/027/2014 FRANCISCO R. MURGUIA 

2 RESP/029/2014 VETAGRANDE 

3 RESP/037/2014 MONTE ESCOBEDO 

4 RESP/038/2014 LORETO 

5 RESP/040/2014 BENITO JUÁREZ 

6 RESP/041/2014 TLALTENANGO DE SÁNCHEZ ROMÁN 

7 RESP/056/2014 CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR 

8 RESP/069/2014 TEPECHITLÁN 

9 RESP/072/2014 SUSTICACÁN 
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Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, del 8 de septiembre de 2001, carece de validez 

ante la falta de refrendo por parte del Contralor Interno del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

En el presente caso, la Ley de Responsabilidades en que se sustenta el procedimiento, dada su 

inconstitucionalidad, impide, que las autoridades cuenten con facultades para desplegar su actividad. 

 

Como se ha señalado, la Ley de Responsabilidades del 8 de septiembre de 2001 carece de validez, pues su 

proceso legislativo estuvo viciado, ante la falta de refrendo del Contralor Interno del Gobierno del Estado de 

Zacatecas; en tal sentido, esta Legislatura carece de un marco legal definido que le permita en un momento 

dado sancionar a los presuntos infractores de la norma. 

 

La falta de validez de la Ley objeto de estudio tiene que ver, además, con una cuestión de eficacia normativa, 

pues el citado ordenamiento legal no logró cumplir su objetivo primigenio: viabilizar y hacer materialmente 

posible el contenido del principio constitucional que le dio origen, puesto que como lo hemos reiterado en el 

presente dictamen, careció de un elemento constitucional de validez, circunstancia que impide su aplicación 

por parte de esta Legislatura. 

 

Con base en ello, esta Comisión de Dictamen expresa que la Ley de Responsabilidades del 8 de septiembre de 

2001, al carecer de validez, no puede desprenderse de ella ninguna consecuencia jurídica; de acuerdo con lo 

señalado, sus disposiciones no pueden ser aplicadas a los servidores públicos precisados en el presente 

considerando. 

 

De acuerdo con ello, esta Comisión Jurisdiccional propone con fundamento en lo establecido por  el párrafo 

cuarto del artículo 55 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado declarar la improcedencia de las 

denuncias que se han relacionado en este dictamen, en virtud de que por su naturaleza son jurídicamente 

imposibles de dictaminar, por razón de que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

y Municipios de Zacatecas, del 8 de septiembre de 2001, carece de validez ante la falta de refrendo del 

Contralor Interno del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

De conformidad con lo expresado, este Colectivo dictaminador, con base en el supuesto abordado con 

antelación, propone la conclusión de los presentes expedientes como asuntos totalmente concluidos 

solicitando su archivo definitivo. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 70, 206 fracción II y relativos del 

Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse: 

 

PRIMERO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la parte considerativa de este instrumento legislativo. 
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SEGUNDO. No es posible entrar al estudio de fondo de los expedientes que se han referido en el presente 

dictamen, pues jurídicamente dada su naturaleza son imposibles de dictaminar, por razón de que la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, del 8 de septiembre de 

2001, carece de validez ante la falta de refrendo por parte del Contralor Interno del Gobierno del Estado de 

Zacatecas. 

 

TERCERO. Con base en lo anterior, se ordene el archivo definitivo de los expedientes relacionados en el 

presente dictamen, como asuntos totalmente concluidos. 

 

CUARTO. Notifíquese y cúmplase. 

 

Así lo dictaminaron y firman las y los Ciudadanos integrantes de la Comisión Jurisdiccional de la 

Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de Zacatecas, a los veinte días del mes de 

diciembre del año dos mil dieciséis.  

 

A T E N T A M E N T E  

COMISIÓN LEGISLATIVA JURISDICCIONAL 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. GUADALUPE CELIA FLORES ESCOBEDO 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

DIP. GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS DE LA 

TORRE 

 SECRETARIA 

 

 

 

 

DIP. LORENA ESPERANZA 

OROPEZA MUÑOZ 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

DIP. SANTIAGO DOMÍNGUEZ 

LUNA 

 

 SECRETARIO 

 

 

 

 

DIP. JORGE TORRES 

M                      MERCADO 
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5.8 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ATENCION A MIGRANTES, RESPECTO DE LA 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL INSTITITO  NACIONAL 

ELECTORAL PARA QUE SIMPLIFIQUE EL PROCESO DE CREDENCIALIZACION EN LOS 

ESTADO UNIDOS DE NORTE AMERICA, ADEMAS DE QUE PROPORCIONE INFORMACION 

PERMANENTE  DE LA CALENDARIZACION Y LUGARES ESTABLECIOS PARA ESTE 

TRÁMITE. 

 

A la Comisión de Atención a Migrantes, le fue turnado para su estudio y dictamen, el expediente relativo a la 

Iniciativa de Punto de Acuerdo presentada por la  Diputada. María Guadalupe Adabache Reyes 

 

Vista y estudiada que fue la iniciativa en cita, la Comisión Dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el día 11 de octubre de 2016, los Diputados y 

Diputadas arriba mencionados, integrantes de esta Sexagésima Segunda Legislatura del Estado y en ejercicio 

de las atribuciones que les confieren los artículos 60 fracción I de la Constitución Política del Estado; 46 

fracción I y 48 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 95 fracción I, 96 y 97 fracción III del 

Reglamento General del Poder Legislativo someten a consideración de esta Honorable Asamblea Soberana, el  

Punto de Acuerdo. 

 

SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva y mediante memorándum No. 0094, ésta  

iniciativa fue turnada a la Comisión que suscribe, para su análisis y dictamen correspondiente. 

 

TERCERO.- Los proponentes justifican el presente bajo la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El derecho de los mexicanos a ejercer el voto en el exterior ha sido una demanda histórica por parte de los 

migrantes, cuya discusión ha cobrado gran relevancia en las últimas dos décadas. Por un lado, esto se debe al 

incremento de la población mexicana en Estados Unidos -actualmente hay más de 24 millones de personas de 
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origen mexicano en Estados Unidos, de las cuales, 9.8 millones nacieron en México-, y al aumento de sus 

contactos con México como consecuencia de los avances tecnológicos en las áreas de transporte y 

comunicación. Por otro lado, la contribución de nuestros connacionales a la economía mexicana por medio de 

las remesas y las donaciones de los clubes y federaciones de oriundos a sus estados de origen, así como el 

interés económico de los migrantes por tener propiedades o inversiones en México, son cada vez más 

significativos para el desarrollo del país. El tamaño de la población mexicana en Estados Unidos y su 

influencia política y económica en México han destacado la necesidad de que los migrantes cuenten con un 

mecanismo de rendición de cuentas por parte del gobierno de su país de origen.  

 

Uno de los pasos más importantes para lograr que los mexicanos que residen en el extranjero gocen del 

derecho al voto desde el exterior fue la reforma de 1996 al artículo 36 constitucional. Además, en 1998 

entraron en vigor las reformas constitucionales a los artículos 30, 32 y 37 para asegurar la no-pérdida de la 

nacionalidad mexicana, lo cual favorece la naturalización de los mexicanos y el ejercicio de sus derechos 

ciudadanos en su país de residencia. 

 

Desde principios de los años noventa, cuando se hicieron varias reformas electorales en México, tomó 

relevancia el tema del voto de los mexicanos que residen fuera del país. El asunto apareció formalmente en la 

agenda de las negociaciones entre el gobierno y los partidos políticos en 1989 y 1990, y fue retomado en las 

negociaciones de marzo de 1994, mayo de 1995 y abril de 1996. El 22 de agosto de 1996 se aprobó la reforma 

al artículo 36 constitucional, la cual establece que los mexicanos son titulares del derecho y la obligación de 

votar, independientemente del lugar en el que se encuentren el día en que ocurren las elecciones. Sin 

embargo, como se mencionó anteriormente, este derecho se podrá ejercer sólo hasta que los actores políticos, 

a través del Congreso de la Unión, establezcan las reformas legales correspondientes.  

 

Uno de los aspectos incluidos en la reforma constitucional fue la integración de una Comisión de 

Especialistas por parte del Instituto Federal Electoral (IFE) para analizar las modalidades del voto de los 

mexicanos en el extranjero. Esta Comisión entregó su informe a finales de 1998, en el que se estudiaron las 

posibilidades, alcances, costos, riesgos y oportunidades de esta iniciativa. Desde entonces se han desarrollado 

un gran número de análisis y propuestas para crear un sistema que permita el ejercicio del voto de los 

mexicanos en el extranjero. Como resultado de ello, se han presentado 15 iniciativas de ley en el Congreso 

por parte de legisladores de diversos partidos políticos y el Ejecutivo.  

 

Una de las prioridades en la discusión del tema es la necesidad de asegurar la transparencia del proceso 

electoral. En este sentido, los asuntos más importantes sobre los cuales se ha concentrado el debate son: el 

costo de las elecciones, la forma en que se hará la votación, la posibilidad de credencialización en el 

extranjero, los puestos que podrán elegirse, y la regulación de las campañas electorales fuera del territorio 

mexicano.  

 

Más allá de las consideraciones partidistas, los críticos de las iniciativas para la votación desde el exterior han 

enfatizado los problemas potenciales en cuanto a los costos y la seguridad de las urnas. Según datos del IFE, 

se calcula que la votación puede costar entre $76 y $356 millones de dólares. Sin embargo, en opinión del 
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Comisionado de Desarrollo Político de la SEGOB, el Dr. José Francisco Paoli Bolio, “el tema del voto de los 

mexicanos en el extranjero tiene más obstáculos políticos que técnicos para llevarse a cabo”. 

Con base en este Acuerdo, y en las  aportaciones de legisladores, académicos y líderes de las comunidades 

mexicanas en el exterior que participaron activamente en los foros y eventos organizados en los primeros 

meses de 2004 para discutir el tema, el Presidente Vicente Fox firmó la Iniciativa para Regular el Voto de los 

Mexicanos en el Extranjero el 15 de junio de 2004. Esta propuesta reconoce que todos los mexicanos que se 

encuentren fuera del país el día de los comicios y cuenten con su credencial de elector vigente tienen el 

derecho de participar en las elecciones presidenciales. Asimismo, faculta al IFE para recibir sufragios por vía 

ordinaria, electrónica o postal y establece mecanismos de control como la elaboración previa de la Lista 

Nominal de Electores en el Extranjero para evitar posibles duplicaciones. Por otra parte, contempla la 

integración de una Junta Ejecutiva para el Voto de los Mexicanos en el Extranjero que vigile la legalidad y 

equidad del proceso, y prevé sanciones para quienes realicen actos públicos de campaña o contraten espacios 

en medios masivos de comunicación en el exterior. Por último,  propone que el Consejo General del IFE sea 

el encargado de determinar los mecanismos que faciliten el voto de los mexicanos en el exterior y vigile su 

ejecución y justicia.  

 

Propuestas de la comunidad mexicana y el CCIME 

 

En el marco de la Asamblea Plenaria de Federaciones Mexicanas en el Medio Oeste de Estados Unidos en 

mayo de 2004, la Federación de Clubes Michoacanos en Illinois (FEDECMI) presentó su propuesta sobre el 

voto de los mexicanos en el exterior, la cual contempla: 1) llevar a cabo una intensa campaña de 

credencialización en el exterior; 2) que además del voto electrónico, se explore la posibilidad de votar en 

urnas y por correo regular; 3) que se incluyan en las listas plurinominales de los partidos, por lo menos, tres 

candidatos migrantes a diputados y senadores de la República con posibilidades reales de ganar; 4) que se 

revise el artículo segundo (sobre los Derechos de Reunión y Campañas) del Acuerdo Político firmado el 6 de 

abril de 2004. 

 

La Coalición por los Derechos Políticos de los Mexicanos en el Extranjero (CDPME), creada en 2001, 

presentó junto con otras organizaciones comunitarias una iniciativa ciudadana en abril de 2003, la cual 

contempla implementar el voto de los mexicanos en el exterior por etapas y realizar una campaña de 

credencialización en el extranjero. La Coalición apoya el derecho que los mexicanos en el exterior tienen a 

conocer la plataforma de los partidos políticos y sus candidatos, en especial en torno a la agenda migratoria. 

De igual forma, esta organización se manifiesta a favor de las contribuciones a las campañas políticas desde el 

exterior, siempre y cuando provengan de mexicanos con credencial para votar con fotografía y bajo la estricta 

vigilancia del IFE.  

 

La CDPME ha urgido a los legisladores, de manera sistemática, que cobren conciencia de la temporalidad del 

proceso de legalización y puesta en práctica del derecho al voto en el exterior y sumen esfuerzos para que la 

mejor iniciativa, producto del consenso entre grupos civiles, partidistas y gubernamentales se convierta en ley 

en 2004. Una demanda básica de la CDPME es que la paternidad de la iniciativa del voto en el exterior no se 

la adjudicara el Ejecutivo, ni un grupo parlamentario, partido u organización de migrantes, sino que fuese un 

logro compartido. 
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Por su parte, la promoción del voto en el exterior ha sido uno de los principales temas en la agenda y las 

recomendaciones del Consejo Consultivo del IME (CCIME). Sus miembros participaron activamente en los 

seis foros de consulta celebrados durante los meses de enero y febrero de 2004 en diversas ciudades de 

Estados Unidos y Canadá. El 20 de abril de 2004, los integrantes del CCIME hicieron pública su posición 

respecto al Acuerdo Político alcanzado por los legisladores y el gobierno para regular el derecho al voto de 

los mexicanos en el exterior. El CCIME se manifestó de acuerdo con los puntos fundamentales del Acuerdo 

pero, con base en la posición de la mayoría de los líderes mexicanos en Estados Unidos y Canadá, expresó el 

interés y la demanda de las comunidades por llevar a cabo un programa de credencialización en el extranjero 

para poder incluir a quienes actualmente no tienen la credencial IFE; asimismo, insistió en la posibilidad de 

permitir el voto por la lista de senadores de representación proporcional. 

 

Propuestas de los estados 

 

Una de las innovaciones más destacadas en el tema de la participación política de los migrantes en México 

fue la reforma electoral en el estado de Zacatecas, conocida como la “Ley Migrante”, aprobada por el 

Congreso del estado en agosto de 2003. A partir de esta reforma se permite que los migrantes que tengan 

residencia binacional

 puedan ser votados para puestos de diputados, presidentes municipales, síndicos y 

regidores.  

 

Esta ley fue resultado de una intensa campaña por parte del Frente Cívico Zacatecano del sur de California, y 

la Organización Política Zacatecanos Primero apartado Migrante del Partido Revolucionario Institucional en 

los Estados Unidos d Norte América además de  otros grupos que exigían al gobierno del estado poder ser 

votados. El antecedente inmediato de esta demanda fue la decisión de las autoridades locales de anular la 

elección de un migrante, Andrés Bermúdez (el “Rey del Tomate”), como presidente municipal de Jerez, 

debido a que incumplía con el requisito de una “residencia permanente e ininterrumpida de un año” antes de 

la elección. En enero de 2003, varias organizaciones de zacatecanos presentaron una iniciativa al Congreso 

estatal para reformar el código electoral, la cual culminó en la “Ley Migrante”.  

Además de otorgar el derecho a competir por puestos de elección popular a personas con residencia 

binacional -siempre y cuando residan en la localidad correspondiente 6 meses antes de la elección-, la nueva 

ley obliga a los partidos a incluir en el último lugar de sus listas plurinominales a un migrante, lo cual asegura 

que haya al menos dos migrantes en el Congreso.  

El 23 de mayo de 2014 fue publicada la Ley General de instituciones y procedimientos Electorales que 

contiene nuevas disposiciones sobre el voto de los mexicanos en el exterior. Los cambios al proceso de voto 

desde el extranjero se aplicarán en la elección de 2018. 

 

El  17 de dic iembre de 2015 la  Secre tar ía  de Relaciones Exter iores (SRE) y el  Inst i tuto  

Nacional  E lec tora l  ( INE) firmaron un Convenio Especí f ico para la  credencia l izac ión de  
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los mexicanos res identes en e l  extranjero.  Este sienta las bases para dar  inic io  a l 

proceso de credencia l ización de los c iudadanos mexicanos  residentes en el  extranjero.  

 

 

 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE será, en todo momento, la instancia 

responsable de la credencialización, ya que las Representaciones de México en el exterior estarán facultadas 

exclusivamente para recibir la documentación correspondiente y dar entrada a la solicitud de los ciudadanos 

mexicanos que así lo requieran. 

 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 

 

 

Esta Comisión de Dictamen realizó un estudio de la materia de esta Iniciativa, en el cual destaca la 

problemática permanente de nuestros connacionales en el momento de querer contar con una identificación 

que les certeza en su ciudadanía mexica y que en la mayoría de las veces por desconocer la información 

correcta no pueden o dejan pasar la oportunidad para realizar el trámite para contar con la credencial con 

fotografía que otorga el Instituto Nacional Electoral. 

 

Los integrantes de esta Dictaminadora coincidimos  con el diputado proponente, en el sentido de que en que 

nuestros Hermanos Migrantes deben de estar informados del proceso, los tiempos y los lugares de la 

credencialización que dicho órgano lleva a cabo en los Estados Unidos de Norte América. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento además en lo dispuesto por los artículos 52 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 70 y 107 del Reglamento General,  se propone el siguiente:  

 

 DICTAMEN DE PUNTO DE ACUERDO 

 

UNICO.- La Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, de 

manera respetuosa, exhorta  al Instituto Nacional Electoral para que simplifique el proceso de 

credencialización en los Estados Unidos de Norteamérica buscando con esto que mas Mexicanos realicen el 

tramite y cuenten con su Credencial para votar, así como proporcionar información permanentemente de la 

calendarización establecida, y los lugares donde se ubicaran los consulados móviles. 
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Firman los diputados integrantes de la Comisión Legislativa de Atención a Migrantes  de la Honorable 

Sexagésima Segunda  Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac., a 14 de noviembre de 2016 

 

COMISIÓN DE ATENCION A MIGRANTES 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. FELIPE CABRAL SOTO 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

DIP. MARIA GUADALUPE   ADABACHE  

REYES 

SECRETARIA 

 

 

DIP. MA. ELENA ORTEGA CORTES 

 

 

SECRETARIA 

 

 

DIP. IRIS AGUIRRE BORREGO 

SECRETARIO 

 

 

DIP. JULIA ARCELIA OLGUIN SERNA 

 

 

 


